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LA ULTIMA OBRA DE EDMUNDO HUSSERL*

ARON GURWITSCH

(Traducción de E. Vera Villalobos)

Arón Gurwitsch. distinguido filósofo. discípulo de Husserl, ha enseñado
en varias universidades europeas y americanas. Su intensa actividad inte-
lectual ha culminado con la reciente publicación de la “Théorie du Champ
de la Conscience" (Ed. Desclée de Brouwer. Paris, 1957). en la cual

intenta fusionar la fenomenología con los hallazgos de la psicología de la

forma. En el presente trabajo (que se publicará en dos números sucesivos
de LECCIONES Y ENSAYOS). el autor expone la última etapa de la obra de

Husserl, que es prácticamente desconocida en nuestro país. Por ello, consiv

deramos que puede ser de gran interés para los estudiantes y estudiosos
de Filosofia del Derecho.

'

En 1936 Husserl publicó el primero de una proyectada serie de

articulos en los que se proponía analizar la crisis intelectual de

nuestro tiempo, y en particular la crisis de las ciencias, presentando la

fenomenologia trascendental como_via, la única via, de superación de esa

crisis 1. Dicha serie habria constituido el principal documento de la última

etapa de la fenomenologíade Husserl, y habría sido el punto de referencia

para la interpretación de sus restantes trabajos de esa etapa,- a saber,
Formale und Transzendentale Logik [Lógica Formal y Lógica Trascen-

dental] (1929), y Erlahrung und Urteil [Experiencia y Juicio] (editado
y publicado por Landgrebe en 1939, como otra póstuma). La última en-

fermedad de Husserl le obligó a abandonar toda actividad a partir de

agosto de 1937, de manera que la serie proyectada nunca llegó a comple-
tarse, habiéndose publicado solamente el artículo de 1936.

En colaboración con el Archivo Husserl, de la Universidad de Lovaina

(fundado y dirigido por H. L. van Breda), Walter Biemel, del Archivo
Husserl de la Universidad de Colonia, ha editado el artículo de 1936 y su

’ Publicado con autorización de Philosophy and Phenomenological Research, donde

apareció en los números de marzo de 1956 y marzo de 1957.

1 “Die Krisia der europa'iachen Wissenschaften und die transzendentale Phi-

nomenologie. Eine Einleitung in die pbaiinomenologische Philosophie" [La crisis de

las ciencias occidentales y la fenomenología trascendental. Introducción a la filo-

sofia fenomenológica]. Philosophia I. Belgrado, 1936. Una traducción francesa de

este artículo, realizada por Edmond Gerrer. apareció en Les Etudes Philosophiques,
Nouvelle série IV. 1949.



continuación, en la medida en que Husserl pudo realizarla 3. El volumen

contiene, además, el texto aumentado de una conferencia que Husserl pro-
nunció en Viena. en mayo de 1935, bajo el título “La crisis del hombro

occidental y la filosofia’”, y dos ensayos completos y relativamente autó-

nomos: “Ciencia de la realidad e idealización. La matematización de la

naturaleza” y “La actitud de las ciencias de la naturaleza y la de las cien-

cias del espiritu. El naturalismo, el dualismo y la psicología psicofisica”.
Biemel ha añadido (lo que constituye una novedad para la colección

Husserliana) varias monografías que complementan el texto principal‘.
Estas monografías arrojan luz sobre la génesis de la última gran obra
de Husserl. Como Husserl no alcanzó a completar esa obra, Biemel ba

elegido otra monografía que sirve de conclusión.

Todos los estudiosos de la fenomenologia tienen una deuda de gratitud
para con Biemel por la consumada maestría con que ha hecho accesible
este importantísimo trabajo de Husserl. La edición del presente volumen
es un nuevo ejemplo de la dedicación, inteligencia y responsabilidad a que
nos tienen acostumbrados los editores de la colección Husserliana.

El volumen de que nos ocupamos lleva el subtítulo “Introducción a

la Filosofía Fenomenológica”. Sin embargo, no se trata de una introduc-
ción al modo de, por ejemplo, las “Meditaciones Cartesianas”, en las que

se desarrollan en forma sistemática los problemas centrales y las teorias

principales de la fenomenologia. El propósito de la obra consiste en guiar
al lector hacia la filosofía fenomenológica como única línea de pensa-

miento aue puede ofrecer una salida de la crisis en que ha caido el hom-
bre occidental 5. A diferencia de otros trabajos de Husserl, el presente
volumen abre horizontes y ofrece indicaciones generales de orientación,
en lugar de exponer los resultados de investigaciones analíticas sobre fenó-
menos determinados. En consecuencia nos limitaremos a recorrer, con

algún detalle. las lineas generales de la exposición de Husserl, sin entrar

a examinar los problemas especiales. Es preferible dejar la tarea de dis-

3 Edmund Husaerl. Die Krisís der europá'íschen Wissenschahen um! die Phñno-

manologisrhe Phílnsanie. EiM Ein/eitunz in die nhá'nomenoloqisrhe Philosoníe. Edi-
tndo por Walter Biemel. Husser’imna VI. Publicado en Chlaboración con el Archivo
Husserl de ln Universidad de Colonia. por el Archivo Husserl (Dw'inal- b‘IÍO 1'
dirección de H. L. van Breda. La Haya, Martinus Nijhoii. 1954. XXII y 550 pa'gs.

3 El título nrimi'ivo de la con‘erencia de Viena era “La filosofia en la crisis

del hombre occidental”. Una versión diferente del texto aumentado de esta eonie
rencia fué publicarlo en francés por Paul Rieoeur en la Revue de Métapl'ysique et

de Morale. LV. 1950. En noviembre de 1935 Husserl disertó en Praza, en la univer-
sidad alemana y en la checa. “La crisis de las ciencias occidentales v la fenomeno-
logia trascendental” se elaboró sobre la base de las conferencias de Praga.

‘ Dos de las monoarafias ban sido redactados por Pink. Una de las monomfias
de Husserl ya había sido editada por Pink con el titulo “La cuestión del orilzen de

ll}SOOmetria como problema histórico-intencional" y publicado en la Revue Interna-

tionalede Philosophie, I. 1939; este trabajo ba sido analizado en forma detallada y

culdggosapor Dorion Caims en Philosophy and Phenomenological Research, I. 1940,
PP- 7 33-

5

Husserlbahia de “Europa” y del “hombre europeo". pero aclara expresamente
que estos tennmos no deben entenderse en sentido geográfico. Por lo tanto. pode-
mos sm riesgo reemplazar esos términos por los más amplios de "Occidente" y
“hombre occidental”.
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cusión .y crítica detallada a los estudios que esta gran obra indudablemente

inspirará en el futuro. Nos ha parecido oportuno dividir el presente tra-

bajo en dos partes: la primera se referirá. a las reflexiones de carácter

histórico que hace Husserl, y a sus reflexiones sobre la historia; la segun-

da, que se publicarámás. tarde, versará sobre el nuevo enfoque de la

fenomenologíaque Husserl inicia en el volumen de referencia.

I. LA FILOSOFIA Y LA CIENCIA OCCIDENTALES

1. El Significado de la crisis actual y la hístorícidad de la filosofía

¡Cuál es la naturaleza de la crisis actual. a la cual, según Husserl, la
filosofia fenomenológica ofrece solución? Si la existencia del hombre oc-

cidental aparece como critica y problemática. ello se debe a que ha sido
infiel a su idea. a la idea misma que lo define v lo constituve en cuanto

hombre occidental. Esa idea no es otra que la idea de la filosofía: la idea
de un conocimiento universal relativo a la totalidad del ser. de un cono-

cimiento que contiene dentro de si todas las ciencias especiales que broten
de él como ramificaciones, que descansa sobre fundamentos últimos, y que

avanza siemnre en forma completamente evidente v autoiustificante. y; con

plena consciencia de si mismo. lntimarnente vinculada con esta idea. cuva

instaurar-¡an en la Grecia antimia de los sivlos VII v vr a. de C. marca

el nacimientn histórico del hombre occidental. surge la idea de una exis-

tencia verdaderamente lmrnana. es decir. filosófica. de una existencia orien-

tada hacia las ideas, ideales v normas de la razón autónoma. del único

modo de eYistPncia rme permite al hombre occidental vivir en conformidad

yen paz consigo mismo.

Resulta naradóiim aue precisamente a Cama de la realizaciv'in ¡mila-

teral. v por tanto deformante a la vez mie deformadn. de. la idea de la

filosofia a partir del Renacimiento. es decir. de su realizacir'in a través de

las ciencias nositivas. el hnmlire occidental ha Derdido de vista la idea que

lo constituve corno tal. enaienándnse de esa manera de si mismo.’ En el

transcurso deau desarrollo. exnansión v crecimiento. que Husserl es el nri-

mero en admirar. ln: ciencias han sufrido un Drnceso de especialización
v tecnificación. Onizá esta fuera inevitable. pero lia llevado a abandonar

las Dronias asniraciones filosóficas de las (me nació la ciencia occidental,

y one le nerrnirieron sostenerse durante los siglos xv" y xvm. En verdad,
¡Guïín puede hov en día cantemnlar la ciencia de la manera en aue la

vieron amwllos siglos? ¡Ouio'rn puede semvïr sceteniendo que la ciencia

tiene la misión de cnmcitar al linmbre occidental nara rennvarse baio el

85mm de la racionalidad. nara llevar una existencia auténtica como ser

racional. para ordenar libre v razomahlemente sus relaciones con el medio

ambiente. con sus próiimos v consigo mismo? Según la interoretnción

positivista nrevaleciente las ciencias ann'ecen 60m0 ¿"HNOS ""3 prever

hechos v sucesos y para manipularlos. Todas las cuestiones relativas a la

razñn'humana. que no es sino el rótulo de las ideas v normas “eternas”

o atemnorales (como las del conocimiento verdadero. valor autentico. con-

ducta genuinamente buena, etc.), quedan eliminadas de las ciencias; no

9



sólo de las ciencias naturales, que de todos modos se limitan al aspecto
corporal de la realidad, sino también de las ciencias del hombre. En

estas últimas, también, se toma al hombre limitado a su facticidad, como

un objeto semejante a cualquier otro, en cuyo estudio deben emularse

los métodos objetivistas de las ciencias naturales °. Sin embargo, si el

espíritu o la racionalidad del hombre se pasan por alto o se explican
a la manera naturalista, las ciencias naturales mismas se vuelven ininte-

ligibles. Puesto que son productos y creaciones del espiritu humano, sus

fundamentos, el sentido de sus tareas y conquistas, y los limites de su

validez, no pueden iluminarse sino refiriendo los productos mismos a

las actividades mentales generadoras y productoras (“leistende”). Si se

pasa por alto este esencialísimo contexto —en tiempos recientes se ha

tendido cada vez más a pasarlo por altq- las ciencias aparecen como

ingeniosos artificios técnicos que uno puede aprender a utilizar, y que,
correctamente manipulados, llegan a producir resultados notables, hasta

maravillosos, pero cuyo mecanismo y funcionamiento interiores permane-
cen en la más completa obscuridad.

La crisis de las ciencias occidentales no afecta a su validez técnica.

Lo que está en cuestión es la significación de esas ciencias desde el punto
(le vista filosófico y, lo que no es menos importante, su significación hu-
mana. Ellas nos familiarizan con hechos y concatenaciones de hechos, con

las condiciones bajo las cuales acontecen ciertos hechos. En un mundo
en el que no hay otra cosa que hechos, y en el cual el hombre mismo

aparece como un hecho muy complejo, no tienen cabida las normas y
las ideas de la razón. Se vuelven incomprensibles. La ciencia, al parecer,
nada tiene que decir acerca de las cosas que más importan para la exis-
tencia humana 7. De ahí que el creciente escepticismo, si no hostilidad,
de que son objeto las ciencias, se extienda a la razón misma, cuyas crea-

ciones y manifestaciones más excelsas son las ciencias. Al perder la fe
en la razón, el hombre occidental pierde la fe en si mismo.

Todas las tendencias irracionalistas y antiintelectualistas que recien-
temente han hecho su aparición en Occidente son síntomas de la enfer-
medad que se ha adueñado del hombre occidental, de su alejamiento de
si mismo, de su traición de si mismo, de esa paradójica traición debida
al cumplimiento parcial deuna idea. Para salvarse, el hombre occidental
no debe huir de si mismo, sino, por el contrario, volver a encontrarse.

Aquí es donde surgen el sentido y la misión histórica de la filosofía fe-

nomenológica. Ella implica el retorno a l_aidea de la filosofía, aunque no,

por cierto, a ningún sistema filosófico del pasado. Resucitando la idea
de la filosofía en el sentido clásico en el que por primera vez fuera con-

cebida en Grecia, reorientando al hombre occidental hacia esta idea como

_ ‘ÏHemosexpuesto la concepción naturalista del hombre que prevalece en las
cxencras psicológicas y sociales contemporáneas, en nuestro artículo “On contem-

Porary nihilism" ["Sobre el nihilismo contemporáneo"], The Review al Politics,

_7_Husserl se atiene exclusivamente al nivel teórico, puesto que no había tenido
ocasion de observar la crisis de la ciencia occidental en el aspecto político-práctico.
tal como la hemos presenciado durante la última década. Este aspecto ha sido

bn'llantemnentedestacado por E. Voegelin en su articulo “On the Origins oi
Screnusm [El origen del cientificismo], en Social Research XV, 1948.
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télog [finalidad] de su existencia histórica, la fenomenologíale permite
volver a ser fiel a sí mismo 3.

El hombre occidental no ha caido en la actual crisis existencial por
accidente ni por decreto de un destino ciego. Co'n el objeto de mostrar

cómo creció orgánicamente esa crisis en la historia del pensamiento occi-

dental, y a fin de convencer a sus lectores de que en la etapa histórica
actual la fenomenologíaes una necesidad absoluta impuesta por el sentido
de la historia occidental o, más correctamente, por el sentido de la histo-

ricidad del hombre occidental, si es que quiere recuperar las bases mis-

mas de su existencia histórica, Husserl empren e una serie de considera-
ciones históricas de caracteres muy especiales 9. En vista del papel vital

que, en su opinión, ha desempeñadola filosofía en la cultura occidental,
sus estudios históricos versan sobre la historia de la filosofia. Husserl
no se propone meramente satisfacer su interés por el pasado en cuanto

tal. Es preciso hacer que el filósofo contemporáneo tome conciencia de

su situación en un contexto histórico y de la misión que debe asumir

para mantenerse fiel a su vocación de filósofo. Es preciso poner de

manifiesto la esencial historicidad interior del filósofo y de la realización

de la idea de la filosofía. La historia de la filosofía que hace! Husserl

es al mismo tiempo, y hasta en primer término, una filosofia de la historia.

Lo que Husserl se propone estudiar no es una pluralidad de sistemas
filosóficos, encarados como fenómenos histórico-culturales, y los vínculos

lógicos o de otras especies que los unan, ni su dependencia o influencia

respecto de los productos de otras actividades histórico-culturales. Antes

bien, se interesa por la historia de la idea misma de la filosofía, su ins-

tauración en la antigüedad griega, su renovación en el Renacimiento, sus

transformaciones posteriores. Esa idea puede ser aprehendida y puede
cobrar eficacia en diferentes modalidades: en forma más o menos explicita,
o, por el contrario, en una relativa obscuridad, por sedimentación o como

mera tradición. Su eficacia histórica consiste en orientar y polarizar las

intenciones de los filósofos, unificando asi desde dentro el proceso histó-

rico que tiene como rélog esa idea. Si la historia de la filosofía es algo
más que una mera sucesión de sistemas antagónicos y contradictorios.
si tiene contexto y coherencia, ello se debe a una “oculta unidad de inte-

rioridad intencional” (“verborgene Einheit intentionaler lnnerlichkeit").

El propósito de las reflexiones histórico-teleológicasconsiste en descubrir

v explicitar esa “oculta unidad”. Tales reflexiones difieren de un estudio

histórico corriente en la medida en que no pueden realizarse de manera

“inductiva”, por el análisis y la comparación de textos y otros documentos,

3 La descripción que hace Husserlv de la crisis de la ciencia occidental recuerda
la que hiciera Max Weber unos 20 años antes. Conf. “Wissenschaft a_l_sBerni en

Gesammelte Aufsa'lze zur Wissenschaltslehre [La ciencia como yocacron](1922).

pp. 537 y ss. Sin embargo, existe una diferencia significativa. Mientras que Weber

se muestra dispuesto a resignarse al nuevo estado de cosas. Husserl propone una

regeneración del hombre occidental mediante la idea de la filosofia. dentro de cuya

unidad es preciso reincorporar las ciencias.
9 La orientación de Husserl, en sus últimos años, hacia la historia y.la histori-

cidad. y au concepción de ellas. ban sido analizadas en un excelente articulo:muy

informativo. de Paul Ricoeur: “Husserl et le sens de l'bistoire”, Revue de Metaphy-

siquc et de Moralc LIV. 1949.
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inclusive las autointerpretaciones de los filósofos estudiados. Por debajo
y por detrás de todos los testimonios documentales actúa la orientación

del filósofo hacia la idea teleológica de la filosofia, aquella idea que da

unidad y sentido al proceso histórico en su totalidad. Idea teleológicaque,

por cl hecho de darse en el ámbito histórico, necesariamente sufre trans-

formaciones; pero que no obstante conserva su identidad y define una

tarea infinita. Todas las ideas filosóficas formuladas en documentos deben
ser contempladas en la perspectiva de esa tarea infinita. Debe establecerse

en qué medida cumplen esa tarea en el nivel permitido por el contexto

histórico circundante. La significación histórica de una teoría filosófica

consiste propiamente en su contribución a la tarea infinita.

Conscientes de la esencial referencia que contiene todo esfuerzo filo-

sófico a una idea teleológica, y del puesto de ese esfuerzo dentro de un

contexto teleológicamente unificado y organizado, comprendemos de in-

mediato la historicidad interior de la filosofía. Nosotros, los filósofos
de la época actual, no podemos en manera alguna elegir arbitrariamente
nuestras orientaciones, problemas y puntos de partida. Habiendo asumi-

do la vocación y la responsabilidad de filósofos, nos encontramos dentro
de una situación histórica determinada, y tenemos que aceptarla. La his-
toria no es meramente un pasado a nuestras espaldas, ajeno a nosotros.

Por el contrario, el pasado está contenido e implicado en nuestro presente.
Nuestras intenciones como filósofos de la época presente prolongan y
continúan las de nuestros antepasados intelectuales, porque no sólo po-
seemos una herencia histórica, sino que somos constitutivamente seres

históricos (“durch und durch. . . historisch-geistig Gewordene”). Esa efi-
cacia del pasado en el presente puede asumir dos formas. O vemos el

pasado como un mero sedimento, una tradición, una adquisición transmiti-

da que aceptamos en silencio como cosa natural (“Selbstverstiindlichkeit”),
sin tener en cuenta su carácter histórico; o, por el contrario, consideramos

que las adquisiciones del pasado pueden ser revitalizadas y restablecidas,
resucitadas de su estado sedimentario, relacionándolas con los propios
motivos que las originaron v que determinaron su formación. Leios de

satisfacer una mera curiosidad por el pasado, las reflexiones histórico-

teleológicasde Husserl tienen por objeto ponernos en condiciona de ver-

nos y de comprendemos I(“Selbstverstündnis”l,es decir, de descubrir
nuestra tarea específica dentro de la tarea infinita. Mediante tales refle-
xiones se persigue revivir el contexto histórico de la filosofía, de manera

que conozcamos nuestro puesto dentro de ese contexto y la tarea que nos

está asignada desde ese puesto. En la situación actual, nuestra tarea

capecifica no es otra que la renovación v transformación de la idea misma
clc la filosofía. Si, como lo sostiene Husserl, la fenomenología trascen-

dental se acredita como la tarea especifica que debemos emprender en el
actual momento histórico, la filosofía fenomenológica no es asunto 'per-
sonal de un filósofo determinado ni de una escuela determinada, ni es

sólo una filosofía posible entre otras igualmente posibles. Aparece más
bien como una “necesidad” histórica, como una exigencia, en la fase
actual de la historia de la filosofía, presentada por esa historia en su

totalidad, es decir, por la idea misma de la filosofia.

.12



2. El nacimiento de la filosofia en la antigua Grecia

En la conferencia vienesa Husserl se ocupa principalmente de la ins-

tauración de la filosofia en la antigüedad griega. Este comienzo implica
una modificación radical, un apartamiento, de la actitud preteorética y

prefilosófica. Para comprender el sentido de ese apartamiento es necesa-

rio describir brevemente la actitud preteorética.
Normal y originariamente el hombre vive de manera ingenua en un

determinado “mundo” (“Umwelt”), del cual no se lïace cuestión y al que

acepta, sin más, como realidad. Antes del surgimiento de una cultura
filosófica y teorética al estilo grecooccidental, ese “circunmundo” es esen-

cialmente, y aún necesariamente, de carácter mítico-mágico. Deidades.
demonios y potencias míticas de toda índole se cuentan entre las reali-

dades del “circunmundo”; su influencia se ejerce sobre toda suerte de

cosas y acontecimientos. De manera que el circunmundo está transido de

sentido y significación; está constituido por el sentido que le atribuyen
los miembros de la comunidad. Para ellos el circunmundo es la realidad:

el mundo tal como les aparece, como lo conciben y lo interpretan 1°. Esas

concepciones e interpretaciones pueden variar, y de hecho varian, en la

historia de cada comunidad, provocando la correlativa transformación del

circunmundo. Por igual razón, el circunmundo de una comunidad puede
scr completamente diferente del de otra comunidad. El circunmundo tiene

una denotación esencialmente mental. Como producto de la mentalidad

colectiva de una comunidad, el circunmundo aparece como relativizado a

esa comunidad en un período determinado de su historia.

Mientras prevalece la actitud preteorética, todas las actividades, no

sólo se realizan dentro del circunmundo y están orientadas por las con-

cepciones tradicionales aceptadas, sino que tienen la exclusiva finalidad

de permitir a sus autores vivir y orientarse dentro del circunmundo. Todas

las actividades, incluso las de carácter cognoscitivo o especulativo, están
motivadas por intereses humanos prácticos, y se vinculan esencialmente

a éstos. Esta practicidad no debe entenderse en un grosero sentido utili-

tario; implica puramente una referencia a fines humanos y al bienestar

general de los individuos y de la comunidad. Las nociones tales como

las de conocimiento, error, verdad, falsedad, realidad, apariencia, etcétera,
no son relativas sólo a la naturaleza y estructura del circunmundo de que

se trate, sino también a necesidades y deseos que deben satisfacersede
inmediato, a procederes, planea y proyectos que deben cumplirse sm

dilación, etcétera. Las actividades cognoscitivas y especulativas tienen un

horizonte finito, cuya finitud está determinada por las relatividades men-
cionadas. Fa obvio que en el plano de la actitud preteoréticani la relati-

vidad ni la iin’itud pueden ser descubiertas ni aprehendidas como tales.
Según Platón y Aristóteles el “asombro” (Safina) marca el'comi‘enzo

de la filosofía. Husserl interpreta el “asombro” como suspension (‘epo-

1° Cuando en las ciencias históricas y en las demás ciencias del espíritu(“Geis-
teswissenschaiten") se alude al mundo, y aun al mundo físico. se esta hacnendo re.-
ierencia al circunmundo, y no a un universo “objetivo”, “tal como _realmentees .

Esta noción de objetividad, que es fundamental para las ciencias físico-matemáticas
de tipo galileano, no tiene ubicación de ninguna especie dentro de las Ciencias histó-

ricaa y del espiritu.
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Ché”) de todos los intereses prácticos y adopción de la actitud del obser-
vador desinteresado (“unbeteiligter Zuschauer”). En esta nueva actitud,
en contraste con la mítico-práctica, surge la concepción del “ser tal como

realmente es” (óvtcog óv) en oposición a los múltiples circunmundos, al

de la propia comunidad del filósofo y a los de otras comunidades 11. To-

(los esos circunmundos quedan ahora relegados a la condición de aparien-
cias o, como dice Husserl, de representaciones del mundo (“Weltvorste-

llung”). Junto con la noción del “ser tal como realmente es” se concibe

la idea del conocimiento en el sentido de Éfllfl‘ñpï],es decir, del conoci-

miento del “ser tal como realmente es”, en oposición a la mera “opinión”
(óóEa), la cual se refiere al circunmundo y a las situaciones que se dan

dentro del circunmundo. La meta del filósofo que se ha consagrado a

la vida teorética consiste en alcanzar la ¿mor'ñpm la verdad absoluta,
válida siempre y para todos, independiente de cualquier finalidad o nece-

sidad práctica, de la situación en que pueda uno encontrarse, y de la

comunidad a la cual se pertenece. Esas verdades sólo pueden referirse

a entes que no estén sujetos a cambio o variación, sino que se mantengán
siempre idénticos a si mismos. En otras palabras, sólo pueden referirse

a entes ideales como los arquetipos platónicos, de los que participan las

cosas individuales aproximándose a ellos en mayor o menor grado, o

como los elementos geométricos ideales (punto, recta, plano) y aquellas
figuras geométricas que puedan construirse por medio de estos elementos,
por oposición a las configuraciones espaciales empíricas que se dan con

una tipicidad más o menos vaga y que están afectadas, en consecuencia,
de una relativa indeterminación o, más bien, imprecisión. La filosofía
y la émotñun en general, nacen del descubrimiento de horizontes infinitos
y de la aprehensión de entes ideales. Las cosas empíricas son referidas a

estos últimos como a normas ideales o, lo que es igual, como a polos-
límites, es decir, a polos ideales situados en el infinito. En contraste con

el hombre en actitud preteorética, quien sólo se ocupa de lo que pertenece
a su circunmundo, manteniéndose en todas sus actividades dentro de un

horizonte finito. el filósofo, al concebir los entes ideales como el “ser

tal como realmente es”, se orienta hacia infinitudes y debe emprender
tareas infinitas 12. Esta tarea infinita queda indicada por la idea misma

de Émotfitn],idea que resulta ser una norma ideal, un polo-limite ideal

respecto de todo intento cognoscitivo. Toda verdad referente a cuestiona

de hecho es remitida a la idea de la verdad absoluta en el sentido de la

Ématfipq, siendo solamente una aproximación hacia esa idea; no sólo

¡1 En su exposición, Husserl no se ocupa temáticamente de las relaciones que
existen entre la actitud de “asombro” y la concepción del “ser tal como realmente
es’. Estas relaciones exigen nuevos análisis y precisiones.

12 En el ¡texto principal (párrafo 8) Husserl reduce la geometria y la matemá-
tica griegas a tareas finitas. a pesar de que manejan entes ideales y polos-limites
concebidos bajo la inspiración platónica. A fin de eliminar esta discrepancia, seña-
lada por Ricoeur (loc. cit., pág. 300). sugerimos la hipótesis de que. en ¡B confe'
rencia vienesa, Husserl no trata -de exponer el carácter que de hecho tuvieron la

matemáticay la filosofia griegas, desde un punto de vista estrictamente histórico,
amo más bien de poner de manifiesto las virtualidades de la noción de émo'tñm].
virtualidades que no llegaron a alcanzar pleno desarrollo antes de la renovación del
platoniamo operada en el Renacimiento.
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esto, sino que además todo resultado teorético, toda verdad comprendida
en el significado de la ütorñpn, adquieren el carácter de etapas de transi-

ción dentro de un proceso infinito orientado hacia un polo ideal, a saber,
la idea del cumplimiento total y definitivo de la'émorñun.

Si bien la noción de norma ideal y de polo-límite ideal (a la que
deben remitirse los hechos empíricos) ha sido concebida en relación con

el ámbito teorético, el cual, estrictamente, está constituido por esa noción

misma, ella no se limita a dicho ámbito. Por el contrario, se extiende
a todos los dominios de la cultura; revoluciona todas las normas tradicio-

nales, tales como la justicia, la belleza, la moralidad, y otras semejantes.
En cierto sentido (y ello no puede afirmarse de ninguna otra cultura) la

cultura occidental, aún fuera del ámbito teorético, resulta esencialmente
una “Ideenkultur” [cultura de ideas], orientada hacia normas ideales,
dedicada a tareas infinitas, y desarrollándose dentro de horizontes infini-

tos. Esta nota distintiva se debe al papel central y vital que ha desempe-
ñado la idea de la filosofía, como idea de una tarea infinita —y no un

sistema filosófico cualquiera en cuanto hecho histórico—- en la instaura-

ción de la cultura occidental y, por tanto, también durante su desarrollo

histórico. Debido a ese comienzo histórico de la cultura occidental, la

idea de la filosofía se convierte en su 1.1510;inmanente. El nacimiento de

la idea de la filosofía en la antigüedad griega señala la aparición en el

escenario de la historia de un nuevo tipo de hombre: el hombre que, a

pesar de su finitud, asume tareas infinitas (“in der Endlichkeit lebend.
auf Pole der Unendlichkeit hinlebt”), y cuya historicidad significa el

"Entwerden des endlichen Menscbentums im Werden zum Menschentum
unendlicher Aufgaben” [la transformación de la humanidad finita en

una humanidad que asume tareas infinitas]. Este nuevo tipo de hombre

no debe ser considerado como un mero tipo antropológico más. La apa-
rición del hombre occidental importa la incipiente realización de una

virtualidad propia del hombre en cuanto hombre. Como lo expresa
Ricoeur 13, “. . .étre européen est moins une gloire qui particularise qu’une
responsabilité qui relie á tous". El bienestar, la plenitud, la existencia

misma del hombre occidental, dependen de que permanezca fiel a su idea

y a su 1.15.10;inmanente, que le hacen ser lo que es.

3. Inauguración de la ciencia moderna por Galileo

Durante el Renacimiento las ideas casi gemelas del “ser tal como

realmente es” y del conocimiento en el sentido de Émon'wn, son a la vez

resucitadas y transformadas. Esta transformación se manifiesta en la obra

de Galileo. La realidad se concibe ahora como un universo absolutamente

racional, accesible a una ciencia totalmente racional: la matemática. En

consecuencia, Galileo lleva a cabo una matematización de la naturaleza que

determina decisivamente todo el desarrollo posterior del periodo moderno.

Galileo heredó la tradicional geometría euclidiana, y la aceptó 'como
ciencia autónoma y cerrada, es decir, como una ciencia que contema sus

propias raíces y cimientos. Sin embargo, la experiencia perceptual de los

¡3 Ricoeur. loc. cit.. pág. 29,1.
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hechos cotidianos y corrientes del mundo en que vivimos y dentro del
cual realizamos nuestras actividades, el circunmundo o mundo vital (“Le-
benswelt”), es previa y subyace a la geometria como “fundamento de sen-

tido" (“Sinnesfundament”). En el mundo vital nos encontramos con cuer-

pos cuya forma espacial está determinada sólo con relación a tipos, es

decir, determinada dentro de un margen de variación más o menos va-

gamente circunscripto. Las formas y magnitudes espaciales, por ejemplo,
se presentan en forma más bien fluctuante cuando se las observa bajo
condiciones variables. Necesidades prácticas impulsan el desarrollo del
arte de la medición, que permite superar la vaguedad, la imprecisión y la
relatividad de la percepción de configuraciones espaciales, en la medida
en que lo reclaman las condiciones de la vida de la sociedad en una si-
tuación determinada. La exactitud de las mediciones no depende solamen-
te de las técnicas disponibles, sino que la práctica de la medición, deter-
minación y obtención de resultados cada vez más precisos se orienta en

su totalidad hacia fines prácticos. Las técnicas siempre pueden perfec-
cionarse; cuando se las perfecciona, ello se hace con miras a tareas y

objetivos prácticos. La medición que satisfaga las exigencias de una

situación práctica dada es aceptada y resulta suficientemente exacta.

Sobre esta base, la geometria surge mediante un proceso de ideali-

zación, operación mental sui géneris por la cual se constituye un uni-

verso de entes ideales, de formas-límites ideales (“Limesgestalten”): las

figuras geométricas propiamente dichas. Estas figuras pueden ser deter-
minadas con absoluta precisión o exactitud; son absolutamente idénticas

a si mismas y están libres de toda vacilación; sus propiedades pueden
averiguarse de manera completamente inequívoca. Ahora es posible re-

ferir las configuraciones y formas espaciales, tal como se dan en la expe-
riencia perceptual, a las figuras geométricas como polos ideales a los que

aquéllas se aproximan en mayor o menor grado. Además la geometria
elabora métodos para construir figuras geométricas cada vez más com-

plejas a partir de unas pocas figuras elementales: rectas, triángulos, círcu-

los, etcétera. En definitiva, todas las figuras geométricasposibles pueden
generarse mediante operaciones constructivas realizadas con los entes idea-

les elementales. La geometría suministra un método para superar defini-

tivamente la relatividad de la experiencia perceptual y las limitaciones
del arte práctico de la medición. .Los métodos geométricos producen un

conjunto de resultados que son válidos en todas las situaciones y bajo
todas las condiciones. Estos resultados son tan terminantes y convincentes

que quien aplique el método geométrico se ve obligado a aceptarlos. En
otras palabras, los métodos de la geometria conducen al descubrimiento
de verdades absolutas, es decir, de verdades válidas para todos, y a la
revelación del “ser tal como realmente es”. Aparentemente se ha realizado
la idea de la htmñp‘q.

Implantado, desarrollado. y practicado durante siglos, el método geo-
métrico llega a convertirse en una técnica que puede aprenderse y utili-
zarse corrientemente. Pero esta consolidación del método acarrea al mis-

mo tiempo una ocultación del “origen”histórico-intencional de la geome-
tría, es decir, de su enraizamiento en la experiencia pregeométricadel

mundo vital. Este último sigue siendo lo que es, y todos seguimos vi-
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viendo y cumpliendo nuestras actividades dentro de él, hayamos o no

aprendido el método geométrico, o, si se quiere, cualquier otro método

cientifico. Lo único que se ha conservado es la última etapa del proceso
de génesis de la geometría: su resultado final; en cambio, se ha perdido
de vista el proceso mismo. Mas al tomar la geometría como producto ter-

minado y constituido, con abstracción del proceso de su génesis, se la
transforma en su sentido. Se olvida su carácter de conquista intelectual
de orden superior, lograda mediante el proceso de idealización y, por tan-

lo, fundada en la experiencia pregeométrica del mundo vital, sobre la
cual se opera la idealización, y que constituye su presupuesto. Convertida
en tradición, en producto establecido y consolidado al alcance de todo

aquel que aprenda a aplicar sus métodos, la geometría parece apoyarse
sobre sí misma. La validez de sus resultados parece evidente por si misma,
y la función de su método como productor de Émo‘rñuï]parece libre de
toda duda y se la acepta sin más trámite.

Para Galileo la geometria existe ya como tradición histórica; es decir,
su sentido ya ha sido transformado de la manera descripta. Galileo hereda

la geometria como ciencia establecida y, en virtud de su validez absoluta

y universal, la erige en prototipo, modelo y patrón de todo conocimiento.
En consecuencia, es preciso aplicar la geometría a la experiencia a fin de
descubrir la realidad tal como es en sí misma, en contraste con los, fenó-
menos y las apariencias, en constante variación. El método geométrico,
y solamente él, permitirá revelar el contenido de las cosas experimentadas
en cuanto realmente son, contenido que no es afectado por los cambios
del modo de aparición de esas cosas. Una vez más las nociones de “ser
tal como realmente es” y de conocimiento genuino, resultan correlativas.

La primera operación que realiza Galileo es una abstracción. Sólo

se toma en cuenta el aspecto corpóreo de las cosas y del mundo en general.
Los únicos objetos de estudio son las configuraciones espaciales y los

hechos espaciotemporales. La espacialidad y la temporalidad también
desempeñanun papel privilegiado en la experiencia preteorética del mundo

vital, ya que todas las cosas que en él se encuentran exhiben característi-

cas espaciales y temporales. Espacio y tiempo forman el marco dentro

del cual se dan las cosas del mundo vital. Ahora bien, la matematización

de las características y notas espaciales y temporales implica su cuantifi-

cación. El arte de la medición (que, históricamente hablando, constituye
la base de la geometría, ya que, como hemos visto, la geometríasurge de

la medición mediante un proceso de idealización), a su turno, adquiere
nueva significación a la luz de la geometría y de las matemáticas en

general, una vez establecidas. Por supuesto que la precisión de cada acto

particular de medición depende y dependerásiempre del grado de adelanto

técnico alcanzado, pero a partir de Galileo la perfección de laa técnicas

de la medición se independiza de las necesidades y objetivos prácticos
derivados de situaciones concretas. Mediante la referencia a los polos-
límites ideales, los avances de la técnica son ahora contemplados en _la
perspectiva de la idea de perfectibilidad infinita —infi_nita en principio,
no de hecho. Una serie de mediciones realizadas por medio de tecnicas

cada vez más perfectas no sólo produce resultados cada vez mas exactos,
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sino que ahora es posible interpretar éstos como aproximaciones cada

vez más cercanas a un valor numérico que, si bien no puede ser obtenido

por ninguna medición real, determina la cantidad de que se trate, “en

sí misma”, “en realidad”. Las configuraciones espaciales, los intervalos

temporales, etcétera, están en si numéricamente determinados, en el sen-

tido de la exactitud geométrico-matemática,si bien nuestro conocimiento

de ellos adopta necesariamente la forma de un proceso asintótico. En las

cosas tal como son en si mismas se realizan (como que constituyen las

determinaciones de esas cosas) aquellos polos-limites hacia los cuales con-

vergen las mediciones empíricas reales.

Lejos de limitarse a los fenómenos estáticos, la matematización de la

naturaleza se extiende igualmente al cambio y la variación. Tal como se

da en la experiencia corriente, el mundo vital no sólo se extiende hacia un

horizonte espaciotemporal indefinidamente abierto, sino que también exhi-

be una especie de causalidad. Los cambios no ocurren al azar, sino con

uniformidad tipica. Ciertas variaciones son normalmente acompañadas o

seguidas por otras variaciones En general, el mundo exhibe un estilo

uniforme de variación y cambio. Por este motivo las cosas se presentan
en conexión recíproca; el mundo en su conjunto aparece como una tota-

lidad unificada (“Alleinheit”). La regularidad, la uniformidad, en fin, el

estilo “invariante” del mundo permite hacer inducciones y predicciones,
aunque dentro de un campo limitado y con exactitud sólo relativa. Para
alcanzar un conocimiento genuinamente filosófico del mundo es preciso
avanzar más allá de la vacia generalidad de que todos los acontecimientos
están causalmente determinados. Es preciso encontrar un método que per-
mita especificar la causalidad general del mundo y construir series infi-
nitas de conexiones causales, sobre la base de lo que es accesible a la

experiencia, finita y fragmentaria. Ese método es la matematización y,
más específicamente, la “algebrización”.Los fenómenos que varian con-

juntamente se simbolizan mediante variables vinculadas por leyes de de-

pendencia funcional, formuladas como hipótesis. Estas hipótesis son ve-

rificables mediante la medición de los fenómenos; medición que se realiza,
claro está, en la perspectiva de los polos-límitesa los que es preciso apro-
ximarse. Pero este método será de aplicación muy limitada mientras la

matematización(es decir, 'la medición cada vez más exacta, orientada
hacna polos-límites) se reduzca al campo de las configuraciones espaciales
y de los intervalos temporales, sin extenderse a las cualidades específicas:
a los fenómenos de color, sonido, temperatura y tacto. La causalidad
general que prevalece en el mundo vital abarca tanto las configuraciones
espaciotemporales como las cualidades especificas. Todos los cambios, de
una u otra categoria, ocurren en conexión típica y uniformemente regular
con algún otro cambio. Pues bien, en la física de estilo galileano todos

los hechos y cambios relativos a las cualidades especificas quedan refe-

ridosa sucesos espaciotemporales, de manera que todos los aspectos cua-

litativos del mundo son concebidos en relación de dependencia causal con

los sucesos espaciotemporales. Los fenómenos cualitativos son índice de

sucesos espaciotemporalea, es decir, de sucesos que pueden ser totalmente
descriptos en términos de espacialidad y temporalidad y que son, por
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tanto, pasibles de matematización. Estos sucesos llegan a ser considerados
como el contenido objetivo de las cualidades específicas, es decir, como

el estado real y verdadero de las cosas, estado que se revela y a la vez se

oculta en los aspectos cualitativos de las cosas. Debe destacarse que los
sucesos experimentados en el mundo vital de ninguna manera abonan la

interpretación de las cualidades específicas como sometidas a dependencia
causal, y además, unilateral, respecto de los sucesos espaciotemporales.
Husserl ve en esta interpretación,que es la nota más característica de la
física moderna, meramente una hipótesis; y a despecho de todas las ve-

rificaciones posibles, seguirá siendo siempre una hipótesis. En este con-

texto, “verificación” significa una serie de verificaciones; una serie de

teorías correctas, de hipótesis especiales, y sus verificaciones; en otras pa-
labras, nada menos que el proceso histórico del desarrollo de la ciencia.

Por su propia naturaleza, la ciencia del estilo inaugurado por Galileo es

un proceso histórico progresivo que avanza por etapas; cada etapa es “la

ciencia de un época”,y el proceso es progresivo en el sentido de que se

aproxima a una meta ideal, la de “la naturaleza tal como realmente es en

si”. En la concepción de la ciencia moderna, la naturaleza tal como real-

mente es en si resulta ser un polo ideal infinito hacia el cual convergen
una infinidad de teorias y verificaciones.

Mediante el procedimiento de referir todas las cualidades específicas
a los procesos espaciotemporales subyacentes se logra la matematización
indirecta de aquéllas, de modo que las leyes de dependencia funcional

pueden extenderse a todos los aspectos y características de la experiencia.
F ormuladas como ecuaciones matemáticas, dichas leyes permiten efectuar

predicciones e inducciones que sobrepasan con holgura, tanto por su

alcance como por su precisión, a las de la experiencia preteorética común.
La causalidad del mundo vital, que sólo implica regularidad y unifami-

dad típicas, también es idealizada y matematizada: todos los sucesos que
ocurren en “la naturaleza tal como realmente es en si misma” están ri-

gurosamente determinados por leyes exactas. Las leyes naturales son las

fórmulas de dependencia funcional que correlacionan entre si a los fe-

nómenos matematizados. Estas leyes de dependencia funcional, las leyes
naturales expresadas en forma matemática —que es su forma adecuada y

genuina- expresan el verdadero estado de la naturaleza.

De esta manera se completa la matematización de la naturaleza. El
mundo vital con todas sus características queda relegado a la condición
de mero fenómeno subjetivo o apariencia, y en su lugar se postula un

universo de entes matemáticos ideales vinculados entre si por leyes exac-

tas. En la experiencia, especialmente en la experiencia perceptual, la na-

turaleza se presenta bajo diferentes disfraces; pero si se la quiere tomar

tal como es en si misma, es preciso considerarla como una “multiplicidad
matemática”. Los fenómenos subjetivos sólo tienen significación en la me-

dida en que sirven como índices del estado verdadero, es decir matemáo

tico, de las cosas; por añadidura, esos indices son imprecisos y actúan por
ocultación. Surge así un concepto especificamente moderno,'el de la natu-

raleza del físico, que se contrapone al de la naturaleza de la experiencia
directa. La"naturalezade la experiencia directa es el estrato fundamental
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del mundo vital, es nuestra realidad: nuestra única realidad, y la única

que se da y que puede darse en la experiencia. La naturaleza del fisico

resulta ser un tejido de ideas y de construcciones ideales (“Ideenkleid”).
Por efecto del prestigio creciente de la pujante física, prestigio que se debió

a sus éxitos teoréticos y prácticos, ese tejido de ideas —que a la luz del

análisis histórico-filosófico se revela como producto y resultado de un mé-

todo especial y, por tanto, como correlato de determinadas operaciones men-

tales— ha llegado a convertirse, para los científicos y para los hombres

educados, en la realidad, en la “naturaleza tal como objetiva y verdadera-

mente es”, con total olvido del mundo vital. Ha sido tan completo el eclipse
de este último que hasta en los estudios filosóficos recientes sobre el alcan-

ce y el sentido de la ciencia —para no hablar de los debates cientificos en

sentido estricto- se toma como punto de partida y como norma la natu-

raleza idealizada y matematizada, y jamás se pone en tela de juicio la

genealogía de la “naturaleza del físico” 1‘. Desde el punto de vista filosó-

fico, el abandono del determinismo en la microfísica contemporánea,y otras

desviaciones de la física clásica, tienen, según Husserl, una significación
mucho menos radical que la que a menudo se les atribuye. Todas estas inno-

vaciones se refieren exclusivamente a la naturaleza matematizada, es decir,
a la naturaleza interpretada en términos de entes y fórmulas matemáticas.

Se pierde de vista la existencia misma del mundo vital, y por ende, se esiuma

el problema de la relación de éste con la naturaleza del físico.

Por vía de abstracción e idealización Galileo forja la concepción de la

naturaleza como mundo corpóreo, cerrado y completo, dentro del cual todos
los sucesos están predeterminados. De este modo se prepara el terreno al

dualismo cartesiano.

La idea misma del mundo sufre una transformación radical al divi-

dirse el mundo en mente y materia. No obstante la cabal heterogeneidad
de la substancia extensa y de la substancia pensante, esta última es conce-

bida a imagen y semejanza de aquélla. Los estados mentales, o “modifica-

ciones de la conciencia”, obedecen a leyes causales análogas a las que go-
biernan la naturaleza física. Esta concepción naturalista del espiritu, asi

como la idea de una biologia “mecanicista”, es decir, de una biologia que
se reduce, en última instancia, a las leyes generales de la física, son mani-

festaciones del objetivismo o racionalismo fisicalista que se establece y se

consolida gradualmente como consecuencia de la inauguraciónde la “cien-

cia nueva” por Galileo. La realidad es en su totalidad un contexto siste-

mático racional en el cual todos los sucesos están racionalmente determi-

nados; la nueva idea de la realidad es una prolongacióny generalizaciónde
la idea de la naturaleza del fisico. El estilo cognoscitivo de la fisica gali-
leana define el ideal del conocimiento cientifico en general. La filosofia,
como ciencia universal de la totalidad del ser, debe adoptar la forma de una

matematicauniversal, como en la Ethica de Spinoza, la primera antología
universal more geometrica.

1‘ En lo que se refiere a las ciencias sociales. el problema del origen de los
conceptos científicos en la experiencia preteorética del mundo vital ha sido magis-
tralmente expuesto por Alfred Schütz en “Common-sense and scientific interpretation
of human action", Philosophy and Phenomenalogical Research XIV, 1953.
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4. Los albores del subietivismo trascendental

La racionalidad se refiere necesariamente a una mente, humana o di-

vina, que es su principio o fuente. De acuerdocon la lógica de la situa-
ción histórica que se desarrolló bajo el impacto de la “nueva ciencia” inau-

gurada por Galileo, ocurrió que, junto con la nueva concepción del mundo
como sistema racional y universo de entes ideales accesibles al conocimien-
to matemático, pasaron al primer plano aquellas funciones y operaciones
mentales que producían y creaban teorías matemáticas. La tendencia obje-
tivista origina una tendencia complementaria pero de sentido opuesto, es

decir, orientada hacia el campo subjetivo, hacia el campo de la conciencia.
La dualidad y polaridad de estas dos tendencias, que bien pronto se con-

vertirán en antagónicas, se manifiesta con máxima claridad en el pensa-
miento de Descartes.

Descartes concibe la idea de una nueva filosofia como matemática uni-

versal, y da comienzo de ejecución a esta idea en su geometría analítica.
Con la aritmetización de la geometria se anticipa a la idea leibniziana de
la mathesis universalis y prepara el terreno para la formalización total de
la matemática, que ha culminado en nuestros días: la matemática se ha con-

vertido en una técnica o arte para'la combinación y manipulaciónde símbo-
los totalmente carentes de sentido y que se definen en función de las opera-
ciones que pueden realizarse con ellos; operaciones que, a su vez, se defi-
nen en función de ciertas propiedades exclusivamente formales, como la

Conmutatividad. Para evitar malentendidos, es preciso destacar que Husserl

proclama insistentemente la legitimidad y hasta la necesidad de la formali-
zación y tecnificación de la matemática y de la física matemática, pero

exige al mismo tiempo que no se pierda de vista la fuente de la que pro-
cede el sentido de los métodos de formalización, ni su significación gno-

seológica.Ahora bien, en su intento de sentar los fundamentos últimos del

objetivismo y racionalismo fisicalistas, Descartes descubrió el campo de la
conciencia. A partir de este descubrimiento se inició un proceso en cuyo
transcurso quedó destruida la idea misma de aquel tipo de racionalismo.

Las dos tendencias filosóficas cuyo antagonismo caracteriza la historia de
la filosofía moderna parten de Descartes: la tendencia racionalista, repre-
sentada por Malebranche, Spinoza, Leibniz y, según la interpretación de

Husserl, por Kant, y la tendencia empirista desarrollada por Locke, Ber-

keley y Hume.

Husserl interpreta el descubrimiento del ego cogito por Descartes a la

luz del giro que da la fenomenologia a la duda cartesiana con la “‘reducción

fenomenológica”.Mediante esta interpretación Husserl pretende haber

extraido consecuencias que estaban implícitas pero ocultas en la duda uni-

versal de Descartes —

o, como la bautiza Huserl, en la “épochécartesiana”;
consecuencias de las que el mismo Descartes no tuvo quizá plena conciencia,
o por lo menos no llegó a formularlas en forma explícita, pero en las cua-

les Husserl encuentra el impulso y el 1:15:10;de la filosofía moderna. La duda

universal de Descartes revela la certeza absoluta y apodictica de la existen-

del ego que duda y que lleva a cabo la “epoché”,asi como la totalidadde

sus actos de conciencia o vivencias (cogitationes). A cada cogitauo perte-
nece inseparablemente su cogitatum, es decir, aquello que se presenta a la

mente en cada cogitatio. La “epoché”universal engloba todas las certezas,
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convicciones y creencias, tanto las de la vida cientifica como las de la vida

precientífica. También engloba la creencia en la existencia del mundo vital

que se da en la experiencia perceptual, de ese mundo en el cual vivimos, y
al que aceptamos sin más como base de todos nuestros esfuerzos y activi-

dades, cognoscitivos o de cualquier otra índole. La “epoché”no impide que

sigamos experimentando nuestras convicciones y certezas; pero ahora sólo

podremos aceptarlas como certezas experimentadas,- renunciamos a apoyar-
nos en ellas para seguir avanzando, dejamos de tenerlas por válidas. El
mundo vital sigue presente, y nosotros seguimos percibiéndolo; pero ahora
lo aceptamos solamente como mundo experimentado, como mundo que se

hace presente, como cogitatum. de una cositatio, como “idea”; o, en la ter-

minología de Husserl, como fenómeno. Sigue siendo un mundo real, pero
su realidad ha dejado de ser aceptada, sin más, como una certeza sobre la

cual puedan edificarse otras certezas. En la interpretación de Husserl, la

“epoché”de Descartes rinde algo más que la mera proposición axiomática

“ego cogíto”, o “sum cogitans”. La proposición deberia rezar, más bien,
“egocogito — cogitata qua cogitata”.En otras palabras, la- “epoché”revela

el campo de las cogitationes y de sus cogitata correspondientes, como esfe-

ra apodíctica del ser absoluto, esfera que tiene prioridad y prelación con

respecto a los restantes campos del ser y de la existencia, ya que constituye
su presupuesto apodícticoabsoluto.

Descartes identifica el ego, es decir, el campo de la conciencia, con el

alma humana; el cuerpo humano, en cambio, queda sometido a la “epoché”.
Pero la noción de un alma pura, diferente del cuerpo, es producto de una

abstracción, de la abstracción que conduce al concepto de una naturaleza

corporal pura. El alma es lo que queda una vez que se ha hecho abstrac-

ción de lo corporal. Sin embargo, esta abstracción no se ejecuta dentro

de la “epoché”,sino que se funda en presupuestos anteriores a la “epoché”,

presupuestos que a su vez se basan en la creencia inconmovible en la exis-

tncia del mundo. En otras palabras, Descartes descansa en la certeza gali-
leana de que existe una naturaleza corpórea cuyo verdadero ser, tal como

realmente es en si mismo, es accesible para el conocimiento matemático.

Su objetivo consiste en sentar la justificación y el fundamento últimos de

la ciencia galileana y del objetivismo fisicalista como fuentes de conoci-

miento metafisicamente válido. Una vez descubierto el cogito, y después
de identificarlo con el alma, Descartes debe abordar la tarea de trascender
del ego, de llegar, mediante inferencias, a existentes “exteriores” al ego.
De acuerdo con su interpretación del ego, esto significa “exteriores al campo
de lo psíquico”. Gracias a su insistencia en la subjetividad, Descartes abre
horizontes completamente nuevos para la filosofía moderna. Sin embargo,
su concepción de_la subjetividad adolece de una ambigüedad.Por un lado,
refiere toda validez al campo de la conciencia, y recurre a éste para conva-

lidar la ciencia objetiva y la existencia del mundo mismo. Aquí aparece el
tema del subjetivismo trascendental en su forma primitiva. Pero por otro

lado, Descartes identifica el ego con el alma, y el campo de la conciencia
con el campo de lo psíquico. De modo que concibe el ego como un existen-
te mundanal, que debe ser estudiado por la ciencia objetiva de la psicolo-
gia —objetiva por cuanto está estructurada sobre el modelo de la fisica.
Teniendo en cuenta que el mundo y todos los existentes mundanales, inclu-
so el ego o “yo” psicológicos,están constituidos por, y reciben el sentido
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de su ser (“Seinssinn”), de cogitationes y funciones del ego reveladas por
la “epoché”,resulta evidentemente absurdo concebir a este último ego como

existente mundanal. Estas ambigüedades,incompatibilidades y contradiccio-
nes han impulsado a Husserl a reinterpretar y radicalizar la “epoché”carte-

siana, o, como él mismo lo expresa, a desentrañar su plena significación
y su verdadera importancia, que van mucho más allá de lo que el mismo
Descartes habia imaginado. Correctamente interpretado, el ego que resulta
de la “epoché”es el ego trascendental respecto del cual no puede ya ha-

blarse, con sentido, de “exterioridad”.

En cierta manera Locke se hace cargo del problema de Descartes, que
consiste en justificar la validez de la objetividad del conocimiento y de la

ciencia. Pero en manos de Lockke el problema se transforma en el de la
historia natural de las funciones cognoscitivas del hombre, y de sus reali-
zacíones. Concibe el entendimiento como una suerte de “espacio”cerrado
en el cual los datos aparecen, desaparecen y se combinan entre si de diver-
sas maneras. Abocado a la tarea de descubrir la génesis de las combinacio-
nes y complicaciones de datos, Locke describe la historia de un existente

mundanal (el entendimiento), y acepta como verdad incuestionable que ese

existente mundanal ha estado rodeado y ha sufrido la influencia de otros

existentes mundanales, a saber, los cuerpos y acontecimientos exteriores

que actúan sobre los órganos de los sentidos, originando así las “ideas de

la sensación”. El problema de Descartes, que consistía en averiguar de

qué manera las cogitationes que ocurrían en la interioridad cerrada del alma

podían adquirir validez cognoscitiva respecto de los existentes exteriores

al alma, es reemplazado en Locke por una investigación de. la génesis psi-
cológica, y aún psicofisiológica, de dichos conocimientos, cuya validez
no constituye para él problema alguno.

El tema del subjetivismo trascendental, que parece completamente au-

sente de la filosofía de Locke, renace en todo su vigor con Berkeley, y aún

más, con Hume. Habiendo heredado de Locke la concepción sensualista del

entendimiento, Hume la desarrolla hasta sus últimas consecuencias y llega a

un escepticismo total. Las cate orías objetivas no son más que ficciones;
tanto las del pensamiento científico(número, cantidad, continuidad, figura
geométrica, etc.), como las de la experiencia corriente del mundo perceptual
( la identidad de las cosas duraderas, la identidad del yo, la causalidad).
El análisis psicológico no descubre otra cosa que datos que aparecen y

desaparecen, “impresiones”e “ideas” (en el sentido que da Hume a estos

términos), y ciertas regularidades en la aparición y agrupación de las

“ideas”, debidas a las distintas formas de asociación. Es posible dar una

explicaciónpsicológica del origen de todas esas ficciones, y eso es lo que
Hume se propone hacer; pero antes es preciso haber visto esas ficciones, y

haberlas reconocido como tales.

Se configura así una situación profundamente paradójica, en la cual

Husserl señala el germen, y quizá hasta el primer indicio, de la actual cri-

sis de la ciencia. Las ciencias pasan por una etapa de florecimiento, y sus

triunfos teoréticos se suceden rápidamente; sus éxitos prácticos son aún

más deslumbrantes. Parecen llevar el sello de lo ejemplar y de lo defi-

nitivo. El tipo de razonamiento y el método de las ciencias, especialmente
de las ciencias matemáticas y fisicas, no pueden menos que resultar con-

cluyentes y absolutamente evidentes para todo el que los siga paso a paso.
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Sin embargo, tan pronto como se intenta explicar el carácter evidente y
los adelantos de la ciencia en función de las facultades y operaciones del
entendimiento que precisamente crean y producen las ciencias, resulta, se-

gún el análisis de Hume, que las ciencias y el carácter evidente de sus mé-

todos son cabalmente incomprensibles.
Más importante aún que el fracaso teorético de Hume (que desembo-

ca en su escepticismo, y que se debe a su concepción sensualista de la con-

ciencia) es, según Husserl, el planteamiento que hace Hume del problema
en cuestión. Este planteamiento,.opina Husserl, es más radical aún que el
de Descartes. No basta con afirmar, como lo hizo Descartes, la indubita-
bilidad y prioridad de la conciencia. Tanto el universo construido por la

ciencia en su especifica objetividad, como el mundo perceptual de la expe-

riencia común (el mundo vital), deben ser referidos a la conciencia; deben
ser vistos como cogitata de cogitationes, cuya existencia deriva de funciones

y operaciones (“Leistungen”) de la conciencia. Para Hume la ingenuidad
de nuestra experiencia común se convierte en problema, la ingenuidad con

que aceptamos sin más como una certeza incuestionable ’(“Selbstverstünd-
lichkeit”) la existencia del mundo en el cual nos encontramos. Detrás del

escepticismo de Hume, Husserl discieme el descubrimiento de un enigma
del mundo (“Weltriitsel”), de carácter totalmente nuevo: "das Riitsel einer

Welt, deren Sein Sein aus subjektiver Leistung ist” (“el enigma de un mun-

do cuyo ser proviene de operaciones subjetivas”). La solución de este enig-
ma importa nada menos que dar razón del mundo, de su objetividad, y de
la certeza incuestionada de su existencia, en función de la subjetividad; o,

en otras palabras, revelar el mundo como correlato y producto de funcio-

nes, actividades y operaciones subjetivas. Al plantear este problema Hume

pone en tela de juicio, no sólo la objetividad de las matemáticas y de las
ciencias matematizadoras, sino también la de la experiencia común, es de-

cir, la de todo el pensamiento tradicional. De este modo la idea misma de
la filosofia sufre una transformación radical. Su misión no consiste ya en

construir o descubrir la realidad verdadera y objetiva, la realidad tal como

es en si misma por detrás y por debajo de las apariencias, sino más bien
en ocuparse del mundo y de los universos de orden superior —como el de
la ciencia —, en cuanto originados en la conciencia. La filosofia pasa del

objetivismo al subjetivismo trascendental.

Kant, según la interpretación de Husserl, no desenvuelve el verdadero

problema de Hume. La interpretación kantiana del sensualismo y escepti-
cismo de Hume, y su reacción frente a ellos, es producto de su afinidad con

la tradición racionalista, representada por Leibniz y Wolff. Cuando Kant
habla de dogmatismo no se refiere a las certezas de la experiencia común en

la vida preteorética cotidiana, sino más bien a la filosofia racionalista

cuyas pretensiones metafísicas trata de invalidar. El conocimiento humano,
resultado de la interacción de “sensibilidad” y “entendimiento”, tiene que
reducirse al campo de la experiencia, y no puede acceder a ninguna “reali-
dad” más allá de la experiencia. No obstante, como Kant destaca y hace

prevalecer la subjetividad en oposición al objetivismo, su filosofía debe
considerarse como genuina filosofia trascendental, pero que no ha alcanzado
forma definitiva porque no se apoya en fundamentos totalmente clarifica-
dos. Aproximadamente lo mismo puede afirmarse de los sucesores de Kant,
los pensadores pertenecientes al idealismo alemán.
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Desde la época de Galileo hasta el presente, sostiene Husserl, la filo-
sofía moderna se debate entre las tendencias opuestas del objetivismo y del
trascendentalismo. El objetivismo se ha realizado en la elaboración y el
desarrollo de las ciencias positivas, las cuales,‘con el andar del tiempo.
han sufrido un proceso cada vez más acentuado de especialización y tecni-
ficación. La tecnificación de las ciencias ha significado su transformación
en artes que permiten hacer muchas cosas admirables, pero que se apoyan
en fundamentos inciertos y en presupuestos aceptados sin examen. Este tipo
de arte no es, por cierto, buorñp'q. Por naturaleza, la ¿mor'ñunreclama la

búsqueda de las fuentes últimas del sentido, la revelación radical de los

presupuestos y el examen de los fundamentos. La tecnificación de las cien-
cias implica su apartamiento de la filosofia. De tal manera la idea de una

filosofía objetivista universal, que había impulsado a Galileo a instaurar

la fisica, y que fué la gran aspiración e inspiración de los comienzos de
la edad moderna, ha sufrido un proceso de degeneración interna, proceso

que ha acarreado la pérdida de la fe en la razón misma. En cuanto a la

tendencia subjetivista, se han hecho tentativas realmente importantes para
fundar una filosofía trascendental. Pero, señala Husserl, ninguno de los

pensadores que abordaron esa tarea ha llegado a tener plena conciencia

de la misión y el programa de una filosofía trascendental; además, nin-

guno ha logrado elaborar un aparato conceptual claro y práctico, Kanl

y los idealistas alemanes, en opinión de Husserl, se han manejado con

construcciones conceptuales míticas, rodeadas de obscuridades. Estos in-

tentos encierran gérmenesmuy valiosos, pero no son más que preliminares.
La actual crisis de la filosofía se debe, según Husserl, a la quiebra

del objetivismo por una parte, y por la otra al fracaso de los intentos dc
consolidación del subjetivismo trascendental. Dada esta situación, es pre-
ciso encarar dos problemas. El primero es el del mundo vital, que la cien-

cia modema ha substituído por un tejido de construcciones ideales que
hace las veces de realidad. El segundo es el de adquirir una concepción
satisfactoria de lo psíquico, de la mente; para ello es necesario proceder
al examen de la psicología moderna y de la idea misma de la psicología.
En la segunda parte de este informe veremos de qué manera aborda Hus-

serl estos problemas, para desembocar en la fenomenologia trascendental.
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SOBRE LAS CREENCIAS DE LOS JURISTAS Y LA
CIENCIA DEL DERECHO

GENARO R. CARRIO

Profesor Titular Interino de Introducción al Derecho

l.—DERECHO Y CIENCIA DEL DERECHO

Aunque ello parezca trivial. debemos empezar distinguiendo entre el
Derecho y la Ciencia del Derecho. Son innumerables los inconvenientes y
los malentendidos que se derivan del hecho infortunado de que tanto el obje-
to, como la ciencia que a él apunta, llevan el mismo nombre.

El Derecho es un fenómeno social que tiene por protagonista, por decir

así, a la sociedad toda. La Ciencia del Derecho es un producto cultural
creado por los científicos del Derecho, es decir, por los juristas. El objeto
Derecho es justo o injusto, democrático o autocrático, centralizado o des-

centralizado, etc. A las proposiciones que constituyen la Ciencia del Dere-
cho —los juicios que acerca de su objeto emiten los juristas- no les
caben esas predicaciones. De ellas se puede decir, en cambio, que son ver-

daderas o falsas. El Derecho a algo que hacen los legisladores, los jueces,
los funcionarios y todos los ciudadanos. La Ciencia del Derecho es algo
que hacen los juristas.

2.-LA CIENCIA DOGMATICA DEL DERECHO Y SU AMBITO DE VIGENCIA

En nuestro medio cultural se cree que es posible tratar científicamente
el objeto Derecho. Dicha creencia —en el sentido que Ortega y Gasset da
a la palabra- no es, empero, universalmente compartida. Un vasto sector

de Occidente —aludimos al mundo anglosajón— no está tan firmemente
instalado en ella. Opera ali la convicción de que los juristas no son hom-
bres de ciencia en sentido estricto, sino técnicos, es decir individuos es-

pecialmente adiestrados en el uso de la herramienta de paz social que lla-

mamos Derecho. Por supuesto que esa técnica, como todas las técnicas, está

subordinada a un saber cientifico en el que debe apoyarse para actuar con

fruto. Pero las' ciencias que irrigan el saber técnico de los juristas son una

cosa muy distinta de nuestra Ciencia del Derecho. Entre ellas se cuentan

la Sociología, la Psicología Social, la Economía Política, la Historia y, en

general, todas las disciplinas que se ocupan de la sociedad y del hombre

en tanto que ente social.

Nosotros, en cambio, estamos instalados en la creencia de que es po-
sible una Ciencia del Derecho. En los países de Europa Continental de

cuya cultura la América Latina es tributaria, y en esta última, se abriga la
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convicción de que al lado de la Sociologia y demás disciplinas que apun-
tan a lo social cabe formular una Ciencia del Derecho que no sea absor-
bida por aquéllas. Como prueba incontrovertible que abona la justeza de
esa convicción, invocamos el hecho innegable de nuestra Ciencia Dogmáti-
ca del Derecho. Es decir, el producto de la faena que, con rigor y preten-
sión científicos, vienen realizando desde hace mucho tiempo los juristas de

Francia, Italia, Alemania, y demás países miembros del mismo ámbito

jurídico. Los derechos de estos países —

y hacemos la salvedad de que
no nos referimos ahora a la Ciencia sino al objeto- tienen mucho
en común. Todos estos paises han seguido las hondas huellas dejadas
por el Corpus Juris Civilis. No puede afirmarse lo mismo de las nacio-
ncs pertenecientes al mundo anglosajón, donde, como es sabido, no tuvo lu-

gar la recepción del Derecho Romano. A los primeros se los llama allí pai-
ses del “Civil Law”, que se distingue del “Comon Law”, derecho de factu-
ra judicial, oriundo de Inglatera, que los ingleses llevaron consigo como

parte de su cultura, e implantaron en medio mundo.

Pues bien, podemos decir con certeza que en los paises del “Civil Law”,
está vigente la creencia de que el Derecho puede ser objeto de una conside-
ración cientifica autónoma, al margen y con independencia de las llama-
das “Ciencias Sociales”; la convicción de que es legitimo distinguir entre

cl. Derecho (ahora en el sentido de saber) y estas últimas. El nombre de
esta Facultad ejemplifica dicha convicción.

¿En qué se apoya esta creencia? ¿Con qué elementos, en su mayoría
no explicitados, está entretejida? ¿Qué otras cosas hay que creer para
creer que es posible una disciplina como la llamada Ciencia Dogmática
del Derecho? ¿Cuáles son, en suma, los presupuestos ideológicosde ésta?

3.-LA TEORIA PURA DEL DERECHO Y LA CIENCIA DOGMATICA

Digamos algo primero sobre sus presupuestos gnoseológicos,para lo
cual se hace ineludible la mención de Kelsen. Nadie se ha ocupado de nues-

tra Ciencia del Derecho con mayor rigor ni con mayor hondura que el
creador de la Teoría Pura del Derecho. Desde hace tiempo es moneda co-

rrinte en el mundo jurídico de habla hispana la comparación entre el que.-
hacer de Kelsen y el de Kant. Este último tomó como punto de partida de
su investigación critica un hecho de cultura indudable, a saber, la ciencia
física de Newton, y se dió a estudiar sus condiciones de posibilidad. En
otras palabras, qué presupuestos daban base o apoyo a ese sistema de pro-
posiciones científicas. Se ha dicho que Kelsen acometió, en la órbita del

Derecho, una faena semejante. Tomó como punto de partida la Ciencia

Dogmática del Derecho, es decir esa vigencia cultural que integraba su

medio, y se lanzó a descubrir sus condiciones de posibilidad, en un aná-

lisis crítico trascendental que es pendant del análisis kantiano. Se empeñó
en traer a luz los presupuestos gnoseológicos con que trabaja el jurista,
en explicitar las estructuras mentales que éste pone en movimiento cuando
desde un ángulo de visión peculiar enfoca el objeto de su preocupación
teorética y nos habla de él. Descubrir y describir aquellas estructuras y
este ángulo de visión, en lo que unas y otro tienen de específico, tal es,
se ha dicho, el sentido objetivo de la obra de Kelsen.

Sus investigaciones sobre los conceptos de deber, derecho subjetivo,
persona jurídica, etc., revelan otras tantas estructuras mentales con que
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opera el jurista. Su profunda investigación sobre la norma fundamental,
nos muestra el ángulo de visión en que es reciso colocarse para ver el

objeto Derecho al que se refieren los juristas ogmáticos,cuando emiten los

juicios que constituyen su saber de científicos.

Las referencias que hace Kelsen al objeto Derecho, como cuando alude
a la norma jurídica como cosa distinta de los juicios de los científicos o

reglas de Derecho, son referencias a un objeto constituido desde ese especí-
fico ángulo de visión. Es decir, referencias al objeto que desde él ven los

juristas cuando hacen Ciencia, o, más precisamente, al objeto Derecho que
las proposiciones jurídicas o reglas de Derecho mencionan.

El reclamo de pureza metódica que preside la obra de Kelsen, no es

más que una exigencia a los juristas para que se mantengan fieles al pun-
to de partida que, la mayoría de ellos sin saberlo, han adoptado. No se trata.

como erróneamente algunos creen, de pedirle a los juristas que “elimi-

nen” del objeto Derecho elementos que en él aparecen. Se trata de purificar
la Ciencia del Derecho, en el sentido de impedir que ingresen en su ámbi-

to consideraciones incompatibles con el ángulo de visión en que los juris-
tas dogmáticos se hallan ya colocados. De ahí lo de pureza metódica.

Ese punto de partida o ángulo de visión, esa especial actitud que nece-

sariamente debe adoptar quien quiera hacer una ciencia con la preten-
sión que lleva implícita nuestra Dogmática, no han sido inventados por
Kelsen. Este los ha descubierto mediante un análisis riguroso delo que
hacen los juristas dogmáticoscuando, sin reflexionar sobre su labor, teo-

rizan. El análisis también le muestra infidelidades al punto de partida,
intromisiones indebidas de estilos de pensamiento incongruentes, como el

causalista, que se traduce en una absorción de lo normativo por lo fác-

tico, o el jusnaturalista, que se traduce en una conversión de lo normativo
en ideologías, con su secuela de duplicaciones artificiales. Todo esto es

incompatible con la adopción de la norma fundamental como categoría
suprema del conocimiento del Derecho, y en esa adopciónestán, sépanlo o

no, los juristas dogmáticos. Contra estas infidelidades reacciona Kelsen,
como quien reacciona contra una contradicción interna al sistema en que
esos juristas se mueven.

Kelsen es, por lo tanto, el gran teórico de la Ciencia Dogmática del

Derecho. Tal es, dijimos, el sentido objetivo de su obra. Es por eso in-

justo que se le atribuya postular en favor de un nuevo tipo de ciencia

jurídica, que parece irritar a sus críticos.

Kelsen no aboga por instaurar un nuevo estilo de pensamiento jurídi-
co. Simplemente muestra el estilo de pensamiento en que, sin saberlo, están
los juristas que hacen Dogmática -- incluso sus críticos- y aboga. CSO

sí, porque se mantengan fieles al mismo, aunque no sea más que por ra-

zones de coherencia.
Al decir que Kelsen es el gran teórico de la Ciencia Dogmática del

Derecho, no decimos nada menos pero tampoco nada más que eso.

Ciencia Dogmática del Derecho es un producto cultural, hijo de su tiem-

po y fruto de una determinada confluencia de factores. Además, sólo tiene

un área limitada de vigencia, como señalamos más arriba. Al ligar a Kel-

sen, indisolublemente, con la Dogmática, la Teoria Pura del Derecho que-
da relativizada. Su valor es puesto en función de un determinado ámbito.

Empezamos a verla como a una teoria que se hace cargo de cierto morlo
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de acceder a lo jurídico, y que puede resuer extraña —no verificada-
c-n otros ámbitos donde ese modo especial de acceder a lo jurídico no

tenga vigencia o la tenga en menor medida. Esto puede explicar, quizás,
el poco arraigo que en el mundo anglosajón ha tenido Kalsen, no obstante
sus quince años de residencia, y de infatigable producción, en los Esta-
dos Unidos. Los estudiosos del Derecho de ese pais, por lo general, ven

en la obra de Kelsen algo así como una tardía reedición de Austin, el
adalid de la “Analytical Jurisprudence”,quien escribió sus “Lectures on

Jurisprudence” a comienzos de la segunda mitad del siglo pasado, y trans-

portó a la literatura jurídica inglesa el arsenal de conceptos de la Ciencia
del Derecho alemana, que él habia bebido en sus fuentes.

Los juristas anglosajones no identifican su labor con el cuadro que
de la ciencia juridica traza Kelsen. El porqué es muy simple. Ellos no

hacen Dogmática y Kelsen ha utilizado como modelo a un saber jurídico
que es Ciencia Dogmática. ¿Pero qué es eso de “hacer Dogmática”?

La pregunta nos coloca de nuevo donde quedamos al término del

apartado anterior. Porque para responderle hay que develar las creencias
radicales desde las que ha podido formularse un saber de ese tipo.

4. —LAS CREENCIAS EN QUE SE APOYA LA DOCMATICA
Señalemos, por de pronto, que, en general, los juristas que hacen

Dogmática creen en la existencia de un mundo jurídico autónomo, que
tiene sentido en si mismo, y que puede interpretarse como una totalidad
cerrada. Esto es, que por encima de la sociedad, como una superestruc-
tura perfectamente distinguible de ella, se levanta el mundo de lo juri-
dico, dotado de legalidad propia.

Para esta creencia, uno es el reino de los hechos, otro el del De-
recho. Los juristas están vueltos a este último, y se sienten con titulo

para dejar a un lado, como “cuestiones de hecho”, aquellos ingredien-
tes que desde el otro reino presionan por ingresar en el dominio del De-

recho. Este dominio está configurado como un ámbito totalmente racio-

nal, donde impera el rigor de los conceptos coherentemente organizados
y están eliminadas las contradicciones. Un problema puede ser abor-
dado a la luz de consideraciones de hecho (económicas, de convenien-

cia social, etc.), pero también puede ser abordado a la luz de considera-
ciones puramente jurídicas, Aquellos enfoques tienen siempre un sesgo
no del todo edificante, pues se los supone teñidos de subjetivismo o so-

metidos a un compromiso con lo transitorio. Las consideraciones juri-
dicas, en cambio, son garantías de máxima objetividad y definitiva per-
manencia.

Se cree que el mundo del Derecho es el mundo de la seguridad. Sus

límpidas estructuras racionales son reductos que nos ponen a cubierto
del caos de lo fáctico. Aquí impera el desorden; allá un orden abso-
luto. En este mundo jurídico no actúa la voluntad de los hombres, go-
bernada por los intereses y las pasiones, sino la Razón, de la que son'ex-

presión abreviada las normas jurídicas, que, porque mencionan exigen-
cias universales, no pueden ser sino generales.

Al jurista compete, como un altísimo sacerdocio, administrar esta

Razón en píldoras que son las normas jurídicas. Podrá utilizarlas —y
esto quiere decir tanto como deducir de ellas- sin necesidad de recu-
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rrir a elementos extraños a su texto. Las normas se van enlazando unas

a otras en estructuras de alcance cada vez más vasto. Las construcciones

jurídicas cubren extensos campos. El razonamiento se mueve de norma

a norma por analogías conceptuales y apela, como instancias últimas, a

aforismos que se creen tan inconmovibles como el principio de identidad:
Ubi lex non distinguit. . . o cosas semejantes. Se trata siempre de pre-
servar la coherencia del sistema, de integrarlo en una estructura armó-

nica presidida por elementos de unificación como la “mens legis” o “la

esencia de la institución” de que se trate. No se considera de buen tono

hacer jugar como elemento de juicio interpretativo las consecuencias de
la solución que se postula. Las consecuencias son hechos y un jurista no

puede decidirse por razones de hecho sino por razones de Derecho.

Entre los hechos, que como vemos no hallan fácil cabida en el cua-

dro que estas creencias proyectan, se encuentran, por supuesto, las va-

loraciones. Estas representan otra peligrosa amenaza de irrupción de lo

irracional, y, por lo tanto, un riesgo tremendo de inseguridad. Sólo el

jurista que tiene pocas razones de las buenas _— es decir, razones “ju-
rídicas”— osa echar mano de cosa tan poco seria como la “Justicia”
en apoyo de su posición.

Los hechos, y entre ellos las valoraciones, quedan desplazados por
estas creencias a una zona situada al margen del genuino punto de vista

jurídico. Lo importante son las figuras, las instituciones, los conceptos
jurídicos, no vistos como sedimentos o precipitados históricos, que alguu
na vez tuvieron origen, y que algún día —si no ha ocurrido ya- per-
derán su razón de ser, sino como categorías inmutables, dotadas de una

“esencia” rígida, de la que es posible sacar conclusiones por vía deduc-
tiva. La propiedad, la prenda, el comodato, la locación, tienen una esen-

cia estática propia, que las normas jurídicas que gobiernan esos insti-

tutos explicitan o complementan. Lo fundamental es hallar el casillero

adecuado, porque una vez que hemos alojado en él nuestro problema
todo lo demás está resuelto en la forma de una serie de juicios analíti-
cos. De aquí que el grueso de los problemas que aborda la Dogmática
sean problemas de clasificación.

La CienCia Dogmática nutre sus raíces en el suelo de estas creen-

cias. Buena parte de ellas responden a ideologías, principalmente una

sobreestimación del valor seguridad, unida a la creencia errónea de que
así se lo realiza. Queremos decir con esto que se trata de presupuestos
ideológicos, de esos que Kelsen desenmascara cuando analiza los pre-

supuestos gnoseológicos de nuestra disciplina. La Dogmática, como he-

cho cultural, está condicionada por uno y otro tipo de presupuestos.
El cuadro que a grandes trazos acabamos de dibujar acentúa a sa-

biendas ciertos rasgos típicos, y, naturalmente, importa una exageración.
Ningún jurista aceptará esa imagen como representativa de lo que él

piensa. Se lo concedemos. Sólo abrigamos la pretensión de haber mos-

trado algunos perfiles, no de lo que el jurista piensa, sino de lo que
cree. Es decir, de las convicciones profundas en que está con un tipo
de adhesión que no es el racional, y que incluso pueden ser no percep-

tibles, por su hondura, a los ojos de quien las encarna.
Digamos ahora que no es ese el repertorio de convicciones que fren-

te al Derecho tiene el lego. Para éste el Derecho se identiifica con el con-
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fuso mundo de los tribunales y de los abogados, donde reina el caos y

puede suceder cualquier cosa. El lego tiene frente a lo jurídico una reac-

ción instintiva de tipo emocional, en la que se le hacen presentes valores

que él ve y capta con toda patencia. Advierte, al mismo tiempo, que
sobre ese compuesto de valores para él tan nítido, ciertos hombres —los

profesionales del Derecho- han elaborado una compleja maraña de pro-
cedimientos y preceptos frente a los que se siente perplejo y extraviado.

Necesita, muy a pesar suyo, de un intermediario que le traduzca este

lenguaje ininteligible con que los hombres se empeñan en dar malas so-

luciones a problemas claros. De todo esto suge un tono de frustración,
y un cuadro de convicciones totalmente distintas de las que dan cimiento

a la labor del cientifico.
Si una comparación entre las creencias del lego y las creencias del

jurista puede ser útil para iluminar estas últimas, mucho más valioso ha
de resultar un cotejo entre las convicciones radicales que sustentan,
frente a sus respectivos derechos, juristas de distintos ámbitos jurídicos.
Es esa una tarea q'üe está en buena medida por hacerse y que'mostraría
muchas cosa de enorme interés, como preámbulo inexcusable a todo aná-

lisis comparativo serio. A los fines que aquí perseguirnos, puede resul-
tar provechoso un rápido contraste entre las creencias de los juristas ue

hacen Dogmática y las de otros juristas que no abordan así el estu io

del Derecho.
A continuación esbozamos un cotejo entre las creencias en que es-

tán, en general, los juristas del ámbito jurídico que tiene por “leader”

a Europa Continental (los países del “Civil Law”) y las creencias en que
están hoy los juristas del ámbito jurídico del “Common Law”.

5.-CREENCIAS QUE SUSTENTAN EL SABER JURIDICO EN LA ORBITA

DEL “CIVIL LAW" Y EN LA DEL “COMMON LAW”

En rápida revista, resumiremos las creencias a que alude el epígra-
fe. Como es patente sólo señalamos campos de investigación, en los que

por razones de espacio no podemos adentrarnos. Las creencias están

divididas en cinco grandes sectores, estrechamente vinculados entre si.
La clasificación está hecha en función del tema sobre el que recaen las
convicciones que se comparan.

A) Creencias sobre la naturaleza del Derecho. —— En el área del
“Civil Law” el derecho es visto como algo de naturaleza “ideal” que
forma un todo al que se llama “orden jurídico”. Esta noción no apa-
rece en el repertorio de convicciones de los juristas del “Common Law”,
para quienes el Derecho es un agregado de elementos heterogéneos,y,

por sobre todo, un medio para la consecución de fines sociales, en per-
petuo cambio.

B) Creencias relativas a las fuentes del Derecho. — Los juristas del
“Civil Law” consideran que el Derecho es algo así como la voluntad del

Estado, expresada en normas generales. Sólo éstas son Derecho. Y por
tanto, sólo la actividad que crea normas generales puede. recibir mere-

cidamente el nombre de “fuente del Drecho”. De ahi que se niegue el

papel creador de los jueces. De ahí también que la doctrina, es decir
los juicios de los juristas, expresados en universal, .y en ese sentido

asemejables a las normas, tenga un valor de fuente muy superior al que
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ta, el Derecho no consiste en las normas generales que dicta el Legisla-
dor, sino en las decisiones de los jueces. Estos tienen un papel prepon-
derante en la dinámica jurídica. El Derecho que fluye de las decisiones

judiciales es el verdadero Derecho, por oposición a las normas legisla-
tivas (Statutory Law), a las que la creencia atribuye el papel de un mero

“ersatz”, un remedo artificial con el que se trata de suplir “the real

thing”,que es el “Common Law” o sea el Derecho de los jueces.
C) Creencias relativas a las relaciones entre el Derecho y la Lógica

silogistica. — En la órbita del Civil Law, las convicciones vigentes re-

claman coherencia y rigor sistemático del “orden jurídico”. El resul-
tado es un exceso de clasificaciones y de análisis, y la falta de enfoque
sintético de los problemas jurídicos. Otro resultado es la desmedida im-

portancia que se le asigna al razonamiento de tipo deductivo, incluso en

cuestiones de hecho tan espinosas como las que de ordinario deben re-

solver los jueces. Ahora bien, como en el mundo de los hechos no exis-

te esa coherencia y rigor sistemático que en forma de convicción radical

se atribuye y se exige el Derecho, .se hace necesario formular una distin-

ción tajante entre “problemasde derecho” -y “problemasde hecho”, que

es, en gran medida, artificial.

En el ámbito del “Common Law” no opera la creencia de que el

Derecho es un todo coherente y sistemático. Tampoco se cree que esto

sea el desr'deratum de un Derecho dado. Se aspira, en cambio, a que
el Derecho funcione bien, que sea eficaz, que obtenga los fines que como

medio debe servir, que su aplicación no traiga más inconvenientes o des-

ventajas que los que resultarían de dejar las cosas a su libre andar, que
no cierre posibilidades de progreso, que no anule la acción de los hom-

bres con trabas innecesarias, etc., etc. Todo esto y mucho más queda
resumido en la palabra “workabílity”,de dificil traducción, que apunta
a lo que debe tener el Derecho en tanto que herramienta para ser una

buena herramienta. Esta desatención, si no desdén, frente a lo quevpara
nosotros es un reclamo ineludible —el de la unidad rigurosamente sis-

temática del Derecho- está estrechamente emparentada con la descon-
fianza que se advierte en los juristas del “Common Law” respecto de las

generalizaciones amplias y las clasificaciones excesivas. Y también lo "está

con el tinte de escepticismo con que esos mismos juristas miran cual-

quier forma de sistematización, cosa que tiene, por supuesto, su cara

negativa. El resultado de todo esto es una marcada acentuación de los

ingredientes de hecho que aparecen en el contexto que el jurista aborda.

y una paralela descalificación del papel del silogismo para dar solucio-

‘nes a los problemas que en ese contexto brotan. Todo esto tiene tre-

mendas consecuencias, que no podemos analizar aqui, pero que empie-
zan incluso por la forma de enseñar el Derecho en las facultades y que

penetran a través de toda la dinámica juridica.
D) Creencias que apuntan a las rehrciones entre el Derecho y los

valores. — Entre nosotros gravita la creencia de que en las decisiones

que reclaman una opción, sobre la base de apreciar valorativamente el

cuadro que se tiene a la vista (decisiones “políticas”en sentido amplio)
-poco y nada tienen que decirnos los cientificos del Derecho. que no son

“políticos”,pues tales cuestiones rebasan su esfera de competencia. La

33



distinción entre “cuestiones jurídicas” por un lado, y “cuestiones poli-
ticas” por el otro, ilustra esta creencia. Su resultado es nocivo, habida
cuenta del importante papel público que en nuestros países tienen los

abogados, graduados en facultades de Derecho donde han aprendido que
su disciplina, es decir lo que se les ha enseñado con la pretensión de irn-

partirles un conocimiento científico, no les sirve para resolver los pro-
blemas prácticos que plantea la conducción de la cosa pública, cuyo co-

rrecto enfoque y adecuada solución quedan librados a la inspiración
personal de cada uno.

Este extrañamiento de lo axiológico con que se integra la creen-

cia, no tiene, como fácilmente se colegirá, el efecto de extrañar lo axioló-

gico del objeto al que la creencia se refiere. El Derecho sigue siendo, no

obstante la convicción que a su respecto alimentan los juristas dogmáti-
cos, algo de textura esencialmente valorativa. Se trata siempre de armo-

nizar las relaciones de los hombres, de hacer posible una ordenada y jus-
ta vida en común. Pero la creencia influye si en la forma como se em-

puñan estos problemas de valor, a los que con frecuencia se los disi-
mula bajo conceptos aparentemente técnicos, o se los encubre bajo ex-

presiones acuñadas que tratan de ocultar la valoración que subyace. De-
trás de todo esto late un muy loable anhelo de seguridad, tal como más

arriba señaláramos, cosa que no deja de ser una significativa paradoja,
porque el destierro de los valores se opera, en la creencia, por el peso

que la misma creencia asigna a otro valor, pues eso es la seguridad.
En la órbita del “Common Law” los juristas están hoy en otras con-

vicciones radicales. Se ve en el Derecho algo estrechamente conectado
con lo que en expresión muy dificil de traducir se llaman “policy pro-
blems”, o sea cuestiones políticas, usada esta última palabra en su más

amplia y digna acepción.
Sobre la acütud del jurista norteamericano frente a los valores

actúan, sin embargo, dos corrientes encontradas igualmente caras a su

espiritu, pero dificilmente armonizables. Por un lado una vertiente jus-
naturalista, no siempre reconocida ni confesada, pero cuya influencia so-

bre el pensamiento jurídico es innegable. Por el otro, una vertiente

pragmática, enraizada en ciertas modalidades propias del espíritu anglo-
sajón y que se expresa, en lo jurídico, en pensadores como Holmes,
Pound y Cardozo. Quizá sería este lugar adecuado para señalar la influen-
cia que esta mezcla de fundamentos heterogéneos tiene sobre la consi-

deración racional del problema de los valores jurídicos, pero ello nos

situaria fuera del campo de esta rápida lista de creencias.

E) Creencias relativas a las relaciones entre el Derecho y la Socie-

dad.—Aquí tenemos que insistir, muy sucintamente, en algunas cosas

señaladas más arriba. La creencia de los juristas dogmáticos de que el
Derecho constituye algo así como un mundo autónomo, que existe en si

y por si, conduce a una distinción artificial entre la “experiencia”juri-
dica y la experiencia social, y lleva a los cientificos a prestar escasa

atención al funcionamiento real de las instituciones jurídicas, a desinte-

resarse de las consecuencias que produce la aplicación de los preceptos,
a no preocuparse por el impacto que las normas y las prácticas juridi-
cas tienen sobre la estructura social de que se trata. Todo esto queda,
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por la fuerza de la creencia, extrañado de la Ciencia del Derecho, que
entrega estos problemas en manos de los sociólogos.

Los modernos juristas del “Common Law”, en quienes no operan
las creencias a que aludimos en este apartado, se afanan, en cambio, por
integrar el Derecho en la sociedad, a fin de impedir que una disociación
arbitraria de ambos términos perjudique la comprensión de los proble-
mas jurídicos, que sólo tienen sentido en el contexto social en que apa-
recen. Los juristas no son meros espectadores del proceso social sino
sus “ingenieros”,para usar la palabra acuñada por_ Pound. No conside-
ran que su misión sea encerrarse en la torre de marfil de las especula-
ciones abstractas. Son juristas “comprometidos”,depositarios de una téc-
nica que los habilita para asumir un papel protagónico en la conforma-
ción de los módulos de conducta por los que transcurre la vida social.
De todo esto dimana una grave y diligente preocupación por la efectiva
aplicación del Derecho y por los limites y consecuencias de la misma.

El cuadro comparativo que hemos bosquejado pretende suministrar
una visión esquemática de las creencias vigentes en uno y otro ámbito

jurídico. Repetimos que se trata de creencias en que están los juristas,
no necesariamente los legos. Pero el jurista dogmático y el jurista del
“Common Law” a quienes adscribimos uno y otro repertorio de creen-

cias son arquetipos, no entes reales. Con ello queremos significar, como

dijimos más arriba, que ambos cuadros son, en rigor de verdad, exage-
raciones, como lo son todos los “tipos”,en los que se recortan y subra-

yan ciertas notas y se las presenta agrupadas en una figura ideal, que

jamás se verifica integramente en los hechos.

6.- CONSECUENCIAS PRACTICASDE LAS CREENCIAS EN QUE ESTAN

LOS JURISTAS QUE HACEN DOGMATICA

Estas creencias, aunque atenuadas considerablemente en los hechos,
'y muchas veces negadas por los propios juristas en el plano racional, sr-

guen teniendo una tremenda vigencia y muy im ortantes efectos. Uno de

ellos, y no el menos grave, es la constitución e una Ciencia del Dere-

cho de tipo formalizante. Y aqui volvemos a situarnos en un punto que
habiamos dejado atrás en la exposición.

Nos habiamos preguntado qué conjunto de convicciones radicales,mu-
chas de ellas no articuladas, condicionan una disciplina como _laCiencia

Domótica del Derecho. Intentamos una descripción esquematica de ese

repertorio de creencias, y tratamos de ponerlo más en claromedianteun

cotejo entre dichas creencias y ias que alimenta un jurista Odeun area,

como la del “Common Law”, donde no puede afirmarse que impere como

hecho cultural la Ciencia Dogmática.
Ahora podemos afirmar que esa Ciencia Dogmática edifica su rigor,

es decir, lo que la presenta con ropaje científico, sobre.labase de un con-

}unto de creencias acerca de la naturaleza de lo jurídicoy del papel del

.urista, en las que el Derecho es visto como una ideahdad abstracta,.ylos
¿‘uristas como cultivadores de una disciplina de tipo formal. La Ciencm
.Dogmáticadel Derecho no es una ciencia de experiencra, porque el objeto
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que estudia—el Derecho de los juristas dogmáticos- no es un objeto de

experiencia.
in embargo ningún jurista desconocerá, si se le interroga sobre el

punto, que el Derecho es un fenómeno social. Pero ocurre que cuando
hace Ciencia, el Derecho de que nos habla ya no es un fenómeno social.

Porque la trama social está tejida de hechos y valoraciones, y los juristas
no se ocupan de estas cosas que, se cree, son menester del sociólogo.

Ahora bien, ¿qué efectos prácticos tiene en la realidad social esta vi-
sión peculiar que sobre ella lanzan los juristas? Se podría contestar que
dicha distorsión no tiene efectos prácticos, como no la tuvieron sobre el
movimiento de los astros las ideas equivocadas que durante siglos los hom-
bres se formaron acerca de ellos. Pero una respuesta de ese tipo olvidaria
el hecho capital de que mientras que el movimiento de los astros no lo ha-

qen los hombres, el objeto Derecho si es obra humana, en cuya producción
actúan decisivamente hombres —jueces, legisladores, funcionarios, aboga-
dos —, que han sido formados en un ámbito cultural donde las creencias

que están a la base de la Dogmática tienen vigencia. Es decir, que la
distinción entre la Ciencia del Derecho por un lado, y el Derecho por el

otro, con que arrancamos, no pone a cubierto al segundo de las desviacio-
nes o excesos en que pueda incurrir la primera, porque en la dinámica del

Derecho tienen papel principal los abogados, que habiendo aprendido su

menester de labios de los científicos, infunden así en la realidad ideolo-

gías que, aun cuando impliquen deformaciones, son hechos sociales con los

que se hace ineludible contar.
'

> La Ciencia Dogmáticadel Derecho actúa, pues, sobre la realidad social.
Los órganos oficiales y no oficiales en el proceso de la dinámica jurídica
—-los jueces, los legisladores, los funcionarios, los abogados- sólo nos sen-

timos seguros cuando nos movemos entre normas generales, y quedamos con

frecuencia perplejos ante los hechos. Como todos los problemas reales que
se dan en el ámbito social son cuestiones de hecho, y como el adiestra-

miento científico que hemos recibido no nos ayuda a resolverlos, la solu-

ción queda librada un poco al azar y un mucho a la improvisación,sin que
nadie se sienta culpable de ello, porque se opera sobre la convicción de

que nada podemos hacer frente a los hechos en tanto que juristas.
l Aprendemos una disciplina de tipo formal, y, luego, vamos hacia la

realidad empuñando herramientas ineficaces. Los primeros contactos con

ella son desalentadores. Empezamos a elaborar, entonces, por debajo de la

disciplina aprendida, _una especie de técnica empírica con la que a la larga
aprendemos a movernos en un medio donde la generalidad se mueve asi,
lo que nos permite salir del paso. La que no sale bien del paso es la so-

ciedad, cuyos problemas quedan sin resolver. Se va creando así un estado
de insatisfacción respecto de la importancia de la Ciencia del derecho. Pa-

gamos tributo verbal a las enseñanzas recibidas y a la Ciencia en cuyo nom-

bre nos fueron impartidas. Pero en la práctica hacemos otra cosa. El pres-

tigio de la Ciencia nos intimida y no nos atrevemos a echarle la culpa; pre-
ferimos echársela a los hechos, en cuya indocilidad vemos el origen de
nuestras tribulaciones.

y

Lo malo es que la suma de esos hechos constituye nuestra realidad so-

cial, la que día a día se nos va haciendo más extraña como posible obje-
to de Consideración cientifica, y a la que, si tenemos vocación cientifica.
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terminamos por abandonar, para encerramos en los conceptos jurídicos.
Cuanto llevamos dicho hace ver la urgente necesidad de revisar nues-

tras ideas acerca del Derecho. No puede ser que los abogados —entre
quienes se recluta la mayoría de nuestros hombres de gobierno — se desen-
n'endan de los problemas reales que afligen a "la sociedad argentina o se

ocupen de ellos con la convicción íntima de estar improvisando, pues el sa-

ber jurídico que han aprendido no tiene una gravitación efectiva en la bús-

queda de las soluciones. Es necesario que los abogados se asomen a la
realidad social, política y económica en actitud seria, porque esa realidad
es el.contexto capaz de dar sentido a las normas jurídicas, y éstas son las
herramientas que como abogados ellos habrán de manejar. Es necesario

aprender a ver los “problemassociales con objetividad, no con criterio de

partido. Pero para eso, y para muchas otras cosas que podrían señalarse
en la misma dirección, debemos revisar previamente nuestras naciones so-

bre lo jurídico, para _que no sean factores de rémora frente a circunstan-

cias en permanente cambio.

7.- UN INTERROGANTE FINAL

Hemos intentado traer a luz algunas creencias que son como raíces

ocultas de la forma como empuñamos el Derecho, y que influyen en la

manera de enseñarlo y de utilizar la herramienta que el Derecho es. En la

enseñanza y en la aplicación del Derecho con suma frecuencia olvidamos

que se trata de uan herramienta. Para que ello no ocurra debemos revisar

nuestros presupuestos. El problema es candente, particularmente en nues-

tro pais, donde como se ha dicho con verdad desde estas mismas páginas,
no disponemos de otros técincos sociales con certificado académico fuera

de los abogados. Es necesario que estos técnicos lo sean de verdad.

¿Pero es que estamos sugiriendo aquí que el Derecho debe enseñarse

como una mera técnica? Dicha pregunta es legítima frente a alguna de

nuestras conclusiones. Hemos dicho que la Dogmática está basada en una

radical actitud formalizante que transforma el Derecho —fenómeno so-

cial— en una entidad ideal. Hemos dicho, también, que en órbitas como

la del “Common Law”, donde el Derecho no es visto como una entidad de

tipo ideal sino como un agregado de elementos reales heterogéneos, y bá-
sicamente como un medio para la consecución de fines sociales, no se crea

que pueda hacerse ciencia acerca de él, y se cree, en cambio, que sólo cabe

enseñarle como una técnica. n

¿Debemos concluir de quí que sólo cabe una Ciencia del Derecho del

tipo de la Dogmática? La respuesta a esta pregunta tendría que hablamos

de una disciplina cientifica que se ocupara del Derecho como fenómeno
social, en toda su riqueza, y que no fuera un simple capitulo de la SOCIO-

logía. Tal disciplina no está constituida; no podemos señalarla como un

hecho en nuestro entorno cultural. Indagar sobre su posibilidad es tarea
mayúscula, en cuya dirección se han hecho, entre nosotros, muy valiosos

esfuerzos.
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LOS DERECHOS CIVILES Y POLITICOS DEL NEGRO EN
ESTADOS UNIDOS: CRISIS Y PROGRESO

EDWARD J. HEUBEL

(Traducción de Enrique Vera Villalobos)

El profesor Heubel, catedrático de Ciencias Políticas en la Universidad
de Wayne. Detroit (Estado de Michigan). ha dictado recientemente un

curso sobre los partidos políticos estadounidenses, en nuestra Facultad.
Dado el interés que despierta en nuestro medio el problema racial de

los Estados Unidos (interés que, sin embargo. rara vez se traduce en el
estudio serio y cuidadoso de la cuestión). hemos pedido al profesor Heubel
una breve reseña sobre la trayectoria histórica y la situación actual de
los derechos del negro en su pais.

El problema negro es quizá el más grave que arrostran los Estados
Unidos. Constituye a la vez un desafío histórico para esa nación. Desde
el punto de vista moral su alcance es mundial: el triunfo de la intole-
rancia en cualquier lugar del mundo significa una afrenta para toda
la humanidad. Desde el punto de vista social y político el problema se

plantea en los siguientes términos: ¿puede un régimen democrático re-

lativamente adelantado resolver por medios pacíficos una cuestión racial
de origenes profundamente irracionales? El presente ensayo tiene por

objeto analizar los progresos que se han realizado en el pasado, la crisis

actual, y las orientaciones futuras del movimiento a favor de la plenitud
de los derechos civiles y políticos del negro en Estados Unidos.

Paradójicamente, el problema negro es en el fondo un problema
“blanco”. Nace de la esclavitud y de antiguas supersticiones raciales.y
subsiste bajo la forma de un prejuicio que considera al negro como in-

ferior y que induce a tratarlo como tal. Desde hace mucho tiempo el

negro ha ocupado el puesto inferior en un sistema de castas basado

sobre la discriminación racial. A pesar de haber estado separadodel

blanco por la división de las relaciones sociales, el negrp participa de

lleno y totalmente en la cultura norteamericana. Su religion,su Vida de

familia, su actividad económica y sus ideales son idénticos a los. del

blanco. Existe pues, una única cultura norteamericanaz'pero._almismo

tiempo, la sociedad norteamericana reconoce una diVision ramal. .

Como el análisis de un problema tan delicado puede sufrir la. in-

fluencia de las convicciones personales de quien lo realiza, el lector tiene

derecho a saber cuál es mi posición. Sostengo que deben tomarse me-

didas para destruir hasta el último vestigio, hasta el ultimo simbolo,del

sistema de castas. Estimo que blancos y negros deben trabajar Juntos,
vivir juntos, y compartir plenamente y en igualdad de condiciones todos
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los aspectos de la vida social. Las creencias democráticas y religiosas
norteamericanas, así como los ideales de la humanidad, reclaman el logro
de ese objetivo. La gran mayoria del pueblo norteamericano comparta
ese ideal (a pesar de los prejuicios individuales) y está dispuesta a tra-

,bajar intensamente por su realización.

No resulta fácil comprender que una nación pueda estar poseida por
un prejuicio muy difundido, y no obstante, sin hipocresía, convencida
de que ese prejuicio es moralmente injusto 1. Este dilema psicológico y
moral constituye el corazón del problema, y al mismo tiempo, la clave

para su solución. Sólo una minoría en el Sur, y una minoría aún más

insignificante en el Norte, afirmaría que es justo mantener a los negros
bajo un régimen de sujeción perpetua, como miembros de una casta

inferior. Claro que los fallos de la Suprema Corte en favor de los negros
no han sido recibidos con alborozo en el Sur. Recordando que la gene-
ralidad de los sureños creen tan firmemente en los principios democrá-
ticos como los norteños, podemos clasificar a los primeros en tres grupos
principales: 1) La mayoría de los dirigentes, educadores y escritores
sureños están de acuerdo en que es preciso cambiar el sistema; pero
querrían hacerlo de manera gradual, educando al negro y mejorando su

situación económica, antes que por medio de leyes y fallos judiciales.
Son los “gradualistas”. 2) El grupo de los “tradicionalistas” admite
francamente que preferiría mantener el sistema tradicional, pero nunca

a expensas del derecho y del orden. Como lo indica su nombre, son

gentes respetuosas de la ley y de ningún modo tolerarían ni emplearían
la violencia para mantener la segregación racial. 3) El último grupo,
si bien muy revoltoso, no pasa de ser una ínfima minoría, la de los parti-
darios de la “supremacíablanca”, hombres resueltos a desafiar e] dere-
cho y el orden a fin de mantener la segregación. Los demás sureños re-

pudian a estos exaltados, lo que se comprueba, por ejemplo, leyendo los

editoriales que publicaron los diarios del Sur cuando, hace pocas semanas,

algunos recurrieron a la violencia’. El norteño está convencido de la

bondad y necesidad de los fallos de la Corte; el sureño no está de acuerdo

con el fallo, pero siente tan profundo respeto por el derecho y los prin-
cipios que vacilará mucho antes de oponerse por medios ilícitos. Es

que todas las fuerzas de nuestra historia y de nuestra cultura nos im-

pulsan a apoyar la causa de los negros.
Recientes estudios históricos demuestran que la situación del negro

ha mejorado 3. Terminada la Guerra de Secesión, los “RepublicanosRa-
“

1 Esta idea ha sido desarrollada en el sobresaliente estudio del problema racial

realizado por Gunnar Myrdal en su obra The American Düemma (1944). Muchos

norteños reconocen que tienen cierto prejuicio personal frente al negro (prejuicio
que. sin duda, se adquiere del medio social). y sin embargo se dedican activamente

a ayudar al negro y a combatir el prejuicio racial. La absoluta irracionalidad de

este prejuicio se demuestra por la existencia en muchos negros de ese mismo prejui-
cio contra su propia raza. Véase: Arnold M. Rose, The Negro's Morale; Group Iden-

tification and Proust (1949).
3 The New York Times: Weekly Review, septiembre 29, 1957.

.

3 Una de las mejores historias es la de John Hope Franklin, From Slavery to

Freedom; A Hisiory o] American Negroes (1956). Una pauta de este progreso está

dada por el preiacio. quizá demasiado optimista, a la segunda edición de la obra del

distinguido historiador negro. Otro estudio excelente es el de Edward Franklin Fra-

u‘er, The Negro in the United States (1949).
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dicales" del Norte intentaron “reconstruir” el Sur, con el doble propó-
sito de ayudar al negro y de mantenerse ellos mismos en el poder. Du-
rante diez años el Sur se mantuvo bajo la ocupación de las tropas fe-
derales, con el objeto de forzar la integración racial. Mediante el apoyo
de esas tropas y de milicias negras se establecieron y mantuvieron go-
biernos estaduales “reconstruidos”, compuestos de negros y republicanos
del Norte. La mayoria de los blancos sureños habian perdido el derecha
de sufragio. Fué así como comenzaron a crear organizaciones terroris-

tas, como el Ku Klux Klan, para excluir a los negros de la vida política.
Hacia 1876 el idealismo de los norteños se había agotado, y. mediante un

convenio de transacción fueron retiradas las tropas federales. El Sur
comenzó a imponer severísimas restricciones a los negros, y hacia 1900
éstos habían sido completamente eliminados de la vida política‘. Es
cierto que la Constitución habia sido reformada para otorgar plenos
derechos politicos y civiles a los negros, pero en la práctica estos de-
rechos habían desaparecido.

Por estos años los estados del Sur comenzaron a dictar leyes de

tipo “Jim Crow”, en virtud de las cuales se estableció una rigurosa se-

gregación racial en la vida social, prohibiéndose a los negros que asis-

tieran a la escuela junto con niños blancos, que comieran en restaurantes

blancos, o que se sentaran en determinadas secciones de los autobuses

y trenes. En el Norte se desarrolló espontáneamente y en forma extra-

legal un tipo más atenuado de segregación; el Sur, en cambio, la implan-
tó obligatoriamente por medio de leyes que erigían en delito, tanto para
los blancos como para los negros, toda violación de las barreras ra-

ciales. Esta reacción extrema fué la respuesta del Sur a la frustrada ten-

tativa norteña de resolver el problema racial por la violencia, que dió

por rultado una segregación racial más estricta que la que se habia

conocido en 250- años de esclavitud. Quizá esta triste experiencia del

periodo de la “Reconstrucción” demuestra las limitaciones de toda solu-

ción que requiera el recurso extremo de la violencia.

Con intensidad creciente se han ido desarrollando presiones contra-

rias al sistema de la segregación. La industrialización, con sus inconta-
bles repercusiones sociales y económicas, determinó varias consecuencias.
Fué tan intensa la migración de negros hacia los grandes centros _m-
dustriales del Norte (especialmente Nueva York, Chicago y Detroit),

que es erróneo suponer que casi todos los negros viven en el .Sur. Hay
en los Estados Unidos unos quince millones de negros, es decrr, apren-
madamente el 10% de la población. En 1900. el 90 %_de ellos vman

en el Sur; hoy esa cifra ha bajado al 66 %.’ En los tipicos estados del

Sur (“Deep South”) la población ha venido disminuyendo durante los

últimos quince años, mientras que en algunas zonas del Norte ha aumen-

tado en una proporción del 100 % o más 5. Dentro del mismo Sur, el

4 En Luisiana, los 130.000 negros que habían 'votado durante el periodo de la

“reconstrucción” se habían reducido, en 1900. a 5.000.
.

5 La mejor obra de consulta. para obtener datos y orientaciones estadisticas sobre

la población negra, y para conocer los problemas de ese sector. es The Negro Year-

book, preparado anualmente por el Instituto Tuskegee.Las estadisticasrevelan. por

ejplo, que una ciudad norteña como Michigan tiene una poblacnónnegra de 20 o

del total, y una ciudad sureña como Little Rock, Arkansas. tiene un 23 %.

'
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negro ha tendido a abandonar la tierra para establecerse en las ciudades.
Antes, prácticamente todos los negros eran trabajadores rurales, en cam-

bio ahora sólo el 20% se dedica a la agricultura. Los ingresos medios
de los negros siguen siendo inferiores a los de los blancos, pero han

experimentado un considerable aumento relativo. Gracias a la educación
se ha desarrollado la clase media negra, muchos de cuyos miembros son

médicos, abogados y profesores °. Otros se han dedicado a los negocios
y se han enriquecido Z. En el terreno económico, las relaciones entre los
hombros de negocios negros y blancos son intensas y, aun en el Sur,
si un negro presenta la oferta más conveniente, el comerciante blanco la

aceptará.
Las reformas económicas del “New Deal” de Roosevelt y el estimulo

producido por la Segunda Guerra Mundial aceleraron este progreso eco-

nómico. Aumentó el número de negros empleados por la administración

públicas y muchos de ellos, que encontraron ocupación en las industrias

bélicas, aprendieron oficios especializados que los independizaron de las
tareas inferiores que antes desempeñaban. Este mejoramiento económico

ha conmovido las bases del sistema de castas. Con la aparición de mu-

chísimos negros educados o enriquecidos los antiguos mitos de la infe-
rioridad del negro han sido aniquilados. En términos sociológicos, po-
demos afirmar que el carácter dinámico y abierto dé nuestro sistema

económico es incompatible con la rigidez y el exclusivismo del sistema de
castas. Este conflicto se puso de manifiesto durante la Segunda Guerra
Mundial, pues nuestra lucha contra el fascismo nos creó un sentimiento
de culpabilidad por el tratamiento que dábamos a nuestros negros. Pro-
clamamos en forma tan enérgica nuestra oposición a la intolerancia ra-

cial durante esa guerra que era inevitable que se iniciara una era de
reformas internas en los Estados Unidos.

En el Norte los negros se percataron de que constituían una fuerza

política considerable. Dada la naturaleza de nuestro régimen politico las

minorías tienen gran importancia, especialmente cuando de ellas depende
el equilibrio de fuerzas en las grandes áreas metropolitanas del Norte.

La profunda diversidad religiosa, étnica y regional del país hace que

ningún sector aislado constituya una mayoria decisiva. Los dos partidos
políticos son necesariamente alianzas más o menos elásticas de grupos

muy. diferentes, y en su lucha por los votos han comenzado a dirigirse
a la comunidad negra. Ninguno de los dos partidos podria soportar la

oposición unánime del 10 % de los votantes. En consecuencia, hay ahora

res representantes negros en el Congreso, y otros ocupan altos cargos

en la magistratura y en la administración pública 3. En el Norte los

negros gozan de absoluta igualdad política: pueden votar, y lo hacen con

plena eficacia.

0 106 universidades blancas en los Estados Unidos cuentan con profesores e

investigadores negros. V. The Negro Yearbaak (1952). pág. 243.
7 En Nueva Orleans, Luisiana, existen 3.100 negros que se dedican con éxito a

loa negocios. La pavimentación dd la ciudad se encomendó a un importante em-

presario negro. .lbid.. págs. 141/43.
3 Aproximadamente el 9% de loa trabajadores negros están empleados por la

administración pública. y aproximadamente un 10 % de los trabajadores blancos.

Ibid., pág. 14
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El progreso politico también ha llegado al Sur por medio de una

serie de fallos de la Suprema Corte. En 1944 ésta declaró que las elec-
ciones primarias “blancas” eran inconstitucionales 9. Este sistema con-

sistía en excluir a los negros del Partido Demócrata, y por tanto, de sus

elecciones internas de candidatos. Como ese partido es casi el único
que existe en el Sur, y dado que, en consecuencia, sus elecciones internas
deciden el resultado de las elecciones generales, el negro quedaba ex-

cluido de la política. En 1946 unos 600.000 negros votaron en once

estados del Sur, y hoy el número excede ampliamente el millón ‘°. Estos

negros viven en su mayoria en las ciudades del Sur; los que viven en

zonas rurales no tratan de votar, o temen hacerlo, o se los priva del

sufragio por medios ilícitos. En el Norte, donde no existen obstáculos
de ninguna clase, vota un 35 % de los negros; en el Sur, donde si existen,
vota un 10 % 1° b". Por esta razón el verano pasado el Congreso aprobó
una nueva ley que protege los derechos civiles y políticos de los negros.
Esta ley, la primera de su clase desde la época de la Guerra de Secesión,
encomienda a un Procurador Fiscal especial, y a una Comisión de De-
rechos Civiles, la investigación de todo abuso contra el derecho de

sufragio y la adopción de medidas legales para combatirlo. Si bien hubo

que sacrificar algunas disposiciones encomiables del proyecto a fin de

obtener su aprobación, la nueVa ley representa una conquista signifi-
cativa u.

También se han realizado progresos en otros sectores. Durante la

presidencia de Truman se impartieron órdenes para que se eliminara la

segregación e'n las fuerzas armadas. Antes los soldados negros formaban

compañías y batallones separados. El proceso de integración quedó com-

pletado bajo la presidencia de Eisenhower y se extendió a los colegios.
residencias y proveedurías militares. Actualmente no existe segregación
en ningún establecimiento de la administración nacional. Durante la

Segunda Guerra Mundial se crearon comisiones especiales para impedir
la discriminación en el empleo de negros, y dieciséis estados del Norte

sancionaron leyes destinadas a completar la labor de estas comisiones de
“prácticasde empleo justas”. Claro que la discriminación todavía subsu-
te, sobre todo cuando se trata de cargos de supervisión sobre trabajado-
res blancos. Probablemente tendremos que trabajar durante varias dé-

cadas para poder decir que el negro ha logrado una plena igualdadceg-
nómica. En los estados que han sancionado leyes de “prácticasJustas .

toda persona que baya sido despedida o rechazada p_or motivos raciales

o religiosos tiene derecho a recibir ayuda del gobierno estadual. En

todos estos aspectos se han realizado progresos alentadores.

9 Smith v. Allwri h: (1944) 321 U.S. 649.
_

¡o La mejor obra:sobre politica sureña es la de V. O. Key. Southern Pob-

u'cs (1949). .

1° bis. Téngase en cuenta que estos porcentajes se han computado sobre el lola!

de la población negra. incluyendo a niños, incapaces. etc. Debe recordarse ademfis
que el voto no es obligatorio en Estados Unidos. de manera que —salvo

en eleccio-

nes muy importantes- el porcentaje de votantes suele.ser bajo.
11 El aspecto más alentador de esta medida legislativa es _q_ueel "bloquede

senadores del Sur decidieron no utilizar la poderosa arma del_“fil¡bust_er(tácticas
dilatorias) para impedir la sanción de la nueva ley. Por lo Visto consideran ahora

que lo más prudente es transigir.
'
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Desgraciadamente existe un sector en el que‘ apenas se ha avanzado:
el de la vivienda. En casi todo el territorio de los Estados Unidos los

negros viven en un barrio de la ciudad o pueblo, y los blancos en otro.

En parte esta segregación es “natural”, en el sentido de que. siendo los

negros en general más pobres, viven por lo común en los barrios más

modestos. Pero como no todos los negros son pobres, y como muchos
de los que intentan establecerse en barrios “blancos” no lo consiguen.
es evidente que existen poderosas fuerzas sociales que tienden a man-

tener la segregación en la vivienda. Hay una escasez casi crónica de vi-
viendas para los_ negros, y en consecuencia éstos tienden a extenderse a

los distritos blancos. Esta expansión provoca protestas y, a menudo, por
acnerdos privados entre los administradores de propiedades y los com-

pradores blancos, a los negros les resulta imposible comprar casa 12. Aun
en los vecindarios mixtos se presenta el difícil problema de mantener la

categoría del barrio y de impedir que se convierta en un distrito de in-

quilinatos. El problema es descomunal, y apenas hemos comenzado a

resolverlo.
'

Los progresos más notables, y en consecuencia, las perturbaciones
más agudas, se han producido en el terreno de la segregación escolar.
Cuando comenzó a practicarse la enseñanza común en _el Sur se crearon

escuelas separadas para la población negra. Se planteó la cuestión de

la constitucionalidad de esta segregación, en vista de que la XIV en-

mienda garantizaba a todos los habitantes la" “igual protección de las

leyes”. La Suprema Corte decidió en 1896 1’
que la segregación no era

ilegal si se ofrecían instalaciones físicamente iguales a ambas razas.

Pero en 1954 afirmaba que un sistema de escuelas separadas jamás podía
ser verdaderamente igualitario, que la segregación constituía un estigma
dc inferioridad para los alumnos negros, y que por lo tanto debía ser

suprimida 1‘.
Al dictarse esta última sentencia histórica, diecisiete estados _v el

distrito federal de Washington tenían en vigor leyes que establecían la

segregación escolar. Estas leyes son ahora inválidas e inconstitucionales.
Hay en el Sur unos- nueve mil distritos escolares, de los cuales tres mil

tienen población mixta: los demás pertenecen a zonas totalmente negras

o totalmente blancas. El problema inmediato consistía en “integrar” los

tres mil distritos mixtos. En cinco estados la integración se ha cumplido
en la mavoría de los distritos mixtos, y ha comenzado en otros cinco

estados. Restan, en consecuencia, siete estados (en el “Deep South”) en

'los que todavia no ha comenzado la integración. Las escuelas de la ca-

pital, Wáshington, se han integrado totalmente y de manera pacifica.
Hace tres años en todo el Sur no habia 'un solo alumno negro en las

12 Con respecto a las viviendas construidas por las autoridades deben recor-

darse los siguiente datos: existen 177 barrios para ambas razas, y.en 9 estadosy

8 ciudades prohiben toda discriminación o segregación en los bamos de vmendas

baratas. En un fallo de 1948 la Suprema Corto dictammo que los tribunalesno

deberán reconocer los convenioa en virtud d'e los cuales las partes se obliguen a

no vender casaa' a negros. Franklin, op. cit.. pág. 593.

13 Plessy v. Ferguson (1896) 163 U.S. 537.

14 Brown v. Board ol Education (1954).
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escuelas para blancos; ahora, en cambio, unos 120.000 negros asisten a

escuelas mixtas 1°.

La tarea de aplicar el fallo sobre integración escolar ha sido delegado
por la Suprema Corte en los jueces federales de distrito. Trátase de un

experimento delicado y sin precedentes en materia de “administración
judicial”. “Con prudente diligencia” (así reza el texto del fallo) los
jueces deberán ordenar a los funcionarios de la administración escolar
local que preparen planes para el proceso de integración, los cuales, una

vez aprobados por los jueces, deberán ponerse en ejecución. La política
de la Suprema Corte presenta, por lo tanto, las dos características si-

guientes: 1) el proceso de integración es gradual; 2) es de carácter
flexible, de manera que en su aplicación se tienen en cuenta las circuns-
tancias y características de cada lugar. Jamás en su historia la justicia
federal ha tenido que cumplir una misión tan difícil y trascendental.

En Little Rock, Arkansas, un grupo de extremistas protestó violen-
tamente cuando los negros intentaron entrar en la escuela secundaria

local, de acuerdo con el plan de integración aprobado por la justicia.
Lo más triste de este incidente es que pudo perfectamente no haber ocu-

rrido. Little Rock es una ciudad que ha realizado grandes progresos en

materia de relaciones interraciales, y estaba perfectamente dispuesta a

aceptar el plan 1°. El alcalde, el director del distrito escolar y el consejo
de la escuela estaban cumpliendo con éxito las tareas preparatorias hasta

el momento en que un gobernador irresponsable y demagogo alentó a

los exaltados racistas. La decisión del Presidente en el sentido de refor-
zar la autoridad del juez federal con tropas nacionales —decisión que
a mi juicio es moral y jurídicamente correcta— constituye la prueba
más reciente de nuestra voluntad de garantizar los derechos de todos los

ciudadanos. La Suprema Corte ha declarado la completa igualdad de
los ciudadanos negros y, al hacerlo, ha dado expresión a la conciencna

moral de la nación.

El análisis sociológico demuestra que la única solución posible del

problema ,consiste en una serie de reformas en aceleraciónconstante.
Siempre que un grupo social anteriormente sometido adquiereuna sr-

tuación mejor y alguna medida de poder, invariablementeutiliza la nueva
situación como punto de apoyo para exigir mas reformas. Cada ano,

a medida que se rompen las barreras raciales, las restantes se vuelven
más intolerables y contradictorias. En cierto modo,el grupo minoritario

se siente menos satisfecho (a pesar de que contmuen las reformas y el

proceso de mejoramiento) porque ha perdido su capamdadde aceptar

pasivamente una situación de inferioridad. El sureno moderado,el tra-

dicionalista, acoge con asombro las incesantes.emgenc1asde nuevas re-

formas a pesar de las (desde su punto de Vista) enormes concemoneï
que ya se han hecho. Existen, por lo tanto, dos peligros posrbles_.de
de proceder demasiado lentamente para los negros, o con, dfmasiada
rapidez para los blancos. ¿Es posible mejorar sufrerentemenctle

a con l-

ción de los negros sin inducir a los surenos —que estarian ¡spuestos a

15 De los 300 distritos mixtos, más de 700 han sido. integrados.
o

1° La Universidad de Arkansas fué integrada hace nueye años; en Little Rock

están integrados los medios de transporte y la fueran pohcnal.
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aceptar cambios más lentos- a levantarse contra las autoridades cons-

titucionales? La delicada tarea de regular las reformas de manera que

tengan consecuencias revolucionarias, pero sin que su aplicación sea vio-

lenta, es la que tenemos por delante. Va a ser una obra difíciL pero
estoy convencido de que el negro obtendrá plena igualdad social sin

que se produzca una conmoción violenta de nuestro orden social.

.f‘
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EL CONCEPTO DE LA PERSONA JURIDICA EN EL
DERECHO ROMANO

EDUARDO R. ELGUERA

Profesor de Derecho Romano de la Facultad de Derecho
de la Universidad Libre del Salvador

PROEMIO

Por especial pedido de un grupo de estudiantes he escrito estas notas que

entrego para su publicación.
Aunque retirado materialmente de la Facultad de Derecho de la Universidad

Oficial, espiritualmente no me be separado de ella. No puedo olvidar los momentos

felices pasados en la enseñanza del Derecho Romano en la cual puse todo mi amor.

ni las muestras de afecto recibidas constantemente de mis discípulos. ni mucho
menos de la emotiva demostración con que me despidieron el día que presenté
mi renuncia.

Por esto tuve un placer cuando hace pocos dias una señorita estudiante. en

nombre de un grupo de alumnos de esta Facultad, fué a mi cátedra de la Univer-
sidad Libre del Salvador a solicitame esta colaboración. ya que a la vez del
recuerdo grato al ex profesor. implica una concordancia espiritual do estudiantes
de esta Facultad con la de la Universidad Libro del Salvador.

Va de suyo, conforme al deseo de los estudiantes, que estas notas no son más

que una síntesis de mis clases y de mis trabajos presentados a la Sociedad Ar-

gentina de Derecho Romano.
Por esto sólo señalaré los principios elementales, prescindiendo de todo debate

doctrinal-io y de referencias de autoridades. suprimiendo todo aparato cientifico;
tan sólo indicará las fuentes fundamentales.

Unicamente me permito recordar que sobre esta materia. al alcance de .los
estudiantes, bay tres obras fundamentales, que los alumnos que quieran profundizar
o sean curiosos, pueden consultar; son: Savigny. “Sistema del Derecho Romano.Ac-

tual" (Ed. 23 española, Madrid), t. H, 55 LXXXVH y siguientes; Albertario,_Cor-
pus e universitas nella designazione della persona giuridica", en UI.Dmtlo

Romano”. t. I, pág. 99. Milano. 1933; Eliachevitcb. “La personnlllteJupdlqlwe“
droit privó romain". París, 1942. En cuanto a las fuentes basicas las senan en el

texto del trabajo.

I

CONCEPTO Y EVOLUCION HISTORICA

l.—En el Derecho Romano clásico el sujeto de derecho era el hom-
bre, para quien ha sido constituido todo derecho según'loensena Hermo-

geniano (D.l.5.2); empleándoseindistintamente el termino hombreo per-

sona, según lo vemos en diversos pasajes del Digesto y las Institutas de

Cayo.
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Pero esto no quiere decir que todo hombre o persona fuere sujeto
de derecho; Cayo nos dice que “la principal división en el derecho de las
personas es ésta: todos los hombres son libres o esclavos” (Ins. I 9,
D.1.5.3). Sólo, pues, ciertos hombres son sujetos de derecho, sin tener

una designación especial.
La palabra “persona” también se usa en sentido figurado, para in-

dicar un carácter determinado de la capacidad del hombre o del rol o

acüvidad que él desempeña en la sociedad, y así se habla de la “perso-
na” del tutor; de la “persona”del “pater familias”, etc.; pero nunca se

emplea para designar al sujeto- con la totalidad de la capacidad juridica.
Recién en Teófilo, en la época justiniana, encontramos el concepto

de “persona”, como el complejo de facultades que constituyen la per-
sonalidad juridica.

'

Pero desde comienzos de la época clásica. vemos que hay grupos
de personas unidas con un objeto determinado, formando corporaciones
o colegios que obran como verdaderos sujetos de derecho. Como estos

grupos constituyen unidades jurídicas, formadas por personas, los co-

mentadores les dieron el nombre de “Universitates Personarum”.

El derecho clásico, pues, admitió que a la par que el hombre existia
otro sujeto de derecho, “collegium”o “universitas”, constituido por una

colectividad, que para facilitar de obrar en el campO' del derecho, se le
reconocía una unidad con capacidad propia.

2.-El origen de este concepto surge al reconocérseles capacidad en

el campo del “ius singulorum” a ciertas ciudades llamadas municipios.
Al expandirse Roma unas ciudades se incorporaron a ella entrando

sus habitantes a formar parte del Pueblo Romano, otras estaban sólo uni-

das a ella por un pacto (“civitates foederatae”), otras quedaban libres

(“civitatis liberae”) y otras únicamente obligadas a pagar un estipendio
(“civitates stipendiariae”). En el primer supuesto las ciudades eran parte
del Pueblo Romano y en los demás casos eran sujetos del derecho público,
que se regian por las normas de éste. Pero algunas ciudades como las

de Campania, que habían resistido a Roma, quedaban bajo el dominio

de ésta, sin incorporarse al Pueblo Romano (“civitates sine suffragio"),
conservando su autonomía administrativa y sus bienes que se regian por
el derecho privado.

Este sistema que empezó por aplicarse a las ciudades de Campania
en el siglo Iv a. de J. C. (Tito Livia, VIII, 14) se generalizó,extendién-
dose también a las colonias, recibiendo las poblaciones en estas condicio-
nes el nombre de municipios (“municipia”).
Así aparece una unidad juridica, el “municipium”,obrando dentro

del campo del derecho privado, que tiene el dominio de bienes, puede
adquirirlos y disponer de ellos.

En el siglo I a». de J. C., estos municipios ya tienen sus estatutos

que rigen la situación administrativa de ellos, determinando la forma de

organización de los mismos, las atribuciones de las autoridades-y sus

facultades para actuar jurídicamente.
Han llegado hasta nosotros fragmentos de la “Lex municipii Taran-

tini", de la “Lex Iulia Municipalis” (Tablasde Heraclea) y de la “Lex

Coloniae Cenetiva Iulia" (Bronces de Osuna, descubiertos en Andalucía,
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sobre el emplazamiento de la antigua ciudad de Urso, actualmente en el
Museo de Madrid), que se refieren a esa organización municipal.

3.-Desde muy antiguo existían en Roma colegios o corporaciones,
posiblemente desde la época de la reyecía, refiriéndose a ellas la Ley
de las XII Tablas, pero sin actuar en el campo del derecho privado, ni
mucho menos constituir un sujeto de derecho.

Reglamentada su existencia por la “Lex Iulia de collegiis”,posible-
mente de la época de Augusto, comenzaron a tener relaciones patrimo-
niales y a mediados del siglo I de nuestra era, el derecho extendió a los

colegios las normas aplicables a los municipios y “ad exemplum reipubli-
cae”, según los. términos de Gayo, se les reconoció como sujetos de
derecho.

De esta manera, con principios comunes se forman en la época clá-
sica las llamadas “universitates personarum".

II

LOS MUNICIPIOS EN EL DERECHO PRIVADO

4.-A los municipios se les reconoció desde el primer momento la
facultad de tener el dominio de bienes inmuebles y muebles, inclusive

esclavos, sin ninguna dificultad. Siendo de la “universitas” y no de los

particulares, expresa Marciano, los teatros y estadios de la ciudad, las
cosas comunes, los esclavos (D.1.8.651).

Pero, cuando queria adquirir o transferir algún bien o realizar un

contrato ¿cómo podia hacerlo?

En Roma no se admitía la representación directa de una persona
libre por otra, fuera del procedimiento judicial; y para actuar la “uni-
versitas” necesita de alguien que lo haga por ella.

Para esto se utilizaron los esclavos. Admitido desde antiguo que los

municipios podian tener el dominio de esclavos (“serví municipium”o

“serví civitatis”), todo lo que adquirían éstos era para su amo o sea el

municipio. Por ellos podia estipular (Ulpiano D.45.1.45 pr.) y posible-
mente mancipar los bienes municipales (doctrina de J uliano D.2l.2.39 5 l).

Bien pronto se admitió que podían estar en justicia por mediode

un “actor” designado por los decuriones, el cual actuaba como “cogmtor”
(Paulo D.3.4.65 51 y 3, Ulpiano D.3.4.3).

En esta forma el municipio obra en el “ius singulorum”como un

Verdadero sujeto de derecho actuando por sus propios órganos 'oosea
por sus decuriones, por intermedio de “actores” y esclavos (Papmiano
D.50.1.14, Paulo D.3.4.10).

Tiene el dominio de las cosas y puede constituir servidumbres sobre

ellas, transferirlas y manumitir esclavos.
'

Contrata realizando estipulaciones y contratos de buena fe, asi como

también puede recibir o dar réstamos en mutuo. En este ultimo caso
tiene el privilegio de que pued;exigir los intereses establecidospor alm-

ple pacto y su crédito es preferido al de los acreedores quxrografanos en

caso de “bonorum venditio” (Paulo D.11.22.30; D.42.5.3891).
Además puede realizar locaciones perpetuas o a largos plazos, que
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darán origen al derecho de superficie y al “ius in agro vectigalis” (Cayo,
Inst. Ill, 145-D.6.3.l pr.).

Por último, está facultado a exigir las policitaciones que hagan a su

favor, ya sea por alguien que ha recibido un “honor” de la ciudad o por
quien habiendo ofrecido a la misma una obra la ha comenzado (Ulpiano
050.12.15 51 y 2).

En materia de derecho de sucesión, recibía la herencia “ab intestato”
de sus libertos (Ulpiano D.38.16.3 5 6), como también la testamentería
de éstos (Ulpiano D.38.3.1); y está facultado a recibir legados (Marciano
D.30.ll7, Paulo D.30.122 pr., Ulpiano D.30.3252).
5.—Mas un escollo que le fué dificil de salvar a la jurisprudencia

clásica era la falta de expresión de voluntad en el municipio.
Para Scaevola lo que hacía la mayoria de la curia debía considerarse

hecho por todos (D.50.l.19); pero en realidad la voluntad era la de todos
los miembros, tanto más cuanto que para los jurisconsultos de esta época,
el municipio no era un ente abstracto, sino el conjunto de los “muni-

cipes”, una colectividad que obraba como una unidad, pero sin dejar de
ser una comunidad.

Este inconveniente se presentaba en la adquisición de la posesión,
que podía tomarse por medio de otro, pero con la voluntad del adqui-
rente. Por esto dice Paulo que “los munici

”

no ueden poseer nada

por sí, “porque no pueden convenir todos” (D.4l.2.1 S 22).
.Ulpiano, más práctico, corta el debate y resuelve ante la necesidad

que se le presenta, “que los municipes”pueden poseer y usucapir, y que
“la cosa se adquiere para ellos por medio tanto de un esclavo, como de
una persona libre” (D.41.2.2).

El mismo problema se presentó para la adquisición de la herencia;
ésta no podía ser aceptada por el municipio y esto lo reconocía el mismo

Ulpiano (Reg.XXII.55); pero, siempre práctico, lo soluciona dándole la

“bonorum possessio”de la herencia (D.37.1.3S4).
Tenemos que llegar al año 469 para que el Emperador León conceda

a los municipios la facultad de aceptar herencias (C.6.24.12).
6.—Por esta misma razón el municipio no responde del dolo y

sólo se da acción contra los decuriones, correspondiendo únicamente
acción contra aquél, en la medida del enriquecimiento sin causa que pu-
'diere haber obtenido (Ulpiano D.4.3.15 S 1).

Mas si un municipio ha conseguido un crédito o una caución por

-dolo, desde luego el obligado puede oponerse a su ejecución, por medio

de la acción o excepción correspondiente. Como también procede el in-

terdicto “unde vi”, cuando el municipio se ha posesionado violentamente

de un fundo (Ulpiano D.4.2.9S3; 43.164). Soluciones concordes con

la anterior por cuanto tratan de impedir un enriquecimiento injusto.

Ill

LAS CORPORACIONES

7.'—Como ya lo hemos expresado, las corporaciones tienen un ori-

gen antiquísimo en Roma, existiendo las “sodalitates”, de amigos, vecinos

o politicos, los “collegia”de artesanos, artífices o mercaderes y los co-
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llegia tenuiorum” de gentes humildes con fines funerarios o de socorros
mutuos. La Ley de las XII Tablas admitia la más amplia libertad de
asociacion.

Por razones circunstanciales a causa de la. situación a fines de la
República se dictaron una serie de disposiciones limitando la acción de
los colegios o prohibiéndolos y otras volviéndose a restablecer, variando
el criterio para con ellos según los vaivenes de la politica. En tiempos
de Cicerón los había de diversos órdenes según resulta de sus discursos
(c/.Pison XVIII, pro domo XXVIII, c/.Vatinio Ill); hasta que César,

en su carácter de Pontífice Máximo, los disuelve a todos (Suetonio, 42).
Pero la costumbre se impone y los colegios subsistieron o resurgie-

ron a pesar de la prohibición, lo que motivó se dictara la “Lex Iulia de
collegiis”,probablemente de la época de Augusto.
8.—La “Lex Iulia de collegiis” la conocemos por el texto de Cayo

que figura en el Digesto (3.4.1).
Establece que para constituir “collegium”es necesaria la autoriza-

ción del Poder público, excepto a aquellos que por su relación con éste
no la requieren, como las “societates vectigalium”,que entonces existían,
o que hubiere una disposicióngeneral sobre esa clase de colegios, como

los de panaderos o los de navieros.

Agrega luego que para conceder esa autorización es necesario que,
como los municipios (“ad exemplum reipublicae”), tengan bienes, comu-

nes, caja común, “actores” o sindicos que traten y dispongan qué es lo

que debe hacerse por la comunidad. Y como consecuencia necesaria, al

igual de los municipios debe dictarse un estatuto o “lex collegii" que
disponga sobre sus fines y forma de organización.

Por esencia la corporación debe ser constituida por varias personas,
expresando Marcelo que por lo menos deben ser tres (D.50.16.85); pero
aquélla subsiste aunque los miembros cambien y aun en el supuesto que
sólo subsistiere uno sólo (Ulpiano D.3.4.7 S 2).

Una vez constituido, el colegio tiene las mismas facultades que el

municipio, excepto las que son propias de éste, como el exigir policita-
ciones, ni tienen sus créditos los privilegios propios de los municipios.

Nos encontramos así con grupos de personas constituyendo una uni-

dad jurídica, independiente de sus miembros, basada conforme a la en-

señanza de Ulpiano, en los siguientes principios:
a) Si algo se debe a una “universitas” no se debe a cada uno de

sus miembros; ni lo que debe la “universitas” lo adeuda cada uno de

ellos (D.3.4.7 5 1).
'

b) El “actor” que obra por la “universitas” lo hace por esta y no

por cada uno de sus miembros en particular (D.3.4.2).
‘ . _ n

c) No interesa que permanezcan los miembrosde una ‘umvers‘itas.
o que todos hayan cambiado; aunque sólo exista un miembro la uni-

versitas” subsiste (D.3.4.7 5 2).

9.-Conforme a la “Lex Iulia de collegiis”,bajo Adriano se dictó

un senado-consulto autorizando la formación de colegios funerarios,conf-
tituídos por esclavos, libertos y personas humildes (“collegia tenuiorum )

cuyo principal fin era dar tumba a los cofrades muertos y celebrar sus

funerales, pero que en realidad eran verdaderas asociaciones de socorroa
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mutuos, según .lo demuestran las inscripciones descubiertas referente a

'ellos.
A la par de éstos se constituyeron otros colegios que no tenían fines

funerarios, ni de socorros mutuos, que no estaban autorizados, pero que
veran tolerados, aun los formados por causa de religión, siempre que no

-atentasen contra el orden público.
De manera que, por lo menos desde el siglo m, había tres clases de

colegios: a) los especialmente permitidos; b) los que- sin estar autorizados
.eran tolerados por tener fines lícitos; c) los ilícitos. Estos últimos debían
.ser disueltos y liquidarse sus bienes (Marciano D.47.22.l S 1,3 pr.).

Entre los colegios constituidos por causa de religión, sin autorización

'especial, pero permitidos por no tener fines ilícitos, se encontraban las
asociaciones de cristianos, que sólo eran disueltas en épocas de persecu-
ciones por razones politicas,- considerándolos colegios por causa de reli-

gión ilícita; para ser nuevamente tolerados desaparecidas o atenuadas

aquéllas.
En tiempos de Alejandro Severo, no sólo eran permitidos los colegios

.de cristianos, sino que por consejo de Ulpiano, se les dió varios terrenos

¡públicos para realizar actos del culto (Lampridio, Hist. Augusta, Vida
de Alejandro Severo).

IV

INFLUENCIA DEL CRISTIANISMO

10.—Pero si frente al poder público y a las relaciones jurídicas
con terceros, las cristianos obraban como colegios, para sí y entre ellos

,_todos los cristianos se consideraban como formando parte de un solo

cuerpo: la Iglesia.
La Iglesia es única y es un '“ente” independiente de las personas fí-

sicas que la forman. San Pablo expresaba esta idea, diciendo que era

'Ï‘el cuerpo místico de Cristo” (Epístola a los romanos XII.5).
7

Este es un concepto abstracto que concibe la existencia de un ente

ideológico, independiente de los seres físicos que lo constituyen y del

patrimonio que poseen.
'

El repercute en el campo del derecho al producirse la libertad de

cultos por el llamado “Edicto de Milán” del año 313 y disponerse por
-‘Constantinola devolución de los bienes de la Iglesia, que le habían sido
>oonfisealos con motivo de las persecuciones. Criterio confirmado por su

constitución del 321 al facultar a testar a favor de la misma (C.1.2.1).
Con esto la legislaciónpositiva considera un nuevo sujeto de derecho,

¡que no es un “collegium”,esto es una colectividad, sino un “corpus”,
constituido por un “ente”, independiente de sus miembros.

11.-Al mismo tiempo el cristianismo influye en las relaciones eco-

nomicas.
' '

Conforme a la doctrina cristiana, los hombres tratan de realizar obras
Ide caridad y. de desprenderse de sus bienes terrenales. Los poderosos
realizan grandes donativos y ante la proximidad de la muerte se apresu-

ran a dejar sus bienes para obras piadosas; que algunos desean se reali-

:_cen en determinadas condiciones y formas.
'
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Para satisfacer este anhelo se presta el nuevo concepto de sujeto
autónomo de derecho, que permite se destine un conjunto de bienes a un'

fin determinado, que por medio de un consejo propio de administraciónl
obre en el campo del derecho. Surgen así las llamadas “fundationespiae
causae”. "

_v

FUNDACIONES “PIAE CAUSAE"

l2.—Las disposiciones referentes a ellas se remontan al siglo v,
con una constitución de León que ya destaca la autonomía de ellas.
(C.1.3.32), precisada por otra constitución de Zenón del 4-76 (C.1.l2.l3);
pero es Justiniano quien legisla' ampliamente sobre ellas (€13.42 y 46;
Nov. 7, 120 y 131).

De acuerdo con las mismas 'un donante o testador puede dejar una

cantidad de bienes, para que con ellos se construya y mantenga una

obra de beneficencia, "ya sea hospital, hospicio, refugio de peregrinos.
casa de expósitos, etc.; para. lo cual designa “ecónomos” o administra;
dores que ejecutarán la obra y administrarán los bienes (Nov. 120.6.1).

Estos administradores tienen facultad no sólo de emplear las’ rentas,
sino también de vender los bienes para adquirir otros o para realizar
la obra, contraer deudas para los mismos fines, contratar y ejercer toda

clase de acciones reales y personales. .

Nos encontramos así con un conjunto de bienes destinados a un fin;
constituyendo una universalidad, administrada por ecónomos que actúan

en nombre de ella. Por esto los comentadores las denominan “universi-

tates rerum”.
'

I

'

VI

EL FISCO

13.-El-Pueblo.Romano nunca fué sujeto de derecho privado; to-
das sus relaciones fueron de derecho público, siendo extrañas al “¡us

singulorum". i '

Cuando adquiere, enajena, transfiere, otorga concesiones o manu-
mite esclavos lo hace en forma esperial, conforme al derecho.publico,
siéndole ajeno a él las solemnidades y requisitos-del derecho privado.

. Jamás susactos pueden serllevados ante la' justicia. El gue.tra'ta
con el Pueblo Romano nada puede reclamarle, ni invocar ante el ningun
derecho. Lo único que le cabe intentar es rogar una reconsideracwn al

mismo magistrado que trató con él.

Por esto "podemos concluir con la mayoría de los modernosroma-

nistas que el Pueblo Romano no fué sujeto de derecho privado.
.

14.—Con Augusto surge el “Fiscus Caesaris” formadopor el patri-

monio del préncipe como tal, constituido por los bienes imperiales y la
“res familiar-is” o sea los bienes privados del Emperador. Frente a el

está el “Aerarium pop'uli romani” cuya administración la ejerce el Se-

nado. -
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Este último continúa en la esfera del derecho público, en cambio el
“Fiscus caesaris" sigue la condición juridica de la “res familiaris” so-

metida al derecho privado.
Al fusionarse en tiempos de Diocleciano el “Aerarium” con el “Fis-

cus caesaris”, sólo queda este último, sometido a las reglas del derecho
común.

Aunque con privilegios especiales, puede el Fisco, en ciertos casos,
ser llevado ante la justicia y frente a los particulares son dos partes igua-
les; na cabe asimilarlo a éstos, pero si, queda dentro, del campo del
derecho privado, contrariamente al Erario que estaba fuera de él.

VII

DOCTRINA DE LOS JURISCONSULTOS ROMANOS

15.-De lo expuesto podemos sistematizar la doctrina de los juris-
consultos romanos, que debemos dividirla en dos periodos.

La de los clásicos expuesta en los textos del Digesto, que elaboraron
los principios que determinaron la teoría de las llamadas “universitates

personarum” por los comentadores; y la de los jurisconsultos “post clá-
sicos” que son anónimos, pero no por ello menos meritorios, que crearon

las normas expuestas en las constituciones imperiales, que reglamentan
las denominadas por los romanistas “universitates rerum”.

Para los jurisconsultos clásicos el único sujeto de derecho era el
hombre y los municipios y colegios, no eran más que colectividades, que
obraban constituyendo una unidad, para facilidad en su actuar en el

campo. del derecho.

El mismo lenguaje de los textos lo demuestra, no dan derecho y
acción al “municipium”,sino a los “municipa”, es decir, a sus miem-
bros. Otras veces nos hablan de “caja común” y de voluntad de sus

miembros. Y Ulpiano nos enseña que no pueden heredar porque son

personas inciertas, pues, no se conoce quiénes son sus miembros.
En resumen la “universitas” constituía una “unidad” que obraba

como una. colectividad, sin constituir propiamente un “ente” jurídico con

subjetividadpropia. Los jurisconsultos clásicos no concebian la abstrac-
ción que implica la teoría de la persona juridica; sólo formularon los

principios referentes a una unidad autónoma en derecho, pero carente de
voluntad.

Es la doctrina cristiana de la patrísfica que introduce en el derecho
la idea de un “ente” abstracto, totalmente independiente de sus miembros.

Para los jurisconsultos “post clásicos” que redactaron las constitu-

ciones imperiales sobre las fundaciones “piae causae”, el titular del de-

recho de ellas es el “fin” para el cual fueron creadas. Sus ecónomos no

son más que órganos administradores, los bienes están destinados a aquel
fin y dependen de él, los beneficiarios aunque sean los verdaderos inte-

resados. sólo son circunstanciales y temporarios y están supeditados a

aquel fin.
'

No puede' decirse que dependan de la Iglesia y que ésta fuere la

verdadera titular del derecho, por cuanto el Obispo diocesano sólo in-

tervenía para contralorear las fundaciones, como boy lo hace el Estado.

54



Mal puede sostenerse que la Iglesia era el verdadero titular de las
fundaciones pías, cuando los administradores de éstas podían ser desig-
nados por el donante o testador, éste es quien daba las normas para la
administración y determinaba las facultades de aquéllos, que obraban con

completa autonomía, accionaban, contrataban y .enajenaban.
Con la organización de las fundaciones “piae causae” se concreta

y sistematiza un nuevo concepto jurídico, el de un “ente” abstracto su-

jeto de derecho que obra, no por medio de representantes que no admitía

el derecho romano, sino de sus propios órganos, como son sus ecónomos,

que expresan su voluntad.

Las interpolaciones de los compiladores en los textos clásicos, de-

muestran que ellos introdujeron estos conceptos al considerar las “uní-

versitates personarum”. Así vemos el término “corpus” interpola'do en

el pasaje de Cayo referente a la “Lex Iulia de collegiis” (D.3.4.l g 1)
con un significado de entidad que sólo llegó a tener en la época post
clásica. Como son de cuño netamente post clásico o justinianeo las asimi-

laciones que figuran en algunos textos de los municipios, de la herencia

yacente o de la sociedad de publicanos a la persona, diciendo que hacen

las veces de tal.

En síntesis, en la época clásica surge el concepto de “collegium”,
de colectividad, constituyendo una unidad autónoma que obra en el cam-

po del derecho; en el período post-clásicose elabora la idea de “corpus”,
como ente jurídico abstracto, actuando como sujeto jurídico. Esto es.

aparece la “persona jurídica” propiamente dicha, con una personalidad
definida.
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LA ACCION REIVINDICATORIA: SUS LIMITES *

JULIO DASSEN

Profesor titular de Derecho Civil (IV)

I.—EL PRINCIPIO “NEMO DAT QUOD NON HABET"

Comienza el libro IV del Código civil tratando en un titulo preli-
minar “De la transmisión de los derechos en general”. Sienta en él un

principio de extremada generalidad y de una apariencia lógica impecable.
Sin embargo, la determinación de su exacto alcance frente a numerosas

normas particulares inspiradas en fuentes diversas ha hecho correr, como

se ha observado, mucha tinta, dividiendo a nuestra más autorizada doc-
trina. El problema es de extraordinario interés puesto que ¿e vincula con

la protecciónde la llamada buena .fe-creencia y con la adquisición del

Eóminio.
V u

.'
'

‘

_ :x‘Wadie puede transmitir a otro sobre un objeto —dispone el art.

3270*- un derecho mejor. o más extenso que el que gozaba; y recipro-
Faïnente, nadie puede adquirir sobre un objeto un derecha mejor y más
extenso que el que tenia aquel de quien lo adquiere.”

_ Reforzando la regla precedente el art.-’3277 agrega: “La violencia,
el error, el dolo, y las irregularidades de que adókzca el titulo del que trans-

mite un derecho, pueden igualrnente ser. invocados contra el sucesor”.

Las siguientes normas del Código son consecuencias del mismo prin-
elplo:

‘

Art. 1051; “Todos los derechos reales o personales transmitidos ater-
ceros sobre'ïin inmueble por una persona que ha llegada a ser propieta-
ria en virtud del gc_t__o_a_nulgda_,quedan sin ningún valor y pueden ser re-

clamados directamente del poseedor actual.”
Art. 26035 “Los únicos derechos que pueden transmitirse por la ¿ra-

dición, sdri‘los propios del que la hace.”
'y“

Art. 787: “Si el que de Quenaje recibió en pago una cosa raiz,_la
hubiese eriíjenado por título Ziñ'erogoo por. titufolucrativo, el que hizo

el pago puede reivindicarla de quien Ia tuviese.

’ Clase. revisada. dada a los alumnos del 4° curso de derecho civil. inusitada
transcripción literal de tantoa artículos del Código civil obedecea esa circunstancia.

De los trabajos que ae indican en la bibliografía. recomiendoespecialmentela lec-

tura del articulo de Fornielea no sólo por su claridad sino tambien por el buen

sentido y la solidez de aus razonamientos. Dicha lectura será de mucho provecho
para loa estudiantes. El estudio del tema debe completarse con el de los sistemas

de registros inmobiliarios.
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Art. 1487: “La anulación del contrato de permutación tiene electo
contra terceros poseedores de la cosa inmueble entregada a la parte con-

tra ¡a cual la nulidad se hubiese pronunciado”.
Art. 24-22: "Sucediendo la reivindicación de la cosa, el poseedor de

buena le no puede reclamar lo que haya pagado a su cedente por la adqui
sición de ella; pero el que por titulo oneroso y de buena le, ha adquiri
do una cosa perteneciente a otro, que el propietario la hubiere dificilmen-
te recuperado sin esta circunstancia, puede reclamar una indemnización

proporcionada.”
Art. 1388: “La obligación de sufrir la retroventa pasa a los herede-

ros del comprador, aunque sean menores de edad, y pasa también a los
terceros adquirentes de la cosa, aunque en la venta que se les hubiese
hecho no se hubiese expresado que la cosa vendida estaba sujeta a un

pacto de retroventa.”

II. — FUNDAMENTOS DEL PRINCIPIO

La ¿ugn_t_e_¿n_edi_a_t¿adel art. 3270 se encuentra en dos textos del Di-

gesto, uno de Ulpiano y otro, defaulg: Nemo plus iuris ad aliurn trans];-
7E'potes't,’ipse habet (Ulp. l. 54 de R. J. 50, 17.); Non debeo me-

liorís conditionis esse quam auctor meus, a quo íus in me transit (Pau.
1.175, párrafo 1, ib.) 1.

La fuente inmediata es la obra de Zachariae. Este autor alemán, con-

viene observarlo, .se limitó a interpretar el código y la doctrina franceses.1
Por eso aclaró en una breve nota: “En puro derecho, podriamos funda.
damente plantear dudas“ contra este principio al que el derecho romano?
no daba un sentido tan general” (“Le droit civil francais”, traducción de'
Massé y Vergé, t. 2, p. 219. París, 1855), consideración que repite Vélez
en la nota al art. 3270 extendiéndola al derecho de las Partidas, pero en

un sentido especial.
Señaló flanio} que este principio, más que una constatación de buen

sentido, gs la expresiónde la idea de que el adquirenteisucede al enaje-
nante sin "adquirir, por ello, un derecho nuevo.

_

La lógica del principio y el concepto que en la época en que se san-

cionó nuestro Código se tenía del derecho de propiedad, como consecuencia

de las ideas propagadas por la Revolución Francesa (unos de los derechos
del hombre impuestos por el derecho natural), hicieron que no se perc1-
bieran todos sus inconvenientes y repercusiones antisociales, y que asi se

lo llevara por algunos —no por todos- hasta sus más extremas con-

secuencias.

Pero una experiencia que puede remontarse a los orígenes conocidos
del derecho nos enseña, sin lugar a dudas, que en la ciencia jurídicano

existen principios absolutos, de los que puedan deducirse con la seguridad
que se da en otras ciencias, las consecuencias que nos señalaría la pura

lógica.
“El interés del propietario -— observa Fomieles- por más respetable

1 Nadie puede transferir a otro más derechos que aquellos que él mismo tiene.

No debo estar en mejores condiciones que aquel del cual pasó a mi el derecho.
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que sea, Qenggue ceder ante el interésrde la sociedad, que exige una pro-
tección‘m'ayorhïlo‘sadqu'iiíen‘tesj_de___buen_aig” (OpïcïtL, p. 47)."

De ahí que en el mismo momento en que se formulaba la regla del
art. 3270 se la declaraba inaplicable a todo un sector de la transmisión
de bienes: ¡nada menos que en materia de muebles! Asi lo dispone, en

efecto el art. 3271: “La disposición.del articulo anterior no se aplica a las
cosas muebles.”

La lógica no admite excepciones. La menor brecha que se abra en

una proposición demuestra su falta de solidez. La excepción introducida
por el art. 3271 no es una pequeña sino una enorme brecha que da por
tierra con la aparente lógica del art. 3270.

III. —REGLAS CONTRARIAS AL PRINCIPIO DEL ARTICULO 3.270

EN EL PROPIO CODIGO CIVIL

Numerosas excepciones —aparte la que resulta de la exclusión de
los bienes muebles — contiene el Código Civil, lo que demuestra vacilación
en el pensamiento del legislador, hecho que también resulta de las contra-

dicciones en que incurre Vélez en las notas.
En la del art. =Í787Ïe resa:_,‘_‘En_;laserencias, si el herede_r_<¿_apa_rente,

enajena las cosas Efeditga’ii'a‘sïpuedenser éstas reivindica as por los ver-

daderos herederos cuando ha sido vencido en juicio, pues no se le consi-
dera sino como poseedor de buena fe.”

Estas consideraciones las escribió_Vélez bajo la influencia de la obra
de Duranton. Sin embargo, confiesa este autor que se trata de una cum-

tión muyndElicada (Duranton. Cours, t. 13, p. 704-, París, 1831), y refi-
riéndose concretamente al problema que resuelve nuestro art. 787, aclara

que la solución es menos dudosa cuando se trata de actos a título gratuito.
Tampoco era de una firmeza absoluta, por lo tanto, el pensamiento de
Duranton.

Pero he aqui que cuando Vélez proyecta la regulación de los actos

del heredero aparente cae bajo la influencia de otros autores y consagra
una solución contraria a la que él mismo había expresado y tenido como

segura en su nota al art. «787.
En efecto, el art.dispone: “Los actos de enajenación de bienes

inmuebles a título oneroso que hubiese hecho el poseedor de la herencia,

tenga o no buena fe, son igualmente válidos respecto al heredero, cuando

el poseedor es ¿argng_d_gl&d_ij_u_nt_o__en_grqdo_sucet_s_ibie,y ha tornado
rencia en esta calidad por ausencia o__ .dewiosparientes mas

próximos. y cuado Ia ¿mami-¡mz .x. Muse ¿e v; wega ha 4e-
bido hacerle considerar corno heredero, siempre que er tercero con quien
hubiese contratado hubiera tenido buena le. Si el poseedorde la herencia
hubiese sido de buena [e debe sóB-ñs'tïlü‘ir el precw que se le hubiese

pagado. Si fuese de mala [e debe indemnizar a los herederos de todo

perjuicio que la enajenación haya causado.”
. U '

El pensamiento contradictorio de Vélez tiene su 'exphcacion.Tomo

el art. 3430 de Aubr Ray quienes, no obstante, creian en la regla del

art. 3270. Son “Envidia;las explicaciones que estos autores desarrollan

en la nota 51 del párrafo 616 (33 ed., t. 5, p. 188).
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Entre las razones "que dan para fundar 'la validez de los actos del
heredero aparente, recordemos las siguientes: “Es casi siempre posible
controlar el mérito de un título emanado de la voluntad del hombre y, en

la hipótesis contraria, ese control será en la mayoría de los casos, tan

impracticable para el verdadero heredero como para el tercero adquirente.
Una u otra de esas circunstancias fallará en el caso propuesto. Mientras

que si la herencia es poseida por un pariente del difunto, que ha justifi-
cado ese carácter y cuyo título hereditario se encuentra dentro de la vo-

cación de la ley, es absolutamente imposible examinar el mérito de ese

titulo y verificar si ese poseedor se encuentra o no preferido por otro

pariente más próximo. El error del tercero adquirente es, por lo tantoL
invencible y tiene su origen siempre en la negligenciawenjqueel heredero“
verdaderoha incurrido para ¡reclamarsus derecho_s”"(n3tacitada).

‘

Tenemos, ’pííes',dentro del Código un'a‘imïrtïnte excepción al prin-
cipio del art. 3270 fundada, como en materia de muebles, en la necesidad
de protegera los adquirentes que sin sospecha alguna han confiado en

el derecho aparente que ostentaba el enajenante. Esta solución resulta

impuesta por una exigencia del orden jurídico, que requiere seguridad en

las transacciones.

Debe advertirse que "lasrazones dadas por Aubry y Rauhson extensj;
bles a otras muchas situaciones y que no es exacto que sea casi siempre
posible controlar el'mérito del un título emanado de la voluntad del hom-_
bre, pues en algunas hipótesis es tanto o más difícil que en las sucesiones

mortis causa, tal como_ocurl_'_e cuando h_a_rr_1_e_diad9un acto. jurídico .viciadq
de una nulidad no manifiestaïeswduecir,en todos los__casos denbuena, {e
del tercero adquirente, pues" si la nulidadiuera manifiesta no podria existir
buena fe po'r‘parte de este._últimó.-. _

Fundados en.la ratio legis algunos autores y fallos de nuestros tribu-
nales han aplicado el art. 3430 para proteger a quienes adquirieron de
un heredero aparente testamentario, no pariente en grado sucesible, que

luego resultó no ser heredero por la aparición de un nuevo testamento

qu revocaba aquel en que había sido instituido el heredero enajenante.
(Véase Fornieles, Tratado de las sucesiones, 't. 1’, p. 257, 3il ed., y Cues-

tiones de Derecho Civil, t. I, 'p. 60).-
A,

_

Otra excepción al nemo dat. . . resulta del art. F124).“Si el ausente

apareciese después de dada posesióndefinitiva de sus bienes. serán

entregados en ‘el estado en que se encuentren, o los que eon el valor de

ellos se hubiesen adquirido; pero no podrá exigir el valor de los consu-

midos, ni’ las [ntas o intereses percibidos por los que hubiesen ten'üïo'Ta
posesión definitiva.”

Siempre dentro de las sucesiones encontramos otra expresa excepción:
el art. 3309:"3“Las ventas que el excluido, por indiingdeja ¿sucesiónhu-

biere hecho, las hipotecas y servmimbres que hu iere constituía?" en el

tiempo intermedio, como también las donaciones, son válidas y sólo hay
acción contra él por los daños y perjuicios.”

Esta excepción en realidad no lo es, incluso para los autores que

siguen hasta sus últimas consecuencias el principio del art. 3270. Es asi

como Duranton explica: “el.indigna excluido‘ha sido heredero hasta la

exclusión” (t. 6, p. 143). Por. esonesque en este supuesto___lareivindica-
ción se detiene aun frente a enajenaciones'¿"titulogratuito;
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Einmateriade simulación de los actos jurídicos el Código consagra
otra importantisima erogacion.

Supongamos que alguien transmite simuladamente un bien inmueble
de su' propiedad. Supongamos, asimismo, que el adquirente simulado, apa-
rente, vende ese bien a un tercero de buena fe. 'De seguirse el principio
del art. 3270 el verdadero propietario tendría una acción para perseguir
el bien aunque se hallar; en poder de un tercero de buena fe. Sin embargo
no es así. El artJ996jse opone a ello en cuanto declara que el contra-

documento privado‘iíotendrá ningún efecto contra los sucesores a título

singular, ni tampoco lo tendrá la contraescritura pública, si su contenido
.no está anotado en. la escritura matriz, y en la copia por la cual hubiese
obrado el tercero.

“

Una vez más se protege al tercero que ha contratado bajo la fe de
una apariencia sin que nada pueda reprochársele.

Veamos ahora otro caso revelador de las vacilaciones de Vélez
Sársfield.

'

Recordemos que con relación a la
WeL consagra una

solución inspirada en el principio del art. 'Pero altratar la ¡figién
31""Código" cambia"ell'principio. En efecto, el art. 2130

dispone: “Si la cosiï'fuïénajenada‘portïtulo'on'éroso por el copermutante,
o constituyó sobre ella algún derecho real, el- permutante no tendrá de-
recho alguno contra los terceros adquirentes; pero si hubiese sido enaje-
nada por título gratuito, el permutante puede exigir del adquirente, o el

valor de la cosa o la. restitución de ella.”
q

Vélez Sársfield en nota a este articulo expresa que la opinión de

Zachariae y de los autores por él citados era otra, lo que significa una

vez más, de parte de aquél, un conciente apartamiento del art. 3270.

En materia de me] Códigouconsagraotra excepción para proteger
a los terceros de buena fe: Art..\732.,i“El pago al que está en posesión del

crédito es válido, aunque el poseedorsea después vencido en juicio sobre

la propiedad de la deuda.”

Podemos considerar además como protectoras de la buena fe de los

terceros las siguientes disposiciones:
Art. 968: “Si la acción de los acreedores es dirigida contra un acto

del deudor a titulo oneroso, es preciso para la revocación del acto que el

deudor haya querido por ese medio delraudar a sus acreedores,vy”queel

tercero con el cual ha contratado,'haya sidogóiriplz'ceen el M
Art. 970: “Si la personaa favor de la cual, el deudorhubiese otor-

gado un acto perjudicial a sus acreedores, hubieretransmitido a otros los
derechos que de él hubiese adquirido, la acción de los acreedoressolo
será admisible cuando la transmisión de los derechos se haya verificado
por título gratuito. Si fuese por título oneroso, sólo en el caso que el adqui:
rente hubiese sido cómplice en el fraude.”

Art. 2310: “Ei-lós‘bienesmejorados por el empleo útil del dinero'se
hallasen en el dominio de un tercero, a quien se le hubiesentransmitido

a_ título oneroso, el dueño del dinero empleado no tendrá accióncontra. el

adquirente de esos bienes, pero si la transmisión fué 'a titulo gratuito.
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podrá demandarlos del que los tiene hasta el valor correspondiente al

tiempo de Ia adquisición"2.
Art. 1866: “La revocación de la donación por causa de ingratitud

no tiene efecto contra terceros por las enajenaciones hechas por el Jonata-
rio, ni por las hipotecas u otras cargas reales que hubiese impuesto sobre
los bienes donados, antes de serle notificada Ia demanda”!

En cuanto a las donaciones revocadas por incumplimiento de cargos
la revocación sólo afecta a los terceros adquirentes cuando esos cargos
resulten del instrumento público de adquisición. Lo dispone asi el art. 1855
en los siguientes términos: “Cuando la donación ha sido de bienes inmue-

bles, y en el instrumento público están expresadas las cargas impuestas
por el donante, la revocación de la donación anula las enajenaciones, ser.

vidumbres e hipotecas consentidas por el donatario.”

Finalmente, recordaré como exce ión a la regla del art. 3270 el
art. 1964 que se refiere a la cesación el cesación que no afecta
a terceros si de ella no han tenido conocimiento: “Para cesar el mandato
en relación al mandatario y a los terceros con quienes ha contratado, es

necesario que ellos hayan podido saber la cesación del mandato”‘.

IV.— EXACTO ALCANCE DEL PRINCIPIO. REGLAS ESPECIALES

CONTENIDAS EN LOS TITULOS DE LAS NULIDADES
Y DE LA ACCION REIVINDICATORIA

Los supuestos concretos señalados precedentemente ¿son los únicos

que limitan la regla del _art._32702
" " " ' ‘

El problema ha sido estudiado por la doctrina y la jurisprudencia
nacionales desde mucho tiempo atrás, registrándose un caso resuelto en

192,4, considerado por algunos como verdadero leadingflcase(véase an-

tigua Cámara Civil, Fallos, t. 69, pág. 229), admitióïidosela-interpretación
a contrario de los arts. 2777 y 2778,

"i

Los argumentos que en la oportunidad fueron desarrollados en ese

sentido por uno de los letrados intervinientes, Dr. David de Tezanos

Pinto, puede decirse que no han sido esencialmente superados en los
estudios posteriores de Rayces, Colmo, Fornieles, Ovejero, etc.‘s

En sustancia, la discusiónse centró alrededor de la interpretación de

los arts, 2777, 2778, ly mairentjéa los arts. 12,10. 3277 y mil.
Los arts._2277 y.72_'.77'_78___s_on_susceptibles}de una interpretación‘a con-

trario sensu. en virtud de la cual la acción reivindicatoria se detendria

2 En realidad no es éste un caso regido por la acción reivindicatoria sino por

los principios del enriquecimiento sin causa, o acaso podria tratarse de una obliga-
ción real. El que ha mejorado un bien no adquiere sobre él un derecho real, por

lo' que carece de aquella acción.
3 Nótese que el sólo hecho de la notificación de la demanda, acto que no tiene

por qué ser conocido por el tercer adquirente, no protege su buena fe. Distinto
seria si el demandante lograse anotar la litis en el Registro de la Propiedad.

4 Los casos señalados no son los únicos. A este respecto la enumeración ma’a

completa se encuentra en la obra de Alsina Atienza: Efectos jurídicos de la buena le.
5 Una copia de los escritos presentados por el que fuera uno de nuestros más

grandes profesores de derecho civil puede'consultarse en la Biblioteca del Instituto

de Derecho Civil, de reciente creación.
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frente a un adquirente de buena fe que hubo el bien de un enajenante
también de buena fe y por título oneroso °.

Pero un sector de la doctrina nacional sostiene que no cabe la inter-

pretación a contrario. “Cuando con el apoyo de tales disposiciones —dice
Lafaille- se razona a contrario sensu a fin de que la demanda petitoria
proceda en estas hipótesis y se deniegue para las no previstas en ella, se

destruye la aquitectura de la ley y hasta el edificio mismo, sin más ven-

taja que aprovechar ciertos preceptos, lo que excede las facultades de la
hermenéutica. Al afirmar que dicho argumento es peligroso, no se exa-

gera, porque, siendo el código un todo armónico, a veces en extremo com«

plejo, aquél apenas autoriza un indicio favorable, el cual carece de valor,
a menos de volverse a la regla general, descartando una excepción. Y

esto es precisamente lo que no es dado cumplir en el presente problema,
pues debe repetirse que los artículos aludidos__s_on_aplicaciones del prin-
cipio--y—-deningún modo, c¿asos_restrictivos_delmismo.” (Tratado de los

derechos reales, t. IH,"paé. 461) 7.
M

Para refutar la argumentación de Lafaille es preciso, ante todo, re-

cordar que se encuentran entremezcladas' disposiciones de un origen dis-
tinto. Los arts. 3270, 3277 1051' provienen "de 'la' doctrina francesa.
'L'ós‘" arts. 2777, 2778, 1046 y 1057 tienen su origen directo en limites.
En estas condiciones ¿cómo es posible hacer hincapié en la arquitectura
de la ley y en el edificio mismo? ¿Qué clase de edificio es éste y a qué
arquitectura obedece? Se ha trabajado sobre planos de distintos arqui-
tectos que tenían una concepción funcional totalmente distinta. El re-

sultado, evidentemente, no pudo ser sino un producto híbrido; de ahi

que los arts. 2777 y 2778 se queden a mitad de camino dejando bajo la

acción de la reivindicatoria a los poseedores de buena fe que han recibido

el bien de un enajenante de mala fe. Considerar, en cambio, que esos

artículos no contienen sino supuestos regidos por el art. 3270 implica
borrar la poderosa corriente recibida en el Código del proyecto de Frei-

tas y esto sí que no parece un principio de buena hermenéuticaf

3 Art. 2.777: ‘Compete tanbie'n contra el actual poseedor de buena le que por

título oneroso la hubiere obtenido de un enajenante de mala le, o de un sucesor

obligado a restituirla al reivindicante, corno el comodatario".
Art. 2.778: “Sea la cosa mueble o inmueble, la reivindicación compete ¡con-trael

actual poseedor, aunque fuere de buena fe que la hubiese tenido del reivindlcunte,

por un acto nulo o anulado; y contra el actual poseedor, aunque de _buenale. que
la hubiese de un enajenante de buena le, si la hubo por título gratuito y el ena¡_e-
nante estaba obligado a restituirla al reivindican“, como el sucesor del comodatano

que hubiese creído que la cosa era propia de su autor".

Como vernos resulta evidente que estos dos artículos no comprenden el caso del

adquirente de buena fe a título oneroso que hubo el bien| de un enajenante de

buena fe.
.

Es igualmente evidente que los arts. 2.779 y, 2.780 en el comienzo mismo_de_su
redacción admiten la existencia de supuestos en que no‘ procede la remndicacion

con! rme a los artículos recedentes.
9' El Dr. Laiaille, tati)riguroso en la interpretación de los arts. 2.777 y 2.778

para no sustraerlos a la órbita del 3.270, tiene en cambio por eficaces los actos de

enajenación de un heredero testamentario aparente no panente 'del causante, en

contra de los términos tan claros y expresas del art. 3.430. Pareceria. en cambio:que

las razones de hermenéutica preconizadoe por el ilustre maestro fueran las
mismlaa

para rechazar la eficacia de las enajenaciones en ambos aupuestoa- (Curso de Derec o

Civil-Sucesiones, t. l, N9 371, pág. 252. Buenos Aires 1932).
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A mi juicio, entonces, todos los supuestos enumerados en el párra-
fo I, en los que siguiendo a la doctrina francesa se otorga la acción
reivindicatoria contra terceros adquirentes, quedan condicionados por los
arts. 2777 y 2778, a los cuales es menester dar primacía por constituir
el eje del sistema que en definitiva terminó predominando en el Código.

K

Así, en el caso.de la permuta, la acción persecutoria se detiene si
el enajenante y el adquirente son ambos de buena fe y por titulo oneroso.

Lo mismo en el supuesto del art. 787 si el tercero también es de buena fe.
El art. 1388 ya presupone mala fe de parte del primer enajenante.

Pero si se diera el caso de enajenaciones sucesivas, frente a un trans-

mitente y un adquirente de buena fe, la acción reivindicatoria se de-
tendria.

"
'

En‘ls : el art. 3270 tiene en el Código dos limitaciones de alcance

general": 9 En materia de .cpsas muebles; 2°) Cuando media buena
fe del enajenante y del tercer adquirente, vinculados por un acto a

titulo oneroso.

Conviene recordar, antes de pasar adelante, que el Dr. Lafaille con-

cluye advirtiendo “que la divergencia es mucbo menor en cuanto pudiera
creerse, ya que casi todos los casos en que la buena fe merece protección
caen dentro del principio de la apariencia” (Tratado, t. III, pág. 462).

Esto significa que por otro camino, uno de los opositores más auto-

rizados de la argumentación a contrario de los arts. 2777 y 2778, llega
al mismo o parecido resultado.

Quienes piensan que no debe echarse mano de esa interpretación
a contrario sensu argumentan también sobre la base del art.¿105]_.;se-

gún el cual “Todos los derechos reales o personales transmitidóï'a ter-

ceros sobre un inmueble por una persona que ha llegada a. ser propie-’
taria en virtud del acto anulado, uedan sin ningún valor y pueden ser

_

reclamados directamente del poseedoractual.”
" Esta disposición, alegan, no deja margen para la excepción a la

regla del 3270, que se obtendría interpretando a contrario los arts. 2777

y 2778.

Pero quienes así razonan olvidan:

Que el art. 1051 tiene origen inmediato. en la obra de Aubry
y Ras: s

:3)" Que dicho art. 1051 está precedido por el1046 con su origen
inmediato en Freitas y posiblemente mediato en la ob'ra' de V.’ H. Solon:

Théorie sur la nullite' des conventions et des actes de tout genre en
'

matiére civile, París, 1835. Este art. 1046 dispone: “Los actos anulables

se reputan válidos mientras no sean anulados; y sólo se tendrán por
nulos desde el día de la sentencia que los anulase”3.

_
Para Solon la anulación de un acto por una causal no manifiesta

»'- no puede afectar a terceros que contrataron de buena fe (t. II, pág. 147).

3 Las razones por laa cuales pensamos que Solon es la fuente mediata depues-

tro Código, pueden verse explicadas en la obra de Llambias. pág. 120, nota 53. En

síntesis: Freitaa, de cuyo Esboco tomó Vélez el art. 1046. se habría inspirado en

el Reglamento N° 737 para el Imperio del Brasil del 25 de noviembre de 1850.

capítulo de las nulidadea del Reglamento ae atribuye al jurista Nabucode Araujo.

quien se inspiró en la citada obra de Solon. .Tal seria. entonces, repito. la fuente

mediata de nuestra ley.
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Y el motivo que da es que asi lo exigen la Habia, el ordgnhpúblicoy la
necesidad esencial de inspirar confianza en las convenciones y de dar
seguridad de sii-ejecución(t. Hï'pïgï‘149).—-———-f

"

Estas razones sóïfïíalederas para determinar el exacto alcance de
nuestro art. 1046.

.

Se ha sostenido, es cierto, que ‘una vez anulado el acto la sentencia
de anulaciónoperaría retroactivamente, con lo cual no habría contra-

dice-ión entre los arts. 1051 y 1046, pues la retroactividad afectaría tam-

bién a los terceros adquirentes. Yo entiendo, sin embargo, que las ra-

zones que se han dado para refutar esta conclusión son decisivas a la
luz de los métodos científicas modernos de interpretación9.

Es
'

portante, también, recordar la siguiente disposición del
art. ¡1057: “En los casos en que no fuese posible demandar contra ter-

ceroiïvs" electos de Ia nulidad de los actos, o de tenerlos demandados,
corresponde siempre el derecho a demandar las indemnizaciones de todas
las pérdidas e intereses.”

Esta norma tiene su origen en freitas (art. 802), es decir, sigue la
corriente que no parte del principio del art. 3270. Ello significa que
para Vélez la disposición del art. 1052 no es absoluta, puesto que existen

casos en que la nulidad no afecta a terceros adquirentes. Tales casos

deben buscarse no sólo en‘el art. 1046 sino también en los arts. 2777 y

2778, apoyados por los dos siguientes que, concordando con el 1057.

admiten la existencia de supuestos en que la acción persecutoria se de-

tiene en homenaje a la buena fe y al titulo oneroso del adquirente. -.

3) Que frente a un sistema tan complicado y confuso, por la pre-
sencia en el Código de dos corrientes jurídicas distintas, el deber del

intérprete es aprovechar los textos de modo que permitan alcanzar, en

lo posible, una solución que satisfaga las exigencias y necesidades de la

organización social, acerca de las cuales no existen discrepancias entre

los autores. Con ese sentido deben interpretarse los arts. 1046, 2777,

2778, 2779, 2780, 3270 y 3277.

Pero repárese que aun así nos quedamos a mitad de caminopen
cuanto a la solución que propicia la ciencia jurídica actual, pues queda
"sin‘protecciónel adquirente a título oneroso y de buena fe cuando hubo

E'u‘derecho de un enajenante de mala fe.
'

V.—EL PROBLEMA DE LA INSEGURIDAD EN LAS TRANSACCIONES

INMOBILIARIAS

Hemos visto que en materia de mueblg no rige el art. 3270. Sin

embargo, las mismas razones que dete\ inaron a Vélez a consagrar esta
excepción se dan igualmente para los Muebles desde el punto de Vista

de las necesidades del tráfico jurídico, del crédito inmobiliario. _Se trata,

en suma, de proteger el interés deplosuggrceros de buena_fe_1ue___se_ncon-
funde con el interésgdel crédito. La estabilidad de las transacciones me-

REE'éóïíaïsïHá' favor que el interés privado de la parte

9 Sobre todo este punto comúltese la obra de Llambias, párrafo 60 y n.
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que ha sido perjudicada porque otro ha podido enajenar con apariencia
de legitimidad aquello que le pertenecía1°.

Hemos visto, también, cómo el mismo Vélez, mediante numerosas

excepciones, rompió la lógica aparente del nemo da: quod non habet.

En todos los países el legislador y la jurisprudencia, asi como la

doctrina, se han esforzado por llevar seguridad a las transacciones inmo-

biliarias tratando de construir un sistema para los inmuebles equiva-
lente en cuanto a su eficacia al “en materia de muebles posesión vale
titulo”.

Pero se ha tratado, al mismo tiempo, de reducir, en lo posible,
el sacrificio del verdadero titular del bien enajenado.
‘

Desde luego, no ha podido pensarse en extender a los inmuebles

aquella regla del art. 2412. Habría sido un medio en extremo simplista,
primitivo, injusto y dañino. Los inmuebles no se trasmiten de mano a

mano, por simple tradición, como los muebles. Y aun asi, existen mue-

bles como los semovientes y otros individualizables, que exigen algo más
que la tradición. Esto permite cierto examen del titulo que ostenta el

enajenante.
La solución desde épocas remotas se ha buscado por el lado de los

registros inmobiliarios, que hoy sería preferible denominar registros de

inscripciones, por la variedad de actos que se inscriben.

Se trataría, en suma, de otorgar fe pública a los asientos registrales
como en Alemania y en Australia. Es decir, que aquel que de buena fe

ha adquirido un bien sobre la base de una' inscripción en el registro
quede al abrigo de cualquier acción persecutoria. Esto, naturalmente,
en lineas generales, pues existe una multitud de otros problemas que
no corresponde estudiar en este momento. -

Cabe observar que el camino hacia tal sistema, en la legislación
comparada, no es fácil, siendo muchos los escollos, dificultades y opo-
siciones que deben irse sorteando.

En resumen: el principio que rige en materia de muebles (“pose-
sión vale titulo”) tenderia a lograr su equivalente en materia de inmue-

bles, en este otro: “inscripción vale titulo”.

Nuestros registros de la propiedad no cumplen esa finalidad pues

1° Este problema fué ampliamente debatido en Francia en las reuniones de la

Comisión extraparlamentaria 'del catastro. Todo cuanto se puede decir al respecto
fué expuesto magistralmente en la “Relación sobre la publicidad de los derecbos
reales excepto los privilegios y las hipotecas" de Ch. Massigli (Véase Cpmmlssion
Extraparlamentaire du Cadastre instituée au Ministére de Finances. Proces-Vebaux.
Fasc. N° 2, pág. 541 y ss. Paris, Imprimerie Nationale, 1892).

Es importante señalar que ya Vélez Súrsfield habia señalado el principio que

tiende a gobernar esta materia en el derecho moderno. En efecto, en la nota al

art. 3.968 expresó: ‘Es preciso que los actos jurídicos por los cuales se han tras-
mitido derechos, tengan la firmeza posible y den seguridad de los derechos trasmiti-

dos...". Y en la nota al art. 2.508, al referirse a la exclusividad del dominio y a

la reserva de que sólo tiene lugar dentro ‘de ciertos límites y condicional-agregó

que ello era asi “por una consideración esencial a la sociedad: el predominio. para
el mayor bien de todos y de cada uno, del interés general y colectivo sobre el interes

individual". Fornieles apunta que, cuando el doctor Vélez escribió estas palabras,
no sospecbó su densidad: “son ellas las que justifican boy la doctrina del derecho apa-

rente" (op. cit. pág. 52).
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son simples registros de publicidad que no convalidan los titulos ins-

criptos. Ningún adquirente puede quedar tranquilo por el hecho de que
quien le transmitió la propiedad de un inmueble tenga su título inscripto
en el registro.

El Anteproyecto de Bibiloni y el Proyecto de 1936 han tratado de

organizar un sistema registral que asegure el derecho de los adquirentes
de buena fe. Todo el título preliminar “de la transmisión de los dere-
chos en general” con el que comienza el libro IV de nuestro Código
Civil ha sido suprimido y con él, la regla del 3270 y sus corolarios. El

proyecto de 1936 contiene, en cambio, la siguiente disposición: “1457.
La acción rMcatoria del legítimo propietario, o cualquier otra real,
así como las de nulidad, resolución o revocación de los actos jurídicos,
y la de reducción de las donaciones, no podrá intentarse contra terceros,
ni producir electo en cuanto a ellos, siempre que ignorando ios vicios

del título de su autor y por actos a título oneroso: hubieren. adquirido
Vderecligijfientquigntgparezcj‘en_el__ngistro, 3n__condicionespara consti-

tuirlos.
______....

VL — LA JURISPRUDENCIA

Obligados los jueces a trabajar sobre casos reales, vivientes, han

acogido sin mayor dificultad la interpretación de los tetos legales más
favorable a la protección de los terceros de buena fe. De ahí que ya en

un caso fallado en el año 1891 se estableciera que la anulación de un

acto jurídico no afecta, operando retroactivamente, a los terceros de

buena fe. (Juicio “Fornara v/ Prieto”, Jurisprudencia civil, t. I, se-

rie 4, págs. 5 y ss.)
Pocos años después, en 1894, se falla el caso “Baliran v/ Arraga”,

considerado por algunos, repito, como el leading case en la materia.

Destácanse en él, como nota sobresaliente, los escritos del Dr. Daivd

de Tezanos Pinto, quien formuló argumentos no superados para fundar

la interpretación a contrario de los arts. 2777 y 2778.

Se hizo referencia en este caso al fallo anterior dictado en los autos

“F omara v/ Prieto”.
v

Los hechos, en síntesis, eran los siguientes: La sucesión Decoud habia

celebrado un convenio mediante el cual entregaba a uno de los herederos
que se pretendía acreedor, la mayor (parte

de los bienes, encontrandosa

entre éstos el que motivaba la litis. on posterioridad, el actor Sr. Ba-

liran, fué nombrado representante de la sucesión, logrando que el, re-

ferido convenio fuese anulado; de esta suerte el bien en litigiovenia a

corresponder a Baliran. Pero el heredero que habia recibido los bienes

en virtud del anulado convenio, había transferido el inmueble, y el

adquirente, de buena fe, había hecho lo propio al demandado Arraga.
que resultaba asi ser un tercero adquirente a título oneroso, de buena fe,

y de un trasmitente también de buena fe.

Aunque no con mucha claridad —en cuanto a los fundamentos.—,
el tribunal desestimó la acción reivindicatoria. El juez de primera ¡ns-

tancia acogió plenamente los argumentos desarrollados por el letrado

aludido.
-
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Con posterioridad, la jurisprudencia alentada por los trabajos de los
Dres. Rayces, Colmo, Fornieles, Ovejero y otros siguió cada vez más

segura por la ruta que conduce a la protección de los terceros adqui-
rentes a titulo oneroso y de buena fe.

El Tribunal que quizá haya avanzado más en tal sentido sea la

Cámara de Apelaciones de Rosario, cuyo es el fallo plenario que se trans-

cribe íntegramente al final (Jur. Arg., 1943, t. I, pág. 771) u.

11 En la citada obra de Llambias se encuentra analizada y enumerada la ju-
risp'rudencia a partir del fallo de 1891. pág. 172 y ss. Véase también Boletin del
Instituto de Enseñanza Práctica. t. Df, pág. 83.
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CAMARA DE APELACIONES DE ROSARIO

(Tribunal Pleno)

’ Rosario, junio 5 de 1942.

2° cuestión. El Dr. Capdet dijo:
En el año 1918, producido el fallecimiento de Francisco Busso, fueron declarados

únicos y universales herederos la esposa. supérstite Catalina Sara de Busso y sus
tres hijos legítimos Francisco. Pedro y Margarita Busso y Sara. .Efectuada la parti-

ción de los bienes, que se avaluaron en 8 102.000, se adjudicaron los muebles e

¡muebles a la esposa y a los hijos Franciscn y Pedro, mientras a Margarita Busso

y Sara se le adjudicó en pago S 14.000 en dinero efectivo y un crédito de 8 1.500

a cargo de cada uno de sus bemanos. Esta partición fué aprobada por autoi del

juez Dr. Casal, Secretaría del Dr. Atienza, de diciembre 31 de 1918. Posteriormen-
te en. julio 14 de 1919, por escritura pasada ante el escribano Raúl Bordabehere.
Catalina Sara de Busso, esto es, la esposa. supérstite, efectúa, de acuerdo con sus

hijos. la partición anticipada por donación de todos sus bienes. que son los que

le fueron adjudicados en el cusesorio de su esposo Francisco Busso. Con ese mo-

tivo trasíiere en plena propiedad a sus hijos Francisco y Pedro el dominio de los

inmuebles y a Margarita Busso y Sara le adjudica la cantidad de 8 17.000, vale
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decir 8 8.500 que en efectivo cada uno de sus hermanos declara entregarle. Siguen
asi las cosas hasta noviembre 23 de 1930, fecha en que por escritura número 696
pasada ante el escribano Francisco Racciatti (h.), los hermanos Francisco y Pedro
Busso y Sara venden a Miguel Mugueta las fracciones de campo situadas en la
colonia Germania —Departamento Iiiondo—, que hubieron por herencia de Fran-
cisco Busso y por la adjudicación que les hiciera Catalina Sara de Basso y a cuyos
actos ya me he referido. Esta venta se efectuó al precio de 8 170.666,64, decla-
rando los vendedores en el acto de la escritura haber recibido antes 8 46.666,64 y

que el resto quedaba en poder del comprador para responder a las hipotecas que
gravaban la propiedad.

Ahora bien, en agosto de 1932, la señorita Lucía Bollatti Busso promueve. en

su carácter de prima hermana, juicio de insanía de Margarita Busso y Sara, a la
sazón de 42 años de edad; y en agosto 25 de 1933. por resolución del entonces juez
Pociello Argerich, la referida Margarita Busso y Sara fué declarada portadora de
“idiocia congénita" y. como consecuencia. en estado de insanía. Con ese motivo.
en septiembre 30 de 1935. Juan Bollatti. curador de la insana, promueve contra

Francisco Busso y Sara, Pedro Busso y Sara y Miguel Mugueta demanda de nulidad
de la cuenta particionaria y de la escritura de partición por donación y venta antes

mencionadas. Apoya su acción en la ins_ania de Margarita Busso y Sara existente

y notoria a la época de aquellos actos jurídicos. Esta circunstancia, según el de-

mandame, vicia las particiones asi como la subsiguiente trasferencia a Mugueta, la

que, por otra parte, es producto de una simulación. Tales son las cuestiones que

debe resolver este tribunal, esto a: 1°. Si son nulas la cuenta particionaria confec-

cionada en el sucesorio de Francisco Busso y la partición por donación efectuada

por Catalina Sara de Busso: 2° Si como consecuencia, o por ser producto de simu-

lación, es nula la venta realizada por los herederos Francisco Busso y Sara y Pedro
Busso y Sara a favor de Miguel Mugueta. El juez falla declarando nulos los actos

jurídicos impugnados por el actos: pero en lo que atañe al comprador Mugueta
declara improbada la simulación y. atento a su buena fe. rechaza respecto a él la

nulidad. Disconformes los interesados buscan por vía de recurso una decisión defi-

nitiva de la ca'mara.

El procurador Arístides Chiesa, por Margarita Busso y Sara, se agravia en

cuanto la sentencia rechaza la acción de simulación y la nulidad de la compraventa

respecto a Mugueta. Por su parte, los agravios de Francisco Busso y Pedro Basso

se apoyan en las mismas circunstancias. Empero, a mi juicio. el a quo. en lo sus-

tancial, ha decidido con acierto el litigio; pero ha incurrido en el error. a los

efectos de la nulidad. de dividir el acto en el cual Mugueta interviene como com-

pra_dor.
Entrando a la 1‘ cuestión, vale decir. a la nulidad de la cuenta particionaria

y de la escritura de partición por donación, el allanamiento de los copartfcnpesen

esos actos Francisco y Pedro Basso y Sara señala la decisión correspondiente; pero

¿puede el allanamiento de los demandados Francisco y Pedro Busso y Sara provocar

una nulidad capaz de perjudicar al tercer adquirente. esto es. a Mugueta?Desde

luego, no; máxime cuando los coparticipes de las cuentas particionanas han. asu-

mido en la contienda una posición que esta' en pugna con los derechos que defiende

el comprador. vale decir, cuando está manifiesto el propósito coadyuvante del_derecho
de la actora. En este caso la declaración de nulidad que exige el allanamrento de

las partes que han intervenido en el acto impugnado sólo puede derivar hacia los

efectos de loa actos ilícitos cuyas consecuencias deben ser reparadas (arg. art. 1.056.
C. C.). Descartada de esta manera como elemento probatorio eficaz para el tercero.

la confesión de los demandados Busso. resta por ver si. no obstante. se ha probado
a los efectos de la retroactividad contemplada por el art. 473, C. C.. que era publico.
allá en los años 1918 y 1919 el estado de incapacidad de Margarita Busso y S'ara.
A mi juicio. la prueba rendida a ese objeto no es convincente. “La palabra publi-
camente —dice Machado- debe entenderse por una cosa notoria y de todos cono-
cida. pues el juicio, a pesar de ser público. puede ser ignorado por la generalidad.
La notoriedad se refiere a cosas que están en conocimiento de todos los que viven
en un lugar; pero no podría aplicarse a personas de paso" (t._H. Píll- 124)- In'

terviene aquí —dice Lafaille- otro factor a considerar que actua en defensa de la
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buena fe de los terceros. El código —agrega- no solamente exige que falte el
discernimiento sino que tal deficiencia revista el carácter de notoriedad, es decir,
que baya podido ser conocida por la persona que ha contratado con el incapaz"
(“Derecho de Familia”, número 777, pa'g. 551). Parece claro. dada la tendencia
hacia la estabilidad de los actos jurídicos y la necesidad de no perturbar derechos

adquiridos al amparo de la buena fe, que se exija prueba inconnrovertible para
poder declarar la existencia de la notoriedad referida. Se ban traido con ese objeto
las constancias del juicio de insania, la pericia médica y los testimonios de algunas
personas. Las primeras nos dicen de una “idiocia congénita” iniciada e'n la pri-
mera edad de la vida. La pericia del Dr. Pérez Carlevaro, de junio de 1937, pone
de manifiesto un estado mental lamentable, circunstancia que también pudo com-

probar el tribunal en una inspección ocular; pero ni una ni otra prueba, si bien
aluden a un estado que ha evolucionado desde la infancia, permiten aseverar que

baya existido ese mismo estado de incapacidad en los años 1918 y 1919 y, sobre
todo. que esc estado fuera conocido por todos los habitantes del lugar. Dicho esto

en atención al empeño puesto por los interesados para demostrar el estado mental
de la actora, no creo que sea necesario seguir por este camino, pues aun aceptando
que el material acumulado a los autos permita asegurar que la incapacidad de

Margarita Busso y Sara era por todos conocida en los años 1918 y 1919, se trataría

de una circunstancia que sólo puede afectar a los que contrataron en tales condi-

ciones, toda vez que, como bien surge del citado comentario de Lafaille la noto-

riedad exigida por el art. 4-73, del C. C. se apoya en el presunto conocimiento de
la inhabilidad por el que ha contratado con el incapaz. Mas ¿puede esa publicidad
aefctar el contrato que 12 años después celebra un tercero de buena fe, no ya con

el incapaz, sino con aquellos que hubieron el inmueble a raíz de actos anulables

por haber sido celebrados con un insano notorio, y en el: cual no le cabe inter-

vención alguna a ese tercero? En este terreno creo que únicamente si ese tercero.
vale decir en el sub lite el señor Mugueta, hubiera comprado sabiendo que el titulo
de su vendedor era susceptible de anulación; o, de otra manera, sabiendo que Mar-

garita Busso carecía de capacidad cuando se realizaron los actos de partición y
donación anticipada, podrían alcanzarle los efectos de la nulidad, pues en ese su-

puesto ya no seria un adquirente de buena fe. Otra no puede ser la solución legal,
pues cuando un tercero adquiere de buena fe a quien ostenta un titulo aparente-
mente perfecto. pero sin embargo anulable, se balla en ese momento frente a un

acto jurídico válido (arts. 1.045 y 1.046, C. C.); de alli que sea válida su operación
y que se imponga una interpretación amplia y razonable del art. 1.051, esto es, en

el sentido de que, o debe limitarse a los terceros de mala fe o, mejor, a las tras.

misiones hechas sobre la base de un titulo nulo o que. a la sazón ya habia sido

anulado. Hay en esta tesis aplicación del conooido aforismo “error communis facit

jus” (Julio O. Roa, “Del orden público en el derecho positivo", págs. 145 y ss.).
toda vez que la incapacidad de Margarita Busso y Sara era un acontecimiento que

no ae exteriorizaba en los elementos que Mugueta tenia o debia tener a su alcance

para poder apreciar prudentem'ente a la bondad del titulo. Acepto. por ese motivo,
la tesis de Castiglione (“Nulidad de los actos jurídicos", págs. 66 y 55.): “Es ne-

cesario —dice este autor- distinguir en la nulidad, los efectos entre las partes y

"los efectos en relación a terceros". En este caso bay a su vez que distinguir según
que el acto sea nulo o anulable y, por último, si es anulable, la solucic’hserá di-
versa según sea e] tercero de buena o mala fe. El Código asigna -en muchos pasajes
un papel decisivo a la buena o mala fe (arts. 555, 594, 595, 970, 1.394, 1.855, 2.777,
2.778, 3.310 y 3.430) y hay en él, como es lógico, un propósito evidente de proteger
a la primera. En este orden de consideraciones, pienso que la nulidad de la compra

efectuada por Mugueta por el hecho de la nulidad de las particiones que fijan el

dominio en las personas de los vendedores constituye el punto capital de esta de.

cisión. Se presenta el conflicto de dos derechos: los de Margarita Busso lesionada

en su patrimonio por el hecho ilícito de sus hermanos; y los del tercer adquirente,
supuesta su buena fe. ya que no se le puede imputar culpa o negligencia de especie
alguna. La resolución debe favorecer al último.

'

A las razones expuestas se agrega el interés público por la estabilidad y segu-

ridad dc los derechos reales. El sujeto pasivo de las maquinaciones ilícitas ha sido
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la insana —entonces no declarada—; luego, ella es la damnificada, sin perjuicio de
sus acciones contra los responsables del daño sufrido. A una conclusión análoga llega
la Cám. Civil de la Cap.. en caso reciente. Sus consideraciones pueden aplicarse
en la parte pertinente a la especie sub júdice y, por tanto. a ella me remito (“La
Ley”. t. 25. pág. 822). La tesis que desarrolla Llerena al comentar los arts. 2.777 y
2.778. C. C. (t. 8. pa'gs. 31 y ss.). no difiere en el fondo. de la que estoy señalando.
como puede inferirse de los ejemplos que pone y de las citas legales que consigna:
“Hay otros casos —dice— en que una persona es verdaderamente dueña de la cosa

que enajena; pero por una circunstancia dada resulta que su titulo viene a quedar
sin efecto; en tal caso el que se la trasmitió puede recuperada; pero si ya ha salido
de su poder (del adquirente primero). hay que entrar a averiguar si el segundo
adquirente es de buena o mala fe.

Asentados los conceptos precedentes. queda por analizar. con las constancias de
autos a la vista, si hubo o no mala fe de parte de Mugueta y. por último. si se ha

probado la simulación que subsidiariamente se alega.
Es de nuestro derecbo la presunción de la buena fe, luego corresponde al actor

la prueba de que Mugueta al adquirir tenia conocimiento del vicio que afectaba
al título de los vendedores. No creo que se baya logrado este propósito. Veamos:
Francisco Racciatti (IL), escribano que intervino en la trasferencia, nada sabe de
la incapacidad de la actora. El Dr. Manzano Moreno, al conocerla con motivo del

juicio de insania tuvo la impresión de que era una retardada. impresión que con-

firmó el infame médico. Emilio J. Palacios. que intervino como procurador en el
sucesorio de Francisco Busso. nada sabe del estado mental de la referida. Alfredo
L. Perotti, domiciliado en San Genaro, dice al respecto que' en la época que él

conoció a Margarita Busso la conoció algo tímida, como toda hija de colono. El
Dr. Juan Lazarte, médico domiciliado también en San Genaro. que atendió. a la

insana. afirma en su declaración que se trata de una retardada mental y nada más.

El escribano Raúl Bordabebere actuó como tal en la escritura de donación otorgada
por Catalina Sara de Busso, declara no haber advertido anormalidad alguna en la

actora, a quien notó solamente algo cohibid, lo cual le pareció muy natural dada

las circunstancias del caso. Juan Pousa nada sabe al respecto. Chiafredo A. Pe-

rotti. domiciliado en San Genaro, afirma. dando sus razones. que Margarita Busso

era. cuando él la conoció. una persona más o menos normal. Juan Rossi dice que

la actora, mientras e'l estuvo en San Genaro, era una retardada con la inteligencia
de una criatura. Miguel Goñi. cuñado y apoderado de Mugueta, pero que declara

a tenor del interrogatorio puesto por la actora. afirma no conocer a Margarita Busso

y tampoco tener referencia de su estado mental. José Rinaldi declara conocer a la

demandante desde los 12 ó 14 años, y que se trata de una persona “más zonza que

viva”. El Dr. Octavio Trucco, médico domiciliado en el pueblo San Genaro. declara
que no le pareció una persona normaL Miguel A. Fraire, afirma que. a su JUICIO.

Margarita era insana de nacimiento. Bautista Bosco ignora la existencia de la anor-
malidad mental aludida. El Dr. Benvenuto, que practicó la partición de la suceston

Busso, no sabe de la insania de Margarita Busso. De este somero analisis que he

becbo de la prueba testimonial rendida, no surge la mala fe más amba mencionada.
Por lo demís. Mugueta se domicilia en Rosario y la señorita Busso era vecrna de

San Genaro. de manera que aún admitiendo la publicidad de la insania. Cll’_€_ClOde

efecto para él. Por último. en la hipótesis de que el comprador hubiera sabido. al

efectuar la compra. que entonces la Busso era insana. no sería bastante..puespara

el fin perseguido habria sido necesario probar que Mugueta tema conocimiento de

que en la época de la partición (1918-1919) la nombrada carecía de suficiente

capacidad.
'

_ .

Tocante a la simulación, el material probatorio es, a mi juicio ma's defrcrento

aún. Bastarfa para descartarla las afirmaciones de la propia actora que COMUN en

diversas hojas del cuaderno de prueb, tales las que encierran las preguntas asenta-

das a fs. 103 vta., 116 vta. y 140 vta., sobre la compra efectuada por MiguelMugue-
ta; la de f. 202 en cuanto se afirma en la pregunta 14. que en la operacron aludida

firma Goñi. Pontin y Cia. de la que es socio comanditario Mugueta.se cobro

3 40.666,64 que le adeudaban Perotti y Basso. y en cuanto se sostiene que .en la

misma oportunidad Goñi se comprometió a devolver mas adelante a Francisco y

71



Pedro Busso una parte, del mayor valor que tenia el campo de referencia. y, por
último, la contestación de Pedro Busso a la posición 3‘ cuando dice que en la
venta realizada se pagó una tercera parte de su valor. El indicio que se busca en

el precio pagado carece de eficacia. por dos razones: 1° Porque las pericias de
fs. 230 y ss. del cuaderno de pruebas dicen que no se pagó un vil precio. máxime
si se tiene en cuenta la crisis que afectó al pais en el año 1930; y 2° Porque
cuando realmente se simula. cuesta muy poco hacer figurar un precio alto. de mane-

ra que un precio más o menos bajo es un signo indicatorio de la verdad del acto.

Abona también en el mismo sentido. la demostrada capacidad económica de Mugue-
ta. Las hipotecas que gravsban el ¡mueble y con las cuales cargó el comprador.
el informe al respecto de fs. 20 del mismo cuaderno de la demandada y la cance-

lación de que da cuenta la copia de fs. 57 vta. y ss. Ahora bien, aceptando que

parte del precio. esto es. S 40.666 de destinara al pago de lo que debía Perotti y
usso a Goni, Pontin y Cia., tal como lo afirma la parte actora, ello no pone de

manifiesto que haya existido simulación en la transferencia del inmueble, pues a

lo ‘sumo habría una simulación parcial y relativa.

La conclusión a que arribo en este litigio hace innecesario tratar la prescrip-
ción opuesta; pero de cualquier manera. tal como lo sostiene el a quo, su ompro-
cedencia es manifiesta. ya que desde la designación de curador hasta el dia que
se estableció la demanda, no transcurrieron los 2 años exigidos por el art. 4030. C.C.

Las consideraciones expuestas y los propios fundamentos de la sentencia apela-
da, deciden mi voto por la afirmativa, en lo principal. En cuanto a las costas, deben
declararse a cargo de la actora las ocasionadas a Miguel Mugueta; y a cargo de

Francisco y Pedro Busso y Sara las relacionadas con la acción ‘de nulidad de parti-
ción y donación anticipada promovida por Margarita Busso y Sara contra ellos.

Los Dres. Trillas, lassaga (h.). Casanova Y Echagiiue, votaron en el mismo

sentido.

3° cuestión.— El Dr. Capdet. dijo:
Visto el resultado de la votación que antecede. corresponde: 1° Desestimar la

nulidad deducida; 2° Confirmar la sentencia apelada en la parte que. en cuanto

por derecho hubiere lugar. declara nula la cuenta particionaria en el sucesor-io de
Francisco Busso y la partición por donación entre vivos efectuada por Catalina
Sara de Busso; 3° Confirmar. igualmente. la sentencia apelada en cuanto rechaza
la nulidad y simulación del contrato de compraventa celebrada por Miguel Mugueta;
4° Declarar a cargo de la actora las costas ocasionadas a Miguel Mugueta; en ambas

instancias: y a cargo de los demandados Pedro y Francisco Busso y Sara las costas

causadas a Margarita Busso y Sara con motivo de su demanda de nulidad de la
cuenta particionaria por donación entre vivos. Tal mi voto.

Los Dres. Trillas. Lassaga (h.). Casanova y Echagiie. se pronunciaron en la
forma propuesta.

Por los fundamentos que anteceden, la Ca'm. de Apels. en lo Civil y Com.. en

definitiva, resuelve: 1° Desestimar la nulidad deducida; 2° Confirmar la sentencia

apelada en la parte que, en cuanto por derecho hubiera lugar, declara nulas las

__cuentas particionarias en el sucesorio de Francisco Basso y Sara y la partición por
donación entre vivos efectuada por Catalina Sara de Busso; 3° Confirmar. igualmente.
la sentencia apelada en cuanto rechaza la nulidad y simulación del contrato de

compraventa celebrado por Miguel Mugueta: 4° Declarar a cargo de la actora las
costas ocasionadas a Miguel Mugueta, en ambas instancias. y a cargo de los deman-
dados Francisco y Pedro Busso y Sara las costas causadas a Margarita Busso y Sara
con motivo de su demanda de nulidad de la cuenta particionaria y de la partición
por donación entre vivos. — Carlos G. Capdet. — Juan J... Trillas. — Calixto Las-

saga (h.). — Carlos J. Casanova. — Luis A. Echagiie.
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CUASIUSUFRUCTO *

SU NACIMIENTO - NUESTRO CODIGO - METODOLOGIA

GUILLERMO L: ALLENDE

Profesor adjunto interino de Derecho Civil (IV)

I. — SU NACIMIENTO

En una lección anterior tratamos el usufructo y al lado de él, vimos
la existencia de usufructos que llamamos entonces especiales y que po-
dian recaer sobre derechos y aun sobre un patrimonio o cuota parte del
mismo. Evidentemente, estos dos últimos-C'caSOs desvi‘ftúan el concepto de
la institución, ya porque exceden el ámbito de cosas; ya porque aun

siendo cosas, existiendo en un patrimonio cosas fun ibles y no fung'ibles.
¿el“salva rerum substantia”, del ¡{concepeïóúde Pauïoo sea el de nuestro

articqu '2807"'-"—'porcierto esencial para la existencia del usufructo —

carece aquí de todo valor.
i" '

Estac‘situa'ción anormal se manifiesta bien visiblemente en el ar-

tículo 2808: cuya simple lectura, luego de haber leido el artículo ante-

rior, noïiuede dejar de causar extrañeza. Dice el artículo:

¡“Haydos especies de usu/ructo: usufructo perfecto y usufructo im-

perfecto o cuasi-usufructo. El usufructo perfecto es el de las cosas que
el usufructuario puede gozar sin cambiar la subsuzncía de ellas. aunque
puedan deteriorarse por el tiempo o por el uso que se haga. El cuasi-

usu/‘ructo es el de cosas que serían inútiles al usu/ructuario Sl no las

consumiese, o cambiase su substancia, como los granos, el dinero, etc."

Es decir. el título X, que tratamos, Illeva la leyendo “Del usufructo”,
el artículo 2807 lo define y a renglón seguido el 2808, en su segunda
parte, nos dice algo que implica exactamente lo contrario.

o

Jamás podríamos comprender esta ¡lógica estructura, s1 no nos re-

montáramos al nacimiento del cuasi-usufructo.
.

De ningún otro derecho real sabemos su génesis. Algunos se pierden
en la noche de la prehistoria; otros, como los derechos realesdegarantia,
no van tan lej'os, pero sus origenes permanecen en semitimeblas. En

cambio, la figura que ahora estudiamos podemos verla nacer y darrollar-

se en los siglos, con transparente nitidez.
_ o _

No nació, como nacen la mayor parte de las mstrtucnones, conforme

’ Responde a la parte pertinente del programa de “Derechos Reales", como asl

también tiene en cuenta la división de las cosas en fungib'l'esy no fungibles. consu-

mibles y no consumibles. del programa de “Parte General .
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a un proceso natural, cumpliendo con una necesidad social, sino más
bien en forma artificial, o mejor dicho circunstancial, producto exclusivo
de la ley, para remediar una imperfección, una imprevisión de otra ley.
Veamos:

Nos encontramos en Roma, poco antes de Octavio (me parece más

lógico llamarlo así y no Augusto como lo llamaron sus aduladores y
luego la historia, a este definitivo destructor de la República Romana).
no hay problema, sólo existe el usufructo, el de nuestro artículo 2807,
cl de la definición de Paulo.

Pero allá por el año 736 de Roma, se dicta la ley Julia y poco
después la ley Papia Poppaïtï-Estas leyes restringen la‘lnberalidad entre

esposos, por causa de muerte, al usufructo deuunaucuota parte de los
bienes que componen la herencia. Áhora bien, la “ratio legis” en lo que
respecta al usufructo, era que el cónyuge supérstite se beneficia con una

parte de la herencia, sin distinguir la naturaleza de los bienes. Pero

por una deficiencia técnica, al hablarse de usufructo, en yerdad se res-

tringía en mucho el derecho del cónyuge, ya que sólo podríabeneficiarse
con las cosas no consumibles, lo que no era por cierto la intención del

legislador.
Para remediar esta situación, para armonizar el_ pensamiento del

legislador con la letra de la ley, se dictó años después un Senado_con-
sulto, de fecha incierta, pero no mucho más allá del año 15 de nuestra

era, por el cual se amplió la órbita del usufructo a toda especie de

bienes; o sea, empleando la terminología romana: cosas corporales, sean

consumibles o no y cosas incorporales. Con respecto a estas últimas, o

sea, los créditos, parece que el Senado consulto no fué muy claro, pero
en definitiva el Digesto (3.5.VII) siguiendo a Ulpiano, se decidió por
la afirmativa. Transcribo esta ley romana:

“Después de cuyo Senado consulto podrá legarse el usufructo de

todas las cosas; pero ¿acaso también el de créditos? Nerva lo negó, pero
es más verdadero, lo que estiman Cassio y Próculo, que puede legarse.”

Esta breve introducción histórica nos sirve para comprender varios

aspectos del cuasi-usufructo y que resume así:

1° El cuasi-usufructo nació en el Senado consulto citado, el que fué

sancionado para remediar la mala técnica legislativa de las dos leyes nom-

bradas que lo precedierom
2° El cuasi-usufructo es una figura absolutamente distinta del usu-

fructo y la semejanza de nombre se debe a ese factor histórico señalado.

Mas, no solamente no guarda semejanza, sino que en cierto sentido es

su reverso, pues la característica más saliente del usufructo es el “salva

rerum substantia” y en el cuasi-usufructo, ni puede hablarse de ello.
H

3° A pesar de que como hemos dicho, el cuasi-usufructo no nacno

de una necesidad social, sino de una mala técnica legislativa, soportó el

duro trajinar de la historia y siempre bien unido asu contrario el usu-

fructo. ¡Tanta es la fuerza de la tradición y en especial del Corpus
Juris!

ll.— NUESTRO CODIGO

Vélez estableció el cuasi-usufructo, con carácter general_enlos ar-

tículos 2808 y 2871. En otros artículos, trata aspectos especiales de los
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mismos, observándose, en unos y otros, marcada desarmonía en la con-

cepción del Codificador. -

No solamente a nuestro Código le sucede esto, en verdad, esta con-

fusión es general en el derecho comparado; por lo que en más de una

ocasión, tendremos, para poder ir hacia adelante, para poder forjar al-

guna critica constructiva, que mirar hacia atrás, hacia los jurisconsultos
clásicos romanos. Pero aun así, con cuidadok

Pasaremos al análisis de los artículos (¿82837“in fine” y (2871.,

19—El “salva rerum substantia”

Tener presente lo dicho al comienzo de este estudio. Evidentemente,
Vélez debió haber adoptado un método distinto; no es posible afirmar

algo en el artículo 2807 y negarlo a renglón seguido.
En efecto, para el articulo 2807, hace a la esencia del usufructo el

“salva rerum substantia”, pero por el 2808, “in fine”, la cosa no sólo no

debe ser cuidada en su substancia, sino que pasa en propiedad, en do-

minio, al usufructuario. Naturalmente, aquí el usufructuario tiene sobre
cl objeto del usufructo, elmáximoude los derechos, entre otros, los re-

sultantes de los artículos {2513/y 3515, pudiendo por tanto, inclusive, des-

naturalizarlo y degradarlcf”
h'"

Comprendo, no sin cierta pena, que en derecho no puede pretenderse
siempre definiciones exactas y que abarquen todos los casos sin excepción,
como sucede en otras ciencias; pero sí podemos y debemos pretender que
sentado un principio o dada una definición, luego las excepciones no sean

tantas o más que los casos normales.

29 -- Objeto del cuasi-usufructo

A estar de los artículos 2808 y 2871' el objeto del cuasi-usufructo son

las cosas consumibles, es decir las gomprendidas en el artículo 2325; no

sobre las 'co'sas fungibles, definidas en el 2324. 'Pero por otro lado, el

Código'sale estableciendo una diferencia, en cuanto a la capacidad para

constituir usufructo, según se trate de cosas fungibles o 'no fungibles
“(articulos 2831 y 2832). Pero este aspecto de la cuestión merece un

acápite especial, dada la confusión reinante en la materia y que viene

de muy antigua data.

a) Cosas consumibles o [ungiblcs y no consumibles a no Iungibles.
Ya el título implica adoptar una posición jurídica definida; posición

adoptada a pesar de los artículos 2324- y 2325.
.

Evidentemente, existe una diferencia marcada entre cosas consumi-

bles y algunas fungibles no coníumibles, pel-oesta diferencia pertenece al

mundo de la naturaleza, no al,ámbito'_jurídico y así, aunque el legislador
pretenda establecerla, ella se borra, desaparece, frente a una situacmn

juridica cualquiera. Es que ni el propio legislador puede ¡r contra la

naturaleza (jurídica) de las cosas.

Y es así, por cuanto la cosa fungible, exactamente igual que la cosa
consumible, desaparece, queda consumida, para aquel que la entrega, 5m

Excepciónalguna,
_"

‘

''
'

Aquí Vélez siguió una doble fuente, incompatiblesentre s1: por un
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lado el Código francés, interpretado con respecto a las diferencias entre

las clasificaciones en cuestión por Aubry et Rau y por otro lado a “citas;
es decir, tenemos frente a frente ïïí'sïg'unda y a la primera fuente, en

importancia, de nuestra ley.
El Codificador al redactar los articulos 2808 y 2871 tiene en cuenta

sólo las cosas consumibles o sea las cosas comprendidas en el articu-
lo 2325, no en .el artículo 2324 que se refiere a las fungibles. En esta

clasificación sigue a los autores franceses citados (Aubry et Rau: 11-29).
Pero luego, artículos 2831 y 2832, tiene en cuenta la clasificación

dc las cosas en fungibles y no fungibles y evidentemente, aqui la fuente
directa es el Esbozo, artículo 4533, que transcribo:
“Siendo no fungible la cosa fructuaria, no tiene capacidad para

constituir usufructo por contrato oneroso,.el que no la tuviere para ven-

der; y por contrato gratuito el que no la tuviere para donar. Siendo

fungible la cosa fructuaria, no tiene capacidad para constituir usufructo

por contrato oneroso o gratuito el que no la tuviere para presta'r por
mutuo.”

Ahora bien, Freitas, al contrario de Aubry et Rau, no establece,
prácticamente, diferencia alguna entre cosas 'fungibles y consumibles y no

fungibles y no cónsumibles (artículos 354 a 359 del Esbozo).
Y no la establece, porque Freitas dióse clara cuenta de la imposibili-

dad jurídica de hacerlo. Sin embargo, el sabio brasileño, ante la fuerza

poderosa de la doctrina contraria, aceptó la clasificación, pero al mismo

tiempo la rechaza, por cuanto dice que se trata de una misma casa. Pero

hay algo más en Freitas, sobre lo cual es necesario detenerse.
Por un momento, el autor del Esbozo, parecería no establecer una

igualdad absoluta, así el artículo 358 dice:
'

“Todas las cosas que se consumen son cosas fungiblu, salvo, cuando

por voluntad expresa o tácita de las partes no fueren susceptibles de

sustitución.”

En otras palabras, estableceria una excepción, pero no es tal si bien

se mira. Ante la poderosa tradición jurídica, el sabio jurisconsulto se

inclinó algo y no vió bien, que _si la cosa que se consume no es suscep-
tible de sustitución, es porque esa cosa, ha. dejado de ser consumible.

Meditese sobre ello y se despejará toda duda.

Por eso, a esta parte de mi estudio en que trato las cosas consumibles
o fungibles y no consumibles o no fungibles, podriamos ponerle como

subtítulo: por Freitas, pero más allá de Freitas.

En síntesis, Vélez sólo acepta que el cuasiusufructo debe recaer

únicamente sobre cosas consumibles, pero luego, aunque de una manera

indirecta y si se quiere defectuosa, amplia su ámbito a las cosas fun-

gibles.
En otras palabras, su extraordinario criterio práctico para el derecho,

le hace ver la imposibilidad de establecer una diferencia entre ambas cla-

sificaciones; su conocimiento teórico en cambio, le hace ver una diferen-

cia, donde esa diferencia no existe ni puede existir.

Pero esta forma de legislar de Vélez, al pretender establecer esta ficti-

cia clasificación jurídica, no sólo aparece trayendo trastornos aquí, en el

usufructo y cuasiusufructo, sino todas las veces en que debe tratar aspec-
tos relacionados con las cosas consumibles, etc.
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Así, trasladándonos al Libro II, Título XVI, que lleva la leyenda: “Del
mutuo o empréstito de consumo”, hallamos el articulo 2240 que dice:
“Habrá mutuo o empréstito de consumo, cuando una parte entregue a

la otra .una cantidad de cosas que esta última está autorizada a consumir,
devolviéndole en el tiempo convenido, igual cantidad de cosas de la misma

especie y calidad.”

Es decir debe racaer sobre cosas consumibles. Pero a renglón seguido
y a pesar de la leyenda del título y a pesar del artículo transcripta, se ve

obligado a decir otra cosa: amplía el ámbito del objeto del mutuo, com-

prendiendo también a las cosas fungibles. Así, el 2241:
“La cosa que se entrega por el mutuante al mutuario debe ser consu-

mible, o fungible aunque no sea consumible."

Evidentemente, con haber dicho fungible, en el artículo 2240, se evi-

taba la rectificación-aclaración del siguiente.
¡Cuántoadelantaríamos y cuántas aclaraciones y rectificaciones desapa-

recerían, si en esto tuviéramos más presentes, las Instituciones de Cayo!
Dicen:

“ ‘ '

“Contrato real, es, por ejemplo, la entrega en mutuo (o sea, en prés-
tamo). Esta se hace propiamente con las cosas que se pesan, cuentan o

miden, como es el dinero, el vino, el aceite, el trigo, el cobre, la plata, el

oro; cosas estas que entregamos contándolas, midiéndolas o pesándolas,
con el fin de que se hagan de la propiedad de quienes las reciben, y éstos

nos devuelvan después,no las mismas cosas, sino otras de igual naturaleza.”
Bien hace resaltar el clásico jurista romano, __que lo que interesa no es

que se consuman o no, sino que sean cantidad de cosas —cosas fungi-
bles —.' Por eso, el trigo y el cobre, se consuman o no se consuman, eso

jurídicamenteno interesa, pertenecen a la misma categoría de cosas, can-

tidades, o sea, démosle un nombre, cosas fungibles.
Parecería no armonizar con la teoría que sostengo el Titulo XVII: “Del

Comodato”, artículo 2260, al decir:
'

“Cuando el préstamo tuviese por objeto cosas consumibles,solo sera

comodato, si ellas fuesen prestadas como no fungibles, es decir, para ser

restituídas idénticamente.”

Pero en realidad, vuelve el Código a confirmar el criterio que sotengo.
La “cosa consumible” a que se refiere el artículo, no es consumible:

sólo tiene la apariencia de tal, en verdad, es típicamente."‘noconsum1ble

y aquí no tenemos más que atenernos a la propia definicionde cosas con-

sumibles que nos trae el Código: “aquellascuya exrstencia termina con el

primer uso” (articulo 2325).
.

Ahora bien, si esa “cosa” expresamente no debe consumirseconforme
al contrato, no necesitamos ahondar el estudio, para arribar de Inmediato a

la conclusión de que es no consumible (jurídicamente)y por lo tanto ng
iungible. Es lo

'

e los romanos llamaban “ad pompam vel ostentatlonem

(Digesto 3, 6, fill).
o '

o

Y ya que acabamos de citar el artículo 2325, el propio Velez, ¿no
está admitiendo en su primera parte, la igualdad absoluta de ambas cla-

sificaciones? Meditese.
_ _

De todas maneras, nuestro Codificador, aunque run camino-mas
largo y que no deja de ofrecer sus dudas, viene en el odigo a remediar o
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mejor dicho, a dejar prácticamente sin efecto la clasificación que hemos
criticado.

Es interesante, aunque más no sea dejar breve constancia, que en se-

mejante situación que Vélez estuvo Bibiloni. Por un lado tuvo sus dudas
y asi en el articulo 2604, pretende establecer una diferencia entre cosas

consumibles y fungibles, pero bien pronto corrige el error; así, en el artícu-
lo 2631 y en la nota, acepta, aunque no lo dice, por entero, el pensamiento
del sabio brasileño.

Esta misma cierta incoherencia terminológica, se observa en el Pro-
yecto. Pareceria que el cuasiusufructo sólo udiera recaer sobre cosas con-

sumibles (articulo 1613 “in fine”), pero ue o el 1638 corrige el error

y asimila, como no podía dejar de ser “jurí icamente”, las cosas consu-

mibles a las fungibles.

b) Crítica y síntesis

Fuera de duda, las cosas fungibles desde el punto de vista de su na-

turaleza jurídica —y este punto de vista es el único que interesa al de-
recho —, son exactamente iguales que las cosas consumibles, ya que no tie-

nen individualidad; una vez entregada la cosa al usufructuario, éste, sin

más, se hace propietario de la misma, pues ha desaparecido, se ha “consu-

mido”, para el nudo propietario. Más aún, en verdad, el nudo propietario
no es tal, pues no conserva derecho real alguno sobre la cosa. Al respecto
ver la nota al artículo 2871.

Por tanto en esta materia, lo lógico no establecer tal clasificación,
pues luego, los propios legisladores que la admiten, se ven en la necesidad

imperiosa de dejarla sin efecto. Vélez, el propio Bibiloni y los autores

del Proyecto, dan buena prueba de ello.

Y sentado esto, cabe la pregunta ¿qué terminología aceptamos? Por

un lado: consumibles y no consumibles; por el otro: fungibles y no fun-

gibles. Propongo la segunda.

39 ¿Qué debe devolver el cuasiusu/ructuario?

Lo dice el articulo 2871:

“El usufructuario de cosas que se consumen por el primer uso, puede
usar y gozar libremente de ellas, con el cargo de restituir otro tanto de la

misma especie o calidad, o el valor estimativo que se les haya asignado
en el inventario.”

Tener bien presente su nota, mejor dicho, saberla.

Si en el inventario no se ha establecido el valor de la cosa, debe de-
volver la misma cosa.

"

La solución ya no es tan clara si se ha establecido su valor. La nota.

a pesar de que trata la cuestión, no despeja toda duda. Pero el Esbozo,
artisulo 4653, fuente de la norma, viene en nuestro auxilio y él si, que

aleja toda hesitación; dice:
'

“Si las cosas fungibles del usufructo fueren estimadas en el instru-

mento constitutivo o valuadas en inventario a que se haya procedido, el

usufructuario sólo queda obligado a pagar el valor de la estimación o de

la valuación.”
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Por otra parte, advierto, esta es la solución que nos da el Antepro-
yecto y el Proyecto, articulos 2631 y 1638 respectivamente.

III. — METODOLOGIA

Nuestro Código legisla conjuntamente, en el Título X, sobre: usufruc-

to, cuasiusufructo, usufructo de créditos y de un patrimonio, cual si tu-

ïñeraïi mucho de común. Vimos y'probam'os que no. El cuasiusufructo, nada
tiene que ver con el usufructo.

Importa un adelanto el Anteproyecto, que sigue al Código alemán. En
efecto el titulo VIII, se divide en tres capitulos: Del usufructo de cosas;
Del usufructo de derechos; Del usufructo de un__ _atrimonio. Como' acos-

tumbra a hacer BiBiloni, cuando se separa del Có igo, fundamenta su cri-

terio y aquí nos dice:

“Si se han de evitar confusiones, y distinciones escolásticas, hay que

separar las disposiciones que se refieran a usufructo de cosas, al de crédi-
tos y al de conjuntos de bienes. Porque de otro modo, lo que se hace es in-

troducir voluntariamente elementos de confusión que obscurecen las so-

luciones.”

Esta crítica de Bibiloni, muy.bien fundada, observemos, en parte se

vuelve contra él.

En efecto, legisla el Anteproyecto en un mismo capítulo sobre el usu-

fruto de cosas no fungibles y fungibles, pudiéndose así criticar su mé-

todo con sus propios argumentos. Dentro de este orden de ideas, veamos

un artículo, por ejemplo, el 2620:

“El usufructuario. . . está obligado a usarla y gozarla, de acuerdo con

el destino económico que tenía al serle entregada, y conforme con las reglas
de una administración juiciosa. No puede modificar la cosa, aun cuando

fuera para hacerla más útil o mejor.”
Y naturalmente este artículo, aunque puesto- como norma general, nada

tiene que hacer, si se trata de cosas fungibles. Así lo entiende el mismo

maestro y lo dice claramente en su artículo 2631.

En definiu'va, sobre el método, lo mejor es volver en parte al Rigesto.
Separar el usufructo del cuasiusufme y dividir, éste a su vez, en tres sub-

capítulos: Del cuasiusufructo de cgsasiqngjbjgs; Del CUGSÍUSUÏNCÍO de Clié-

_d_i_t_c__>s;Del cuasiusufructo de un partimonio.
Procediendo así, entonces sí, las normas tendrían una adecuada gene-

ralidad, con lo que no sería necesario hacer, como sucede en nuestro Codi-

go, en el Anteproyecto y en el propio Proyecto, continuas rectrftcacnones y

continuas aclaraciones.

Finalmente, quiero aclarar que me he detenido en especial sobre .la
“metodología”,porque entiendo que aprehender el método,conocer sus vir-
tudes y defectos, vale tanto como conocer a fondo, íntimamente, una ms-

titución.
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subproductos del trigo incluidos), lino y oleaginosos con 316,1 millones
de dólares (89,5 %).

El régimen económico-jurídico proporciona el correspondiente marco

dentro del cual se desarrolla esta actividad y puede dividirse -en tres

grandes capitulos: 1) La regulación de la producción y el comercio de

granos por el Estado y la intervención de éste en la comercialización
de las cosechas; 2) El contralor de la producción y comercialización de

granos por el Estado; 3) La explotaciónde la red de elevadores de granos.

I

LA REGULACION DE LA PRODUCCION DE GRANOS Y LA INTERVENCION
DEL ESTADO EN SU COMERCIALIZACION

Es bien conocida la evolución mundial que ha llevado a una inte_r_-_
1g_1_gió_n_gada_vez_rma_y_g_r del Estado en todas las esferas de la economia.
En materia de granos ella ha sido paralela a la de los demás sectores.

Ya a fines del siglo pasado. la crisisnhagriggLa‘enJiugqpamotivada

por la competencia “de'p‘alïes'de ultramar originó la intervención del

Estado, la que se tradujo bajo los aspectos tradicionales del proteccionis-
mo aduanero, sin llegar a las formas más directas.

Durante la guerrade 1915:. las necesidades de los paises en belige-
rancia obligaron a trasponer aquellos límites y a controlar toda la

economía, buscando la adaptación de una oferta disminuida frente a una

demanda creciente de productos.
Si bien estas r_nedidasfueron dejadas sin efecto en el períodode la

posguerra, ellas sirviaonfldemexperienciacuando se produjo la crisis eco-

nómica arfines' de la segunda década del resente' siglo, en qué'liubo .que
íícúñir‘ n'uevamentïa '15 ïïeï'vendó'íí ide ió; poderes públicos.

La crisis produjo una bgjígeneral de los precios, que fué [nayor

para los productos agricolas que para los industriales, con la consiguiente
penuria para los agricultores cuyos costos de producción no alcanzaban

a ser cubiertos en muchos casos por esos precios.
La producciónagricola_tiene_ur¿¿elasticidad __n_1_uchomenorpara_ adap-

tarse a la variabilidad de la-demandíque la- industrial,-debido, entre

otros motivos, a la lentitudnde su pgocesoproductivo. La demanda de los

productos de la agricultura, sobre todo los de primera necesidad, es muy

rígida. La oferta en cambio no lo es, pues una serie de factores, entre

ellos los climatéricos, determinan fluctuaciones importantes de las suce-

sivas cosechas. La yariLbilidad de la oferta frente a una demandammgág
o menos constante se traduce directamente en los precios, lo cual, unido

a una tendénéiílïïe aumento general.-d9_Js_pJ9dn9cLán,prqvocglabajs
más acentuada de los precios agricolasgue _delos industriales. Además.
la. reducción de los gastos de producciónresulta, más dificil para el agri-
cultor. Ello origina una disminución de su poder de compra, lo cual a

su vez origina una reducción del mercado industrial.

La intervención del Estado debió dirigirse entonces a restablecer el

equilibrio gueflebe'eiristir entre los_p_r_e_ci_osagricolas y los industriales,
pues siendo estosni'fltimos relativamente mayores, el a‘giiauïib?se encuen-

tra en inferioridad de condiciones para adquirir aquellos elementos ne-
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cesarios para su vida y para desarrollar su producción. De este equi-
librio depende en grado principal la prosperidad de las naciones.

Con el se do conflicto mundial, la sobreabundancia'fué reemplazadapgrlaunecesidadIde'estimulaïdaïañ‘duccidnÜeíb'ïñéñtïíéfiñsuïiñéñtes para
satisfacer la demanda'en una economia deÉüéíri"lo ‘Ej'uese agravaba por
la destrucción causada por la contienda armada.

Los Estados nuevamente debieron controlar en mayor o menor grado
toda la economía, adoptando medidas que en parte subsistieron en el pe-
ríodo post-bélico de la reconstrucción y en parte fueron gradualmente
levantadas.

Consideraremos primero la experiencia extranjera, para luego anali-
zar las diversas medidas que se impusieron en nuestro país.

La experiencia extranjera

Las diversas formas de ingqención dgl_E_s_ta_doen esta materia pue-
den clasificarse en cuatro grandes grupos: proteccionismo, reducción del
costo de producción, regulación del mercado y organización profesional
de la agricultura.

‘

1) Proteccionismo Agricola

Las medidas roteccionistas pueden ser directas o indirectas. Entre
las directas, se cuentan las tarifas aduaneras y la fijación de cupos de
im ortggón, cuyo objetivo corÏsiïe-Ien entrada/deaquellos pro-

uctos que compiten 99.11-10:“¿0991329: semana” precio o mejor
(ïa'liid’íídÏÁlhelevar el precio de los importados o disminuir su afluencia.
Él'praucto nacional se encuentra en mejores condiciones para competir
con el extranjero. Muchos países europeos han seguido esta política para

estimular'su _r_oia r duccién, intentando lograr su autarquía en materia

agricola, sobgehfilüïi’gó,y aún convertirse en exportadores. Para

determinados productos, entre ellos el trigo, Alemania Occidental recurre

en la actualidad al establecimiento de cupos de importación que se fijan
anualmente teniendo en cuenta el monto de la producción nacional y los

precios internacionales.

Como aquellas medidas directas no resultan eficaces en muchos casos,

los Estados se ven obligados a tomar otras indirectas. Tales son, por
ejemplo, las disposiciones cambiarias o ¿959595211991lílíblemdiépgnibl-
lidad de djyisgpgranel p_a_g9_de importaciones, con lo cual éstas se en-

cuentran limitadas. La necesidad de estos procedimientos aumenta en los
casos en que las naciones se encuentran en situaciones, hoy tan generali-
zadas, de escasez de divisas o dificultad en sus pagos exteriores, debiendo

tender a lograr el equilibrio de su balanza de pagos.

También pueden citarse las Mosanitarias o de caráctervete-

rinario. Como ejemplo podemos mencionar el caso del comercio entre

nuestras provincias del noroeste y las del norte de Chile:nuestras .expor-
taciones de productos agrícolas se encontraban obstaculizadas por diversas
restricciones sanitarias, situaciónque se ha intentado superar en el reciente

convenio comercial.
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2) La Reducción del Costo de Producción

Otra forma de intervención del Estado es la de favorecer a los agri-
cultores aliviando las cargas de su explotación, con el objeto de lograr el

equilibrio con los precios disminuidos que reciben.
Esta reducción del costo de producción puede realizarse ya sea por

el mejoramiento de las condiciones de la producción o por una ayuda más
directa a la explotación mediante una disminución de sus gastos.

A) Reducción del Costo de Producción por el Liejoramienzo de las

Condiciqngs,de la. .thdycqiéa
' '

' ' '

Entre estas medidas se cuentan la mecanización, t_ec_n_iji_c:aci‘óny ¿lec-
trificación de las explotaciones, el mejoramiento de las vias de comuni-
Efión e irrigación; la bonificación o aumento del ¿endimjegtg de las
tierras y la ampliación del_créditoagricola. Puede recoñarse el caso e

la llamada “batalladel trigo”.en Elia a partir de>192.5_,que tendía a lo-

grar un aumento cuantitativo unitario de la producciónpor un cultivo más

intensivo mediante el empleo de semillas seleccionadas, abonos, recupera-
ción de tierras, etc.

B) Reducción del Costo de Producción por ¿Mapiregm _a_rl’a.,_
Las medidas directas de ayuda a la explotaciónpara aligerar su costo

pueden clasificarse a su vez en tres grupos: a) La reducción de las cargas
fijas de la explotación; b) La disminución de los precios de los instru-

mentos de producción; c) Las subvenciones.

a) La reducción de las cargq_3_fij_a¿de ¿fpbüCióp-Eh este grupo
se encuañ-mashñ'didas'tendientes a ¿educir'l-as’dflep‘das,los _imPuegt_o_s_
y los precios de arrendamiento.

" '

'

La crisis económica sorprendió a la gran mayoría de los agricultores
en una situación de endeudamiento a la cual no pudieron hacer frente en

virtud de la disminución de los precios de sus productos. Para remediar
este estado, los gobiernos recurrieron a la conversión y consolidación for-

zosa de las deudas o‘la reducción del capital debido, la moratoria o pró-
rroga de las deudas por un número determinado de años, la suspensión
provisoria de las ejecuciones, el establecimientos de plazos para la amor-

tización parcial y gradual de dichas deudas, la reducción de las tasas del

interés y otras medidas semejantes. En esta forma el Estado acude en

ayuda de los agricultores para ponerlos en situación de poder hacer frente

al cumplimiento de sus obligaciones y de repartir entre acreedores y deu-

dores las consecuencias de la crisis. En nuestro pais, podemos citar como

ejemplo la moratoria hipotecaria sancionada por ley en 1933.

Con respecto a los impuestos, pueden establecerse reducciones o exen-

ciones minimas o moratorias para su pago o bien permitir que éste se

haga en especie.
En cuanto a los precios de los arrendamientos, es bien conocida la

experiencia mundial y nacional sobre su congelamiento o reducción obli-

gatoria.
b) La disminución de precios de los instrumentos de grfiucción. -—

__ __- ..._. -a, _

Para restablecer el equilibrio entre los precióá'a'gricolas'y los industriales,
se ha intentado evitar el alza de los precios de los instrumentos de pro-
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ducción mediante la fijación de mpgiqsmmáximoso por subvencio_nesque
se acuerdan a los agricultores para su adquisición. En Inglaterra, por
ejemplo, en 1937 entró en vigor el “Land Fertilin Scheme” (Plan para
la Fertilidad de la Tierra), or el cual se otorgaba a los agricultores una

subvención sobre el 50 % dialprecio de compra de los abonos y fertili.
zantes. Q importación de fertilizantes o maquinaria ¿Lipos__de cambio
mÁLrfiucjdos también entra en esta categoría, asi como las reducciones
en las tarifas de transporte.

'

c) Las subvenciones o subsidios.—Consisten en el otorgamiento por
el EstadíTlñ'ñ’g’Ïicultores’ ñ"’a'"lo‘s elaboradores de los productos agri-
colas de primas o“s_un_1_as_para compensar la diferenciaentre el costo de

roducció_n_yel precipoflquese _logra'por elflproductoen el mercado, que
puede estar ÏiÏa’d'ó'pficialmente,También puede actuarse directamente,
_c'o—m_o_cí'el' c'a'só’flem‘n'ïïg'anismogubernamental que interviene adqui-
_ri_endola mercadería de dos productores o importandola, para luego re-

venderla__alos consumidores o distribuidores a un precio menor.

“J’Para hacer frente al guebranLo financiero que producen estas sub-

venciones, pueden utilizarse los recursos provenientes de las rentas gc-
nerales del Presupuesto Nacional o intentar que estas operaciones se auto-

i‘inancienumediante¿“establecimientode impuestosflo diferentes tipos de

cambio.‘
1 i ' ' ' '

situación es inversa según se trate de un país importador o de

uno exportador. Así, en Alemania Occidental y en Francia, los productos
importados ¿mengr_cgg¿3_ggvan__con impuestos que permiten elevar

s.u__pr_ec_ig_a__un n_i_velsemejante ajds'deja producciónnacional, con lo

cual éstos se encuentran indirectamente ¿ubvencionados En este caso,

los países exportadores de los productos sujetos a este impuesto encuen-

tran afectadas sus posibilidades de colocarlos, lo que no sucede cuando

la nación importadora subvenciona directamente la producción nacional

sin recargar los precios de importación. En el Brasil, las primas que se

abonan a la producción nacional de trigo, así como los gastos de su

comercialización, son financiados por el Estado con la diferencia entre

el costo de adquisición del producto importado y el precio mayor a

que se revende el mismo en el mercado interno, nivelándolo asi con el

nacional que en esa forma recibe un subsidio indirecto.

En laa naciones e ortadoras _se fija un precio para la producción
nacional, que luego el É;merevende alexterior alos precios del_mer-
ca o‘intemacional. Es el caso de los Eítados Unidos, Canadá y Austra-

lia-:AÉn-peïtïiiltima, cuando los precios mundiales son inferiores a .los
internos, se cubre el déficit con los recursos de un Fondo de Estabiliza-

ción constituido por el producido de un impuesto que grava las expor-
taciones cuando el precio que se logra por ellas es mayor que el precio

nacional garantido. Con estos procedimientos, se afecta .en primer lugar
a los países importadores al colocar sobre el mercado internacionallos
productos a un menor precio que el real, lo que puede beneficiadossu

no tienen una producción nacional que defender al poder adquirir aque-
llos a menores precios, pero los perjudica en el caso inverso. Ademas,

la competencia de las otras naciones exportadoras puede sufrir por esta

reducción artificial de precios de exportación,lo que en algunos casos

puede convertirse un verdadero “dumpmg”.
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Como puede observarse, este procedimiento está estrechamente ligado
con el de la fiiación de reciqsuoficiales,lo que analizaremos en mayor
detalle al tratar-la accion el Estado sobre los precios. Para que todo
ello sea posible, generalmente va unido con el monopolio del Estajgu sobre
la exportación o importación de los productos en cuestión, _o_-u¿1 cierto

gr_ado de ingereggajgorganismos gubernamentales en___es_t_asoperaciones.
Debe destacarse también, que las medidas que al respecto adopta un

Estado importador, pueden obligar a uno que sea exportador a tomar

otras paralelas como autodefensa, pudiendo producirse igualmente la si-

tuación inversa si la iniciativa la toma una nación exportadora.
En cuanto a la financiación de los quebrantos mediante el estableci-

miento de diferentes tipos de cambio para las importaciones y las expor-

taciones, podremos estudiar su aplicación concreta al examinar la politica
seguida en nuestro país.

Pueden mencionarse finalmante. entre las subvenciones, aquellas que
se otorgan por unidad de superficie" sembrada, como se ha practicado en

Gran Bretaña, Suiza y Noruega, para fomentar ciertos cultivos.

3) La Regulación del Mercado Agricola

Cuando con el libre juego de la oferta y la demanda no se logra el
mantenimiento de precios suficientes para cubrir el costo de producción
de los agricultores o, en el caso inverso, asegurar los precios para el
consumo que no se desean sobrepasar, el Estado interviene para resig-
blecer el equilibrio, para evitar las fluctuaciones bruscas que afectan la
estabilidad de los precios y aun para limitar los beneficios que realizan
los intermediarios.

‘ " "a

Esta acción puede tener también por objeto aumentargo
producción agrícola en general o influir en la com-posición"de ésta, al
estimular ai'dete'rminados productos más que a otros mediante mejores
precios.

La regulación del mercado puede hacerse en tres formas: actuando
directamente sobre los precios, sobre la oferta o sobre la demanda.

A) La Acción Sobre los Precios

Bajo este sistema, el Estado fija los precios de los productos agri-
colas a un determinado nivel que permita cubrir sus costos de producción
y disminuir la disparidad con los precios industriales. Este precio ofici l

_

actúa a» su vez sobre la oferta y sobre la demanda, pues si es elevado
incitawa 'una‘mayorrpro'ducción,causando el ef3cto inverso en el caso

de que sea bajo. Por otra parte, en el establecimiento de estos precios
para la producción de los agricultores, se ha tenido que evitar los niveles

demasiado altos que aumentasen elwcostp‘deylavida para la poblacion

urbáma,
intentando un equilibrio entre ambos intereses no siempre lo-

gra o.

Los precios pueden ser fijada; por los poderes públicos, sea dira-
tamente o luego de consulta griegociación con los productores (como en

'Cran Bretaña; Suiza Noruega) y también con los consumidor; y los

“intermediarios,como en Francia. Asimismo, el Esta o puede conceder
alos productores la autorización de agruparse y de imponer su decisión,
como en el caso de los “MarketingBoards”, organismos de venta autori-
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zados en Gran Bretaña para ciertos productos por los “AgriculturalMar-
kekting Acta” de 1931 y 1933.

Los precios oficiales pueden ser establecidos ara una, varias o

todas"las etapas de lg transformacióang'losmproductos, al
Mcïoï‘cï'artra-nsformador, al minorista o al mayorista. Así, para el

trigo, puede haber un precio oficial para el productor, para la venta a

los molinos, para la harina y subproductos y para el pan.
Dichos precios pueden establecerse en diversas Mag, de las cuales

nos brinda un ejemplo la Alemania anterior a la guerra de 1939. En
efecto, existia un recio fi'o, o un recio máximo _y___gtromínimp o el
llamado recio now pemitemmntre dos límites ex-

tremos. ïambiénpueden adoptarse determinados márgenesde ganancia
autorizados o un regio de “dirección” u “orientación Íñiconfiel-SÍstem-a
(le los precios gamran Bretaña o los llamadcufecios
«19.133.919qu.dsibosténï’.scams). sn;_199..1‘38.tad°5Unida (“supportprices”),
el Estagi_g_¿eobliga a admiirir t_odala producciónflueusele ofrezca a

dicbgsjgecjgs, asegurándose así al productor determinado ingreso mí-
nimo si no-.puesit:¡»vendersu.qqsesha-s.n_sl._:nsrcsdo analyor nivel En

Holanda, la Oficina Central de Ventas de carácter cooperativo, fija pre-
cios mínimos y adquiere toda la producción que no ba podido ser colo-
cada a dichos precios, abonando al productor el 80 % de su monto.

Los precios oficiales pueden establecerse como medida de protección
a la producción nacional para favorecer su exportación en el caso de un

país exportador o, a la inversa, en una nación importadora para prote-
gerla contra la entrada de productos extranjeros tendiendo a lograr la

autarquia en su abastecimiento.
Como ejemplos de países exportadores podemos citar a los Estados

Unidos de América, Canadá y Australia.
En los Estados Unidos se adoptó la llamada firmulaude¡paridaden-

tre los ingresos agrícolas y los que no lo son para asegurar una relación

equitativa entre ellos. Asi, para el trigo, maíz y arroz, se estableció un

precio de apoyo consistente en el 90% de la paridad fijada. La ley
agrícola de 1954 sustituyó dicho nivel rigido por uno flexible que'oscr
laba entre el 82,5 y el 90 % de la paridad, reduciéndose el límite minimo

para 1955 al 75 %. El índice móvil se relaciona con las fluctuaciones de

la oferta y de la demanda interior o exterior, de manera que la produc-
¿ión ¿signada .u_n mayor ¿11.15591 P!°_°_¡°,.de apoyo según que 1.aof“!!!
LOEÍ21569918o,_'n_:o'llegue-a los niveles establecidos, reduciéndoseqelpreCio

cyíndgfllos [suministrosflaumentam
_ .

Como (¿pmplementodel sistema, la Commodity Credit.Corporation
l C. C. C.), organiïnïoñestatal'¡Sátá'elflotorgami‘entode creditos para los

productos básicos, adelanta en préstamo ¿los pledECÉOfG.CT.PTCÉLQHQC
29229. establecido inbiendo..l93s..PY°d‘!°t°5,_°°'3__SEPRÉ”_-PI9"É3Ï395‘“

responsabilidad. Íllo significa que los agrictïfiores pueden CXImll'SC de

su obligación entregando a la C. C. C. los productos prendados,que en
esta forma pasan a ser propiedad de ésta. De esa manera, si el precio
de mercado es superior al de apoyo, los productoresrescataran sus pres-

tamos y, en caso contrario, cederán la garantia al organismo estatal.
Este sistema, al reducir los riesgos de los precios, aumento la_pro-

ducción y mantuvo los precios que recibía el agricultor cuando bajaron
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los del comercio internacional. Por ello, en muchos años los precios na-

cionales del trigo superaron a los de otros paisa exportadora, debiendo
la C. C. C. vender la mercadería que tenía a precios internacionales me-

nora a aquellos en los cuales la había adquirido, lo cual constituye un

subsidio indirecto.

Con esta política, si bien se impidió una baja en los precios mun-

diales que podría haberse producido después de las grandes cosechas de
1952 y 1953, se originó la acumulación de grandes existencias en manos

del gobierno. Los excedentes agrícolas en los mercados mundiales cons-

tituyen un grave problema en el praente, pues su colocación a precios
que implican concesiones especiales en cuanto a su monto o condiciona
de pago (precios concesionales), en muchos casos ha perjudicado las
corrientes comerciales normales de otros paisa exportadora como el
nuestro. La politica de disposición de excedenta de los Estados Unidos
ha dado lugar a protestas de otras naciona exportadoras (por ejemplo
la Argentina y el Canadá para el trigo y México en cuanto al algodón),
habiendo motivado diversas raoluciones internacionala.

Al acumular excedentes, la legislación atadounidense mantiene
los precios de apoyo siempre que los agricultora acepten ratricciones a

la superficie cultivada y cupos de comercialización, como medidas para
disminuir la producción. Sin embargo, como veremos más adelante. estos

recursos han resultado inoperantes y aun contraproducentes para lograr
el fin buscado. En un reciente infame del Ministro de Agricultura,
señor Benson, se destacaba la falta de éxito de atas ratricciona, soste-

niéndose que si se queria evitar la futura acumulación de excedenta debia
restablecerse una política que permitiese una mayor influencia de los pre-
cios de mercado en la producción, único sistema efectivo para evitar el

aumento desmedido de ésta. Este temperamento encuentra, sin embargo,
la resistencia de los productora.

En el canada. la Junta Canadiense del Trigo (Canadá Wheat Board)
ejerce un monopolio en la adquisición y exportación del trigo, cebada y
avena. No existe por lo tanto la comercialización privada, salvo para la

producción relativamente reducida del oriente del pais.
A comienzos del año agrícola se fija un p_re_ciq_anticipa_do,que actúa

como precio minimo garantizado que se le paga al productor en el mo-

mento de entregar su cereal. También se establecen cupos de entrega que
se modifican en el curso del año, según las necesidades del mercado y

la disponibilidad de almacenaje.
La Junta adquiere el producto a dicholrgcio por__in_terrnediode

“pack” de agricultores y lue o los vende distribuyendo entre aquéllos
los beneficios gde (las .ventas Secada “¡5157”que haya efectuado. De

manera que vel productor recibe la diferencia entre el precio anticipado“;
el precio reál'de"venta, deducido-slos gastos.

Aunque la finalidad de este sistema es asegurar una comercialización

ordenada, existe la posibilidad de que el gobierno tenga que pagar subsi-
dios, si los precios iniciales abonados fuaen mayores que los que poste-
riormente se obtienen.

_

En Australia el régimen es similar al canadiense, pua se basa en el

“pool” mediante el cual queda eliminada la competencia entre los ven-
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dedora (agricultores, mayoristas y exportadora) y entre los compradores
en la granja.

El trigo es el único cereal cuya comercialización atá regulada por
el Commonwealth o Estado Federal. Para los demás, rigen las disposi-
ciona de los Estados provinciales y, si bien también se comercializan por
medio de un sistema de “pooLs”,no existe un plan de estabilización con

precios minimos garantizados.
La Junta Australiana de Trigo (Australian Wheat Board) a un or-

ganismo federal, que monopoliza las exportaciones y ventas nacionala,
dirigiendo los corrapondienta “pools”. A los agricultores se la paga
un precio anticipado que no puede ser inferior al costo de producción
que se determina cada año. Este precio mínimo garantizado se aplica a

todo el trigo consumido en el pais y hasta 100 millones de bushell: de

exportación.
El precio de venta nacional que fija la Junta a el mismo de las

ventas efectuadas dentro del convenio internacional del trigo al comenzar

la campaña triguera, pero tampoco debe ser inferior al costo de pro-
ducción.

Los productora reciben los beneficios que hayan obtenido los

“pooLs”,a decir la diferencia entre el precio mínimo garantizado y el
real de venta, deducido el impuato sobre las exportaciones datinado
a un Fondo de Estabilización. Con los recursos de este fondo se afronta
el quebranto que se origina cuando los precios de exportación son infe-

riora al minimo anticipado.
Entre los paisa importadora, podemos citar a Gran Bretaña, en la

cual hasta 1953 el Estado intervenia fijando los precios, regulando las

importaciona y atableciendo para el trigo entregas obligatorias que al-

canzaron al promedio del 75 % de la producción.
El precio al consumidor se fijaba en niveles inferiora, lo que im-

plicaba el otorgamiento de subsidios.
A partir de 1953 la importación se entregó a la empraa privada.

Los productora reciben el precio de mercado, pero puede garantizársela
un precio normal mínimo que se fija para cubrir los costos de producción
y garantizarla una ganancia razonable. Si el precio medio del año agrí-
cola en el mercado a inferior al minimo fijado, los productora reciben
un subsidio fijándose un precio apecial para el pan que se fabrica

con ella.

En Francia, el Plan Monnet de desarrollo económico adoptado .en
1948, entre otras medidas de fomento, extendió el sistema de precios

garantidos para los productos agrícolas con el fin de atimular su pro-

ducción.
_

Earglelamente a los sistemas nacionala de control delos precios y

sin sustituirlos, ,se ha intentado oner_e_n‘practica" un plan de estabiliza-

ción internacional dejre'cios, fijahdolos en determinado niveldurante un

cierto número de años‘co'n' el objeto de evitar las fluctuacmnabruscas.

En ata forma, los paisa ex orta_dor_t_=_s_subsidiaria los Importadora'en
{epocasde alza depre'cioi-y'ÏE-ihversapsucede'encaso de baJa. Ello solo

sella Egrado, y'con' una eficacia muy relativa, pa_rg_¿n_sgl_o__2mdggt9_-
firmada 1949 se firmó el primer _(_:o_nv_e_nioInternacionaldelT1150,
renovado luego? 125} y 115.9: En esta última oportunidad se ha moor-
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porado al Acuerdo la Argentina, que no participó en los anteriores. Gran
Bretaña, en cambio, se retiró en 1956.

B) La Acción. Sobre
{eOfertaLa intervención e ta o se puede manifestar también actuando

sobre la oferta de los productos, buscandq adaptar sus fluctuagjgrlesüa
una demandiglgueïinelástica. Estas-medidas pueden clasificarse en tres

grupos: a) de efecto inmediato; b) a corto plazo; c) a largo plazo.
a) Medidas de e eczo inmediata-Se producen cuando el Estado

interviene irgctarnsat9_ea .er marcadaaslquifiglág1121295.8thcantidades;
¿19,103Pr0dus=t0g y: luego eliminándolos para que no lleguen-a la venta,
sea destruyendo dichas existencias o distribuyendolas gratuitamente entre

los pobres y desocupados.
En el Brasil, en el período de 1931 a 1934-, se utilizó en gran escala

este procedimiento, destruyéndose gran parte de las cosechas de café.
En nuestro país, a raiz de la crisis vitivinícola, por la ley 12.137 se

crcó la Junta Reguladora de Vinos que debia evitar que la producción
cxcediera el consumo nacional, estando facultada para otorgar, previa
aprobación del Poder Ejecutivo, indemnizaciones para suprimir la vid

vinííera; adquirir uva para darle un destino que no fuera la elaboración
del vino y comprar a los bodegueros las cantidades_ de vino que no

fuesen necesarias en el mercado, teniendo éstos la obligación de readqui-
rirlas si la Junta así lo decidiese. 'Posteriormente, en 1937, esta ley fué
modificada por la 12.355, que establecía que por intermedio de la Junta
Reguladora el Poder Ejecutivo adquiriria tierras con viñedos hasta eliminar
2 millones de quintales de producción; también se disponía una contri-
bución obligatoria en vino por cuyo medio se buscaba eliminar el exce-

dente del producto para mantener su precio, pagándose a los industriales

y elaboradores 2 centavos por litro entregado en compensación de gastos
de cosecha y elaboración. Esta contribución en especie era generalmente
derramada.

La destrucción del producto o el abandono de su recolección se ha

practicado también en los Estados Unidos para el algodón en 1933 y en

Cuba en diversas ocasiones para la caña de azúcar. Estas medidas han

sido muy criticadas por la destrucción de riquezas que implican.
b) Medidas a corto glazo.—Para evitar que cosechas demasiado

abundantes influyan sobre el mercado en forma inconveniente para los

precios agrícolas, puede recurrirse al ghqgggggje¿19-lewp_i'_oductosel que,

evidentemente, sólo es posible con aquéllos que pueden ser conservados
durante un cierto tiempo, tal como los cereales.

Si bien el almacenaje, a la espera del momento oportuno para la

venta, es un procedimiento normal para los productores o para los in-

termediarios, la situación puede hacer necesario realizarlo

cala en formar obligatoria”ygpor un período mayor que,__e_l__gsua].El

alrnacenaje puede estar a cargo de organismos estatales o también impo-
nerse a los productores o intermediarios, que en este caso generalmente
perciben una prima en compensación.

Estas medidas pueden tener dos objetos distintos: la constitución de

reservas de sustentación o el almacenaje de estabilización.

Mediante las reservas de sustentaciónse retienenlas ggiqtengiilg_gn
9512359-911, .qsinbíq 9059. 6.-.3?!93993.9,aim)¡un.wjalagfqrta
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para evitar la caída de los precios y aun intentar provocar su alza.
Cuando estas reservas deben mantenerse durante período largos, por lo

general únicamente el Estado puede afrontar la emergencia de reducir o

suprimir las ventas, por lo que debe adquirir la mercadería a los produc-
tores para que ellos puedan continuar con su evolución. Podemos citar

como ejemplo la actuación que ya hemos explicado de la Commodity
Credit Corporation en los Estados Unidos.

El__¿hnacen_ajedewestabjliLaciógtiene por finalidad la nivelación de

las fluctgaciongocasionadas por la variación de la oferta en virtud del
dustlnto volumen de las cosechas periódicasy lograr la estabilización de

lgs precios. Ello generalmente implica plazos menos largos que los re-

queridos para la efectividad de las reservas de sustentación. En épocas
de abundante oferta se almacenan en silos u otros depósitos las cantidades

no requeridas por la demanda, para ser luego puestas sobre el mercado

cuando aquélla aumenta o la oferta disminuye a causa de cosechas poste-
riores más reducidas. El almacenaje de estabilización se aplica en Italia

por la Federación de Consorcios Agrarios, en Francia por la Oficina

Nacional Interprofesional de Cereales, en Canadá por los consorcios tri-

gueros a partir de 1930 y en los Estados Unidos por organismos estatales

como el Consejo Federal Agrícola en 1929/32 y la ya citada Commodity
Credit Corporation, con el objeto de mantener lo que se ha llamado un

“‘granero siempre normal” (“ever normal granary”). En Alemania Occi-

dental, por ley de 1950, se crearon organismos de importación y almace-

naje, encargados del control de las importaciones y de la constitución y

administración de “stocks” de cereales, con el objeto de lograr la esta-

bilización de los precios de la producción y del consumo frente a las fluc-

tuaciones de los precios de los productos importados. Estos deben ser

ofrecidos en venta a los organismos, que pueden comprarlos a los pre-
cios que fijen o decidir sobre su distribución en el tiempo y entre las

distintas regiones. En los Consejos de Administración de dichos orga-

nismos, que dependen del Ministerio Federal de Alimentación, Agricul-
tura y Bosques, están representados los Estados federales y las asocia-

ciones de agricultores, comerciantes y consumidores, así como las coope-
rativas.

Además, todos los países intentan tener siempre ciertos “stocks” de

granos en reserva por las contingencias de futuras malas cosechas. En

casos de guerra o en previsión de ella, pueden formarse también reservas

estratégicas.
c) Medidas a largo plaza-219935 ugLofggta ggesiyg, en ocasio-

nes provocada por la misma defensa de los precios efectuada por_el
Estado, éste ha intervenido también con el objeto de lograr la reduccnón

de aquélla mediante la Mggijjlfldglg producción.
Un ejemplo .tipico de este sistema se encuentra en los Estados Unidos

a partir de 1934 con su Ley de Ajuste Agrícola (Agricultural Adjustment
Act) y sucesivas modificaciones. Para diversos productos como los ce-

reales, algodón y tabaco, se establecieron cuotas de producción y de

comercialización, limitándose el área que debia sembrarse par_a_ca_cl_a.un'o
«IE-alía“. 'ta‘s‘ïubtas‘ 'a‘esea' ser"adaptan"Vóïúítáiïaiñéñté"por 10s agr'l-
cultores, mediante referéndums por zonas, en que se exige una mayoria
de 2/3 de los votos. Los precios de apoyo fijados, sólo pueden ser perci-
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bidos por los productores que aceptan dicha limitación. La asignación
de la superficie de siembra se prorratea entre los agricultores principal-
mente en base de lo que han sembrado en año anteriores, y la cuota de
comercialización de cada grano está en relación con la superficie fijada.
Ladenagrícghegtqdounidense ,de 195239191“ ¿€31.th la ac".-

mulación que se viene produciendo ¿engrandes ercedentes agricolas, se

¡Trípísó'obtener la reducción de la superficie cultivada mediante el esta-

blecimiento de gnjianco de_l_Suelo (Soil Bank),
guedebia aplicar _dos__

programas: uno de reservas de superficie y otro e reservas de conser-
v_ación.

H ' - ' i —

El primero tiene por fin reducir la producción de trigo, algodón,
arroz y en menor grado tabaco y mani. Lirglucción de_las_’superficies
sembradas para esos productos ¿eligcejpluntariamente por el agricultor,
el cual recibe por la tierra que deja de cultivar una compensación esti-
mada sobrela base de su rendimiento potencial. Esta compensación-“se
paga en certificados convertibles en efectivo o en especie para los cerea-

les, que así podrán ser utilizados o vendidos por los que los reciban (al
entregar cereales en esta forma también se logra disminuir la existencia
de excedentes).

En la tierra asi reservada los agricultores no pueden efectuar nin-

guna siembra ni mantener sobre ellas ganado durante el período de 3 años

que se calcula para el cumplimiento del programa.

El costo de este plan de reserva de superficies se estima en 750 mi-
llones de dólares anuales.

En cuanto a la reserva de pgservación, a la par que también tiene

por objeto la reducción de las superficies cultivadas, tiende a lograr el

mejoramiento de la calidad productiva de los suelos. Los. agricultores
se obligan voluntariamente a no cultivar una cierta fipgrjicjg, eli-'ggeraí
las tierras más necesitadas de trabajos de conservación y mejoramiento.
En ellas deben plantar abonos verdes y 'arboles-yhpreparar'la'proï'isión
permanente de agua durante un período de 3 a 10 años, que puede
llegar a 15. Mientras las tierrasen proceso; de rehabilitación;permanecen
improductivas, los agricultores reciben parte del importe [de los trabajos
de conservación aue efectúan y un subsidio anual en compensación de

los ingresos perdidos por la falta de cultivo. El costo de este programa-
se calcula en 450 millones'de dólares anuales.

Al 19 de marzo de 1957, por intermedio del Banco del Suelo se

-habían retirado ya de la producción aproximadamente 8 millones de

hectáreas.

Sin embargo, estos programas de reducción del área sembrada no

han tenido éxito, a causa del mayor rendimiento que se ha obtenido de

las tierras que continúan trabajándose. Ello se debe. en primer lugar,
a que el agricultor deia en reserva las tierras menos fértiles y concentra

sus esfuerzos en "las demás, intentando compensar con ellas lo que deja
de producir al no labrar las otras. En esta forma, con los adelantos téc-

nicos, cientificos y genéticos que mejoran la produccióny los métodosde

cultivo, la utilización de abonos y fertilizantes, etc., si bien la superficie
sembrada disminuyó efectivamente la producciónaumentó. El efecto cau-

sado resultó inverso al buscado.
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Tomando como ejemplo el trigo, mientras que en el decenio de pos-
guerra comparado con el de preguerra el área sembrada fué un 7 % más

elevado, el rinde por hectárea sembrada aumentó en un 44 %. Para el
lino elcrecimiento del rendimiento unitario fué de un 53 %. En el caso

del maíz, a los pocos años de iniciado el programa (1937/9), mientras

que se sembró un 8 % menos en comparación con el período 1929/32, la

producciónaumentó en un 17 %.
En un estudio publicado en el “Journal o] Farm Economics" en

mayo de 1954, se calculaba que los factores que más intervinieron para
que la producción aumentase en los Estados Unidos en un 75 % desde

1910/14 a 1947 fueron los siguientes: a) el incremento del rendimiento

por hectárea cosechada, que contribuyó en un 40 % del total de dicho

aumento, principalmente a partir de 1941; b) la disminución del número
de caballos y mulas, con la consiguiente de los productos que antes se

destinaban a su alimentación, que representó un 15 % de aquel total;
c) el aumento de la producción por tonelada de pienso con otro 15 %:
d) el 30 % restante se distribuyó entre'los demás factores.

Los Estados Unidos no han sido el único país que ha ensayado como

política la restricción de la superficie cultivada o la prohibición de nue-

vas plantaciones. Así podemos citar, entre otros, los casos del Canadá

para el tabaco entre 1949 y 1952; Suiza para el mismo producto a partir
de 1920; Brasil para el café de San Pablo de 19021 a 1911; Egipto y
Pakistán para el algodón en 1953 y Holanda por intermedio de la actua-

ción de su Oficina de Ventas que ya hemos mencionado.
Otra forma de intentar la reducción de las plantaciones es mediante

la imposiciánfldetributos, como se hizo en el Brasil para el café de 1931

a 1936. En nuestro pais, para hacer frente a la crisis de superproducción
yerbatera y del vino, en 1934 la ley 12.236 aplicó un impuesto de 9 4-

por cada nueva planta de yerba mate que se incorporase a la plantación
y la ley 12.137 estableció que toda nueva plantaciónde vid vinifera debía

abonar un impuesto de 8 1.000 por hectárea.

Con el mismo propósito, para evitar la superproducciónde vino, en

Francia se ha prohibido la irrigación de los viñedos como procedimiento
para limitar su producción.

A

9) La Acción Sobre la Demanda

El Estado puede también promover el crecimiento de la demanda para

lograr el equilibrio con la oferta. Sin embargo, estas medidas son menos

eficaces debido a la ya anotada falta de elasticidad de esa demanda.
En primer lugar, puede intentarse desarrollar el consumo de crertos

productos o los mercados de exportación,por medio de la propaganda
En el caso del consumo interno la eficacia es mayor para los alimentos

que no son de primera necesidad.
También puede obligarse a los consumidores allempleo fidelproducto

nacional en lugar del. importado, sea totalmente o en cierta proporcion.
i, por ejemplo, en algunos países europeos

como Irlanda, Belgica,1:10-
landa y Dinamarca, se ha exigido un eterminado porcentaje de tngo
nacional en la composición de la harina con la cual se.elaborael pan.

En el Brasil, los molinos harineros están obligados
a utilizaruna tercera

parte de trigo nacional, y antes de poder a quirir el importado deben
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demostrar que han cubierto su cuota del producido en el pais. Recien-
temente, por decreto del 16 de octubre pasado, el Brasil ha prohibido
toda importación de trigo con posterioridad al 15 de diciembre próximo,
hasta tanto la cosecha nacional haya sido totalmente vendida.

D) La Creación de Organismos para Dirigir y Coordinar la Intervención
del Estado

La variedad de medidas que el Estado ha debido tomar para la regu-
lación de los mercados agricolas ba hecho necesario la creación de orga-
nismos a cuyo cargo debía estar la dirección y coordinación de esta po-
lítica, pues las intervenciones aisladas en dicho mercado resultaban poco
eficaces.

‘

Estas entidades han tenido distinta naturaleza en los diversos países
en que se han establecido, según las necesidades experimentadas y la po-
lítica adoptada. Así, algunos son puramente estatales, otros se integran
en .mayor o menor proporción con representantes de los productores, y
también de los comerciantes, industriales y aun de los consumidores, o

tienen carácter cooperativo.
Sus atribuciones y deberes varian, asimismo, siendo más o menos

amplios, abarcando desde el monopolio total o parcial de la adquisición
y comercialización de las cosechas, de su exportación'o importación, el
control de los precios, la fijación de precios de sostén o apoyo, los subsi-
dios o subvenciones y las medidas de fomento, basta el simple contralor.
Todo ello implica los consiguientes requerimientos de financiación.

Como ejemplos de estos organismos, además de los que ya hemos
citado existentes enllos Estados Unidos de América, Canadá, Australia,
Alemania Occidental y Holanda, pueden mencionarse en Francia el Oflice’
National Interpro/essionel des Cereales (ONIC), en Italia la Federazione
Italiana dei Consorzi Agrari, en Dinamarca la Oficina de Cereales del

Estado, en Noruega el Organismo de Estado para los Cereales, en Suecia
la Oficina Nacional de ventas agrícolas y la Sociedad 'de Cereales, en

Holanda la Oficina de Importación y Aprovisionamiento Alimentario

(V. I. B.), en Suiza la Comisión Federal del Trigo y en Brasil la Comisión

Consultiva del Trigo y el Servicio de Expansión del Trigo (SET). En
este último país, toda la producción nacional de trigo debe ser vendida a

través del Banco do Brasil S. A.

4-) La Organización Profesional de la Agricultura

Es desde todo punto de vista conveniente que el Estado oiga la opi-
nión de los interesados antes de tomar medidas que pueden afectar fun-

damentalmente la economía. Para ello, es necesario que los sectores pri-
vados se organicen en asociaciones profesionales o gremiales, para bacer
llegar sus consejos e iniciativas a los poderes públicos por intermedio de

sus representantes.
El Estado puede recurir a las asociaciones de productores agrícolas

para los fines expuestos, sea en forma de simple colaboración con su

asesoramiento, o integrándolasen el cuadro de las organizaciones esta-

tales. Este último caso puede presentarse, como en el "de algunos ejem-
plos que ya hemos mencionado, al otorgarse a las asociaciones represen-

94



tantes en los diversos organismos estatales o atribuirles directamente a

dichas entidades como tales ciertas facultades con respecto a la regulación
de la producción o de los mercados.

La experiencia argentina

Al igual que los demás paises, la Argentina sufrió los efectos de la
crisis agricola producida en la tercera década de este siglo, agravada
para ella, como. nación exportadora de cereales, por la orientación que
siguieron las naciones importadoras tendiente a lograr su autoabasteci-
miento en esta materia.

1) La Junta Reguladora de Granos

Para hacer frente a la situación creada, en el año 1933, por el de-
creto 31.864, se creó la Junta Reguladora de Granos. Su Presidente nato

fué el Ministro de Agricultura y por el decreto 31.866 del mismo año

se designaron como integrantes al Subsecretario de Agricultura, al Pre-
sidente y un Director del Banco de la Nación, al Presidente de la So-
ciedad Rural Argentina, al Presidente de la Bolsa de Comercio, al Ge-
rente del Banco de la Nación y a diez personas más vinculadas a la acti-

vidad agropecuaria. —

Al mismo tiempo, para asegurar a los agricultores una retribución
compensatoria por su producción,por el Decreto N9 31.865 del mismo _d1a
y año que los anteriores se establecieron precios básicos para el tngo,
maíz y lino, pues los precios del mercado se hallaban en tal forma depn-
midos que significaban un verdadera quebranto para aquéllos.

'

Se encomendaba a la Junta adquirir todo el trigo, lino y maiz'que se

le ofreciese a dichos precios básicos, Sin embargo, no se convertna anla
Junta en única compradora, pues los productores podian vender tambien
a las entidades comerciales exportadoras, lo que de hecho sucedia sr el

precio del mercado superaba los precios básicos.fijadospor el Estado,

que funcionaban en esa forma como garantia minima.

s granos que adquiria la Junta debia venderlos a los exportadores,
a los precios del mercado internacional y con destino exclusivo a la.expor-
tación. En el mercado interno sólo podia venderse el trigo necesario para
el consumo nacional. El Banco de la Nación adelantaba los fondos nece-

sarios para la adquisición de las cosechas.
o

El precio básico era fijado según la cotización internacional m_as_el

incremento por el mayor valor de. las letras de exportación o s_ealas dwnsas

provenientes de la venta al exterior de productos agropecuarios. Como el

precio a que la Junta debía vender el grano a los exportadores era el del

mercado internacional, podía resultar un quebranto para el organismo
que era el equivalente al alza de las mencionadas letras de expprtacron.

El Estado hacia frente a este déficit por medio del mecanismo del

Control de Cambios que había sido establecido con alguna anterioridad:

todas las divisas debian ser negociadas a través del Estado, de manera que

aquéllas que éste había adquirido provenientes de la exportacionodepro-

ductos agropecuarios eran revendidas a un precio _mayor a los importa-
dores que las requerían. El margen de diferencm mgresaba al Fondo de
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Cambios, con cuyos recursos se afrontaba el quebranto producido por la

adquisición de las cosechas. Es decir, que los beneficios de cambio origi-
nados por la negociación de las divisas ingresadas en virtud de la expor-
tación de los productos agropecuarios, debían ser reinvertidos en favor
del agro para asegurar la obtención de precios compensatorios para su

producción. Sin embargo, a través de los años, los fondos provenientes
del Margen de Cambios no fueron reinvertidos en su totalidad en favor
del sector agropecuario sino que fueron destinados en gran parte a Rentas
Generales para cubrir los déficits de los presupuestos de la Nación.

Esta situación, en virtud de la cual la producción agropecuario sub-
sidía a otros sectores de la economía y del consumo nacionales, subsiste
en gran parte hasta los momentos actuales, debido a que sus productos se

exportan a tipos de cambio oficiales, menores que los del mercado libre,
mientras que la mayor parte de los elementos que el agro debe adquirir
ingresan al tipo de cambio del mercado libre, o sea mayor.

2) La Junta Reguladora de la Producción Agrícola

En el año 1944, por Decreto N9 3190, la Junta Reguladora de Granos
fué substituída por la Junta Reguladora de la Producción Agricola, con

las mismas funciones que aquélla pero extendiendo su ámbito, antes limi-
tado al trigo, maíz y lino, a los demás productos agrícolas para los cuales
se formalizasen planes de regulación. La nueva Junta fué sustraida de la
órbita del Ministerio de Agricultura para pasarla a la Secretaria de Indus-
tria y Comercio, siendo el titular de ésta su Presidente y el Subsecretario
su Vicepresidente; sus vocales eran el Subsecretario de Agricultura, el
Presidente del Banco Nación, el Presidente de la Comisión Nacional de
Granos y Elevadores, el Director General de Comercio Exterior, el Direc-
tor General de Industria, el Director General de Agricultura, el Director
de Explotaciónde Elevadores de Granos y representantes de las Bolsas de

Comercio de Buenos Aires y de Rosario, de la Bolsa de Cereales, de los

productores agrícolas y de la Sociedad Rural Argentina.

3) El Instituto Argentino de Promoción del Intercambio

Al producirse la nacionalización del Banco Central en el año 1946,
el art. 16 del Decreto N9 8503 de ese año dispuso que la Junta, lo mismo

que la de Carnes y las demás juntas reguladoras de la producciónagraria
existentes, quedase bajo la superintendencia del Banco Central. Con esta

medida se suprimía totalmente su autonomia de acción. A pesar de ello,
la Junta no llegó a incorporarse al Banco Central porque el posterior
Decreto N‘?‘ 14.957 del mismo año no la incluyó en la enumeración de

organismos que hacia en su articulo 56.

El 24 de mayo de ese año se dictaron los Decretos 14.959 y 14.060,
que establecían normas ara coordinar las actividades del Banco de la

Nación y del Banco del rédito Industrial, respectivamente, con la politica
económica, financiera y social del Estado. El articulo 25, inciso c) del

primero ponía a cargo del Banco de la Nación las funciones de promoción
agrícola y comercial previstas en el Decreto 3190/44 de creación de la

Junta, mientras que el articulo 25 del segundo encomendaba al Banco de
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Crédito Industrial las funciones de promoción industrial contenidas en el
mismo Decreto 3190/44. Luego, el 28 de mayo de dicho año se dictó el
Decreto 15.352, que dispuso la distribución de la documentación y los
bienes_de la Junta Reguladora de la Producción Agrícola entre ambos
Bancos. .

El mismo 28 de mayo, por el Decreto N9 15.350 se creó el Instituto

Argentino de Promoción del Intercambio (I. A. P. I), cuyo capital inicial
se integró con parte del Fondo de Beneficios de Cambio pertenecientes al
Estado acumulados por la Corporación para la Promoción del Intercam-
mio S. A. que había sido creada por el Decreto N9 103.389 de 1941 y
cuya liquidación se dispuso.

El Presidente nato del I. A. P. I. era el del Banco Central, pero por
Ley 13.668 de 1949 el organismo pasó a depender del Ministerio de Co-
mercio Exterior, cuyo titular se designaba Presidente y su Subsecretario

Vicepresidente, integrando su Directorio seis vocales nombrados por el
Poder Ejecutivo de los cuales dos debían representar a los productores
agropecuarios y uno al comercio.

Las funciones de la Junta Reguladora de la Producción Agrícola
pasaron al I. A. P. I., que se transformó en el organismo de comerciali-
zación de nuestra producción agropecuaria. El I. A. P. I. era el ente co-

mercializador oficial que en situación de monopolio compraba y vendía

dicha producción,siendo sus agentes financieros los Bancos de la Nación

y de Crédito Industria].
‘

Mientras que ambas Juntas Reguladoras, cuya actuación hemos ex-

puesto, sólo tenían por objeto la defensa de los productores asegurándo-
les precios remuneratorios, con el I. A. P. I. el régimen de comercializa-
ción de los granos y sus derivados se transformó en absolutamente estatal

en lo referente a las ventas para exportación. En las destinadas al mer-

cado interno de consumo, sucesivas modificaciones permitieron su comer-
cialización privada, salvo para el trigo requerido por la industria moli-

nera nacional que debía proveerse con intervención del I. A. P I

Debe recordarse que el artículo 40 de la reforma de la Constitución
de 1949, hoy derogada, establecía que la importación y exportación “es-
tarían a cargo del Estado de acuerdo con las limitaciones y el régimen
que se determine por ley”.

Sin embargo, no se eliminó a los exportadores en la función que

desempeñabanpara la comercialización de las cosechas, pues el I. A. P. I.

se constituyó en un intermediario más. En efecto, si bien las firmas ex-

portadoras, salvo algunas excepciones, no podian adquirir en el mercado

libre cereales y oleaginosas con destino al exterior, esta mercadería les

era suministrada por el I. A. P. I., quien libraba a su favor órdenes de

entrega para su exportación por intermedio de dichas firmas. En el
Decreto N9 18.387 de 1950, que enumera los productos agricolas y den-

vados, cuya exportación realizaba el I. A. P. I.,_se establece en el articulo2

que “sólo se permitirá la exportación de dichos productos y derivados

cuando se realice por el mencionado Instituto (I. A. P. I.) o cuandolos

exportadores intervinientes acrediten efectuarla con la mediacion del

mismo”.
'

El Poder Ejecutivo fijaba los precios oficiales para los cerealesy

oleaginosas, los cuales no funcionaban ya como precios basicos como
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durante la actuación de la Junta Reguladora, sino que eran precios o'fi-'
ciales únicos a los cuales debian realizarse las ventas al I. A. P. 1., el or-

ganismo a través del cual obligatoriamente debia efectuarse la expor-
tación.

Se registró un adelanto en el sentido de que mientras que anterior-
mente los precios se fijaban en la época de la comercialización de la

cosecha, se resolvió anticipar su establecimiento a la época de siembra

para que el productor los tuviese en cuenta al decidir su programa para
el año. Sin embargo, el agricultor nunca recibía el producido integro
que le correspondía,pues el I. A. P. I. se quedaba con la diferencia resul-
tante entre el precio oficial y el de venta en el exterior, al ser calculado

aquél a un tipo de cambio, oficial muy inferior al real (el tipo oficial

de cambio fué de S 5 por dólar).

3) El Instituto Nacional de Granos y Elevadores

A fines del año 1954- se creó el Instituto Nacional de Granos y Ele-
vadores (I. N. G. E.) por Ley 14.378. En el capitulo Il, de esta exposición,
referente al contralor de la producción y comercialización de los granos,
expondremos con mayor detalle su organización, recursos y funciones.
Entre estas últimas, se le encomendaba al I. N. G. E. ejercer, por cuenta

del I. A. P. 1., el comercio de granos y subproductos en los mercados na-

cional e internacional, actuando de acuerdo a las directivas del Ministerio
de Comercio.

Por primera vez en nuestra legislación se concentraban en un mismo

organismo estatal, el I. N. G. E., las tres actividades que estamos tratando:
las funciones referentes a la comercialización de las cosechas, el contralor
de la producción y comercialización de los granos y la explotaciónde la

red de elevadores.

4-) La Liquidación del I. .4.P. I. y la Reorganización Institucional

Producida la Revolución Libertadora del 16 de septiembre de 1955,
se procedió a una revisión de la organización existente con el fin de eli-

minar su orientación excesivamente estatista, tendiendo a una mayor li-

beralización de la economia. Por el Decreto Ley 2539 del 4 de noviembre
de dicho año, se derogó el' Decreto Ley 15.350/46 de creación del I. A. P. l.

y sus leyes correlativas 13.548 y 13.668, designándose una comisión a

cuyo cargo se ponia la liquidación de ese organismo.
El mismo día se sancionó el Decreto Ley N9 2540, por el cual se

derogó el inciso b) del articulo 3 de la Ley 14.378, que establecía que el
l. N. G. E. debía ejercer el comercio de granos “por cuenta del Instituto
de Promoción del Intercambio”. De esta manera quedaban a cargo di-
rectamente del I. N. G. E., por cuenta propia, las atribuciones comercia-
lizadoras del ex I. A. I. 'El 7 de diciembre del mismo año, se dictó el
Decreto Ley 4917, por el cual se transfirieron al I. N. G. E. las funciones
de fomento y defensa de la producción agropecuaria en sus distintas eta-

pas que habian sido encomendadas al LA'. P l
El mismo día, por el Decreto Ley 4918 se creó una Comisión Ase-

sora Honoraria, integrada con representantes de los ministerios de Fi-
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nanzas, de Agricultura y Ganadería y de Comercio, así como de produc-
tores, comerciantes e industriales, para que proyectase el régimen a que
debía ajustarse a la comercialización de los granos. En dicho decreto ley
se dispuso también la intervención del I. N. G. E., confiriendo las facul-
tades del Directorio al correspondiente Interventor;

En la mencionada Comisión se debatió intensamente la organización
y atribuciones que debía tener el nuevo organismo destinado a reempla-
zar al I. N. G. E. En el curso del año 1956 también se hicieron públicas
algunas iniciativas de distintos sectores con referencia al mismo tema.

Así, en el Congreso Rural realizado en Buenos Aires en el mes de julio
de ese año, se aprobó una resolución recomendando la creación de la

Corporación de Productores de Granos, que debía intervenir en la pro-
ducción y el comercio de los mismos para lograr una mejor defensa de
los intereses de los agricultores, con una organización semejante a la de
la Corporación Argentina de Productores de Carne (C. A. P.). Esta ini-
ciativa tenía semejanza con un proyecto presentado al Congreso de la
Nación en el año 1952 por el Diputado Weidmann' para la creación de
la Corporación'Argentina de Productores de Granos como organismo
comercial e industrial de los agricultores. En éste se establecía que su

objeto fundamental era el fomento de la producción, el comercio e in-

dustrialización de los productos y subproductos de la agricultura, con

destino tanto al consumo interno como a la exportación, debiendo tener

como directiva central la de asegurar el valor de la producción y defen-
der el consumo interno, atendiendo a las exigencias del desarrollo na-

cional y del bienestar social. La Corporación establecería precios míni-
mos en un mercado libre y procuraría lograr el equilibrio entre los

precios de los articulos de la tierra y los de la industria. Podría com-

prar y vender la producciónagrícola en estado natural y preferentemente
industrializada y tendría a su cargo la administración de la red de ele-

vadores. Esta entidad estaría formada exclusivamente por productores
de granos, con un aporte del 2 % sobre la venta de los mismos y debia

propender a la formación de cooperativas de consumo, producción e in-

dustrialización.

La proposición del Congreso Rural fué rebatida por el Consejo Di-

rectivo de la Confederación Intercooperativa Agropecuaria (CONINAGRQ),
argumentando que la promoción y fomento de la libre acción_cooperat1va
de comercialización de granos hacia inconveniente el organismo propi-
ciado. 'Dicha entidad manifestó asimismo su inquietud ante la perspec-
tiva del establecimiento del mercado libre en materia de granos, argumen-
tando que en un ámbito de libertad comercial las cooperativas arriesga-

ban su estabilidad. Sin embargo, a pesar de que el movimiento coopera-

tivo mueve alrededor de la mitad de la cosecha en el mercado interno,
no ha podido llevar su acción a la esfera de la exportación como hubiera

sido deseable. La oportunidad para realizarlo se le presento en 1956,

pero no pudo aprovecharla por no encontrarse en condiciones de hacerlo.

5) La Junta Nacional de Granos

La Comisión Asesora Honoraria finalmente aprobó un proyecto por
el cual se creaba la Junta Nacional de Granos como organismo autarquico
val que se le asignaba las tres funciones anteriormente mencionadas: la de
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comercialización y regulación de la producción y comercio de granos; la
de contralor de dicho comercio y la administración y explotación de la
red de elevadores.

El proyecto fué sancionado el 24 de octubre de 1956 por el Decreto
Ley 19.697 que se halla actualmente en vigencia. En’ el capitulo II de
esta exposición, referente al contralor de la producción y comercialización
de granos, detallaremos la organización, recursos y funciones de la Junta.

Entre estas últimas, en lo que concierne a la materia que estamos

tratando en el presente capítulo, la Junta Nacional de Granos debe: pro-
poner al Poder Ejecutivo la fijación de los precios minimos para los
distintos granos; con_ aprobación del Poder Ejecutivo ejercer el comercio
de aquellos granos, en cuya compraventa el Gobierno Nacional debe in-
tervenir en defensa de la producción como consecuencia de la aplicación
de los precios mínimos o cuando la regulación del mercado lo hiciere
necesario y comerciar los productos y subproductos oleaginosas cuando
asi se dispusiere; intervenir con su asesoramiento en la fijación de los
aforos correspondientes a la negociación de cambio para la exportación
de granos, así como en el trámite, discusión y cumplimiento de los acuer-

dos o convenios internacionales y los contratos de compraventa de granos

que el Estado celebrare directamente con naciones extranjeras; asesorar

en la fijación de la política impositiva del Estado en 'cuanto se refiera a

gravar la producción y comercio de granos, asi como a las entidades
bancarias y oficiales en los planes de crédito a la producción,al comercio

y a la industria de granos.
En el considerando del Decreto Ley 19.697 de creación de la Junta,

se expresaba que “es de conveniencia nacional encauzar la comercializa-
ción de granos por el libre juego de la oferta y' la demanda, tal como

reiteradamente lo ha expresado este Gobierno, sin perjuicio del apoyo
estatal mediante la fijación de precios mínimos o“. de sostén que garan-
ticen la continuidad o incremento de la producción y venta de los pro-
ductos agricolas, permitiendo asegurar al agricultor su independencia eco-

nómica; que la intervención del Estado debe limitarse a términos razo-

nables en la reglamentacióny control del comercio, manipulacióny con-

servación de los granos, durante la época de transición que se estima

previa a la efectiva libertad del comercio”.

Ya con anterioridad a la sanción del mencionado Decreto Ley, el
6 de junio de 1956 se había dictado el Decreto 10.128;I por el cual se

estableció que la comercialización de granos de la cosecha 1956/57 se

efectuaría en base a los precios mínimos que en él se fijaban para
cada uno de ellos. Dichos precios elevaron los que habían sido estable-
cidos en noviembre de 1955, los que a su vez, con el fin de estimular
la producción agricola, habían significado importantes aumentos sobre
los vigentes con anterioridad a la Revolución, llegando para el girasol al

116,7 %, para el lino 86,7 %, para el maní 80 %, para la avena 44,7 %,
para el maíz 44,5 %, para el trigo 40 %, para la'cebada 27,9 % y para
el centeno 19%.

De acuerdo con la orientación establecida en el considerando del

Decreto Ley 19.697 y con el objeto de permitir la obtención de mejores
precios para los granos en el libre juego de la competencia, sin afectar
el mantenimiento de la garantia que el Estado ofrece a los productores
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con respecto a la percepción de los precios mínimos fijados por el De-
creto 10.128, el 5 de noviembre de 1956 se dictó el Decreto ley 20.048,
por el cual se libera el comercio de la avena, cebada, centeno y lino de
la cosecha 1956/7. En ’él se estableció que las cooperativas agrarias,
ncopiadores, corredores, industriales y exportadores, pueden operar li-
bremente con dichos productos, siempre que abonen como mínimo los

precios fijados por el Decreto 10.128/56. Sin perjuicio de ello, la Junta
Nacional de Granos adquirirá los mencionados productos que se ofre-
ciesen a los precios mínimos establecidos.

Por el Decreto Ley 2557, del 12 de marzo de 1957, este msimo ré-

gimen se extendió al girasol, maní y maíz de la cosecha 1956/57 y si-

guientes. Ya el 4 de enero do este año, por el Decreto 42, se había dis-

puesto que los saldos de aceite de girasol y maní con destino a la

exportación serán comercializadas por la actividad privada.
Recientemente, y teniendo en cuenta la experiencia satisfactoria reco-

gida, a propuesta de la Junta Nacional de Granos se ha dictado el De-
creto N9 13.149 extendiendo a la cosecha 1957/58 y siguientes el régimen
que el Decreto ley 20.048/56 habia previsto únicamente para la cosecha

1956/7 de la avena, cebada, centeno y lino. Por su parte. los precios
minimos para la cosecha 1957/58 fueron establecidos por el Decreto 4884

del 10 de mayo de 1957.

En esta forma, en la actualidad se encuentra liberado el comercio de
todos los granos salvo el trigo. Diversas circunstancias han impedido
hasta el presente abandonar con respecto a este último la política del

monopolio estatal de su adquisición. La Junta Nacional de Granos com-

pra obligatoriamente toda la cosecha de trigo al precio oficial fijado,
para luego revenderla a los exportadores, quienes lo negocian en el

exterior, teniendo presente, además, el cumplimiento de nuestros com-

promisos de venta derivados de convenios internacionales bilaterales, co-

mo el que nos liga con el Brasil.

Sin embargo, se ha podido eliminar el subsidio a la harina que
el Estado debía afrontar y que pesaba fuertemente sobre sus finanzas.
En efecto, por el Decreto 3719 del 9 de abril de 1957 se declaró

libro el precio de la harina, sémola y subproductos de la molienda del

trigo, así como también la comercialización de los subproductos con

destino a exportación, sujeta al régimen de aforos 1.

Con la nueva política adoptada para todos los granos con excepción
del trigo, se garantizan, pues, precios mínimos o de sostén para cubrir

los costos y se autoriza su‘ libre comercialización para que el productor
pueda beneficiarse con el mayor precio resultante del libre juego de la

oferta y la demanda. Si el precio del mercado es inferior o sólo leve-

mente superior al precio mínimo, el producto se ofrece en venta aula
Junta, la cual adquiere a dicho precio mínimo. El Banco de la.Nacion
actúa como agente de financiación de la Junta para la adqprsrcronde

las cosechas, autorizándola a girar en descubierto con ese fm hasta la

suma de 8 5.000 millones.

Con este sistema el productor se encuentra plenamente asegurado.
Ya no podrá verse en situación de percibir precios que le signifiquen
un quebranto y, además, puede aprovechar las contingencias del mercado
si sus recios son más elevados, ventaja que no tema con los precios
fijos o iciales que estaban en vigencia durante la época de actuacion

del I. A. P. 1.



Por lo tanto, con precios mínimos garantizados por el Estado, el

productor se halla protegido en un régimen de mercado libre, no pu-
diendo reproducirse situaciones de otras épocas en que se veia obligado
a aceptar los precios que los intermediarios quisieran ofrecerle. Por otra

parte, en los decretos que establecieron este régimen de libre concurren-

cia, se dispuso que las exportaciones que concretase la actividad privada
se realizarán con la intervención de la Junta en forma directa o a través
de las instalaciones oficiales que ésta explota con carácter de servicio

público y sujetas a la inspección de embarque prevista. Es decir, que
la situación actual a raíz de las medidas de expropiación de las instala-
ciones portuarias (depósitos, elevadores, etcétera), que más adelante ana-

lizaremos, es también distinta a cuando dichas instalaciones ¡estaban en

manos de las firmas particulares exportadoras que podían así utilizar en

su propia ventaja la posición de preeminencia comercial que ello les
concedía frente a los productores.

Debe destacarse lo arriba expresado, ante una propaganda intere-

sada que afirma que la liberación que se ha implantado significa res-

tablecer el monopolio de los consorcios cerealistas extranjeros en la co-

mercialización de nuestras cosechas. Lo expuesto demuestra que ello no

es exacto. La liberación del comercio de granos en la forma establecida,
con precios mínimos garantizados al productor e instalaciones portuarias
en manos del Estado (Junta Nacional de Granos), de ninguna manera

permitirá la actuación de ningún monopolio y protege eficazmente al

agricultor asegurándolela retribución debida por sus productos.
Sin embargo, el agricultor aún no recibe el precio íntegro del pro-

ducido de la comercialización de sus cosechas, pues éstas se negocian
en el exterior a tipos de cambio oficiales inferiores a los del mercado

libre, ingresando al Estado la diferencia. Este utiliza esas divisas para

importar ciertas mercaderias consideradas esenciales al tipo de cambio
oficial de S 18 el dólar. De esta manera, los productos agropecuarios
están subsidiando dichas importaciones, pudiendo los agricultores apro-
vecharlas directamente sólo en parte, como es el caso del petróleo y
derivados que se importan a dicho cambio oficial. Otros bienes que
utiliza el agricultor, como por ejemplo maquinaria y utilaje agricola, se

importan por el mercado libre, a un tipo de cambio mucho mayor,
con lo que sus productos se exportan a una tasa de cambio menor y
debe pagar por los que importa uno muy superior. Indudablemente. ello
no ha podido solucionarse inmediatamente debido a la situación finan-
ciera por la que atraviesa el país, pero deberá tenderse gradualmente a

llegar a un tipo único de cambio.
El trigo se exporta al cambio de 8 18 el dólar. Para la exportación

de los demás productos que se han liberado se fijan aforos, en virtud
de los cuales una parte del precio ingresa al mercado oficial de cambio

(S 18 el dólar), y el resto al mercado libre, por cuyo saldo o sobreaforo
se percibe una mayor proporción de pesos moneda nacional.

En un principio, por el Decreto ley 20.048/56 se estableció que los

aforos serían fijos y no inferiores a los precios mínimos de cada producto
más el 15 % 'en que se estimaban los gastos hasta colocar la mercadería
a bordo. Este sistema resultó demasiado rígido, pues 'en casos en que
los precios internacionales bajaban no podían ya venderse los productos
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por ser excesivo el aforo. Por lo tanto, se implantó un procedimiento
más flexible, por el cual una Comisión de Aforos dependiente del Banco
Cenn'al aconseja al Directorio de éste, con el asesoramiento de la Junta
Nacional de Granos, el establecimiento de los aforos correspondientes, que
se fijan teniendo en cuenta el precio minimo, el del mercado interno y
el del internacional. Cuanto más bajo a el aforo mayor es el sobreaforo,
o sea que una mayor proporción del precio que recibe el vendedor ingresa
por el mercado libre, recibiéndose por consiguiente mayor cantidad de

pesos moneda nacional.

Para mejor ilustrar este sistema, podemos poner como ejemplo el

maiz, para el cual sobre un precio FOB que podemos estimar en uSs. 54,
el aforo es de uSs. 48, quedando, pues, para ingresar por el mercado

libre uSs. 6. De esta manera, los uSs. 48 de aforo entran por el mercado
oficial de cambios a 3 18 cada dólar, mientras que el sobreaforo de
uSs. 6 produce la cantidad de" pesos moneda nacional que determina el
cambio libre del momento. Cuanto más bajo se fije el aforo será mayor
la suma de pesos moneda nacional que se obtendrá por la venta del

producto, pues una proporción más elevada de dólares podrán cambiarse
al tipo libre. Por lo tanto, si los precios internacionales bajan, el aforo

debe, por regla general, también disminuir para permitir al vendedor

cubrir su costo de adquisición de la mercadería.

La experiencia recogida con la liberación del comercio de los granos
ha sido provechosa, pues para los productos que han sido liberados han

aumentado las áreas cultivadas, habiéndose estimulado así una mayor

producción.
Durante el curso de 1957 la Junta Nacional de Granos ha debido

adoptar asimismo algunas medidas adicionales" para hacer frente a si-

tuaciones que se produjeron. Frente a una disminución en la cosecha de

maíz debida'a condiciones climáticas desfavorables, para evitar una re-

ducción del saldo exportable y del consiguiente ingreso de divisas por
una absorción en forma excesiva por el consumo nacional de la disponi-
bilidad del grano, con el fin de estimular su exportación por el Decre-

to 3713' del 9 de abril de 1957 se dispuso que la Junta adquiriría el

maiz de la cosecha 1956/7 al precio minimo establecido de 8 80 más

un sobreprecio de 8 20 por cada 100 kilogramos.
'

También hubo que acudir en auxilio de .la industria aceitera. Al

producirse una depresión en los precios internacionales se originó una

acumulación de existencia de aceite de lino en manos de los industriales

por la imposibilidad de colocarlas en el mercado mundial a precios su-

ficientemente remunerativos. Los sectores interesados solicitaron que la

Junta Nacional de Granos adquiriese dichas existencias, pero no se con-

sideró conveniente que en momentos en'que se procedía a una liberación

paulatina de la economía del país, el Estado interviniese nuevamente en

esa forma. Sin embargo, ante la situación de emergencia por la que atra-
vesaba la industria, la Junta propuso una medida de socorro que, sin

llegar al extremo solicitado, tendía a aliviar la situación, lo que fué.aco-
gido por el Decreto 7813 del 15 de julio de 1957. Por él se autorizaba
a la Junta para anticipar en préstamo a los industriales denaceitede

lino, con garantía prendaria, el 90% de un precio que se fijo, por un

plazo de 180 dias y a un interés del 5 % cuando se tratase de sociedades
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cooperativas agrarias y del 7 % en los demás casos. La mercadería pren-
dada quedaba en poder de los industriales en carácter de depositarios y
durante el mencionado plazo los mismos podrían rescatarla, en forma
total o parcial, previa la correspondiente amortización del anticipo más
los intereses devengados hasta ese momento. Esta medida se inspiró
en la actuación que ya hemos descripto de la Commodity Credit Corpo-
ration de los Estados Unidos, con la diferencia de que no se establecía

que al vencimiento del plazo fijado la mercadería no rescatada pasaría a

ser propiedad de la Junta por el valor del anticipo concedido. Con este

sistema se tendía a evitar una precipitación en las ofertas que pudiera
determinar nuevas bajas en las cotizaciones de los mercados comprado-
res, dada la necesidad que tenían los industriales de desprenderse de
sus existencias para poder evolucionar. La Junta les adelantaba el dinero

para ello y soportaba la supresión o disminución momentánea de las

ventas a la espera de que los precios internacionales aumentasen, pro-
vocando así una retracción en la oferta hasta que pudiera entrarse nue-

vamente al mercado. Cuando éste mejorase los industriales podían res-

catar la mercadería prendada y venderla a precios suficientemente remu-

nerativos. Este sistema, cuya experiencia se efectuó por primera vez en

el país, funcionó exitosamente, favorecido por un alza de precios que
se produjo poco después en el mercado internacional.

‘

II

EL CONTRALOR DE LA PRODUCCION Y COMERCIALIZACION

DE GRANOS POR EL ESTADO

En la primera parte de esta exposición hemos tratado las funciones
comerciales que tomó a su cargo el Estado en materia de granos y la

regulación de su comercio. Consideraremos ahora el contralor de la

producción y el comercio de granos.
Las normas que con este objeto se dictan, se refieren, pues, a la

policía del comercio de granos. En primer lugar constituyen una defensa

para los productores frente a los comerciantes, estableciendo una clasifi-

cación y tipificación oficial de los granos que, a la par que tiende a

mejorar la producción y calidad de los mismos, asegura a aquéllos la

percepción del precio correspondiente al valor de su mercadería. Además,
-facilita la comercialización mediante diversas medidas que analizaremos,
sobre todo teniendo en cuenta la importancia que reviste la exportación
en esta materia.

El primer antecedente se encuentra en el Canadá a comienzos de

este siglo, con la sanción del “Manitoba Grain Act” y más tarde el

“Canada Grain Act” de 1912, que fué posteriormente objeto de varias

reformas. En los Estados Unidos de América la Ley de Granos data
de 1916.

En nuestro país, luego de diversas iniciativas, en 1932, siendo Mi-

nistro de Agricultura el doctor Antonio de Tomaso, el Poder Ejecutivo
envió n la Cámara de Diputados un proyecto que con algunas modifica-

ciones se convirtió en la Ley de Granos N9 12.253, sancionada en 1934.
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Por ella se creó la Comisión Nacional de Granos y Elevadores. La
mayoría de la Cámara de Diputados había propiciado que esta Comisión
tuviese a su cargo únicamente lo relativo a la comercialización de los
granos, dejando subsistente, en la forma y con las funciones que le

atribuyó la Ley 11.742 de 1933, a la Dirección Nacional de Elevadores
de Granos. Sin embargo, la minoría logró imponer su criterio de que
se reunieran en un mismo organismo ambas funciones, estableciéndose cn

la Ley 12.253 que la Comisión que se creaba tendría las atribuciones

que la Ley 11.742 había concedido a la Dirección Nacional de Eleva-
dores de Granos que en esa forma desapareceria.

La Comisión. Nacional de Granos y Elevadores

La Comisión Nacional de Granos y Elevadores (CONACRANEL) se

creaba con el carácter de entidad autónoma cuyos cinco miembros se nom-

braban por el Poder Ejecutivo con acuerdo del Senado. Mientras el

presidente y un vocal representaban al Poder Ejecutivo, los otros tres

debian ser elegidos por este último de una terna a elevar por las entidades

representativas de las cooperativas agrícolas, asociaciones de productores
agrarios y molineros, respectivamente.

Facultades y deberes de la Comísión.—La Comisión tenía las si-

guientes facultades y deberes: ejercer el contralor de todas las institu-

ciones o entidades que intervinieran directa o indirectamente en el comer-

cio intemo o externo de granos, las cuales debian ajustar sus activida-
des a las correspondientes normas legales: establecer los tipos de granos

que correspondieran a las diversas zonas del país; fijar las condiciones en

que debian encontrarse los medios de transporte, vial, férreos y mariti-

mos. para asegurar que los cargamentos' llegaran a destino en buenas

condiciones; controlar los cargamentos en los puertos de destino cuando

lo considerase necesario; controlar y autorizar el funcionamiento de

las balanzas, máquinas seleccionadoras y todos los instrumentos que se

utilizasen para determinar la calidad y peso de los granos; investigar las

necesidades y características de los mercados de consumo dc granos;

organizar en la República y en el- exterior una propaganda permanente
sobre los granos producidos en el país; publicar diariamente todas las

informaciones de interés público sobre la materia; resolver en última

instancia todas las divergencias referentes a los certificados y clasifica-
ciones de granos efectuada por los encargados de elevadores de campana.

Tipi/icacióm-Con respecto a la tipificación, su importanciare-

sulta clara si se considera que, según lo establece la ley, los tipos y gra-

dos que fije la Comisión serán los únicos que se cotizarán en. las bolsas

y mercados de cereales y a ellos deberán referirse los certificadosque

se otorguen, las cotizaciones oficiales de pizarra y las transacciones de

granos para la exportación. Además, la Comisión debe formar muestras

de cada tipo y grado de grano para enviarlas a las entidades de los

mercados extranjeros y a las cámaras arbitrales de las plazas cerealrstas,
cónsules y otros representantes en el exterior, procurando dar la mas

amplia difusión a sus características.

Para la fijación delos tipos, grados y límites de zonas correspon-

dientes, deben tencrse en cuenta las siguientes normas: a cada zona
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deberá corresponder uno o más tipos de granos, cuyas variedades se

agruparán por grados o nombres, pudiendo clasificarse varios grados
de cada tipo; para determinar los tipos deberá tenerse en cuenta la va-

riedad dominante y variedades semejantes en aptitud industrial; el peso
hectolítrico para el trigo, la humedad y color para el maiz y los cuerpos
extraños para el lino; las deficiencias de calidad por causas extrínsecas

y la tolerancia de otras variedades; deberá tenderse a que cada tipo
esté constituido por una variedad dominante o por dos o más de la
misma aptitud industrial en el trigo y de tipos unifOMQ en tamaño

y color en los demás cereales y lino; para la formación de los grados
se fijarán los limites de grado a grado teniendo en cuenta para el trigo
el peso especifico, para el lino el porcentaje de impurezas no oleaginosas
y oleaginosas, manchado, helado y verde, para el maiz el porcentaje de
humedad y sanidad y para la cebada y avena el peso y color. Las
variedades consideradas inaptas no entran a formar parte de los tipos.

Los certificados.—Una función muy importante de la Comisión es

el otorgamiento de los certificados, en los cuales consta el tipo, grado y
demás especificaciones necesarias para facilitar la comercialización del

grano.
La ley prevé tres tipos de certificados: el provisoria, el definitivo y

el de exportación.
El certificado provisorío es extendido por los elevadores locales pre-

via inspección de los granos que recibe, donde consta además de lo ya

expresado la cantidad del mismo. Estos certificados provisorios son

canjeados oportunamente por el definitivo que, previa inspección oficial,
entrega la Comisión. -

El certificado de exportación también llamado “Certificado Argen-
tino de Calidad” (C. A. C.), se otorga para los cargamentos destinados
al extranjero en el que constan, además de las ya mencionadas caracte-

rísáicas,
el nombre del exportador, puerto de destino y tonelaje embar-

ca o.

Estos certificados hacen fe de‘ las cantidades y tipos a que se refieren,
y su prestigio en el comercio internacional depende de la seriedad con

que se expidan. Constituyen, pues, un'elemento de primordial importan-
cia. Los certificados son transferibles legalmente por simples endosos y
acreditan en favor del poseedor la propiedad de los granos almacenados.

Contra devolución o presentación del certificado debidamente endosado,
ei elevador deberá entregar el grano correspondiente.

Por la ley N9 12.578 de presupuesto para el año 1939. se estableció

que los certificados definitivos podian expedirse con un. talón separahle,
el “warrant”, a efectos de realizar operaciones de crédito, aplicándoseles
las disposiciones de la Ley 9.643 de Warrants con las adaptaciones co-

rrespondientes 2.

Contralor del comercio de granas.—La ley establece que toda per-

sona que se dedique habitualmente al comercio interno o externo de

granos del país, deberá inscribirse en un registro que llevará la Comisión,
sin lo cual no podrán realizar transacciones en las bolsas y mercados,
ni podrán las autoridades aduaneras expedir a los exportadores el per-
miso de embarque correspondiente.
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La Comisión puede ordenar la inspección y toma de muestras de

granos que se carguen para la exportación, debiendo los exportadores
cumplir .con los demás requisitos y formalidades que se establezcan.

El. Poder Ejecutivo, previo asesoramiento de la Comisión, puede
prohibir la exportación de granos y oleaginosos que no reúnan las
características y condiciones exigidas legalmente yvaplicadas en los ele-
vadores públicos y oficiales.

Asimismo, y con el 'asesoramiento de la Comisión, se autoriza al
Poder Ejecutivo a reglamentar las condiciones en que podrán realizarse
las transacciones sobre granos en los mercados a término, bolsas y cá-

maras de cereales, que a ese efecto se declaran de jurisdicción nacional.
La Comisión está facultada para controlar dichas instituciones y las

operaciones que en ellas se realizan.

Por Decreto 4-877 de 194-3 se establece que en los litigios sobre

compraventa de granos sometidos al arbitraje de las bolsas y cámaras
de cereales, la Comisión fallará en última instancia a pedido de cual-

quiera de las partes.
Fomento de “la genética-La Ley de Granos contiene también di-

versas normas sobre este punto. Establece que los criaderos, instituciones

privadas o particulares que se dediquen al comercio de semillas deben

inscribirse en un registro especial que abrirá el Ministerio de Agricul-
tura; Ellos no podrán difundir en la República ninguna variedad nueva

de granos sin la autorización previa de dicho Ministerio. Esta se otor-

gará solamente cuando ella reDresente un progreso sobre las variedades

puras ya existentes en la República.
También se fijan diversas atribuciones 'y deberes del Ministerio de

Agricultura para el adelanto y mejoramiento en“ esta materia y por De-

creto N9 75.609 de 1936 se “creó el Tribunal de Fiscalización de Semillas.

Recursos de la Comisión.—La Ley de Granos fijaba como recursos

de la Comisión, además del producido de las inspecciones, derechos y

multas por infracciones a'la ley y ‘sus reglamentaciones, una contribución
a cargo del exportador hasta de 1 centavo por quinta] de grano exportado
que debía ser fijada anuahente. El límite de esta contribución fué ele-

vado a 2 centavos por el articulo 21 de la Ley 12.360.

El Desmembramiento de Ia Comisión Nacional de Granos y Elevadores

Al crearse en 1944 la Secretaría de Industria y Comercio, por De-

creto 20-262, la Comisión se puso bajo su dependencia. quedando en el

Ministerio de Agricultura las funciones de fomento de la genética, a las

que por la Ley 12.253 debía aquella contribuir incluso con sus recursos.

Con la nacionalización del Banco Central por el Decreto 8503 del

25 de marzo de 1946, en virtud de lo dispuesto en su artículo.6,la Co:
misión al igual' que la Junta Reguladora (como 'ya hemos.vrsto'),fue

puesta bajo la superintendencia de aquella institución bancaria. Sm em-

bargo, nunca llegó a incorporarse a ella porque Decreto 14.957 del

24 de mayo de 1946 no la incluyó entre los organismos enumeradosen

su articulo 56. Posteriormente diversas medidas completaron la desinte-

gración de la Comisión. El decreto 14.959 del 24 de mayo de 1956. que
estableció normas para coordinar las actividades del Banco de la Nacron
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con la política económica, financiera y social del Estado, en su artículo 25

puso a su cargo la explotación de los elevadores y depósitos de granos
de propiedad de la Nación y las funciones de promoción agricola y co-

mercial prevista en la Ley de Granos 12.253, que debia ejercer con

sujeción a planes en conjunto con el Instituto Argentino de Promoción
del Intercambio. El Decreto 14.960 del mismo dia, que reestructuró la

organización del Banco del Crédito Industrial con el mismo fin de coor-

dinación antedicha, en su artículo 25 encargó a esta institución las fun-
ciones de promoción industrial previstas en la Ley de Granos 12.253, que
también debía ejercer con sujeción a planes en conjunto con el I. A. P. I.

y el Banco de la Nación. Cuatro días más tarde se dictó el Decreto 15.352,
que encomendó el Banco Central la distribución bajo inventario entre el
Banco de la Nación y el de Crédito Industrial de los bienes y documen-
tación de la Comisión, junto con los otros organismos reguladores de
la producción agrícola.

Se desnaturalizaba asi totalmente la actuación de la Comisión Na-
cional de Granos y Elevadores y los objetivos de su creación. Con la
división de sus funciones, sus bienes, su documentación, su personal y
su presupuesto entre los bancos arriba mencionados, de organismo autó-
nomo de defensa de la producción pasaba a ser un simple rodaje más
del sistema bancario oficial. '

Paralelamente, los Decretos 14.472 y 15.831, también de 1946, trans-

firieron al Ministerio de Obras Públicas, que ya tenía a su cargo la
construcción de los elevadores, todo lo relacionado con la conservación,

reparación y ampliación de los mismos, así como el funcionamiento de
su utilaje, lo que era atribución esencial de la Comisión.

Por fortuna, ninguno de los decretos que hemos enumerado con pos-
terioridad al 8503, pudo cumplirse en la práctica en lo referente a la

desintegración de la Comisión.
'

La Dirección Nacional de Granos y Elevadores

El 30 de septiembre de 1949 el Congreso de la Nación sancionó la

Ley 13.650 que creó la Dirección Nacional de Granos y Elevadores

(DINAGRANEL) como una dependencia del Ministerio de Economia (esta
denominación fué luego substituida por la de Ministerio de Comercio

Exterior en virtud de la Ley 14.121).
Dirección tendria las mismas facultades, atribuciones y deberes

que la Ley 12.253 y disposiciones correlativas confirieron a la Comisión

Nacional de Granos y Elevadores. Sin embargo, mientras ésta era autó-

noma e integrada con representantes de los sectores privados, la nueva

Dirección no lo era y quedaba a cargo exclusivo de funcionarios oficia-

les. A su frente se ponia un Director Nacional, quien debía actuar con

cl asesoramiento de un Consejo Consultivo de cuatro miembros, elegidos
preferentemente de entre los funcionarios permanentes de la repartición,
designados todos ellos por el Poder Ejecutivo.

El Instituto Nacional de Granos y Elevadores

El 30 de‘ setiembre de 1954 el Congreso Nacional sancionó la Ley
14.378 que creaba el Instituto Nacional de Granos y Elevadores, con carác-

ter de entidad descentralizada dependiente del Ministerio de Comercio.
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El nuevo organismo reemplazaba asi a la Dirección Nacional de Gra-
nos y Elevadores, asignándosele las mismas funciones, atribuciones y de-
beres que tenía ésta, en virtud de las Leyes 11.742, 12,253 y 13.650,
y demás disposiciones correlativas.

El I.N.G.E. debía ser administrado por un directorio integrado por
un presidente, un vicepresidente primero, un vicepresidente segundo y seis

vocales. El Ministro y el Subsecretario de Comercio eran titulares natos

de los dos primeros cargos y el Poder Ejecutivo designaba a los demás

miembros, de los cuales el vicepresidente segundo y dos vocales represen-
taban al Ministerio de Comercio, un vocal del Ministerio de Agricultura y

Ganadería, uno al sistema Nacional de Cooperativas, uno a la Confede-

ración General del Trabajo y otro a la Cofederación General Económica.

Como hemos visto ya, se reunieron en el I.N.G.E. las funciones de

contralor del comercio de granos y las comercializadoras que se encon-

traban a cargo del Estado, pues en virtud de la Ley 14.378 el I.N.G.E.

debía ejercer, por cuenta del Instituto Argentino de Promoción del Inter-

cambio, el comercio de granos y sus productos en los mercados nacional

e internacional.

En cuanto a los recursos del I.N.G.E., eran los mismos de la ex Di-

rección, estableciéndose que la contribución a cargo de los exportadores
sería de hasta el 1/2 % del valor FOB de las exportaciones. Se le conce-

dían además algunos recursos adicionales, entre ellos la retribución que

debía abonarle el I.A.P.I. por las operaciones que realizase por su cuenta.

La Junta Nacional de Granos

Como ya hemos expresado, producida la Revolución Libertadora, por

Decreto-Ley 2539/55 se ordenó la liquidación del. I.A.P.I., y por Decreto-

Ley 2540 se encargó directamente al I.N.G.E. las funciones comercializa-

doras de aquél organismo. Por Decreto-Ley 4917/55 se trasladaron del

I.A.P.I. al I.N.G.E. las funciones de fomento y defensa de la producción
de granos y el Decreto-Ley 4918/55 dispuso la intervención del I.N.G.E.

y el nombramiento de una Comisión Asesora para proyectar el régimen de

comercialización de los granos y la estructura y dependencia de los orga-

nismos pertinentes.
Fué esta Comisión la que proyectó el ordenamiento que luego fué san:

cionado por Decreto-Ley 19.697 del 24 de octubre de 1956, que deroÉpla Ley 14.378 y creó la Junta Nacional de Granos para sustituir al I.N.G._.
La Junta es una entidad autárquica con jurisdicción en todo el territorio

de la República y sus relaciones con el Poder Ejecutivo deben ser man-

tenidas por intermedio del Ministerio de Agricultura y Ganaderiade la

Nación. Se sustrayó, pues, el organismo de la esfera del Ministeriode Co-

mercio, volviendo al de Agricultura como la antigua Comisionde Granos,

por considerarselo más afin y más conveniente para la 111.610!"defensa de

la producción agropecuaria. Este último temperamento triunfo en la Co-

misión Asesora por mayoría de solamente un voto.

La Junta está integrada por nueve miembros nombrados.p'orel Po-

der Ejecutivo. El presidente se designa a propuesta del Ministerio.de
Agricultura y Ganaderia de la Nación y cuatro vocales por proposición

de cada uno de los Ministerios de Agricultura y Ganaderia, de Comercno
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e Industria, de Hacienda y de Transportes, el primero de los cuales ejer-
ce la vicepresidencia. Los otros cuatro vocales representan, respectiva-
mnte, a las Asociaciones de Productores Agrícolas, a las Sociedades Coope-
rativas Agrarias, a la industria y al comercio de granos, los cuales se

designan a propuesta en terna de las correspondientes entidades.
La Junta Nacional de Granos reúne las tres funciones que hemos

mencionado: la de comercialización y regulación de la producción y co-

mercio de granos; la de contralor de dicho comercio y la de administrar
la red de elevadores.

Funciones y AtribucioneS. — En primer lugar, la Junta tiene todas

aquéllas establecidas en la Ley de Granos 12.253 y en la 11.742 sobre
red general de elevadores, en lo que no estuviera modificado por el De-

creto-Ley que tratamos. Además. debe proponer al Poder Ejecutivo para
su aprobación la fijación de los precios minimos para los distintos gra-
nos; con autorización del Poder Ejecutivo ejercer el comercio de aquéllos
granos en cuya compraventa el Gobierno Nacional debe intervenir en de-
fensa de la producción como consecuencia de la aplicación de los precios
mínimos o cuando la regulación del mercado lo hiciere necesario, y comer-

ciar los productos y subproductos oleaginosas cuando asi se disponga; re-

glamentar la compraventa de" granos; dictar normas que aseguren al

agricultor el precio correcto del producto de acuerdo con los tipos y gra-
dos fijados en los “standards” o bases de comercialización; intervenir

con su asesoramiento en la fijación de los aforos correspondientes a la

negociación de cambio para la exportación de granos, así como en el trá-

mite, discusión y cumplimiento de los acuerdos 'o convenios intemaciona-

les y contratos de compraventa concertados por el Estado en materia de

granos; prestar su asesoramiento en la fijación de la política impositiva
del Estado en lo referente a gravámenes a la producción y comercio de

granos, asi como asesorar a las entidades bancarias oficiales en los planes
de créditos a la producción,a la industria y comercio de granos; fiscali-

zar las entidades que expiden certificados de depósito y “warrants” sobre

granos; fiscalizar el pesaje de los granos en las distintas etapas de su co-

mercialización o transporte, como también dictar normas de cumplimien-
to obligatorio para la conservación y desinfectación, preservación y de-

fensa de los granos en el mismo proceso; hacer las investigaciones nece-

sarias para comprobar si se viola la Ley 12.906 de represión de los mo-

nopolios con respecto a la producción, comercio e industrialización de

granos y formular en su caso las denuncias pertinentes; elaborar estadís-

ticas técnico-comerciales necesarias para perfeccionar las transacciones y
clasificación de los granos y para el asesoramiento y difusión de las cali-

dades de los mismos en el interior y exterior del pais; administrar y deter-

minar la ubicación y caracteristicas generales de los elevadores locales

y terminales, silos y demás instalaciones de recepción, almacenamientoy
embarque de granos que integren la red del Estado, además de realizar

las obras de conservación, ampliación y demolición vo venta de las exis-

tentes y proyección de nuevas instalaciones.

Recursos de la Junta. — La Junta cuenta en primer lugar entre sus

recursos con una contribución a cargo de los exportadores de hasta el

2 % sobre el valor FOB de los granos que se exportan y de otro a cargo de

los indusn'iales de hasta el 1 % de aquéllos que se industrializan, las
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cuales deben ser fijadas anualmente antes del 30 de noviembrepor la
Junta con la aprobación del Poder Ejecutivo. En cuanto a la primera,
alcanza en la actualidad al 1/2 %, mientras que la segunda no se aplica.
Además, dispone del producido de las tarifas, tasas y derechos que

fija y "percibe por los servicios en los elevadores_y demás instalaciones
de la red oficial y por las inspecciones y todo otro servicio que preste.

Integran también sus recursos las multas por infracciones a las dis-

posiciones legales; los intereses, arrendamientos y tasas resultantes de. la
administración de los bienes que constituyen su patrimonio de afecta-

ción, asi como las donaciones y legados que reciba.

Patrimonio. — El patrimonio afectado al cumplimiento de las fun-
ciones de la Junta está constituido por los elevadores locales y termina-

les, galpones, silos subterráneos y depósitos que integren la red oficial.
con sus terrenos, embarcaderos y demás instalaciones accesorias, depen-
dencias y anexos; los inmuebles, muebles, semovientes, derechos, créditos
y otros valores públicos y privados que la Junta adquiera por cualquier
título; las reservas que resultan de su ejercicio financiero y se incorporan
a su patrimonio y los demás bienes que le fueran asignados por leyes
o decretos. \

El Decreto-Ley 19.697/56 contiene también un capitulo sobre nor-

mas de procedimiento con respecto a las infracciones contra las dispo-
siciones legales en materia de granos, las sanciones y los recursos corres-

pondientes.

III

LOS ELEVADORES DE GRANOS

l) Funciones y clasificación

Funciones. — Los elevadores son de una gran importancia para la

comercglizacm'ny almacena'e de los granos. Ellos permiten efectuar las

siguientesoperacion'cïs‘c—oiï'ïillIproducto a granel, o sea suelto, no embol-

sado:

1) Recepción. — El grano llega al elevador a granel o embolsado,
efectuándose el y extracción de ¿maestras correspondientes. En su

caso, las bolsas se vacían y- el producto continúa a granel.
2) Clasificación y limpie: .

— Los granos se clasifican y se efec-

túan las operaciones de limpieza para eliminar las im urezas.
.

Secado. — En caso de granos con un grado e humedad_1ncon-
veniente, se efectúa su secado por un procedimiento en base a aire ca-

liente.

4) Almacenamiento. — El grano que ha sido clasificado.y se en-

cuentra limpío y seco se destina luego a los silos de'almacenamiento.
5) Embarque. — Según los casos, éste se efectua directamente a las

bodegaslde los barcos o a vagones de ferrocarril.
-

— Los elevadores pueden ser locales o de campana,

regionales, terminales, de trasbordo y flotantes.
_

El elevador lgggl o de recibe el grano proveniente de la

zona de su influencia ¡directamente de chacra. En él, se extienden_loscer-

tificados provisorios y el grano se almacena, previo su secado si es del

caso y su limpieza cuando se cuenta con la maquinaria necesaria, hasta
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que llegue el momento de su remisión a un elevador terminal o a un

centro de consumo. El grano puede ser almacenado conservando o no

la individualidad de cada partida.
El elevador regala} cumple una función semejante a la anterior, pero

su capacidad es mayor y por lo tanto món amplia su zona de influencia.

Los ¿[cigaresh terminales reciben granos de los anteriores y tam-

bién pueden hacerlo. directamente de las zonas de producción. Su capa-
cidad es también mayor que la de los anteriores y cuentan por lo gene-
ral con más elementos para realizar las operaciones de acondicionamien-
to de la mercadería.

Ecuador jetlgsjgzdo es aquél por intermedio del cual se efectúa

la carga de los buques. Facilita el embarque y puede ser flotante, arri-
mándose a aquéllos para embarcar el grano, evitándose así que los bu-

ques deban atracar al muelle.

2) Sistema de explotaciónde los elevadores

Los elevadores pueden ser explotados privadamente, como servicio

publico o en forma migrta.
En un sistema de explotación privada el propietario del elevador

puede efectuar mezcla de granos, lo que constituye parte de su negocio,
pues ello le permite obtener mediante la selección, mayor porcentaje de

grano de tipo superior. Además, puede dedicarse por su cuenta al comercio
de granos y puede o no admitir granos de terceros en sus instalaciones.

En la explotación como servicio público en cambio, no se pueden
realizar mezclas ni dedicarse por su cuenta a actividades comerciales,
en granos. Además, deben recibirse granos de terceros y cobrar las ta-

rifas autorizadas por los servicios.

En los Estados Unidos de América, la mayoría de los elevadores
son privados, mientras que en el Canadá en general funcionan como ser-

vicio público.

3) Legislación argentina

En nuestro país, los elevadores se explotaban en forma privada
hasta la sanción de la Ley 11.742.

Diversas Jgü autorizaronmal‘Eoder ¡Ejecutivopara _co_l_1_tratar__con
empresas partícularesla construccióny_e}rplotaci_ón_de elevadoresde. gra-
nos _en los- puertos de la República"ó en las estaciones de ferrocarril,
otorgándose a tal efecto concesiones contérminos de hasta-29 ó 40 años.

Tales fueron las Leyes N9 3451 de 139,6? N9 1908 de-EOOL
Posteriormente, con el fin de que los productores contasen con lu-

gares de depósito para los granos mientras debían esperar los vagones
de carga, la Ley 4207 de 1903 estableció que en toda estación ferrovia-

ria ubicada en zona de praucción agricola debía construirse un tingla-
do que tuviese suficiente capacidad para almacenar todo el cereal .que
los productores enviasen a ella para su ulterior transporte. El ferroca-
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rril no tenía derecho a cobrar ninguna contribución por el almacenaje
del grano hasta que fuese embarcado en los vagones.

l número de elevadores que se construyeron no fué muy grande,
siendo .levantados en general por las compañías exportadoras privadas
en‘los puertos de embarque para facilitar sus operaciones. A partir de

59303
la Asociación de Cooperativas Argentinas construyó diversos eleva-
en .al nas zonas de producción y una terminal en Rosario.

En K193?"lfué aceptada una propuesta de la Compañia canadiense
Howe deïonstmir 600 elevadores mediante el 12 % de comisión sobre
las obras y el pago en titulos, reservándose la Compañia la comerciali-
zación de'los cereales. Algunos meses más tarde se dejó sin efecto la
medida otorgándose la concesión a la Asociación de Cooperativas Ar-

gentinas, que luego también se suspendió.

A) La Ley 11.742 sobre red general de elevadores de granos

En el año‘1933isesancionó la Ley 11.742 que autorizó la construc-

ción de una red‘g‘eneralde elevadores de campaña y terminales, para la

limpieza, desecación, clasificación y almacenamiento de los granos e ins-

talaciones de desgrane donde se juzgara conveniente. La Ley dispone que
la red debe funcionar como servicio público.

Durante el debate parlamentario la minoría de la Cámara de Dipu-
tados sostuvo que debia atribuirse su construcción a las cooperativas
agrarias, pero finalmente se impuso el criterio de la mayoría de que
debía encomendárselo al Estado, por su mayor capacidad técnico-eco-
nómica.

A tal efecto se creó la Dirección Nacional de Elevadores de Granos
como entidad autónoma. Sus siete miembros eran nombrados por el Po-
der Ejecutivo con acuerdo del Senado, representando su presidente y
uno de los vocales al Poder Ejecutivo y los otros cinco a los bancos

oficiales y particulares que acordaban préstamos agrarios, a las asocia-

ciones gremiales agrarias, a las cooperativas agrícolas, a las bolsas de

cereales y a las empresas ferroviarias.
Las atribuciones y deberes de esta Dirección eran las siguientes:

administrar la red de elevadores; fijar las normas de su funcionamien-

to; arrendar los elevadores dando preferencia a las asociaciones de agri-
cultores o cooperativas y, si se concediesen a una empresa privada, ésta no

podria comerciar con cereales directa o indirectamente; autorizar la cons-
trucción de elevadores locales y terminales a empresas privadas, segun
las necesidades correspondientes y siempre que funcionen como servrcxo

público, sólo almacenen granos de terceros, cobren las tarifas de los ele-

vadores oficiales y se sometan a las disposiciones y reglamentos que
expida la Dirección. Los elevadores existentes a la fecha de la sanc10n

de la Ley, podían inscribirse como públicos siempre que cumpliesen estas

últimas condiciones.

Sólo los elevadores públicos o inscriptos como tales pueden exten-

der los certificados y “warrants”.
’ _

Ley autorizó al Poder Ejecutivo a emitir títulos publicos por
valor de 100 millones de pesos para hacer frente a los gastos necesarios,

recursos que fueron luego ampliados por sucesivas disposiciones. Poste-
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riormente, por Decreto 16.070/56, ratificado más tarde por Ley 13.895,
se incrementaron estos recursos con una contribución a cargo de los ex-

portadores del 1 1/2 % del importe de la venta de granos y oleaginosos.
Como ya hemos expresado, al crearse la Comisión Nacional de Gra-

nos y Elevadores, la Ley 12,253 le encargó las funciones atribuidas por
la Ley 11.742 a la Dirección Nacional de Elevadores de Granos que en esa

forma desaparecía. Estas mismas funciones pasaron luego por Ley 14.378
al Instituto Nacional de Granos y Elevadores y en la actualidad, como

hemos visto, se encuentran a cargo de la Junta Nacional de Granos en vir-

tud del Decreto-Ley 19.697/56. La construcción de los elevadores corres-

ponde al Ministerio de Obras Públicas, de acuerdo a los planes trazados

por la Junta.

B) Expropiación de Elevadores e Instalaciones Portuarias

El art. 14 de la Ley 11.742 autorizó al Poder Ejecutivo a adquirir
mediante compra directa o a expropiar los terrenos necesarios en cual-

quier parte del país para la ejecución de la ley, a cuyo efecto declaró
de utilidad pública los que fueran necesarios para la construcción de ele-
vadores y sus dependencias. También se autorizó a comprar, ad referen-
dum del Congreso, o expropiar cualquiera de los elevadores existentes en

el país si fuese conveniente utilizarlo como parte integrante de la red
a construir, a cuyo efecto se los declaró de utilidad pública.

En virtud de esta disposición, en el año 1944 el Poder Ejecutivo de-

cidió, mediante el Decreto 10.107, luego ratificado por Ley 13.892, la ex-

propiación del uso de todas las instalaciones cualquiera fuere su natura-

leza, tales como elevadores, cargueros, galpones, tinglados, etc., y su uti-

laje, maquinaria y dependencias que fueran susceptibles de utilizarse para-

recepción, almacenamiento, acondicionamiento y embarque de granos, ubi-
cadas en los recintos portuarios o en las inmediaciones de los mismos.

Se exceptuaban las instalaciones de los molinos harineros y establecimien-
tos fabriles utlizados exclusivamente para las operaciones industriales de

los mismos. También se declaraba la caducidad de los arrendamientos

y cesiones con carácter precario de los depósitos, galpones, tinglados .y
demás sitios de propiedad fiscal ubicados en puertos destinados a los

mimos fines.
A tal efecto, la Comisión Nacional de Granos y Elevadores debia

tomar posesión de las instalaciones mencionadas y convenir con los pro-

-pietarios, ad referendum del Poder Ejecutivo, las condiciones y precios
de los arrendamientos. Si los propietarios no se avinieran a la entrega
o a las condiciones y precios del arrendamiento debían promoverse los

juicios de expropiación pertinentes, solicitándose la posesión inmediata.
Se encomendaba a esa Comisión la explotación de los elevadores y

demás instalaciones cuyo uso se expropiaba.
El art. 7 del Decreto 10.107 dispuso que la Junta Reguladora de la

Producción Agrícola no aplicaría ni vendería granos para exportación
que no estuviesen depositados en instalaciones a cargo de la Comisión

Nacional de Granos y Elevadores. En el caso de recibirse mercadería

en instalaciones privadas no ubicadas en zona portuaria, ella seria reci-

bida por la Comisión en el lugar de depósito, cobrando por los movi-

mientos las tarifas vigentes.
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Si bien fué convenido el arrendamiento de algunas instalaciones en

las condiciones establecidas, en la mayoria de los casos las firmas pro-
pietarias no aceptaron el monto ofrecido y debieron iniciarse los juicios
de expropiación. Posteriormente, por considerar que la expropiación de
uso no resultaba suficiente sino que se hacia necesaria la expropiación
del dominio, ésta se dispuso por Decreto 9626/46, ratificado luego por
la Ley 13.892. A este efecto se modificaron en la forma correspondiente
las demandas iniciadas.

En esta forma, la explotaciónde los elevadores y demás instalacio-
nes expropiadas pasó a la Comisión Nacional de Granos y Elevadores,
boy Junta Nacional de Granos.

Se considera que estas instalaciones constituyen un eslabón esencial
en el proceso de comercialización de los granos, asegurándoseuna mayor
defensa de los productores si ellos se encuentran en manos del Estado y
no de firmas particulares, pues en esa forma estarán a disposición de

cualquier usuario. En efecto, si los compradores y vendedores de granos
son a su vez los dueños de esas instalaciones indispensables para su co-

mercialización, pueden imponer a lo productores condiciones de mono-

polio que perjudiquen a éstos en la percepción del precio que les corres-

ponde por sus granos.

C) Situación Actual de la Red de Elevadores

La red oficial comprende en la actualidad las siguientes instalaciones:

En puertos y antepuertos:

a) En explotación. — Para granel, elevadores cuya capacidad es de

955.730 toneladas y silos subterráneos para 175.000 t. Para embolsado,

galpones y tinglados de 865.480 t. de capacidad y tinglados de emergen-
cia para 130.670 t. El total conjunto para granel y embolsado es de

2.126.880 toneladas.

b) En construcción. — Se cuentan silos subterráneos para1.350.108

toneladas y se encuentra planeada la construcción de elevadores de una ca-

pacidad de 173.000 t.

En cuanto a las instalaciones de campaña, existen en explotaciónele-

vadores con 205.940 t. de capacidad, ubicados en las provincias de Santa

Fe y Córdoba. Recientemente se ha inaugurado el primer elevador de cam-

paña en la provincia de Buenos Aires, en Ia localidad de Cnel. Pringles,
con una capacidad de almacenaje de 5.300 t. Además, se encuentran en

construcción en esta Provincia elevadores con una capacidad total de

40.000 toneladas y silos subterráneos en las tres provincias mencionadas
para 454.740 t. Por su parte, se ha programado la construccion de ele-

vadores en las provincias de Buenos Aires, Santa Fe, Cordoba,y La

Pampa con una capacidad total de 96.000 t. y silos subterraneos para

176.400 t.

Con respecto a las instalaciones privadas, se encuentran en explota-
ción en la Provincia de Buenos Aires elevadores con una capacrdad total

de 97.327 t., en la Provincia de Córdoba de 112.295 t. y en la de Santa

Fe de 174.690 t.
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En cuanto a silos subterráneos privados, en la Provincia de Córdoba
existen con un total de capacidad de 19.000 t. y en la de Santa Fe
con 51.500 t.

En total, las cooperativas poseen 189 instalaciones, comprendiendo
elevadores con una capacidad de 192.022 toneladas y silos subterráneos
de 46.000 t., que suman 238.022 t. Los acopiadores tienen 183 instala-

ciones, con elevadores de 192.290 t. de capacidad y silos subterráneos

de 17.000 t., cuya suma es de 209.290 t.

El total es así de 372 instalaciones privadas, representadas por ele-

vadores de 384.312 t. y silos subterráneos de 63.000 t., lo que significa
una capacidad total de 447.312 t.

El total de capacidad a granel del país es asi, en la actualidad, de

1.790.182 toneladas. Esta cifra indica que la construcción de elevadores
no se ha efectuado hasta el presente con el ritmo debido, pues para
movilizar nuestra producción de granos integramente a granel se estima

que se requerirían instalaciones con una capacidad de 9.000.000 de
toneladas,

Como surge de las cifras que hemos mencionado, se hallan ya en

ejecución planes de construcción que aumentarán notablemente nuestra

capacidad de granel. Cuando se logre el objetivo indicado, con la eli-
minación de la necesidad de bolsas para el envasamiento de los granos,
se podrá ahorrar alrededor del 90 % de las importaciones de arpillera.
Además, el movimiento a granel reduce en forma significativa los costos

de. producción, movimientos, acarreos, fletes y almacenamientos.

Paralelamente, para que el ciclo pueda cumplirse en su totalidad a

granel, es necesario que los productores instalen silos de chacra, lo que
la Junta Nacional de Granos fomenta mediante el otorgamiento de las

correspondientes bonificaciones.

1 Se estima que dicho subsidio importaba 8 900.000 para la moliendadel año.

Debe observarse, sin embargo, que el Ministerio de Comercio e Industria, de acuerdo

con facultades que le corresponden, ha establecido precios máximos de venta para

la harina de trigo y la sémola y semolín, encontrándose vigentes los fijados por la

Resolución Ministerial N9 1.349 de 21 de agosto de 1957.
i

2 En la práctica, el sistema de certificación previsto en la ley 12.253 aun no

ba sido aplicado integralmente. tendiéndose a lograrlo en la actualidad.
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EL PROBLEMA DE LA JUSTICIA Y LA METODOLOGIA

KELSENIANA - NOTAS

EDUARDO A. RABOSSI

Profesor Adjunto Interino de Introducción al Derecho

SUMARIO: l. La idea de justicia y la tolerancia. — 2. Un estudio sociológico sobre
la justicia. — 3. Esquema de la metodologia kelseniana. — 4. Ubicación del

problema de la justicia. -— 5. La investigación de lo jurídico. La acusación
iormalista.

'

1.—_-LA IDEA DE JUSTICIA Y LA TOLERANCIA

Hallar y describir el contenido de la idea de justicia ha sido la pro-
funda preocupación que, expresa o implícitamente,ocupó de manera insis-
tente a los filósofos.

En la filosofia del derecho el problema se ha presentado con caracte-

res de necesidad, debido a la tradicional identificación —aparentemente
inevitable- que se ha efectuado en todas las épocas entre derecho v jus-
ticia; criterio que ha conducido a considerarlo como vehiculo o medio de

realización de aquel valor supremo. _

La heterogeneidad de los contenidos que se le han atribuido, el recon-

cimiento de la imposibilidad de acuñar un concepto exacto y expresable
— del que es sugestivo ejemplo Platón —, y el inevitable relativismo racio-

nalista. son las peripecias más notables de la emoeñosa búsqueda de la que

—al decir ampuloso de Cicerón- “es señora de todo y reina de las vir-

tudes en esplendor máximo”.
La bibliografía sobre el tema, que-es abundantísíma. se ha visto ¡erar-

quizada recientemente con la aparición de una obra debida a Hans Kelsen

y titulada, precisamente, “Qué es la justicia” 1.

Como se vc, ya el título nos introduce en el problema, directa y casi

abruptamente. Y el prólogo —breve relato metafórico- anuncia con sen-

cillez la respuesta que se desarrolla en detalle en el resto de la obra.

El planteo kelseniano es conocido, y se resume perfectamente en una

frase acuñada c'on anterioridad y reiterada. a modo de conclusión en estas

páginas: “la justicia es un ideal irracional”.

Kelsen insiste en señalar que la pretensión de logificar un problema
extralógico por naturaleza, implica necesariamente su desnaturalizaclon, y

1 Hans Kelaen. “Qué es la justicia". trad.: E. Garzón Valdez?ed.: Universidad

de Córdoba, 1956.
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las vacuas fórmulas a que han arribado inexorablemente las tentativas
de esa clase, son una prueba evidente de ello.

El relativismo axiológico que postula es, pues, terminante: “la razón
humana sólo puede concebir valores relativos, esto es, que el juicio con el

que juzgamos algo como justo no puede pretender jamás excluir (racional-
mente) la posibilidad de un juicio de valor opuesto”2.

El panorama de la obra, que reitera en general ideas enunciadas con

anterioridad, cambia sorpresivamente en los. últimos párrafos en los que
Kelsen se pregunta sobre el valor moral del criterio que sustenta: ¿encarna
el relativismo axiológico alguna valoración? ¿Qué responder a las críticas

que lo señalan como amoral o, aún, como inmoral?
En busca de una respuesta a tales interrogantes —producto de una

honda y constante preocupación—, penetra decididamente en el terreno

emocional que ha vedado de modo terminante, señalando a la tolerancia
como al valor implícito en toda axiologia relativista, entendiéndola como

“la exigencia de buena voluntad para comprender las concepciones religio-
sas o politicas de los demás, aún cuando no se las comparta o, mejor dicho,
precisamente por no compartirlas”.Más adelante afirma que “la toleran-
cia significa libertad”.

Conociendo las alternativas políticas sufridas por Kelson, el amplio
acogimiento tributado en tierra americana, su constante defensa de la de-
mocracia y tantos otros detalles de su vida, la elección de tan singular va-

lor, no sólo no sorprende, sino que se proyecta en una dimensión vital de
extraordinaria fuerza. La tolerancia es el clima indispensable para el des-
arrollo de las posibilidades cientificas y políticas. Es el carácter esencial
de la democracia amenazada, precisamente, por el arduo problema de tener

que defenderse de sus enemigos mediante fórmulas no democráticas.
La búsqueda del limite preciso entre tolerancia y autodefensa es, pues,

fundamental para su subsistencia: “la posibilidad de conservar la demo-
cracia depende de la posibilidad de encontrar esa linea divisoria”.

¡Contesta Kelsen, en definitiva, a la respuesta que sirvió de titulo a la
obra? El mismo responde que no. “Yo no sé si puedo decir qué es la jus-
ticia, la justicia absoluta, ese hermoso sueño de la humanidad. Debo con-

formarme con la justicia relativa, puedo decir únicamente lo que para mí

es la justicia” 3.
Como se ve es consecuente con sus postulados, disculpando el fracaso

de su tentativa el hecho de- encontrarlo en compañia del gran número de

pensadores que consciente o inconscientemente-sólo expresaron “sus” so-

luciones al arduo problema.
2.— UN ESTUDIO SOCIOLOGICO SOBRE LA JUSTICIA

La bibliografia kelseniana presenta otras investigaciones sobre el tema,

similares, en su mayoria, a la realizada en “Quées la justicia”, aunque cabe
llamar la atención sobre un trabajo singular y grávido de contribuciones

personales: “Sociedad y naturaleza’”. _

En el mismo, Kelsen inicia un estudio sistemático sobre la idea dejus-

3 Op. cit., cap. II.
3 Op. cit., págs. 84/85.

_

4 Hans Kelsen. “Sociedad y naturaleza", “Una investigación sociológica". trad.:

Jaime Perriaux. ed.: Depalma, Buenos Aires, 1945.

120



tieia desde el punto de vista sociológico o, según sus propias palabras, críti-
co-ideológico.

La tesis que en él desarrolla —basada en la distinción entre natura-
leza y sociedad concebidas como sistemas diferentes ordenados por los prin-
cipios de causalidad y retribución. respectivamente-— es revolucionaria:
el pensamiento causal deriva históricamente del principio de retribución
“con el que los hombres regulan su conducta frente a los demás hom-
bres”. En otras palabras: la ley de la naturaleza ha derivado de la ley
de la sociedad. El criterio interpretativo de lo social tiene prelación y
fundamental el criterio interpretativo de lo natural. Como era de suponer,
los sociólogos no han dejado pasar inadvertido el atrevido planteo,
máxime cuando el mismo aparece fundado en un serio y abundante ma-

terial etnológico, iniciando una polémica que aún subsiste y que tiene

proyecciones insospechadas en otros campos de la sociología y en la gno-
seologia.

El sociólogo español Francisco Ayala da un eiemplo expresivo del
valor atribuido a las conclusiones enunciadas por Kelsen, ya que le reco-

noce nada menos que “el mérito de haber dado el paso adelante sentando
con audacia una tesis que invierte de arriba a abajo la postura. tradicio-
nal en Occidente, acerca del criterio de validez del conocimiento” 5.

Sin embargo no vamos a detenernos en el comentario del contenido
del trabajo. Nos interesa, por el momento, caracterizarlo dándole ubica-
ción dentro del coniunto de estudios efectuados por Kelsen sobre el pro-

problema de la justicia.
Debemos observar. que el hecho‘de que forme parte de una investi-

gación sociológica —lamentablemente trunca- sobre tal problema, le

otorga una caracteristica distinta de la obra —también referente a la jus-
ticia- que comentáramos en el párrafo anterior. En “Sociedad y natu-

raleza” el tema es atacado positiva y decididamente. enunciándose con-

clusiones de reconocido valor cientifico. En “Qué es la justicia” se niega
al mismo tema toda posibilidad de enfoque científico, relegándoseloa

otros campos de estudio.

Sobre esta aparente contradicción deseábamos llamar la atención. El

lector poco avisado podria atribuirla a una falla evidente del sistema kel-

scniano. Podrían suponerse, aún, diferentes etapas en el pensamiento_del
autor, exteriorizadas precisamente, en dichas respuestas contradictorias.

Sabemos que no existen tales problemas. La diferenciación caracte-

rística que observamos se debe a una integración que debe rastrearse en

los fundamentos metodológicos de la Teoria Pura, que son la y el

punto de partida de su desarrollo, y que responde a una dlstmmon de

notable relevancia filosófica.

Precisamente en los párrafos que siguen se pretende efectuar una
breve síntesis de la metodología kelseniana, tratando luego'dedar ubica-

ción en ella al probla de la justicia. Se formulan, por “lll.qualgunas
consideraciones generales sobre la Teoria Pura y la investigacion de lo

jurídico.

6 Francisco Ayala, “Tratado d. sociología”,«1.: ¡asada s. A. Buenos Aires. 1947-
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3.-ESQUEMA DE LA METODOLOGIA KELSENIANA

Comenzaremos con un ejemplo que-sirve perfectamente a nuestros
fines.

' l '

.

_

Supongamos que marchamos por un país totalmente desconocido.
Nada sabemos de las costumbres y de la forma de vida de sus habitan-
tes, _v observamos, de pronto, que una persona da muerte a otra.

Nos preguntamos por el carácter de tal hecho. ¿Será un crimen, un

aiusticiamiento o un sacrificio religioso? ¿Tendrá o no tal acto carácter

jurídico? Con este último interrogante nos ubicamos en el centro mismo
de la cuestión: ¿Cómo se determina la juridicidad o la no juridicidad de
un acto cualquiera? -

al Es evidente que de la mera observación del hecho, nada podemos
deducir. Al describirlo nos vernos limitados a relatar una serie de modos
de comportamiento aprehendida por los sentidos. Nada más.

'

Es obvio que para poder responder al interrogante formulado se hace
necesario el. conocimiento de' alao más que lo meramente ocurrido en la

realidad, de 'algo diferente de ella que nos permita interpretarla.
Tal esquema interpretativo es la norma. caracterizada por Kelsen

como una “significación particular, la significación del acto de un ser

humano o'sobrellumano”, y en la que dos elementos parecen ligados me-

diante una conexión “cuya' significación es muy diferente de la causa-
lidad”°.

En consecuencia, en todo estado de cosas tenido por derecho, debev
mos distinguir entre el acta-dado en ‘el tiempo v en el espacio. pertene-
ciente al mundo de la naturaleza, v su significación, que se encuentra fuera
del tiempo y del espacio, sirve de-esq'uema interpretativo de aquél y lo

convierte en jurídico.
'

La práctica impone. sin embargo, la necesidad de otra distinción, dado

aue‘ la interpretación del esquema puede ser susceptible de ciertos senti-

dos ambiguos v desnaturalizantes. Kelsen' menciona a titulo de ejemplo el

famoso caso del Capitán de Koepenick.
Según relata Ebe'nstein,'“ale‘unos años antes-de que estallase la pri-

mera guerra mundial, Wilhelm Voigt, zapatero alemán, se puso el unifor-
me de capitán. Con.la ayuda .de varios soldados con quienes se reunio

casualmente, destituyóal comandante de Koepeniclc. suburbio de Berlín, y

después,sosegadamente, saqueó la tesorería de la ciudad” 7.

Se observa claramente en el ejemplo la contradicción que existe entre.

la interpretación que dieron al acto el supuesto capitán, los soldados y el

comandante destituido, y el inalterable sentido que, pese a la misma, lo

determinaba como antijurídico. g

.

Podemos agregar entonces, que no es el sentido o significaciónsubje-
tiva lo que convierte a un'acto en jurídico, sino su sentido o stgruhea-
ción objetiva, que está dada por la ubicación de dicho acto en el sistema
"de"'los actos jurídicos en general, “en el sistema del Derecho".

5 Kelsen-Coaaio. “Problemas escogidos de la Teoria Pura del Derecho", ed.:

Kraft, Buenos Aires. 1952, pág. 14
_

__
_7William Ebenstein, “La teoria pura del derecho". trad.: J. Malagon y A. Pe-

reña, ed.: FJ C. E., México, 1947. pág. -

'
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'b) La distinción efectuada supone un planteo metajuridico que sirve
de fundamento a la metodologíakelseniana: la oposición entre ser (Sein)
y deber ser

'

(Sollen).
Ambas son categorias al estilo kantiano, cuyo carácter gnoseológico

trascendental es llevado por Kelsen a sus últimas ‘consecuencias adoptan-
do el criterio según el cual las formas mentales del conocimiento determi-
nan los objetos a conocer, lo que permite concluir la correlación inelu-
dible entre método y objeto de conocimiento, presente permanentemente
en sus invstigaciones.

'

Los mundos que separan ambas categorías de manera definitiva. son

regidos por principios diferentes. Mediante el principio de causalidad
aprehendemos y nos manejamos en el mundo natural, mundo del ser. Con
el principio de imputación, en cambio, nos introducimos en el mundo ideal,
mundo del deber ser.

'Estas premisas conducen a una estricta clasificación de la ciencias.

que. aparecen divididas en dos grandes compartimientos estancos, corres-

pondientes a los dos mundos en que ha sido escindida la realidad.

Kelsen denomina ciencias causativas a las disciplinas que conocen as-

pectos del mundo del ser y ciencias normativas a las conocedoras del mun-

do del deber ser. La sociología, la psicologia social, la antropología, la

etnologia, etc., se encuentran incluidas entre las ciencias sociales causa-

tivas. Dentro de la metodologia ,kelseniana son ciencias de la naturaleza.

puesto que conocen aspectos de la' sociedad o de la conducta humana que

pertenecen al campo del ser.
'

Las ciencias sociales normativas —por ejemplo, la ética, la teología,
la estética- tienen como objeto el conocimiento de la conducta humana

“tal como debe realizarse de acuerdo a normas”. Por este motivo, por des-
cribir las normas sociales y las relaciones establecidas entre ellas, reel-

ben el nombre de ciencias normativas.

Estas aclaraciones han ido delimitando, a su vez, el campo especifico
de la ciencia del Derecho, que “es una ciencia social. . . que difiere esen-
cialmente de las ciencias naturales” y cuya función es “conocer y describir

el Derecho” 3.

c) Pasamos ahora a formular una aclaración que resulta de extraor-

dinaria importancia.
El “deber ser” normativo puede ser entendido como una valoración:

la norma puede interpretarse como presuponiendo, refiriéndose o indican-
(lo valores. Tal el constante error en que incurrió invariablemente la elen-

cia del Derecho antes de Kelsen.
_ _ _

.

Este observa que del hecho evidente de que las normas juridica?con-

tienen o son portadoras de valores, no se sigue que deba conocerselas
pura y exclusivamente mediante dichos valores. Su conocumento puede
ser neutral, excluyente de toda valoración, científicamente estricto.

El cientifico del derecho puede y debe descartar definitivamenteLa
idea de concebir la conexión normativa como un “deber ser axiologico.

pues tal interpretación bará fracasar todo intento de enfoquecientifico.
Su interés debe centrarse en lo que podriamos denominar —sm mayor

3 Kelsen-Cossío. op. cin. págs. 12 y 15.
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precisión terminológica- aspecto lógico del deber ser, caracterizado en

alguna oportunidad, como un “residuo” del primitivo nexo imputativo.
Con esta distinción culmina la tarea de realizar el ideal de pureza

metódica colocado como punto de partida en las investigaciones de Kel-

sen, determinándose al mismo tiempo el campo de acción del que el cien-

fíco del derecho obtendrá sus datos y el tipo de estudio a que los deberá

someter. “Precisamente en virtud de su carácter anti-ideológico,la Teo-

ria Pura del Derecho se revela como una verdadera ciencia juridica”°.
En otras palabras. “La ciencia iuridica se distingue de la filosofía

de la justicia y de la sociología jurídica, en cuanto se ciñe a un análisis

estructural del derecho positivo, única forma en que puede lograr la pu-
reza de su método” 1°.

4.- UBICACION DEL PROBLEMA DE LA JUSTICIA

El planteo que hemos tratado de resumir en lo esencial es, además de

la expresión de un modo revolucionario de concebir la ciencia jurídica,
el esquema dentro del cual se determina la índole y el carácter de la bi-

bliografía de Kelsen.
Se ve claro ahora cómo el viejo problema de la justicia se desinte-

gra dentro de los marcos señalados, haciéndose posible un tratamiento di-
ierencial que permitirá su consideración rigurosamente científica, sólo
desde determinado punto de vista.

a) La persistencia y profundidad del problema no pueden ignorarse.
En la historia, en nuestra propia realidad se dan constantemente di-

versos contenidos del “viejo sueño de la humanidad”, que varían en cada

grupo cultural y se manifiestan en la religión, en la filosofía, en la li-
teratura.

En cada uno de nosotros se da, aún de manera inconsciente, un

contenido dificilmente expresable, que se manifiesta y deja entrever en

nuestras valoraciones. “Justicia” es, quizá, la palabra que produce mayo-
res resonancias pragmáticas. como que está sujeta a una ley de gravedad
sentimental que irremediablemente la aloja en nuestra esfera irracional.

“¡Cuál es el papel que esta idea, que domina la psique humana en

casi todas sus objetivaciones, desempeña en la historia intelectual de la
humanidad? ¿Cuál es su verdadera función en la sociedad?”“.

Los interrogantes surgen de un legítimo problema, y la investigación
sociológica sobre la justicia, que comienza a concretarse en “Sociedad y

naturaleza”, está dirigida a responderlos.
Entiéndase bien que lo que se persigue es el estudio de los fenómenos

que determinan causalmente la presencia de determinado tipo de derecho

positivo y la creencia de cierta idea de justicia, o sea una investigación
ubicada en el campo del ser regida por el principio de causalidad.

La ubicación que le corresponde en el cuadro general de la metodo-

logia kelseniana no ofrece, pues, dudas. En este sentido es perfectamente
viable una investigación científica sobre la justicia, y es el propio Kelsen

9 Hans Kelsen. “Teoria General del Derecho y del Estado", trad.: E. Garcia

Máynez. ed.: Imprenta Universitaria. México, 1949. pág. VIII.
1° Op. cit., pa'g. .

11 Hans Kelsen. “Sociedad y naturaleza". pág. X.
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—

ya lo hemos dicho —- el ue se encarga de darle principio de ejecución.
b) Es posible, sin em argo, una pregunta más profunda que las

formuladas —quizá la verdadera interrogación sobre el problema-z
¿qué es la justicia? ¿cuál es su esencia?, y la inseparable cuestión plan-
teada por los iusfilósofos: ¿se realiza o no la justicia en el ordenamien-
to jurídico positivo?

Kelsen acepta la legitimidad de los interrogantes —ya hemos co-

mentado como se presentan en él con una ineludible urgencia vital —, pero

niega de modo terminante el valor cientifico de sus posibles respuestas.
Tal actitud no se refiere al estado actual de las disciplinas encarga-

das de considerarlas. Su disvalor científico no está condicionado tempo-
ralmente, sino que proviene de la índole misma del material a trabajar.
“Estas preguntas quizá no puedan en absoluto contestarse” —dice —,

cerrando toda posibilidad presente o futura de solución.

Los fundamentos de este modo de ver el problema deben buscarse en

el relativismo axiológico que se presenta en Kelsen de modo terminante.

“Juicio de valor —afirma en la Teoría General del Derecho y del
tado- es un aserto por el cual se declara que algo es un fin, un últi-

mo fin que no puede servir como medio para el logro de otro fin ulterior.

Semejante juicio se halla siempre determinado por factores emocionales”.

Y más adelante: “si la afirmación de los últimos fines aparece en la for-
ma de postulados o normas de justicia, éstos descansan siempre en jui-
cios de valor puramente subjetivos y, por ende, relativos. Por sabido se

calla que gran número de esos juicios de valor, subjetivos, son muy dife-

rentes y, a veces, irreconciliables entre si. . . Los sistemas de valores, es-

pecialmente el moral y su idea central de la justicia, son fenómenos colec-

tivos, productos sociales y por consiguiente difieren en cada caso de acuer-

do con la naturaleza de la sociedad en cuyo seno surgen”‘2.

En consecuencia, de nada vale la consideración racional y pretendi-
damente científica del problema. Tal investigación no nos conducirá jamás
a leyes cientificas, sino a meras ideologías que se pondrán de manifiesto

como tales ante el más leve análisis.

La lectura de “Qué es la justicia” puede defraudar al lector poco en-

terado. Contra lo que bace suponer su clásico título, no encontrará en

ella la fórmula que le permitirá descubrir el contenido de la irreductible

idea, sino simplemente una descripción de su carácter, que tiene como

consecuencia relegarla a la esfera emocional, subjetiva y, por lo tanto, re-

lativa, del hombre.

¿Cómo ubicar esta obra dentro de la metodologíakelseniana?

Podríamos describirla como la realización de una operación de lim-

pieza de campo, que persigue diferenciar los complejos elementosque se

dan en el fenómeno jurídico, única manera de construir una cienma del

derecho estricta y rigurosa. Mediante el tipo de investigación_efectuado
en “Qué es la justicia” se pone en evidencia la carga axiológíca involu-
crada en el modo tradicional de ver lo jurídico, brindándose al teórico

del derecho —por vez primera- la posibilidad de colocarse frente a su

dato en una posición neutral que le permitirá abordarlo con un aparato

12 Hans Kelsen. “Teoría General del Derecho y del Estado", 8.
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conceptual autónomo, depurado de toda referencia a los campos del ser

(soci)ología
del derecho) y del deber ser axiológico (filosofia de la jus-

ticia .

'

Se aclara así la diferenciación que experimenta el clásico problema
de la justicia dentro de los cuadros de la metodologíakelseniana.

Su investigación científica —en tanto que dato real del fenómeno

jurídico- sólo es procedente bajo la forma de una investigación socio-

lógica. En su aspecto normativo —como problema dado en el campo
del deber ser- queda relegado a disciplinas extrajurídicas, por ejemplo,
la ética. Poner de manifiato este último aspecto —repetimos —, es el

[fin perseguido en “Qué es la justicia”.

5.-LA INVESTIGACION DE L0 JURIDICO. LA ACUSACION FORMALISTA

Pasamos ahora a exponer algunas referencias generales sobre la
Teoría Pura y su modo de encarar la investigación del fenómeno jurídico,
importantes para completar las ideas expuestas hasta aqui, y que prome-
timos al comienzo de estas notas.

a) En primer lugar, una aclaración terminológica que ya el lector
habrá considerado imprescindible: la determinación de las tareas corres-

pondientes a la Ciencia del Derecho y a la Teoría Pura del Derecho,
que Kelsen menciona indistintamente como tratándose de una sola in-

vestigación.
Se define usualmente la Ciencia del Derecho como la ciencia

que estudia el contenido de un determinado ordenamiento jurídico. “Por
ello se dice que la Ciencia del Derecho es dogmática—afirma Recaséns

Siches —, porque expone contenidos jurídicos limitados, condicionados

por la voluntad del legislador supuesta como válida, reducidos a tiempo y

espacio, situados en un tramo de la historia."

Evidentemente que la Teoria Pura del Derecho es algo más que
“Ciencia del Derecho” en el sentido expuesto. En el parágrafo 3) citá-
bamos un párrafo de Kelsen sumamente aclaratoria al respecto: “La

ciencia juridica (o Teoría Pura), se distingue de la filosofia de la jus-
ticia y de la sociología juridica en cuanto se ciñe a un análisis estruc-

tural del derecho positivo, única forma en que puede lograr la pureza de

su método.” El teórico puro del derecho trabaja si con el deruho posi-
tivo, pero en un plano muy. diferente al del científico del derecho (en el

sentido usual). Es obvio, por ejemplo. que Kelsen y Lafaille han efec-

tuado tareas distintas.
U

Pero entonces ¿qué es la Teoria Pura del Derecho? ¿Qué ubicación

metodológicadebemos atribuirle?

El problema excede con creces las pretensiones de este trabajo, pero
no está demás señalar que de su respuesta depende

la convalidación, no

sólo de las doctrinas iusfilosóficas que entien en superar o completar a

Kelsen, sino también la de todo nuevo intento de enfoque científico del

fenómeno jurídico.
b) Los interrogantes planteados en el punto anterior se encuentran

íntimamente relacionados con la critica que atribuye a Kelsen el haber

transformado la Ciencia del Derecho en un mero formalismo. La Teoría

Pura —se afirma a menudo —, pese a los grandes esfuerzos de su autor.
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es comparable en [sus resultados a los de un juego de ajedrez, puesto que
no proporciona la más minima posibilidad de entrar en contacto con la
realidad, al moverse exclusivamente en un abstracto formalismo lógico.

El propio Kelsen se ha hecho eco de estas opiniones y en las páginas
que prologan “Sociedad y naturaleza” -—de especial significación para
los lectores de habla pañola- manifiesta su inquietud ante la “obje-
ción superficial, pero muy popular, de formalismo y logicismo”, recono-

ciendo que “pudiera parecer que el objeto de esta investigación (socio-
lógica) está lejos, demasiado lejos, de aquello a lo que he consagrado
la obra de tantos años de mi vida: el análisis de la estructura formal del
derecho positivo en cuanto sistema de normas”.

¿Es correcta tal critica? ¿Se agota para Kelsen el estudio del de-
recho en el tipo de investigaciones que caracterizan su Teoría Pura?

Evidentemente no. El esquema de la metodologia kelseniana permite
observar que los fenómenos jurídicos sólo se dan parcialmente en el

campo del deber ser, de la pura normatividad, ya que comprenden tam-

bién el mundo de los comportamientos humanos, de los fenómenos psí-
quicos e históricos, que pertenecen y se dan en el terreno del ser.

Se ha confundido a menudo este planteo con el de la irreductible

separación entre ambos campos categoriales, pretendiéndosededucir del

mismo la invalidez de las investigaciones que se realicen, en tanto no

se refieran a lo estrictamente normativo.

El propio Kelsen llama la atención, en el prólogo a que hemos hecho

referencia, sobre esta equivocación, afirmando que la separación de am-

bos campos no significa, de ninguna manera, la negación de la viabilidad

de las investigaciones científicas que corresponden a cada uno y que,
desde este punto de vista, ostentan la misma jerarquía y validez.

Es más. En el artículo titulado “Law, State and Justice in the Pure

Theory o] Law” (The Yale Journal, 1948, pág. 383) es conciso y ter-

minante: “la eliminación de un problema de la esfera de la Teoría Pura

del Derecho no significa, por cierto, negar la legitimidad de este proble-
ma o de la ciencia que con él trate”. “El derecho puede ser el objetode

diferentes ciencias; la Teoría pura del Derecho nunca ha pretendido ser

la única ciencia del derecho legitima o posible. La sociologia.del derecho

y la historia del derecho son otras. Ellas, junto con el tmáüszsestructural
del derecho, son necesarias para un completo entendimiento del complejo
fenómeno del derecho” 1’.

La objeción, en principio, se diluye. La circunstancia,puramente
contingente, de que Kelsen haya dedicado sus mejores esfuerzos.a, la ¡n-

vestigación de la estructura del derecho, no significa que su posrcron me-

todológica postule que el fenómeno jurídico se a ote con tal tipo de

enfoque. Otras disciplinas deben encarar su. estu io, y solamente con

esta visión comprensiva de sus diferentes manifestaciones, podremos con-

siderar agotada su invatigación. _ . .

Claro que los campos del ser y del deber ser subsistenirreductible-

mente separados. Entre ellos se abre un hiatus trrottonalzsque es —por

definición- imposible de superar. Los conocrmientos logrados en un

campo quedan desconectados de los obtenidos en el otro. Obtendremos

13 Citado en Kelsen-Cossío, “Problemas escogidos...". pág. 90.-
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una visión de conjunto del fenómeno jurídico, pero jamás una integración
de disciplinas cientificas que nos permitan abrazarlo plenamente.
Proudhon y puesta práctica inicialmente por casi todas laa revoluciones

Uno de los problems del planteo kelseniano ae encuentra en sua

supuestos filosóficos. Quizá un nuevo enfoque metodoló 'co —aobre

nuevas bases filosóficas- permita la integración de las
'

tintas disci-

plinas en que se agota el fenómeno jurídico.
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LAS NUEVAS TECNICAS DE PRODUCCION Y LA

INTEGRACION DE LA ECONOMIA EUROPEA

LUIS ADOLFO ORGEIRA

‘ ¡fl selecionar para su comentario algunos números de Ia impecable
‘Revista Internacional del Trabajo”, publicación oficial de la 0.1. T. y

otros, no menos pulcros, de los “Quaderni di Azione Sociale”, patrocinados
por las Associazioni Cristiane di Lavoratori Italíani, no sospechábamos
las dimensiones que había de asumir este artículo, en el que han venido
a confluir las notas criticas proyectadas. Los temas tratados en las re-

vistas mencionadas se nos han impuesto. La formidable evolución técnica
del mundo de posguerra, la creciente interrelación de las economías na-

cionales y sus repercusiones en el mundo del trabajo, en lo que hace a

condiciones de empleo y a movilidad de la mano de obra, nos han indu-
cido a tratar de sistematizar Ia exposición de algunas de las ideas capita-
les. Mucho de lo dicho en todos estos artículos no está en las páginas
que siguen, porque tocaba a cuestiones pormenorizadas o no era de in-

tere's general. Algo también hemos debido agregar para unificar la línea

de exposición. Y, sobre todo, queremos destacar vivamente la impresión
que produce la probidad y mesura con que todos estos temas están tra-

tados. Especialmente en los estudios que provienen de fuentes sindicales

es notable hi familiaridad con que se habla de problemas como el de los

despidos de personal por razones de reorganización, o Ia claridad con la

que 8€ afirma que los sindicatos deberán garantizar una mayor produc-
tividad que compense las reducciones de horarios. Claro está que a ello

corresponden actitudes similares en los sectores que todavia, con palabra
que denuncia el error de criterio, llamamos patronales.

A lo largo del artículo se habrá de notar la conexión existente.entre

los temas estudiados. La aplicación de las nuevas técnicas productivas y

la integración parcial o general de las economías nacionales presentan
algunos problemas comunes, tales como los derivados de la movilidadte-

rritorial de los trabajadores y, en cierto modo, pueden influirse recipro-
camente. La necesidad de mercados más amplios, demanda elastica

y situación económica general más estable (condiciones.deexito de las

transformaciones técnicas) puede conducir a la integracwn paulatinade
los mercados nacionales y, a la inversa, esta integración favorecera, sin

duda, aquellas transformaciones.
_ _ ‘

Ello nos justifica por Ia inclusión de ambos temas en un analisis

sucesivo. Tal simultaneidad estaba ya en las revistas consultadas. ‘Y ¿"1‘33
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que en éstas en la realidad económica europea, en la que son, junto a

las tentativas de estabilización monetaria, los problemas económicos
del día.

I.— LAS NUEVAS TECNICAS DE PRODUCCION: LA ENERGIA ATOMICA

ATOMICA Y LOS PROCESOS DE AUTOMACION 1

La tejedora mecánica, la máquina de vapor, la pila eléctrica, la ca-

dena sin fin y los cerebros electrónicos pueden señalarse como los hitos
dominantes de la evolución técnica del mundo en las dos últimas cen-

turias. En su transcurso, a manera de epidemias o brotes, según la grá-
fica expresión de Schumpeter, el hombre las ha ido adoptando, con mayor
o menor facilidad, sacrificando a veces a grupos de desplazados 2, pro-
vocando en otras conflictos casi cómicos a, despertando la imaginación
y la fantasia de los artistas, desde las viejas utopías al [ilm de René Clair
“A nous la liberte'”, en el que los obreros pasean mientras la fábrica

trabaja absolutamente sola. '

En general, y a la larga, los resultados han sido materialmente sa-

tisfactorios y han cumplido punto por punto las previsiones de los eco-

nomistas: más producción, menor costo, más ventas, mayores ingresos,
mayor demanda general y así indefinidamente. En plazos breves han

provocado el ahora llamado desempleo tecnológico, dolorosos desplaza-
mientos de mano de obra, crisis locales o parciales y toda clase de cho-

ques de intereses. Quizá hayan sido causa concomitante de otros fenó-

menos no menos graves, como la lucha, no siempre sólo económica, por
la conquista de nuevos mercados y las crisis de superproducción.A ellas
debemos, en gran parte, la reducción de las jornadas y el establecimiento
de una edad mínima para trabajar. A ellas, y esto comienza a entenderse
sólo ahora, una nueva concepción de los fenómenos económicos. La vieja
idea de enriquecerse quitándole al que tiene, sintetizada en la frase de

Proudhon y puesta en práctica inicialmente por casi todas las revoluciones

marxistas ha dado paso a la seguridad de que sólo una mayor producción

1 Revista Internacional del Trabajo. volumen LV, número 6, junio de 1957: La

automación. el salario garantizado y las horas de trabajo. por James Burtle. Con/e-
rencia sindical sobre reducción de las haras de trabajo en los Estados Unidos. Qua-
derni di azione sociale, volumen VIII. número 2, marzo-abril de 1957: La automazione

e le sue consequenze sociale, por H. de Bivort. L'energia atomica e la politica sociale.

por la Oficina Internacional del Trabajo (reproducidos de la Revista Internacional
del Trabajo, edición francesa, números de diciembre y julio de 1955, respectivamen-
te); número 3, mayo-junio de 1957: L'alto insegnamento di Pio XII sui problemi
dell'automazione. L’automazione e il mondo del lavoro, por Dino Penamto. Rillessi
economico sociali delle nueve tecniche produttiue, por Francesco Vito. L'automazione

e il problema del “tempa libero", por Giovanni Goner (todos ellos corresponden a lo

expuesto en la Conferencia mencionada más adelante en el texto, y el primero es

reproducción de lo expresado por el Santo Padre en la audiencia especial concedida
a los asistentes a la misma). Aggiornamenti sociali. número 8/9. agosto-septiembre
de 1957: S/rutamento industriale de la energia atomica: problemi e prospeuive. por
M. Reina. ,_

2 Como el de los tejedores a domicilio. en los comienzos "de la. Revolución In-

dustrial, problema sobre el que es especialmente importante el drama de Wilhem

Hauptman.
3 Como la indemnización pagada por la Comuna de París a la Compañia de

Alumbrado a gas, al instalar la iluminación eléctrica.
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y una más amplia distribución de bienes provocarán, indirectamente, la
fortuna propia y la ajena.

Hoy estamos, precisamente, en uno de esos brotes. Por un lado,
aunque. su utilización efectiva en gran escala demande aún un plazo re-

lativamente largo, se habla ya en los circulos técnicos y financieros de la
utilización industrial de la energia atómica; por otro, las varias formas
de automación (cadena continua, disposiciones de auto-control, compu-
tadores electrónicos) están ya en funcionamiento en Estados Unidos

y Europa.
Todo ello provocará, en grado cada vez mayor, a medida que las

nuevas técnicas se difundan y hasta que se estabilice su utilización, una

serie de problemas económicos,y sociales de la mayor importancia. Bueno
es recordar, sin embargo, que aunque estas innovaciones exigen en el
momento de su instalación una cierta estabilidad económica interna y
externa (a causa de su elevado costo y de la necesidad de aumentar la

producción para disminuir el costo fijo por unidad) ellas'pueden surgir
en momentos en que sobre la empresa existan presiones económicas que
la fuercen a reestructurarse, por lo que los problemas que plantean, es-

pecialmente los del llamado desempleo tecnológico, no serian evitados
con el rechazo de los cambios.

Una parte de ellos, al menos, puede estar ya latente en la empresa.
Los despidos que se produzcan, si los hay, podrían haber sido más si la

empresa no pudiera soportar la competencia ruinosa de las fábricas auto-

matizadas, o el elevado costo de las reposiciones de equipo y los aumen-

tos de mano de obra habituales. Claro que ello no significa, de ninguna
manera, que la automación sea un remedio para industrias en quiebra.
Por el contrario, fuera de las limitaciones de índole técnica (sólo en de-

terminadas empresas de transformación es conveniente su empleo), ella

exige ciertas condiciones económicas: confianza general en los negocios.
posibilidad de disponer de recursos suficientes y la seguridad de contar

con un mercado amplio y una demanda lo bastante elástica como para
absorber el mayor volumen de producción.
Además, será necesario replantear sobre bases enteramente nuevas el

proceso de producción. Habrá que adaptar el mismo producto a las posi-
bilidades técnicas y económicas de la maquinaria, un número elevado

de operarios deberá ser desplazado de las funciones de produccióna las

de mantenimiento y habrá ue adiestrar convenientemente a'unos y otros
para sus nuevas tareas. T o ello exige, naturalmente, una cierta armonia
entre la empresa y su personal, condición de fondo para que esteuse
estabilice y responda a las nuevas exigencias. Debe recordarse,tambien,

que un minimo error puede ocasionar una considerableperdida,y aun

la destrucción de maquinaria muy costosa. En tales condxcnones,y cuando

la empresa se ve forzada a no parar (dado el recargo inmenso del,costo

fijo por unidad al disminuir la producciónen un determinadoperiodo),
es muy probable que se contemplen favorablemente los requerimientos del
personal, al que es justo se le asigne una parte de los mayores beneficios

obtenidos con su concurso‘.

4 La concesión de estas ventajas puede. a la inversa, mover} la. empresa a

introducir las nuevas técnicas como medio de aumentar la producción sin aumentar

el personal y con él el peso de las cargas sociales.
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No siempre se tratará de simples aumentos de salario. La experien-
cia indica que, superado un nivel mínimo, las preferencias obreras se

orientan hacia reducciones de horarios y hacia la obtención de seguros
de desempleo (salario anual garantizado) 5. Esto puede interesar al obre-
ro, al alejar el temor al despido, y a la empresa, la que obtendrá, al par
que una estabilización de su personal y una mayor armonia con él, una

gran flexibilidad en sus programas de producción, sea mediante la sus-

pensión de parte de su personal, sin recurrir al despido, sea mediante el

trabajo en horas extraordinarias, sin necesidad de abonarlas con recargo
respecto de las comunes.

Sin embargo, seguramente en algunos sectores se producirán friccio-
nes y conflictos. Las nuevas técnicas suprimen casi por completo la te-

diosa e inhumana vigilancia de las máquinas y tienden a acercar las
condiciones de trabajo de obreros y empleados pero, por ello mismo, exi-

gen una mano de obra cada vez más calificada. En ciertas circunstancias

puede no encontrarse ubicación para los obreros no adiestrables, espe-
cialmente para los de mayor edad. La solución podria consistir en ade-
lantar para tales casos la entrada en funcionamiento de los planes de se-

guridad social.
En otros casos, especialmente si la demanda no es lo suficientemente

elástica como para absorber una producciónmucho mayor, será necesario

despedir a parte del personal. Las nuevas técnicas elevan notablemente el

coeficiente de productividad por hora-hombre, por lo que para mantener

intacto el personal y conseguir el objetivo deseado de abaratar el costo

del producto será necesario elevar proporcionalmente la producción, lo

que depende en última instancia de las condiciones del mercado.

Con desocupaciónparcial y temporaria o sin ella, la mayor produc‘
tividad redundará, como siempre, en un aumento general en el nivel de

vida y una agilización de la vida económica, sea por el nuevo destino

de lo que los consumidores no gasten en el producto abaratado, sea por
el empleo de las mayores ganancias de empresarios y obreros de la

fábrica transformada, lo que indirectamente contribuirá a la prosperidad
general y a absorber el grupo desplazado..

El problema puede ser sin embargo importante, especialmente en

determinadas regiones en las que se produzcan varias transformaciones
simultáneas o en las que exista cierto número de empresas que estén

trabajando marginalmente y no puedan hacer frente de ninguna manera

a la competencia de las fábricas automatizadas. La única solución posi-
ble sería el traslado de los obreros a otra región o la mudanza de las

5 En los resultados de la Encuesta especial soer reducción de las horas de

trabajo en los Estados Unidos, llevada a c_abopor el CIO-AFL (reunión del Con-

gress of Industrial Organization y la American Federation of Labour). se señalan

las diversas tendencias y formas en las que se puede llevar a cabo esta reducción.

desde la del número de horas de trabajo diarias o semanales a la prolongación de

las vacaciones. la concesión de fines de semana de tres dias en forma esporádicay
la implantación de largos períodos de vacaciones en circunstancias especiales (por
ejemplo: un año al cumplir los cincuenta). Se subrayan especialmente las desventajas
generales de la proliferación del doble empleo, que reduce la demanda de trabajo
y destruye toda la armazón legal de los contratos colectivos, al tiempo que desinte-
resa al obrero de toda preocupación sindical que no sea la subsistencia del régimen
que le pennite trabajar en dos lugares.

'13'2



empresas mismas °, para evitar el provocar una depresión económi
neral de la región afectada, que redundaría en perjuicio de las misma

empresas que la causaran.

Por cuanto hace al empleo de la energía atómica, la investigación
no tiene experiencia alguna parecida en que apoyarse, dado que el
petróleo y la electricidad, aparecieron en condiciones totalmente distin-
tas. Su empleo, en principio, a excepción de los paises que carezcan de
suficientes combustibles normales (el Reino Unido es uno de ellos) cho-
cará con la desventaja de aumentar, antes que disminuir, los costos, es-

pecialmente en una primera etapa. Mientras no se abaraten las instala-
ciones y los combustibles especificos (para los que ya se están buscando
sucedáneos) parece dudosa su utilización práctica, fuera de los Estados
Unidos y Rusia, a los que factores psicológicos y políticos impulsarán a

“seguir al frente”. En el caso de la segunda, por otra parte, el mayor
costo puede ser compensado en otro rubro del presupuesto general, lo

que simplifica la cuestión.

Puesta en funcionamiento, especialmente para la producción de ener-

gia eléctrica, sus consecuencias sobre el mundo económico parecieran si-

milares a las de las técnicas de automación, lo que nos llevó a incluirla
en este resumen. A largo plazo terminará por abaratar los costos gene-
rales, o al menos impedir que incida en ellos la previsible escasez de
combustibles tradicionales. En cuanto al trabajo, en especial, exigirá una

mano de obra sumamente experta y cuidadosa y un estado de “paz sin-

dical”, sobre todo a causa de los grandes riesgos personales y colectivos

que ocasiona. Es posible, por otra parte, que al disminuir sensiblemente
el volumen y el costo de transporte del combustible algunas fábricas si-

tuadas cerca de las fuentes productoras de energía prefieran trasladarse
a la vecindad de las fuentes de materia prima para su producción.

Todo esto por lo que hace a las consecuencias más o menos econó-

micas. No menos importantes son, sin embargo, las derivaciones humo

nas de esta nueva revolución industrial". En uno de los artículos consul.

tados se hace especial referencia, al analizar el problema del “tiempo
libre”, derivado de la mayor productividad individual, a los problemas
del lapso intermedio entre el abandono de la escuela y el ingreso al tra-

bajo. Ese lapso forma parte de este “tiempo libre” y no es aprovechado,
como pudiera serlo, para una mejor capacitación profesional, requerida
cada vez más urgentemente, y una educación cultural más comprenswa.
Pio XII, en el discurso dedicado a la Tercera Convención de las Asocia-

ciones Cristianas de Trabajadores Italianos, la que se ocupó exclusiva-
mente de “La automoción y el mundo del trabajo”, se felicita de la pos:-
bilidad de que el empleo de las nuevas técnicas lleve a una mayor difu-

sión de las escuelas profesionales, dentro de las fábricas o fuera de ellas.

Con su asombrosa información científica señala algunas consecuencias

necesarias del avance técnico, tales como una relativa planificación de la

0 Por ello será necesario estudiar muy cuidadosamente las posibles consecuencias
de la trasformación. Los traslados de obreros y empleados. en especnal. plantean
problemas muy delicados de los que hablaremos en otra sección,de este articulo.

'

7 No podemos ocupamos de ello aca'. La definitiva ubicacion del fenómepotec-

nico es quizá una de las tareas más importantes que debe abordar ,la filosofia con-

temporánea.
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economía europea, que “no puede ser identificada con un dirigismo más
o menos absoluto porque la independencia de la familia y la libertad de
los ciudadanos están naturalmente ligados a la sana actuación de la

propiedad privada, como institución social ordenadora", y la reconside-
ración de la politica de salarios, dada la imposibilidad de determinar qué
parte del rendimiento general corresponde al esfuerzo de cada operario.

Y, en síntesis, “ella —la automación- tampoco confiere al hombre
el poder de convertirse en el demiurgo de un mundo hecho» enteramente

por él”. “El desarrollo económico está siempre determinado por la to-

talidad del hombre en medio de la sociedad. y en consecuencia por la

multiplicidad de los factores ligados a su unidad, y sólo en este marco

el factor técnico, él también, es eficaz.”

II.—EL MERCADO COMUN EUROPEO ‘

El mercado común europeo fué instituido entre Alemania, Bélgica,
Francia. Holanda, Italia y Luxemburgo por el tratado firmado en Roma
el 25 de marzo de este año. Al mismo tiempo se firmó el relativo al

llamado “Euratom” y ambos fueron precedidos por la Comunidad Euro-

pea del Carbón y el Acero. ya en funcionamiento 9. Sus objetivos funda-
mentales son permitir a Europa competir en el plano. mundial con las
economías norteamericana y rusa, que están cumpliendo la predicción de

Tocqueville, que en 1835 profetizaba la división del dominio mundial
entre ellas.

Las ventajas de un mercado financiera y físicamente más amplio,
que conduce a una mayor disponibilidad de recursos y a su más eficiente

utilización, pueden apreciarse en el notable desarrollo de los dos dueños
del mundo. producido en condiciones diversas y hasta contradictorias
Frente a ellos, a los quince estados “occidentales” de Europa, como a las

repúblicas latinoamericanas o a los países de Oriente, sólo les queda el

recurso de especializarse rabiosamente en un determinado tipo de activi-

dad económica (actitud evidentemente riesgosa) o llegar a una integra-
ción (no una simple yuxtaposición) de sus economías. La medida en

que esto pueda llevar a una mayor unidad (monetaria y política) perte-
nece al campo de la especulación, aunque debe señalarse, como conse-

cuencia casi inevitable de la libre circulación de bienes. servicios y ca-

pitales. una cierta equipar-ación de las condiciones de vida en los paises
signatarios del Tratado y una estabilización de las paridades cambiarias,

prácticamente equivalente a su unificación.
_

Las normas fundamentales del Tratado del Mercado Común Europeo
El cumplimiento del plan previsto por el Tratado espera conseguir

“el desarrollo armónico de las actividades económicas en toda la colec-

3 R. I.T.. volumen LVI, número l. julio de 1957: Obstáculos a la de

los trabajadores y problemas sociales de readaptación: Un estudio de la qomunidad
Europea d i Carbón y el Acero. Quaderni. . .. año VIII. número 2. marzo-aan de 1957.

ll mercato Europeo. por Lorenzo lsgró. ll mmm del mercato comune europeo (re-

producción de sus partes principales).
9 Al fin del primer quinquenio de aplicación del Plan Schuman la producción

habia aumentado en un 4 75 para el carbón. un 22 % para el acero y un 31 951para

los productos siderúrgicos. mientras el intercambio de los mismos renglones senslaba

aumentos del 21 %. 27 % y 114 %.
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tividad, una expansión continua y equilibrada, una mayor estabilidad,
un más rápido elevamiento del nivel de vida y relaciones más estables
entre los Estados que forman parte de ella” (art. 2) y a ello tienden la
unificación de la politica aduanera (incisos a, b y 'c del art. 3), la ins-
titución de una política común en los sectores agrícola (inciso d) y de
los transportes (inciso e), la creación de un régimen que asegure la libre
concurrencia interna (inciso f), la creación del Fondo Social Europeo
para el mejoramiento de las posibilidades de empleo (inciso i) y del
Banco Europeo de Inversiones (inciso j). Se prevé la progresiva iden-
tificación de las legislaciones nacionales (inciso h) y la asociación de los
“territorios de ultramar” (inciso k). La unificación no es, sin embargo,
total, dado que deberá salvarse el equilibrio de las balanzas de pago
(inciso g), que se exceptúa de la libre concurrencia a los productos
agrícolas, para los que se prevé una serie de reglas especiales y que en

casi todos los casos se exige mayoria calificada, o unanimidad de votos,
para las resoluciones del Consejo y de la Comisión.

Es notable, sin embargo, y debe señalarse expresamente, la serie
de normas que garantizan la efectividad de la regla de la libre concu-

rrencia, sea frente a medidas proteccionistas de los estados miembros
(art. 92), sea frente a las combinaciones monopolísticas (art. 85) o a

las prácticas de dumping (art. 91). Ciertas formas de ayuda estatal son

todavia permitidas, pero la calificación de ellas no es efectuada unilate-
ralmente por el Estado interesado sino por la Comisión, la que puede
decidir que se suprima en un lapso determinado, con apelación para la

Corte de Justicia. Esto sólo da idea del grado en que se ha renunciado
a las viejas ideas de soberanía e independencia económica.

Es conocida la laboriosa gestión de las cancillerías que hizo posible
la firma del Tratado, asi como las oposiciones que despertó, ya por
motivos politico-ideológicos,ya por temor a sus consecuencias sobre al-

gunos sectores económicos, qu'e sólo bajo la campana de oxígeno de las

tasas aduaneras, los subsidios y los precios mínimos pueden subsistir.

No es del caso analizarlas aqui. Ellas han dejado, sin embargo, su huella,

ya señalada, en el texto del Tratado, en el que se determinan expresa-
mente algunas excepciones legítimas a la regla general, tales como la

ayuda a consumidores individuales, a algunas regiones alemanas afectadas

por su división y las que tiendan a favorecer el desarrollo económico de

una región determinada o de una determinada actividad.
La agricultura

La Circulación de mano de obra

En el sector agricola, especialmente, se nota el mayor influjo de las

corrientes restrictivas. La psicología especial del agricultoreuropeo, el

notable desequilibrio demográfico entre los diversos miembrosde la

comunidad y el rendimiento desigual de las distintas zonas-agricolasde

Europa ban obligado a atemperar las consecuencias de_la liberacmn, ya

que se permitirá suspender la entrada de productos agricolas'cuandoella

redundaría en el descenso de los precios más allá de u_n minima prete-
terminado. Debe señalarse que, pese a ello, no se permite fijar contin-
gentes” ni disminuir .el volumen de intercambio a la fecha de la firma
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del Tratado y, especialmente, que las atribuciones dadas en este sector a la
Comisión y al Consejo llevarán sin duda a conseguir el cumplimiento,
también en este sector, del objetivo unificador del Tratado. El diferente
tratamiento dado a los problemas agrícolas y a los problemas de inter-
cambio general es notorio en cuanto se toman en cuenta los sucesivos

períodos de transición en el sector general y en el agricola. En éste se

prevé un solo período que durará de doce a quince años, en aquél se

contemplan tres períodos, uno de cuatro a seis años y dos de cuatro, hasta
un máximo total de quince, con objetivos relativamente determinados

para cada uno, y aún para lapsos menores, y en los dos últimos períodos
se acentúan las facultades internacionales y se hace más dificil el seguir
una política más o menos aislacionista. El primer periodo se convierte,
por ello, en la prueba de fuego del Tratado.

a) Las normas del Tratado.

La efectiva libertad de circulación deberá estar establecida, al menos,
al fin del primer período (art. 118). Ella significará los derechos de

aceptar cualquier empleo y de residir en cualquiera de los estados miem-

bros, trabajando en condiciones de igualdad con los nacionales. Desde
la entrada en vigor del Tratado se irán suprimiendo progresivamente las

disposiciones administrativas que pudieran dificultar la-circulación y se

establecerán organismos especiales que pongan en,contacto la oferta con

la demanda (art. 49). Es sumamente significativo que se comprendan
en la libre circulación no sólo la “mano de obra” sino todo tino de servi-

cios, incluyendo las artesanías, el comercio y las profesiones liberales. Es

igualmente remarcable que si en el curso de las dos primeras etapas las

medidas deberán ser tomadas por unanimidad, en la tercera sólo hará

falta una mayoria calificada. Que los estados miembros acepten estar

obligados contra su expresa voluntad, en materia calificada habitualmente

como de legislación interna y soberana es quizá la nota más expresiva de

una nueva concepción política.

b) Las dificultades de adaptación.
El estudio realizado por la Comunidad Europea del Carbón y el

Acero permite predecir algunas de las dificultades, esencialmente psico-
lógicas, con que tropezará la libre circulación de mano de obra 1°. De

él sintetizamos las principales conclusiones.

D d ¿f
Excedente de mano de obra en Italia y Holanda.

"los emogr 1'
Escasez de mano de obra en Alemania y Bélgica.

co"
Escasez de mano de obra calificada en toda la comunidad.

Gran proporción de trabajadores que abandonan el trabajo en

las minas.
C‘usa’ de los

Necesidades derivadas del

{
Traslado de industrias.

quumbños'
traslado de industrias. ecnológico.

Desempleo producido por Agotamiento de cuencas.

Medios propuestos lndemnizaciones de espera o despido.
. _

para facilitar la Reembolso de los gastos de traslado y adaptación tecnica.

movilidad. Libre empleo de extranjeros.
1° Pasamos' por alto las que señala el artículo de Lorenzo Isgró. ya que se re-

fieren sólo a la situación italiana, especialmente en el Sur. y al peligro que para

el ejérci'o de desocupados italianos podria significar la automación en gran escala

de las zonas del norte do Europa, a las que se espera poder axportarlo.
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1° Traslado diario.
- - 2° Traslado semanal.Preferencia por el traslado parcial.

3° Migración li" y
llana.

Generalmente emigran los más jóvenes;
Movilidad menor entre loa más calificados.

Sensibilidad especial.
Propiedad de vivien-

das.
Caracteristicas psicológicas del Existencia de hobbies

arraigamiento. relacionados con la
localidad a aban-
donar.

Caracteristicasde r

l“ “mmm” Cambio de lengua.
y factores quo

influyen en su

determinación.

Cruce de fronteras.
Diferencia de costumbres.

Inferioridad de la estructura Comercios.
social subyacente en el lugar Escuelas.

que se emigra. Diversiones.

Circnnsuncíu La. falta de vivienda es el obs-

que dificul.
4

táculo más grave.

um 1. mi. Pluralidad de empleos en una

gración. misma familia.

Comerciantes
Autoridades

Influencia negativa del medio politicas.
del que ae emigra. Autoridades

religiosas.
Sindicatos.

Individualización de las medidas.
Reembolsoa de compensación.

¿cómo “mmm
Selección psicológica.

la emi ci'n?
'

-

,
m o

Informaciónobjetiva sobre las nuevas ¿[1132”puede“
m

condlclones'
A los que emigrara'n.

Encierro en su propio medio de inmigrantes.
Desprecio hacia el nacional.

_

Actitud cerrada de los nacionales frente a los inmigrantes.
Problemas derivados de la conducta sexual de los inmigrantes

solteros.
Problemas derivados de la escasez de viviendas.

Problemas de Evita que se conside-

adaptación.
'

Problemas derivados de la emigración de re el trasladocomo

la mujer. temporario.
Es ma'a exigente.

Complicaciones derivadas de la acumulación de un traslado
regional con un cambio de ocupación y paso de comumdades

rurales a ciudades.
' _

\ Falta de interés por las actividades sindicales.locales.
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r Hay que distinguir previamente entre adaptación y asimilación.

y determinar cua'l ae cloaca. ya que en muchos casos exigen
medidas contradictorias. .

_ ,
Establecimiento de una colectividad de “2"” l“ “I'm”

Medios que lact- “msnm”.
Clon.

litan la adapta-
1

ción.

No la asimilación.

Solución del problema educación de loa hijos.
Solución del problema de la vivienda.

Evitar la actitud desconfiada de la policía para con loa inmio
'

grantea.
Constitución de grupos homogéneos de trabajo.

L Creación de secciones especiales en los sindicatos.

Sólo se han opuesto los comunistas.
Preferencia por la colocación en el mismo lugar.
Exigencia de que se reembolsen loa gastos de traslado.

Exigencia de pleno empleo para los nacionales, antes de aceptar
inmigrantes.

Actitud de loa

sindicatos.
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RESPONSABILIDAD DEL TRANSPORTADOR

ALFREDO MOHORADE

Con la sola' intención de aclarar al estudiante de Derecho de la

Navegación nociones fundamentales sobre el tema del epígrafe, no abri-

gando otra pretensión que la de facilitar al aludido beneficiario de este

trabajo la puntualización de ideas básicas sobre una cuestión tan fun-
damental como la posición del transportador respecto del cargador en

caso de averías, pérdidas o mermas en las mercaderías objeto del con-

trato, y con la expresa indicación de que estas lineas no pueden reem-

plazar en absoluto la exposición oral del profesor o el contacto con los
textos fundamentales sobre la disciplina, desarrollaremos a continuación

en este articulo una síntesis del estado del problema en su triple aspecto
doctrinario, legislativo y jurisprudencial.

l.— EL CONTRATO DE TRANSPORTE POR CONOCIMIENTO

Este contrato, como es sabido, tiene por objeto la entrega material

de determinada mercadería en un punto oportunamente convenido entre
transportador y cargador. Nuestro Código, cuyas normas resultan defi-

cientes a todas luces para encnrarlo en forma apropiada debida al pro-

greso técnico alcanzado por la navegación, lo contempla calificóndolo co-

mo “fletamento a carga general”, si bien hogaño el ya mencionadopro-
greso ha hecho que muchas de sus disposiciones resulten anacromcas,
regulándose los derechos y obligaciones de ambas partes por las estipu-
laciones contenidas e11 el conocimiento, documento que une a las funcio-

nes de ser titulo de crédito y prueba del recibo de la carga por el'trans-
portador, la de acreditar, precisamente, las convenciones entre aquel y el

cargador.
Estas últimas, que se traducen en numerosas cláusulas insertas en el

conocimiento, son, en principio indudablemente válidas, de acuerdocon

el principio consagrado por el articulo 1197 de nuestro CodigoCwnl; la

autonomia de la voluntad, pues, que el mismo prescribe, solo encuentra

limitación en lo dispuesto por el artículo 21 de dicho cuer‘polegal, de

tal modo que, no atacando las cláusulas del conocimiento las leyes en

cuya observancia estén “interesados el orden público y las buenas cos-

tumbres”, la eficacia de aquéllas se toma indiscutible.

Puntualizada así la estructura del instrumento que rige el contratp
de transporte, pasamos a considerar la situación del deudor de la obli-

gación, en este caso el transportador. _ .

Teniendo en cuenta el ámbito dentro del cual desarrolla su actmdad
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especifica, cabe afirmar que su condición difiere fundamentalmente de la
del sujeto cuyo contrato se desarrolla en tiera. El mar, en efecto, ofrece
peligros cuya gravedad se ha encargado de destacar la literatura de todas
las épocas. Unido a ello, cabe hacer resaltar el hecho de que en su recorri-
do el buque se desplaza a través de las más variadas latitudes, con las di-
ferencias de clima que ello implica.

Por último, la complejidad del elemento humano actuante en el cum-

plimiento del contrato de transporte, capitán, tripulación, estibadores, guin-
cheros, etc., actúa enforma de aguzar extremadamente la responsabilidad
del transportador.

II. — RESPONSABILIDAD LEGAL

Veamos ahora el alcance de las disposiciones contenidas en el Código
de Comercio. Este, en su artículo 909, expresa: “‘Responde (el capitán)
de los daños que sufra la carga, a no ser que provengan de vicio propio de
la cosa, fuerza mayor o culpa del cargador”. La ley resulta explícita al

fijar la responsabilidad que incumbe al transportador en el cumplimiento
del contrato: salvo las tres excepciones de culpa del cocontratante, vicio

propio de la carga o la fuerza mayor, ninguna otra defensa puede oponer
aquél a su oponente en caso de pérdida, averías, mermas, mora o cualquier
otro evento que impida considerar cumplida la obligación q'ue toma el trans-

portador a su cargo, al convenir el contrato con el cargador.
Prima facie, la disposición del articulo 909 es lógica y equitativa, con-

templando en su enunciación los intereses de ambas partes; en la práctica.
sin embargo, ello no es así. A tal fin, un ligero comentario de la norma le-

gal, ilustrará debidamente sobre el alcance de nuestro aserto. Para ello, de-

tengámonos sobre cada una de las tres excepciones que otorga el Código
de Comercio al transportador.

Fuerza Mayor: partiendo de la definición que da el articulo 514 del

Código Civil, que involucra la misma en el caso fortuito, veremos hasta

qué punto puede el naviero invocar esta defensa como medio de excep-
cionarse. Los casos más comunes que brindan los textos, huelga, tempes-
tad, incendio, acto del príncipe, cuarentena, etc., deben reunir en si deter-
minados requisitos cuya textura resulta al transportador difícil de deter-
minar. No debemos olvidar que, opuesta la defensa, de acuerdo a los prin-
cijios generales, corresponde. su prueba al transportador, cosa que, en infi-

nidad de situaciones, resultará casi imposible. Pongamos como ejemplo el

caso de huelga: la cantidad de elementos que deben integrarse en la misma,
para que los Tribunales la consideren eximente, es tal, que resulta sumamen-
te dificultoso al naviero alegarla y al mismo tiempo abrigar esperanzas
de éxito. Por otra parte, participan de la naturaleza indicada el incendio.
la tempestad y otras causales generalmente consideradas como de fuerza

mayor. Como hemos señalado más arriba, atentan contra la facilidad de

demostrar los requisitos exigidos por los Tribunales, el vehículo, el ambien-

te y, en general, las condiciones en que se desarrolla el transporte que

contempla el Derecho de la Navegación.Pasamos a las otras dos causales

enunciadas por_ el artículo 909.

Hechos del Cargador: a primera visita resulta fácil de probar; en lo

cotidiano, en cambio, no sucede así. Supongamos, por ejemplo, el caso de

un material inflamable que no ha sido declarado como tal por un cargador;
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se produce un incendio, desapareciendo el material causante del siniestro,
así como diversas mercaderías pertenecientes a otros cargadores ¿puede de-
cirse en qué forma y por qué medios podrá llegar el transportador a de-
mostrar que la combustión no se produjo por su culpa, ya que de ello se

trata, sino porque un cargador actuó con negligencia culpable?
Vicio Propio: igual que las ya comentadas, esta causal, por las razones

expresadas, tampoco resulta arma defensiva eficiente para el transporta-
dor. En última instancia, éste no podrdá probar su falta, su total ausen-

cia de culpa, y, en consecuencia. se verá obligado a “‘responderde los da-
ñor que sufra la carga” (artículo 909, Cód. Com.).

Planteada así la cuestión, explicada la pesada carga que sobre los
hombros del transportador hace pesar la ley, resulta comprensible que aquél
haya tratado de imponer cláusulas que lo exoneran de responsabilidad. Si
bien nos referiremos a estas clánusulas un poco más adelante, y con mayor
detenimiento quizá en otro articulo, cabe hacer una consideración respecto
de las mismas, recordando expresiones del Dr. Malvagni, vertidas en su

“Tratado de los transportes por agua”1. Dice dicho autor que el siste-

ma impuesto por la ley, transforma, en la práctica, la presunta respon-
sabilidad subjetiva del naviero, en responsabilidad objetiva, por la gran
dificultad que debe afrontar aquél,en lo que a prueba de las tres eximen-

tes se refiere.

Expuesta sucintamente el régimen de la responsabilidad legal, resul-

tan de todo punto de vista comprensibles, las defensas que han opuesto
los transportadores a las reclamaciones de los cargadores; a ellas, pues.
nos referimos a continuación.

III. — RESPONSABILIDAD CONVENCIONAL

Partiendo del principio universalmente reconocido como “de la

autonomía de la voluntad” (art. 1197 Cód. Civ.), los transportadores
han procedido a incertar en los conocimientos cláusulas mediante las cua-

les se exoneran de responsabilidad o limitan la misma hasta un máximun

estipulado.
A) Cláusulas exonerativas: Son de diversa naturaleza y su redacción

más o menos uniforme en los conocimientos permite distinguirlas en la

práctica por denominaciones tradicionalmente reconocidas. Veamos algu-
nos ejemplos: a) insurance clause: la inclusión de la misma exime al trans-

portador de res onsabilidad por daños sobrevenidos a mercaderiasasegu-
radas o que pu ieran haberlo sido. b) negligence cause: esta clausulaexo-
nera al transportador gor los hechos culpables del capitán o la trrpulacron;
su fundamento obedece al hecho de que resultaría verdaderamente megulta-
tivo hacer cargar sobre el naviera una responsabilidad por la actuacron de

subordinados cuya negligente actuación no puede enmarcarse dentro de los

limites señalados por la culpa in eligendo o in vigilando. Claroesta que

la exoneración cabe respecto de aquellos agentes cuya actuacron se cumple
dentro de la órbita náutica, y no de aquellos que cumplenmeras funcio-
nes terrestres. c) por último se encuentran diversas clausulas que mencio-

1 Nos hemos ro uesto, atento el carácter del presente trabajo, no hacer citas:

por ello. ni siquisrapcitamosla página correspondiente de la referidaobra, cuya

lectura, por otra parte, será de gran provecho para el alumno.
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nan casos casos de fuerza mayor o hacen referencia a variadas circuns-
tancias que pueden sobrevenir en el curso de la navegación (tempestadcs,
incendios, huelgas, derrames, daños a animales en pie, etc.) .

La lectura de un conocimiento permite apreciar que estas cláusulas se

hallan dispersas a lo largo del mismo y mezcladas con estipulaciones de
naturaleza varia (pago del flete, cláusula de transbordo, etc.). Así pues, re-

sulta sobreabundante enumerar casos de fuerza mayor que están reconoci-
dos como eximentes de responsabilidad por la generalidad de las legisla-
ciones. Los autores explican esta singularidad por la circunstancia de que
los conocimientos, en la mayoría de los casos, traducen los similares ingle-
ses, los cuales, siempre, hacen referencia concreta a los diversos casos de

irresponsabilidad.
B) Cláusulas limitativas: Mediante ellas, los navieros intentan limi-

tar su responsabilidad a una suma determinada. Decretada la responsabi
lidad del naviero, el mismo, mediante el pago de una suma prefij ada, cum-

ple con su obligación indemnizatoria; el conocimiento de la Flota Mercan-
te dcl Estado, por ejemplo, fija el máximo de responsabilidad en quinien-
tos pesos por bulto de carga y veinte pesos por encomienda.

En resumen, mediante el doble juego de defensas indicadas, el trans-

portador no se halla expuesto al riesgo especifico del transporte maritimo,
con la carga que el resarcimiento de los daños ocurridos durante el mismo

supone.
Pero las cláusulas a que hemos hecho referencia más arriba, inquie-

taron sobremanera a los cargadores, los cuales, lejos de amilanarse, orga-
nizaron y sostuvieron una lucha sin cuartel contra las mismas, resultando
de elllo el replanteamiento total de la cuestión, concretándose en definitiva
la situación de responsabilidad con la sanción de la Convención de Bruse-

las que acepta como base y ori en fundamentales de su existencia, la Harter

Act de 1893 y las Reglas de Haya de 1921.

IV. —POSICION DE NUESTROS TRIBUNALES FRENTE A LAS CLAUSULAS

Nuestro Tribunales se han manifestado, casi invariablemente, contra-

rios a las cláusulas exonerativas y limitativas de responsabilidad del trans-

portador. La critica más general que se puede hacer a la jurisprudencia
nacional, es que parte siempre de un concepto cuya evidencia no resulta
claramente indiscutible: la de que el transportador siempre es la parte po-
derosa en la situación contractual, mientras que el cargador resulta ser la

parte débil e indefensa; una sola consideración nos exime de mayores co-

mentarios: cuando el_cargador resulta ser una empresa del calibre de Le-

desma Sugar, Bunge y Born o Dreyfus y el transportador, electo por el azar

de la circunstancias (falta de bodegas, flete más bajo, etc.), un armador de

escaso potencial económico, como tantos lancheros y dueños de barcazas que

pululan por la Boca. En cuanto a las cláusulas especificamente considera-

das, los considerandos de los fallos tampoco resultan convincentes cuando
hacen referencia a tópicos como el orden público (que poco tiene que‘ver
en esto), la aplicación de normas del transporte terrestre al de agua (ne-
gándos entonces la autonomia del transporte por agua, que hasta el mis-

mo Libro III, por razón de presencia, reconoce), los contratos de adhesión

(cuya existencia no siempre resulta probada acabadamente en las relacio-

nes entre transportador y cargador).
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V.—-LA SOLUCION INTERNACIONAL w

La puja, a que ya nos hemos referido, habida entre uansportad-óres
y cargadores, agravada con la convalidación por parte de los Tribunales
ingleses y franceses de la “negligenceclause”, provocó, como instruniento
de autodefensa de los destinatarios norteamericanos, la aparición, en 1893,
de la ley Harter. El gran hallazgo de esta ley consistió en introducir, den-
tro de su articulado, la neta diferenciación entre falta náutica y comercial,
exonerando al transportador por la primera y responsabilizándolo por la
segunda (articulos 19, 2° y 3° de la ley). A raíz de esto, el primer paso
se había dado, y la concepción sobre transporte marítimo se fortaleció al

puntualizarse qué situaciones acarreaban culpabilidad para el transporta-
dor. El siglo xx fué espectador de gran cantidad de tentativas de transac-

ción entre transportadores y armadores, por un lado, y cargadores, destina-
tarios, aseguradores y banqueros, por el otro, siendo, en tal sentido, inolvi-

dable, la Conferencia de Copenhague de 1913. Llegamos así al año 1921, en

el cual se produce uno de los más felices y provechosos encuentros entre

los personajes más arriba citados, resultando de la reunión habida en La

Haya, la aceptación,por parte de los dos grupos, precedida, por otra parte,
de largas y exhaustivas discusiones sobre cada uno de los temas tratados,
de las famosas Reglas, conocidas universalmente por el nombre de la ciu-
dad y el año citado. De dichas reglas surge: l) La aceptación de exone-

ración del transportador que haya usado de la “debida diligencia”,por
faltas náuticas; 2) su total responsabilidad por faltas comerciales; 3) la
enunciación de ciertas situaciones, producidas las cuales, exoneran al trans-

portador de culpa; 4) la caracterización exacta de las menciones que deberá

contener el conocimiento; 5) la aceptación del conocimiento “recibido

para embarque”,completada con la determinación de las condiciones que
se deberán llenar para convertirlo en “embarcado”; 6) la fijación de cien

libras, por bulto y unidad, como máximo indemnizatorio.

Tales Reglas, verdadero “gentlemen'sagreement”entre transportado-
res y cargadores, y de aplicación voluntaria para los interesados, fueron,
a raiz de las ponencias de la Conferencia de Buenos Aires de 1922 y de

Londres del mismo año, de aplicaciónobligatoria para los paises adheridos

a la Convención Diplomática de Bruselas de 1924.

VI.— ESTADO ACTUAL DE LA CUESTION EN NUESTRO PAIS

Las prescripciones de la Convención de Bruselas, han sido incorpora-
das a la legislación de la mayoría de los países, ratificándose con ello, una

vez más, el carácter de uniformidad que tiñe al Derecho Maritimo.Nues-
tro pais se rige aún por las disposiciones de un Código vetusto e inequ'itatl-
vo, por su falta de evolución y adaptaciónal orden j uridico contemporaneo.

Es plausible la actitud de la Asociación Argentina de DerechoMann-

mO que, en diversas presentaciones dirigidas a los_poderespublicos,ha

abogado por la aceptación, or parte de la República Argentina, de los

principios de la Convención ¿temacionahEl aumento constante del tonela-

jc nacional y la situación de inferioridad en que se encuentra el transpor-
tador argentino respecto del extranjero, hacen abrigar la esperanza de que

la Nación se sume al concierto de las naciones más progresivas del orbe

civilizado. -
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LECCIONES Y ENSAYOS pidió recientemente a todas las entidades estu-

diantiles con las que pudo tornar contacto que le hicieran llegar sus plan-
teos opiniones sobre los distintos aspectos de Ia organización universita-
ria y de la Facultad de Derecho, a [in de que los lectores de la revista pu-
dieran cotejar las distintas tendencias. La invitación coincidió con la agi-
tación de las eiecciones de consejeros, de modo que his agrupaciones que

participaron en ellas todavía no nos han enviado sus respuestas. Aprove-
chamos esta oportunidad para reiterar la invitación y para hacerla exten-

siva a las agrupaciones que aun no la hayan recibido. Publicamos en este

número la de una agrupación que no participa en. las lides electorales: el
Círculo Universitario de Derecho.

La invitación que el Consejo Directivo de la Revista LECCIONES Y ENSA-

YOS ha dirigido a las agrupaciones universitarias de la Facultad de Dere-
cho para que expongan sus opiniones sobre la reestructuración de los planes
de estudios de la Facultad nos parece una iniciativa realmente positiva. Las
entidades que respondan a la invitación se verán obligadas, creemos, a

modificar el tono con que tratan este tema usualmente, es decir, en vistas

a alguna elección. Además, si se abandona el énfasis de rigor en estas
Cuestiones, servirá para aclarar ideas, para trazar los verdaderos meri-
dianos. Todos aquellos que defienden el actual régimen, so pretexto de

preservar las “conquistasestudiantiles” hasta tanto se realice una'reforma
integral de los. estudios —verdadero edén universitario-'- deberan expli-
car en qué consiste tal reforma integral. Los que no j ustificamos desde nm-

gún punto de vista el sistema actual y pedimos medidas urgentes, reformas

que no admiten postergación,tendremos que exponer que pretendemos que
se haga.

El Círculo Universitario de Derecho ha explicado en un folleto_supun-
to de vista sobre este problema. En su “Proyecto de plan de estudios para

la Facultad de Derecho”, que acaba de ublicarse, ha elaborado unas bases

concretas para reestructurar la Faculta .

Estas bases han tenido en cuenta los elementos que proporciona la
actual realidad universitaria. Se ha tratado de evitar caer en planes uto-

picos o de muy difícil realización. Se reclama,eso .81, un

mayor'pl’eáui
puesto universitario o, por lo menos, una mas racional utilizacmn e

mismo.

Los datos de que se ha partido son los siguientes:
1. La diferencia entre los alumnos inscriptos y los alumnos reales

es inmensa (19.305 y 8.383 respectivamente).
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2. El número de alumnos que ingresa a la Facultad aumenta cons-

tantemente.

3. La mayoria de los estudiantes abandona la carrera antes de llegar
a tercer año.

4. El sistema de los exámenes mensuales anula en gran medida la
actividad docente, dado que impide la continuidad de los cursos.

5. Los sueldos de los profesores son muy bajos. Ello influye deci-
sivamente en la dedicación que prestan a la cátedra, tanto en el aspecto
de impartir enseñanza como en el de estudiar e investigar.

Los males de nuestra enseñanza secundaria quedan al descubier-
to, sobre todo en los primeros años de la carrera, donde se aglomera una

muchedumbre de estudiantes que, al cabo de algunos esfuerzos, aban-
dona los estudios. Esto se agrava por la ausencia de cursos prepara-
torios.

7. La llamada “gratuidad de la enseñanza” limitada a la supresión
de los derechos de matrícula, está lejos de haber solucionado el problema
de aquellos que, por su situación económica, tienen que trabajar mientras
estudian.

8. Los planes de estudio son rígidos, idénticos para alumnos de vo-

caciones dispares; los programas, frondosos e inactuales; los sistemas de

promoción, antipedagógicos y, a veces, injustos.
Antes que nada, el Circulo Universitario de Derecho piensa que hay

que encarar de una vez por todas el problema del estudiante que debe

trabajar. Lejos estamos de pensar que pueda llegarse de inmediato a

'una solución definitiva, pero si estamos convencidos que se puede mejo-
rar en mucho la situación actual. La ¡supresión de los derechos de ma-

'trículo y examen no basta. Por otra parte tales derechos están perfec-
¡tamente justificados para quienes puedan pagarlos. Es necesario orga-
‘nizar un sistema de becas, préstamos de honor, comedores y residencias

estudiantiles, etc. Con ello se ayudaría a muchos jóvenes capaces y es-

tudiosos, que por falta de medios no pueden terminar la carrera, o que
la siguen mal y con grandes sacrificios.

Es ya un lugar común hablar del desastre de la enseñanza media

argentina. Pero parece que todo lo que se ha dicho no ha sido suficiente,
pues cada día que pasa nuestros colegios secundarios empeoran. Este
descalabro se refleja de manera dolorosa en los primeros años de la

Facultad. Las anécdotas acerca de la ignorancia de los estudiantes en

materia de historia argentina y universal hace tiempo que han dejado
de causar gracia y hoy han pasado a provocar vergüenza.

Un curso preparatorio, con carácter formativo y cultural, es lo único
viable hasta tanto sean solucionadas las fallas de la enseñanza media.
El C. U. D. propone un curso en el que se suministren nociones básicas,
elementos de trabajo utilizables en todas o en casi todas las asignaturas
de la carrera y proporcione la disciplina que exigen los estudios univer-

sitarios. El curso durará un año, con asistencia obligatoria al 70% de
las clases de cada semestre lectivo. La calificación se hará sobre la“base

de los trabajos realizados y por pruebas escritas y orales. El profesor
gozará de amplia libertad para organizar su curso y para calificar a los

alumnos. En ningún momento podrá desviarse el curso de su carácter

preparatorio de la labor universitaria. Las materias del curso serán: His-
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toria Universal, Historia Argentina (evolución de las instituciones y des-
arrollo de la cultura, la economia y la sociedad argentinas), Introducción
a la Filosofía, Castellano, Francés y Alemán, Inglés, Italiano o Latín.

Aunque seria deseable diversificar más las carreras, en el plan pro-
yectado se mantienen las tres que existen actualrnente: abogacía, procu-
ración y notariado.

Los programas de las asignaturas deberán despojarse de la actual
frondosidad: tendrá que eliminarse todo lo que sea acumulación de
teorias y doctrinas y aprendizaje mecánico de las leyes. Deberá desta-
carse los fundamentos y el sentido de cada institución, su funcionamiento
en la realidad y en coordinación con las demás instituciones.

Se organiza un sistema de inscripción en las materias que obligue
al alumno a ordenar sus estudios.

Los alumnos podrán seguir algunos cursos como regulares y otros

como libres, salvo el curso de especialización (último año) y los dos

teóricoprácticos de Derecho Procesal que obligatoriamente deberán
hacer como regulares. El ideal sería que todos los cursos se hicieran

regularmente, pero ello implicaría una reforma demasiado radical y
afectaría directamente a los alumnos que deben trabajar. Hasta que no

se generalicen las becas y demás formas de ayuda económica no podrá
realizarse tal reforma.

los cursos regulares la asistencia a clase será obligatoria hasta un

minimo de 70% por semestre lectivo. Cada curso estará dirigido por.
un profesor titular, al que secundarán varios profesores adjuntos. Cada
uno de ellos, titular y. adjunto. tendrá a su cargo una comisión de no

más de 30 alumnos, desarrollando la totalidad de la materia. Cuando lo

juzgue necesario el profesor titular dará clases generales.
El sistema de promoción. será preferentemente por monografías y ex-

posiciones orales. Cuando se crea necesario se realizarán exámenes par-

ciales, preferentemente escritos.

En las materias que se sigan como libres el sist_ema de pro-moción
será por un examen escrito y otro oral, que se tomará a fin de ano.

Respecto de los trabajos prácticos, se suprimirá los existentes en la

actualidad, pasando el Instituto de Enseñanza Práctica a depender de las

cátedras de Derecho Procesal I y II. Los cursos de DerechoProcesal
tendrán un carácter teóricopráctico, organizándosebajo la drreccron de

los titulares respectivos un sistema de trabajos prácticos paralelos a la

enseñanza de los diversos tipos de procedimiento. El tercer curso se

realizará en dos semestres completos: durante el primero.el.alu'rnnotra-

bajará en un juzgado y durante el segundo, en unzestudioJuridico. Se

invitará a estos efectos a los profesionales a inscribirse en un registro y

se les dará indicaciones precisas acerca de la manera en que se desarrolla-
rá la labor del estudiante. Para aprobar estos cursos se requerlra la

opinión favorable del juez o del abogado y la aprobacron de una prueba
de carácter práctico. _

El plan de estudios de abogacía se compondrá de dos 'partes: el ClClO

común y el ciclo de especialización. El ciclo común estara integradopor

las materias codificadas que figuran en el plan actual, ademas.de In_tro-_
ducción al Derecho, D. Romano, D. Constitucional, D._Adm1mstrat¡vo.
D. Social y D. Fiscal, distribuidas en cuatro años. Cada uno de los
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cursos de D. Social, de la Navegación y D. Fiscal se realizarán" en un

semestre lectivo.

Aprobado el ciclo común el alumno deberá optar por un de 'los
ciclos de especialización, que serán'los siguientes: D. Civil, D. Comercial,
D. Penal, D. Público y Carrera Judicial. Aprobado este segundo ciclo
se obtendrá el título de abogado.

En los r’-clos de especialización se incluyen materias que figuran en
los planes actuales, otras que figuraron en viejos planes y fueron supri-
midas (no sabemos si se trata de alguna “conquistaestudiantil”) y al-
gunas otras completamente nuevas.

Para los que se especialicen en D. Civil y en D. Comercial se in-
cluve un curso de Contabilidad. El abogado especializado en cuestiones
civiles y comerciales debe estar capacitado para interpretar un balance,
un inventario o una cuenta de ganancias y pérdidas. Sociología figura
en los ciclos de D. Penal, D. Público y Carrera Judicial. Su restitución
al plan de estudios de abogacía está justificada por la necesidad de que
el abogado tenga una visión clara de la estructura social y conciencia
del lugar que ocupan los problemas jurídicos en la realidad social. Para
los que se especialicen en D. Penal. se agrega un curso de Criminología
y Penologia. Con la asignatura Sistemas Jurídicos se, pretende realizar
el estudio comparativo de los sistemas continental, anglosajón y soviético.

(Para más detalles acerca de las materias v su distribución, véase el “Pro-

yecto. . .”, cuaderno N9 l del Círculo Universitario de Derecho.)
I

Respecto a la carrera de Procuración, su plan es igual al ciclo común
de la carrera de abogacía. En cuanto a Notariado, aunque _se señala la
necesidad de proveerla de cátedras y organización propias, el “Proyecto”
se limita a suprimir las asignaturas que no tienen ninguna utilidad para
el escribano y agregar Legislación Notarial y Fiscal. Además se prevé
un régimen de trabajos prácticcs autónomo.

El objetivo del “Proyecto” es elevar el nivel de preparación y for-
mación de los profesionales que salen de la Facultad de Derecho. Tene-
mos perfecta conciencia de sus limitaciones. Lo ofrecemos como una

base concreta para empezar a trabajar en serio. Hemos creido necesario

entrar en detalles para que pueda concebirse e imaginarse su funcio-
namiento.

Quizá nuestro proyecto sea tildado por algunos de utópico. Creemos,
no obstante. haber sido fieles a nuestro propósito de hacer algo. que
fuera inmediatamente aplicable. Por otra parte todo plan que pretenda
cambiar una realidad parecerá de alguna manera utópico. El realismo
absoluto lleva directamente a la forma más torpe de lo, reaccionario: al

quietismo. . .

Tenemos plena conciencia, además, que con un plan no se arregla
todo. En me sentido hemos indicado como cuestiones “de previo y- es-

pecial pronunciamiento”el problema de los estudiantes económicamente

necesitados y los sueldos de los profesores y demás personal docente

Agregamos ahora: es necesario vivificar la enseñanza, impregnarla deun

nuevo espíritu. Hay que mostrar a los futuros profesionales el fenómeno

jurídico en su auténtica realidad, evitando que se foxmen la idea de un

mundo del derecho verdadero compartimiento estanco, con una legalidad
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propia independiente de los demás fenómenos sociales. Hay que enseñar

menos teorías y dedicarse más a formar cabezas capaces de encontrar

solución a los conflictos de intereses que constituyen la materia prima del
derecho. Solamente así se formarán los técnicos y profesionales que el

país reclama; solamente así la Universidad cumplirá con su misión social.

14 de noviembre de 1957.

CIRCULO UNIVERSITARIO DE DERECHO

“PECCATA MINUTA” EN LA FACULTAD DE DERECHO

La creación de cursos intensivos en algunas materias de la Facultad
ha sido una iniciativa magnífica, que puede dar muy buenos frutos. Con
ellos no se han solucionado los graves problemas que aquejan a la Fa-

cultad, pero constituyen un simbolo del tipo de cosas que habrá que
hacer para que los estudios adquieran el mínimo de seriedad que puede
exigirse de un establecimiento universitario.

La abundante inscripción de alumnos en estos cursos indica que han
sido bien recibidos. Sin embargo, es preciso dar estado público a una

irregularidad inadmisible: por varios conductos, dignos de absoluta con-

fianza, me llega la noticia de que muchos alumnos de esos cursos se co-

pian en los exámenes escritos. Los menos previsores se copian de sus

compañeros; otros, más apegados a las fuentes, van al examen bien pro-
vistos de “machetes” y libros.

Ese estudiante terminará por recibirse, y poco después lo veremos
practicando todas las turbias artes del leguleyo. Lo cual no le impedira
pronunciar severos sermones sobre la ética profesional.

No sé qué puede hacerse para terminar con esta corruptela. ¿Más
vigilancia? Quizá, pero sólo servirá para suprimir el síntoma. ¿Ilha
cátedra de ética? No faltarán alumnos que hagan trampa en los exame-

nes de ética.

En el fondo este tipo de raterismo académico se debe a la falta
absoluta de vida universitaria: nadie se conoce, ni los alumnosentre'sl.
ni los profesores a los alumnos; no se trabaja ni se estudia en comun;
cada uno trata de conseguir el diploma cuanto antes y con el minimo

esfuerzo. Todas las armas valen.

Una vez más: hay que encarar una revisióna fondo de planes,
métodos y programas. No basta con tomar medidas negativas o restric-

tivas: "hay que construir desde los cimientos.

E. VERA VILLALOBOS
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.Fralcisco.Ayala. “Universidad y socie-
dad de masas". La Torre (Revista. Ge-
neral de la Universidad de Puerto Rico).
N° 18, abril-junio, 1957.

El artículo que comento se publicó
hace varios meses en el rotograbado de

“La Nación”. Como ocurre frecuente-
mente con las cosas‘ inteligentes que se

imprimen en el país. las observaciones
de Ayala cayeron en el vacio. Por lo

menos. yo no he leído ni oido ningún
comentario acerca de ellas. Aprovechan-
do la circunstancia de que el articulo se

ha reproducido en “La Torre" me to-

maré la libertad de glosarlo.

Ayala es un viajero incansable. y ha
enseñado en universidades de‘ todas las
latitudes. Sus afirmaciones se fundan.
pues, en una variada experiencia perso-
nal y en la observación directa. A me-

diados del año pasado don Francisco
anduvo por estos parajes y rápidamente
se hizo su composición de lugar; y que-

dó tan profundamente preocupado por lo

que vió en nuestra Universidad de Bue-

nos Aires qne al poco tiempo nos arrojó
este a modo de salvavidas universitario.

Desgraciadamente es uno de esos salva-
vidas que ayudan a nadar pero que no

bastan para mantener a flote a quien
no quiere o no sabe na ar.

En realidad, el artículo no pretende
decir qué es' lo que debemos hacer psrr
salvar la Universidad. Ni siquiera afir-

ma que sea necesario o conveniente sal-
varla. Ni nos dice en qué puede consis-
tir esa salvación. Es ma's bien un diag-
nóstico: “A la Universidad le pasa esto

y aquello por tales y cuales motivos; si

quieren ustedes hacer algo no pueden pa-
sar por alto estos datos". Por eso. seria
interesantísimo que Ayala completara su

artículo con algunas reflexiones sobre te-

raáiéártica
(o eutanasia) de la Univer-

si a .

Fundamentalmente Ayala subraya la ne-

cesaria relación que existe entre la Uni-
versidad y su medio social. Esa relación
está "distorsionada" por el surgimiento
de la sociedad de masas. El fenómeno es

universal, pero Ayala ha encontrado que
es en Buenos Aires donde los problemas
universitarios son “más graves y más ur-

gentes... por causa de la. enorme inade-
cuación entre la estructura institucional
y el cuadro sociológico que prevalece en

torno suyo”. La universidad estatal que

tenemos, “dependencia sostenida y natu-

ralmente — pese- a verbales y acaso apa-
rentes autonomías- controlada por el
Estado". tenía por objeto la formación
de la élite burguesa. Resulta que ahora
el estudiantado universitario. por su ori-

gen social. por las deficiencias de los ni-

veles previos de la enseñanza. por la di-
solución de la familia burguesa. etc., no

está en condiciones de utilizar con pro-
vecho lo que pueda ofrecerle la universi-

dad, ni ésta puede darle lo que necesi-
ta. Ayala rechaza dos posibles soluciones:
la de que la universidad misma supla
las deficiencias de la enseñanza primaria
y secundaria; y la de cerrar las puertas
a todos los que no acrediten poseer un

determinado nivel de preparación. Sobre

este último camino, dice Ayala: “Si. esa

seria, a primera vista, una solución. y en

todo caso, preferible a que el actual pro-

ceso de descomposición continúe. Presen-

ta sin embargo un inconveniente no mi-

núsculo: el de que mediante ella, la

universidad se convertiría pronto en un

consumado fósil social."

El autor se apresura a agregar que.

en realidad, la universidad ya está semi-

fosilizadazv la vieja universidad respon-

día a “necesidades sociales que, o han

desaparecido, o se han transformado en

medida considerable. mientras que mu-

chas nuevas necesidades lsociales no están

previstas ni atendidas dentro de sus cua-

dros." Piénsese. agrega. en la absurda

formación que se da a abogados y far-

macéuticos antes de permitirles actuar

como burócratas o agentes de negocios.
y'como expendedores de específicos.
“Por causas bien comprensibles. las

universidades de menos ilustre abolengo

y. en general. las que, como ocurre con

la mayoría de las anglosajonas. no de-

penden del Estado, disfrutan de mayor

libertad de movimientos. y no tienen tan-

tas trabas que vencer para adap-
tarse a la perentorias demandas de nues-
tra época." En cambio nuestra universi-

dad, cuyos problemas se siguen encaran-

do “todavía dentro de los términos del

estricto juego politico”... “...sigue ate-

nazada entre la alternativa falsa de un

regreso al pasado previo. sueño de .res-
tauración tan ilusorio como hemos visto.

o de una persistencia en las actitudes dc-

magógicas que. cualesquiera sean las pa-

labras. los lemas. los 815109 Y l” Per?“
nas. resulta incompatible con todo pnn-

cipio de educación superior".
Ayala nos ruega. en todos los tonos, que
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nos demos cuenta de una buena vez de
que los cambios sociales de los últimos
años no son creación patológica del pe-
ronismo. sino que “de todas maneras y

bajo cualquier gobierno se hubieran pro-
ducido en la Argentina durante ese lap-
so..." Se trata, en efecto. de la “mani-
festación local de un fenómeno general
e ineluctable de nuestro tiempo." Con-
cluye Ayala afirmando que “...en fun-
ción de esta realidad habrá que replan-
tearse, radicalmente y para todos sus

grados. el problema de Ia enseñanza pú-
blica. a partir de los datos ofrecidos por
el ambiente social sobre el que haya de

operar el sistema pedagógico."
Podrá discutirse algún aspecto del plan-

teo de Ayala. sobre todo en lo que se

refiere a las formas peculiares en que se

ha desarrollado la sociedad de masas en

la Argentina. y a la medida en que di-
cho desarrollo ha conmovido los cimien-
tos de nuestra universidad. Pero en lo
fundamental creo que el diagnóstico es

incontrovertible, y harán bien en medi-
tarlo tanto los “progresistas” que se li-
mitan a mantener y fomentar el caos ac-

tual, como los “bien pensantes” que
añoran la universidad anterior al pero-
nismo.

¿Qué porvenir tiene la universidad?

¿Podrá adquirir suficiente agilidad como

para satisfacer las nuevas necesidades?
¿Lograra' romper sus compromisos con la

política del Estado? ¿O no convendrá

más bien, mantenerla como una especie
de invernadero para delicadas plantas
culturales. y permitir que las nuevas fun-
ciones docentes se trasladen a otros ór-

ganos?
Además. ¿debe aceptarse la sociedad de

masas como un hecho inevitable y arro-

llador¡ o cabe intentar su transformación

desde las instituciones que ella ha sumer-

gido?
Los horizontes que descubre Ayala son

amplísimos y prometedores. Sin perjui-
cio de que nosotros intentemos explorar-
los. nos vendria muy bien disponer de
un lazarillo de ojo avizor que nos guiara
por los lugares más peligrosos.

E. VERA VILLALOBOS.

Félix Contreiras Rodrigues, “0 Momen-
to Histórico que determinou a interven-

gio portuguesa na Banda Oriental do

Uruguai, em 1811”, en “Revista do Mu-

seu Júlio de Castilhos e Arquivo Histó-
rico do Rio Grande do Sul. N9 7. 1957.
Porto Alegre.

156

Félix Contreiras Rodrigues pretende
demostrar en un vibrante y documenta-
do articulo. que la intervención portu-
guesa en el Uruguay “nao [oi uma mons-

truosidade histórica”, y que la oposición
de A. Varela, “negando aos nossos so-

beranos qualquer uirtude propia do car-

go. como qualquer ventagem advinida de
sus autos". es infundada.

Cinco acontecimientos pesaron en la ac-

titud portuguesa:

l. La invasión napoleónica en la Pe-
ninsula Ibérica. la cual influyó directa-
mente sobre el destino de las colonias de

Portugal y España.
2. La ya larga historia de ciento cin-

cuenta años de la región antes conocida

por el mismo río Uruguay; región ins-

to, desde 1680 hasta la fecha que nos

ocupa (1811).
3. La naturaleza de la región. a la

que se identifica como extremo sur de

la colonia portuguesa. rodeada también

por el mismo río Uruguay; región ins-

piradora de ambiciones de poder de una

y otra banda.
4. La solicitud formal de auxilio por

parte de Xavier Elio. virrey del Plata.
entonces con sede en Montevideo. para

quedar a cubierto de las agresiones de

la Junta de Gobierno de Buenos Aires:

y la simpatía por todos los políticos lla-
mados patriotas, disfrazados de liber-

tadores. en franca hostilidad con Elio.

5. La seductora posibilidad de un im-

perio portugués dilatado hasta el Plata.

Estos cinco acontecimientos constitu-

yen los puntos fundamentales sobre los

cuales el autor desarrolla el tema pro-

puesto.
En el primer punto relaciona los he-

chos históricos europeos de esa época
con los americanos. En el segundo. en

prieta sintesis. relata los acontecimien-

tos ocurridos en la Colonia del Sacra-

mento desde su fundación hasta 1811.

por todos conocidos. Termina diciendo

que. “movidos por tantos episodios que

henchian de tradición secular o mejor
de historia. ¿cómo no volverian lOs por-_
tugueses. obstinados en la reconquista de

aquello que les pertenecía por ocupación.
por derecho de tratados, por tradición?"

Juzgando en forma desapasionada sólo

un ímpetu tan fogoso podria explicar esa

invasión ilegítima.
En el punto tercero explica cómo la

Capitanía de San Pedro y la Banda
Oriental formaban y forman. asi dice.



una unidad ecológica, pues una banda
es la continuación de la otra y viceversa.
De alli que la geografia estuviera en

pugna con la demarcación de fronteras

políticas. Hoy. pasado el momento de

conquista, debemos vivir en paz, pero ese

no era el caso de los hombres de 1811.
cuyo empeño fué identificar hombres e

instituciones en la región que habitaban.
Dos paises al este o sur del rio Uru-

guay era un absurdo político para aque-
lla gente.

Pone de manifiesto en el cuarto los

peligros que significaba para el Uruguay
las ambiciones libertarias de la Junta
de Gobierno de Buenos Aires, y trans-

cn'be los documentos por los cuales Vi.

godet y Elio solicitaron el apoyo por-

tugués.

Concluye el trabajo con un somero es-

tudio sobre las veleidades mona'rquicas
de los hombres de Mayo: Belgrano. Sa-

rratea, Balcarce. Pueyrredón. Rondeau.
Alvear. García. etc., y los contactos que

algunos de ellos tuvieron con la Infan-

ta Carlota. .

Es lástima que Félix Contreiras Ro-

drigues desconozca casi por completo la

enorme importancia de la influencia in-

glesa en todo ese período de historia.
No menciona en ningún momento la as-

cendencia que sobre Juan VI tuvo el

embajador inglés. desde la organización
de la desafortunada fuga del monarca

portugués en la flota británica. basta la

intervención directa de Lord Strangford
en la politica real para América.

Por otro lado. la orientación monar-

quica de nuestros próceres no está

definitivamente probada. En un libro

muy interesante titulado Lord Stranglord
y la Revolución de Mayo, Enrique Ruiz

Guiñazú ec más luz. con documentos
obrantes en su poder, sobre la intriga
monórquica. Saturnino Rodriguez Peña.
contacto de la Junta con el embajador
inglés en Rio, creyó baber escuchado de

labios del embajador, que los gobiernos
extranjeros reconocerían con mayor fa-

cilidad a la Junta de Buenos Aires, si

adoptaban a un. miembro de la familia
real como autoridad máxima y, con ese

designio. informó a Belgrano y a otros

patriotas. para que difundienn esa p0-
sibilidad en Buenos Aires. Pronto fue
diauadido por Lord Strangford y. en la
carta siguiente, Rodriguez Peña instó a

sus amigos a abandonar esa posición sur-

gida de .un mal entendido. Es que. como

decíaAlberdi. la Argentina no puede ser

sino republicana y democrática.

HERNAN FERRARI.

Alcides Crece,“Régimen legal de la
construcción". Víctor P. de Zavalia. edi-
tor. Buenos Aires. 1956.

En una de las impresionantes charlas
que realizara en 1956 por la televisión
francesa. decia el abate Pierre que antes

que el problema del hambre, antes que
el problema de la salud o el de la edu-

cación, había que solucionar el proble-
ma de la vivienda, puesto que a él se

referían los demás. a él estaban ligados
por tan estrecha relación que hacía im-

posible el afrontar su solución integral.
si no se comenzaba por él.

Sus palabras no son ajenas práctica-
mente a nadie. Todos. en mayor o me-

nos grado, sufrimos el problema creado

por la carestía y la falta de vivienda.

y dada la forma y la universalidad con

que se ha planteado. casi puede decirse

que ha pasado a ser una característica

de nuestra época.

Los estudios teóricos realizados en

busca de su solución han adelantado no-

tablemente. El urbanismo ha realizado

investigaciones cuyas conclusiones son

muy significativas. pero que. aparente-

mente, no se traducen en realidades efec-

tivas, por lo menos en la escala que sería

necesario.

Pero la culpa no la tienen los urba.

nistas y si —por lo menos en parte-
el aparato burocrático que se construye

en torno a los “planes urbanísticos”.

Véase, por ejemplo, el anexo sobre “le-

gislación y administración del urbanis-

mo”. en Technique de l'urbam'sme de

Robert Auzelle.

Y también gran parte de la culpa la

tienen los gobiernos en general que pa-

recieran no tener sentido de la jerarquía
de los problemas que deben afrontar.

dando primacía a algunos francamente

delunables y relegando los fundamenta-
les, los reales. aunque —eso sí— mn-

guno de ellos se olvida de legar a la

posteridad un “plan”...

A través de todo el libro del Dr. Greco

—publicado poco después de su muer-
1% se trasluce una honda preocupacion

por los problemas de la vivienda y sus

posibilidades de solución. sobre todo en
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lo que respecta a los aspectos jurídico
y económico de la cuestión.

La obra, muy completa y de gran uti-
lidad para el profesional. abarca el es-

tudio de las reglamentaciones legales y
los problemas que éstas plantean res-

pecto a: urbanizaciones y loteos, limita-
ciones y servidumbres administrativas en

la edificación urbana, servidumbres pri-
vadas y relaciones de vecindad. la lo-
cación de obras y las eventualidades que
pueden plantearse en su realización. la
reglamentación de la construcción y. las
leyes laborales relacionadas con ella, el
régimen de la propiedad horizontal, la
ley de obras públicas. finalizando con

un estudio sobre la financiación de la
vivienda y sus posibilidades de solución.

F. v. B.

La Torre, ‘ÏRevista General de la Uni-
versidad de Puerto Rico". Año IV.
N° 15-16, julio-diciembre, 1956.

Con este número especial de su pres-
tigiosa revista “La Torre". la Universi-
dad de Puerto Rico rinde homenaje. a

la vez emotivo e inteligente, a José 0r-
tega y Gasset.

Las contribuciones están agrupadas en

cuatro secciones: a) Palabras de presen-
tación. por el Rector de la Universidad.
don Jaime Benítez, y un texto inédito

(a ls fecha de la publicación de la re-

vista, pues ahora ha aparecido como ca-

pitulo de “El Hombre y ls Gente") de

Ortega; b) “Testimonios” de algunos
amigos personales y discípulos (entre
ellos Diez del Corral, la señora de Ma-
rias y doña Victoria Ocampo); c) “Es-
tudios” sobre distintos aspectos del pen-
samiento de Ortega. encomendadas a es-

critores de la talla de Ferrater Mora,
Caos, Marías, Cranell, Lain Entralgo,
Recase'ns Siches. Alfredo Stern, Francis-
co Romero. Fernando Vela y Juan Za-

ragiieta; d) “Homenajes”, entre los que
'se cuentan los de Roger Caillois, Eugen
Finck y María Zambrano. ha agre

gado una “Bibliografía Orteguians". que
contiene la mayor parte de la obra del
escritor español, y una valiosa lista de

publicaciones relativas a esa obra.
No es este el lugar de comentar de-

talladamente cada uno de los trabajos
que integran el volumen de “La Torre";
sólo hemos querido destacar la impor-
tancia de este valiosisimo esfuerzo. que

pone de manifiesto una vez más la mi-
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sión rectora que está cumpliendo la Uni-
versidad de Puerto Rico en el ámbito
de la cultura hispanoamericana. Añadi-
remos a titulo informativo que ha co-

rrespondido a esa Universidad la
ción de auspiciar la elaboración de un

magno estudio encomendado a Julián
Marias. que abarcará la obra, la vida -y
ls influencia en nuestra época de José
Ortega y Gasset. La Fundación Rocke-
feller suministrará los fondos necesarios
para costear la empresa. ..

E. VERA VILLALOBOS.

Revista de Derecho y Ciencias Socia-
les. Publicación del Centro de Derecho
y Ciencias Sociales. Buenos Aires.
año Ill. N° 5, invierno 1957.

'

Con profunda emoción hojeo el grue-
so volumen del último- número de la
revista del Centro. Me asaltan en tro-

pel recuerdos de la época en que peno-
samente junta'bamos los pesitos necesa-

rios para pagar el número l de la que
entonces se llamaba “Revista de Dere-
cho". Evidentemente se ha progresado
bastante.

La revista está muy bien hecha. .el
material es variado y en buena parte
valioso. Primero, los artículos de los olim-

picos: Bielsa y Jiménez de Asúa. Ambos

trabajos retribuyen largamente la media
hora de atención que cada uno de ellos

requiere. El capitulo de Ricardo M. Or-
tiz sobre la nacionalización de los ferro-
carriles sborda con seriedad no despro-
vista de tono polémico una operación (y
sus trascendentales implicaciones) que
hasta ahora ha sido prácticamente igno-
rada por nuestros economistas.

A la “mesa redonda" sobre la refor-
ma constitucional se sientan comensales
a quienes no se imagina uno reunidos
en torno a una mesa de restaurant o

de café: Bonifacio del Carril, Carlos S.

Fayt, Silvio Frondizi, Segundo V. Lina-
res Quintana. Benito Marianetti y Al-
berto Antonio Spota. A la luz de lo que
ha ocurrido ya en Santa Fe (en el mo-

mento de escribir estas lineas la Con-
vención está en las últimas boqueadas.
o poco menos). se perfilan como gana-
dores Del Carril y Spots.

La profecía de Del Carril —per-
dóneseme la inmodestia- coinciden en

un todo con las que sostuve por ra-

dio en diciembre de 1956) se cumple
inexorablemente: “...el vacio total de
ambiente público es la mejor prueba



de... la futura inestabilidad [de la re-

forma]". Spots, a su ver, poetiza amar-

gsmente: “Si nos damos una Constitu-

ción, ella sers'. recordando a Lasalle, una

boja de papel. Si no nos la damos. tam-

poco pasará nada." Linares Quintana ba
sido ya demasiado maltratado para que
nosotros llovamos sobre mojado. Fayt y
Marianetti utopizan desde rosaceas nu-

bes. Silvio Frondin' dogmatiza inexora-

blcmente y presenta una tétrica mezcla
de rigidez marxista y totalitarismo rous-

seauniano. Sin embargo, no quiero de-

jar de citar una afirmación de Frondizi

que comparto plenamente, aunque por
distintos motivos: “.. .los estudiantes lu-
chan para obtener dicha autonomia [uni-
versitaria]. la que pese a todo es impo-
sible mantener bajo un gobierno reac-

cionario". La diferencia consiste en que

para mi. lo que Frondizi llama “gobier-
no democrático" constituiría la forma de

gobierno ma's reaccionan'a y despótica que

pudiera concebirse.

Menos feliz es la sección l‘Presencia

oral”, formada por un reportaje a Mi-

guel Angel Asturias, en el que éste da

respuestas manidas a preguntas manidas.
Las opiniones de- los profesores Entel-
rnan y Boffi Boggero, especialmente las
de este último, sobre problemas de ense-

fianza, no agregan nada nuevo.

En una sección siguiente, llamada “Te-

mas y Aproximaciones"se agrupan cuatro

ensayos breves. Uno bien concebido pero
intemperante de Ricardo A. Frondizi. so-

bre “El Nuevo Imperio" (Estados Uni-
dos). Otro, de tendencia resueltamente
materialista sobre el problema de los hijos
extramatrimoniales. por Jorge A. Garber.
Un tercero, “Introducción al Mito Ame-

ricano". en el que Santiago Bullricb
revela su decidida vocación literaria.
pero al mismo tipo un dilettantiamo

incorregible (confiemos en la obra
de los años). Por últimoI con su habi-
tual scriedad, María A. Olivera expone
sintéticamente diversas teorias sobre ls
distinción entre error sobre la sustancia

y ausencia de causa.

En “Perfil Universitario". Gregorio
Bermann reproduce conceptos que ya
eran anticuados en 1951. cuando los ex-

puso en una conferencia dada en la ca-

pital de Juliano el Apóststa. Ricardo

Rojo trata con excesiva brevedad (dos
paginas) un tema tan complejo como

“La Reforma Universitaria y los Inten-

tos Revolucionarios”. Sin-embargo. hace

observaciones agudas que mete

cen ser meditadas por algunos reformis-
tas. Enrique l. Groisman expone algu.
nas ideas sensatas sobre la carrera y el
estudio de la abogacía. El autor de esta

nota contribuye con una “Carta Abierta
8 1°! Reformistas". que no pretende más
mérito que el de la sinceridad. En la
sección “Ley y Jurisprudencia", Diego R.
May Zubiria explica con claridad la tra-

mitación de un juicio sucesorio.

En el departamento bibliográfico se co-

mentan algunos libros de actualidad. ca-

si todos vinculados. de alguna manera.

al tema del supercuco yanqui.
Carlos Strasser relata con agudeza LIS

alternativas de la Primera Convención

Nacional de Centros de Derecho. Sería

interesante que de algún modo se divul-

garan las ponencias presentadas a esa

reunión. De paso, csñazo: ¿no resulta

un poco risueño que una convención de

estudiantes se llame a sí misma “Hono-

rable Convención"?

A la perspicaz sensibilidad dc Manuel

Antfn se ha confiado la preparación del

suplemento literario, esta vez dedicado

a la novela y el cuento. Amin bs esco-

gido con buen gusto exento del esteti-

cismo rebuscado que tantos estragos hace

entre nuestros “autores noveles". Tras

una lectura rápida, no quiero dejar de

destacar las excepcionales cualidades do

simpatía humana y de factura literaria

que pone de manifiesto Félix Luna en

“El cabecita negra".
En suma, el número 5 de la revista

del Centro produce en general una bue-

na impresión. No es una revista más:
tiene su sentido propio y tiene una ml-

sión que cumplir. Personalmente.creo

que se exagera la nota antiyanqui. Una

cosa es combatir el imperialismo y. otras
yerbas análogas, pero otra muy distinta

es abandonar la ecuanimidad y perder
ls serenidad. El intelectual “engage

debe estarlo. ante todo. con la verdad.

Y la pasión politica dificilmente _condu-
ce a la verdad. La larga procesiónde

desilusionados a la que acaba de'incor-
porarse Djilaa ofrece patético testimonio

de ello.
E. VERA VILLALOBOS.

Mario Vitale. “Osservazioni compan-

tive sul Codice Penale Sovietico e sul

Codice Penale Italiano". Iustitia, Roma.

aiio X, N° l. abril, 1957.

Señala el autor la importancia que un

estudio del Código Penal soviético tiene
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para determinar la evolución sufrida por
las formas sociales y políticas en el mun-

do contemporáneo. Conocer los princi-
pios económico-juridicos es indispensable
para establecer, por encima de toda pra-

paganda. un contacto directo con la vida
diaria del comunismo. tal como es y
como se proyecta en los ideales que lo
sustentan.

Las profundas diferencias entre el có-

digo soviético y el italiano se fundamen-

tan, no tanto en la diversidad de condi-
ciones históricas y ambientales que los

motivaron, sino más bien en los distin-

tos sistemas filosóficos que instituciona-

lizan. propone Vitale analizar los

principios esenciales de ambos códigos
para destacar las divergencias de fondo

que los separan.
El código italiano, netamente inspirado

en las doctrinas liberales, considera a la
libertad como un “valor” penalmente tu-

telado contra cualquier intervención ar-

bitraria por parte del Estado, y sienta

asi. en su articulo l, el principio de la

legalidad o certeza jurídica. El código
soviético, por el contrario, establece en

sus artículos 16 y 8. respectivamente, el

principio de la analogía en materia pe-
nal y la subordinación de la sentencia

judicial a la situación politico-social im-

perante: asi, para salvaguardarla, puede
el juez abstenerse de la condena, sumen.

tarla proporcionalmente a su criterio o.

según los casos, considerar delictuales a

determinadas figuras jurídicas que no lo

son, con sólo declarar que sus efectos
son socialmente peligrosos. Ampliados
así. en forma casi ilimitada, los poderes
del juez, interesa destacar que el ar-

ticulo 45 le impone tres criterios a se-

guir para fijar las penas. Estos son:

l. Las indicaciones de la Parte Cene-
ral del Código;

2. Los limites establecidos por el ar-

tículo de la Parte Especial que prevé
las sanciones al delito en cuestión;

3. La conciencia “jurídico-socialista",
¿[ue debe orientar y primar sobre los

otros dos, considerando el peligro social

que el delito comporta. las circunstan-

cias del caso y la personalidad del de-
lincuente.

Es introducido de esta manera. dentro

del campo de la legalidad. el principio
de que la valoración del juez ba de fun-
darse en motivos de orden político más

que jurídico y que estos motivos depen-
den y evolucionan directamente con la

cambiante situación politica: no es sólo
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influencia, -sino subordinación.
ción completa.
código penal italiano establece la

igualdad jurídica de las personas anto

la ley. mientras que el código soviético.
en sus artículos l y 16, considera como

delictuales únicamente a aquellos actos

que lesionan los intereses del Estado co-

munista: sólo son delitos los becbos que
afectan a la seguridad de las personas
cuando indirectamente atacan también el
orden de la sociedad. Más. la norma

penal no tiene por fin la protección efec-
tiva del cuerpo social, sino de “la clase
dominante en el momento del proceso".
De ahi la gran elasticidad de las san-

ciones, y el concepto del derecho como

producto esencialmente temporario de un

grupo social dominante —principios ele-
mentales los dos. de la teoría marxista.

En cuanto al elemento subjetivo del

delito, estudia el autor las normas y san-

ciones previstas por el art. 58. aplican-
dolas a un caso concretoI y sienta el si-

guiente principio general: “El autor de
un hecho socialmente dañoso es castiga-
do con absoluta independencia de los fac-
tores atenuantes o agravantes (como el
dolo o la culpa). pudiendo serlo tam-

bién. en los casos previstos por la ley.
aquellas personas que. no habiendo par-

ticipado en el delito. se encuentran sin

embargo en una situación particular con

respecto al culpable."
Con respecto al concurso de otras per-

sonas en la realización del hecho delic-

tuoso, además de las sanciones estable-
cidas para el concurso material. volunta-
rio o de cooperación que fija el código
italiano, el soviético. en su art. 17. agre-

ga “el proteger. esconder o disimular al
delincuente o las huellas del delito". No

se analiza la causalidad material y psi-
cológica de la acción u omisión impu-
table. y si hechos que, por su misma

naturaleza. deben ser posteriores a la

consumación del acto. Son asimilados

asi. por el peligro social que represen-

tan, conceptos jurídicos tan dispares co«

mo el de encubrimiento con el de com-

plicidad.
’

El código italiano prevé una serie de

causas que bacen justificable al delito
o inimputable al delincuente. El art. 13

del código soviético acepta dos únicas

causas de justificación: la legitima de-

fensa y el estado de necesidad. La pri-
mera resguarda la licitud de aquellos ac-

tos que, siendo delitos, ban sido come«

tidos para asegurar el poder dentro de

adapta-



la sociedad; la segunda se fundamenta
en análogas razones. Paralelamente. el
art. ll considera inimputables los hechos

realizados por enfermos mentales o me-

nores de doce años. habiéndose adopta-
do_ esta edad sin relación alguna con

la capacidad de entendimiento y volición

imprescindible para configurar la forma

delictual.

De acuerdo con el art. 47 del código
soviético. son factores agravantes los de-

litos realizados:

l. Con fines contrarrevolucionarios;
2. Los que vulneran 'recta o indirec

tamente los intereses del Estado o de los

trabajadores;
3. Los que tienen un fin material o de

lucro:
4. Los cometidos con crueldad. violen-

cia o astucia,
5. Los efectuados

dente.

Como factores atenuantes. el art. 48

cita1 entre otros:

l. La legitima defensa;
2. Un delito cometido por primera vez:

3. La minoría de edad o la influencia

de nna fuerte emoción psíquica;
hambre. la necesidad o circuns-

tancias graves, etc.

Demuestra el autor las fallas técnico-

juridicas evidentes en el sistema y se-

ñala como ejemplos la legítima defensa.
causa de justificación en el art. 13. y

factor atenuante en el art. 48: y la mi-

noría de edad. que es a la vez atenuante

y causa de inimputabilidad.
El art. 9 del código soviético afirma

expresamente que las medidas de defen-

sa social (o penas) no tienen por fin

el castigo del delincuente sino la pro-
tección y seguridad del Estado. la pre-
vención de nuevos delitos y la supre-
sión de una influencia que podria ser

nociva sobre los otros miembros de la

sociedad. La gravedad de estas medidas
varia notablente de acuerdo con el

objeto público o privado del delito. y

pueden distinguirse en tres categorías:

l. Las medidas judiciales correctivas;
2. Las medidas médicas, y
3. Las medidas médico-pedagógicas.

Interesan principalmente las- primeras.
por las profundas divergencias con las

impuestas por todos los países occideno

tales. El art. 21 admite el fusilamiento

como excepcional y provisoria, caracte-

ristica ésta que se desprende de la abc»

en forma reinci-

lición de la pena de muerte que, en 1947,
hiciera el Presidium del Soviet Supremo.
(Fué reimplantada sin embargo en 1950.
para los traidores a la patria. los espías
y los saboteadores). Como medida de
defensa social perpetua. sólo existe la ya
mencionada: el encarcelamiento no otor-

ga más que una posibilidad de alterna-
tiva al juez al pronunciar la condena.
pues los muchos delitos que entrañan

tal pena en Occidente —dice el autor-

acarrean sanciones distintas en el código
penal soviético. Surgen así nuevas figu-
ras delictuales como la condena pública.
el trabajo correctivo sin privación de la

libertad. la confiscación parcial o total

de los bienes del condenado. la pérdida
de los derechos civiles o la interdicción

en el ejercicio de una profesión.

Concluye Vitale su trabajo analizando
el planteo comunista frente al delito

contrarrevolucionario o en materia reli-

giosa. Compara. por último. los princi-
pios políticos e imperativos del código
soviético. que ordenan una determinada

actitud al individuo frente al Estado

absorbente. con los derechos inaliensbles

e imprescriptibles del hombre occidental.

J. T. RUBENS ROJO.

Pierre Vellas. “Contribution a une so-

ciologie juridique des organisations in-

ternationales”. Anuales de la Faculté de

Droit de Toulouse. tomo V, fase. 1°, 1957.

Frente a los que consideran que las

Naciones Unidas poco o nada han becbo

para solucionar los graves problemas con-

temporáneos, el autor demuestra los efec-

tos juridicos importantísimos que orga-

nizaciones como esta han producido en

el difícil campo de las relaciones inter-

nacionales.
Admitir el fracaso de las Naciones

Unidas implica el inmediato retorno a

una politica basada en la fuem y el

poderío militar. en la cual derecho y

justicia —a los que tiende. en mayor

o menor grado. todo el movimiento so-

ciológico moderno- careccrian de ra-
zón de ser y serían efectivamente eli-

minados. Importante es. también. que

sólo a través de este organismo pueden
mantenerse contactos y discusiones re-

gulares entre Rusia y Occidente.

La creación de las Naciones Unidas.
y en general. de toda organización m-

temacional. abre una nueva etapa en _la
constante evolución de las formas socto-
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lógicas, y por consiguiente. una nueva

etapa en la historia de la civilización.
Como dice Bergson, el Estado moderno

y la sociedad primitiva son igualmente
sociedades cerradas, y es imposible dis-

tinguirlas salvo por el enorme complejo
de conocimientos. de costumbres y de
vivencias que las separan. El problema
de las relaciones internacionales es si-

tuado fuera de los estrechos marcos es-

tatales, y se produce una profunda y

definitiva ruptura en las estructuras so-

ciales al configurar una sociedad en la
cual estas relaciones interesan. no sólo

a los estados participantes, sino a la
humanidad entera.

Pasaje de un hermetismo estatal a

un intemacionalismo abierto, que supo-
ne destrucción de fronteras. de sistemas

jurídicos, de mentalidades nacionales di-

versas. este cambio en la naturaleza mis-

ma de lo social produce. no una mera

reestructuración de formas establecidas,
sino un intento de formalizar. de encau-

zar jurídicamente conceptos y formas so-

ciológicas nuevas. De aqui la importan-
cia de las Naciones Unidas como fenó-

meno politico, jurídico y social. La so-

ciedad primitiva y la sociedad estatal
moderna pertenecen a la misma categoria
de grupos sociales, y es ese hermetismo.
ese mismo sentido de lo nacional. de lo
intrínsecamente propio. lo que las ca-

racteriza. Se superan las estrechas es-

tructuras estatales con sus sectarismos

teórico-políticos; se subordinan los siste-

mas jurídicos nacionales a determinadas
normas de convivencia internacional, y
el hombre, sujeto primario de las rela-
ciones sociales, integra progresivamente.
como parte activa, una colectividad ma's

vasta, universal.
Afirma el autor que sólo una' genera-
ción indiferente a las formas tradiciona-

les. que descarte como arcaicos los que
Bacon llamaba “los ídolos políticos”,
que son, en este caso. los ídolos del Es-

tado. de la soberanía y del nacionalis-
mo. puede afianzar. consolidar definiti-
vamente este nuevo sistema social.

E s t a s organizaciones internacionales
evolucionan paulatinamente. Compuestas
por Estados libres y soberanos, que con-

currían voluntariamente a su formación.
se fué progresivamente transformando
esta estructura. hasta llegar a la catego-
ría de grupos sociales comunitarios.

Pierden asi su carácter voluntario y li-

re; sus instituciones son jerarquizadas,
y su orden jurídico se extiende, impo-
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niéndose a los Estados. que son sus su-

jetos. pero no participan ya. individual-

mente. en su creación.

Esta evolución, desde ya irreversible

según el autor. comprende dos etapas.

que deben ser analizadas por separado:
el desarrollo sociológico-jurídico de las

organizaciones internacionales, y la evo-

lución de sus órganos representativos
hacia una forma de “parlamentarización”.

En cuanto al primer aspecto, sólo es

posible explicarse el éxito increible de
estos organismos mediante un análisis es-

quemático de sus diferentes formas de

constitución. Estas son fundamentalmen-
te dos: la primera. clásica. protege efi-
cazmente las soberanías estatales. pero
es lenta. dificil y compleja como todo

procedimiento convencional; consiste en

crear estas organizaciones mediante tra-

tado o convención. La segunda, que es

sin duda la más eficaz. hace depender
su creación de la decisión de una orga-

nización preexistente.
El primer procedimiento. por su mis-

ma naturaleza, requiere la ratificación
ulterior del poder legislativo nacional. y

es por tanto utilizado para la creación
de aquellos organismos de índole poli-
tica que, por sus efectos. más vulneran
las soberanías estatales.

Paralelamente. las organizaciones exis-

tentes. ante la progresiva extensión de

sus funciones, se ven obligadas a crear

nuevos organismos: éstos habrán de en-

tender en determinados aspectos de la

tarea de conjunto que corresponde a ca-

da organización. Estos organismos pue-

den ser subsidiarias o especialimdos.
1. Los organismos subsidiarias depen-

den directamente, para su control y fun-

cionamiento, de la organización que los

crea. Tienden a diversificar el trabajo.
a estrechar más aún las relaciones in-

ternacionales; para su constitución sólo

se requiere que sean declarados nece-

sarios, y establecidos de acuerdo a los

principios de la Carta de las Naciones

Unidas.

2. Los organismos especializados sur-

gen de un proceso de' negociaciones en-

tre los Estados interesados en la crea-

ción de nuevas instituciones. El proce-
dimiento tiene la ventaja de evitar las

dificultades de una ratificación ulterior

por el legislativo de los Estados que con-

curren a su fonnación. Esencialmente

autónomos. sólo dependen jurídicamente
de la organización que les ha dado

on'gen.
'



Notable es el impulso que estas or-

ganizaciones han sabido dar a las re-

laciones internacionales. con miras a su

desarrollo y perfeccionamiento. Orden y

seguridad han sido sus fines inmediatos;
para-llevarlos a cabo, se amplía progre-
sivamente una compleja maquinaria ins-
titucional. Tres. según el autor. son los
métodos seguidos: el perfeccionamiento
de las estructuras y de las reglas de
las organizaciones mismas. la consolida-
ción paulatina del sentimiento de solida-
ridad social necesario y. por último, la
afirmación de una autoridad indiscutida.
de una seguridad absoluta en el orden

jurídico internacional.

El perfeccionamiento de las organiza-
ciones internacionales se explica. por dos

razones esenciales: el interés que los Es-
tados mismos tienen en su funcionamien-

to, y el becho de que son organizaciones
de tipo permanente. lo que asegura in-

directamente la permanencia juridica de

los acuerdos internacionales que las crea-

ron. Este proceso se cumple en base a

cuatro aspectos diferentes:

l. La organinción de los poderes tien-

de a establecer un secretariado perma-
nente y autónomo, confiado a un Estado

miembro. que resuma la totalidad de las

competencias de la organización.
2. El ejercicio de los poderes que le

son confiados lleva progresivamente a la
formulación de decisiones obligatorias.
cuyo incumplimiento entraña sanciones

diversas, desde la presión política o eco-

nómica basta la exclusión del Estado en

cuestión del cuerpo jurídico.
3. La representación de los Estados y

las reglas del voto sufren evoluciones
similares. La regla de la unanimidad

para la vigencia efectiva de las decisio-
nes de la Asamblea tiende a ser reem-

plazada, aunque con onma lentitud, por
la regla de la mayoría. En los últimos
c o n g r e s o s internacionales participaron,
junto a los representantes de los Esta-

dos. los representantes de los sindicatos
obreros y patronales interesados.

4. En cuanto a la competencia de las

organizaciones internacionales. el rigido
criterio que la limitaba a aquellos fines
indicados o enumerados en el documen-
to de constitución desaparece paulatina-
mente. para dar lugar a una concepción
mas dinámica, que la extiende en la

misma medida en que se diversifica y

amplía ese fin último que lla. motivado
su creación.

Frente al problema de la consolidaci n

de un. sentido social internacional, bay
dos soluciones posibles: una. la creación
de una especie de super Estado regional
o mundial, que sobrepase en competen-
cia al conjunto de soberanías estatales.
con todos los problemas que éstas traen

aparejados; otra, que propone el estable-
cimiento de una serie de organismos téc-
nicos, pero que aseguren un progreso
efectivo dentro del campo de sus com-

petencias limitadas. Se pregunta Vellas
si es al legislador o al juez al que mas
necesita esta sociedad internacional en

formación. Ante ambas teorías. afirma

que interesa primordialmente incrementar
el escaso sentido de solidaridad social
entre los hombres. para que recién en-

tonces actúen. con plena vigencia den-
tro de sus respectivas esferas. la ley y
la justicia.

Imposible seria. en esta nota que pre-
tende ser breve. resumir los innumera-
bles planteos que realiza el autor; tra-

taré. por tanto. de exponer aquellos aa-

pectos más importantes del proceso de

parlamentarizacíón ya citado. Esto im-

plica considerar la evolución sufrida por
las [armas jurídicas de la práctica par-

lamentaria. y la evidente tendencia hacia
el establecimiento de una democracia in-

ternacional sui generis. Dentro del pri-
tructura de la Asamblea general. sus mé-

todos de trabajo, y el espíritu de que
está animada.

l. Su constitución se asemeja notable-

mente a la de cualquier parlamento na-

cional. El articulo 31 del Reglamento in-

mer problema. interesa analizar la es-

terno. que fija su composición, otorga el

papel principal a un presidente, elegido
entre los miembros de la Asamblea y

que domina y regula los debates. Este

poder es. en la práctica, meramente dis-

crecional, y debe ser referido continua-

mente a la Asamblea. ya que aún prima
en esta la tradición diplomática. El pre-

sidente es asesorado por un gabinete do

catorce miembros que él preside. y com-

puesto por siete vicepresidentes y seis.jo-
fes de delegaciones importantes. elegidos
por la Asamblea de manera tal que par-

ticipen en el cuerpo los principales gru-

pos políticos con representación.Este ga-
binete carece por completo de atribucio-

nes en el orden politico. y ve limitada

su acción a la parte que podria llamar-

se procesal de las sesiones. Paralelamen-
te se desarrolla la labor de seis Com-

siones. que eligen en forma autónoma a
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su presidente. su vicepresidente y su

miembro informante. Esta estructura, com-

pleja y difícil. contribuye a acentuar el
carácter parlamentario del organismo.

2. En cuanto a los métodos de traba-

jo, sus características no difieren funda-

mentalmente de las que dominan en los

parlamentos nacionales. Sin embargo, es

fácil observar una falta casi absoluta
de espontaneidad en los debates, expli-
cable por la trascendental importancia de
los intereses y grupos políticos represen-
tados. .

3. Se pregunta el autor si existe o no

un espíritu parlamentario. y cuáles son,

si las bay, sus notas distintivas. Los de-

legados de las naciones miembros em-

plean en los debates una táctica similar
a la parlamentaria: reemplazado el cri-
terio de la unanimidad por el de la ma-

yoría, se ven forzados a actuar en base
a un sentido eminetnemente realista de
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la oportunidad política más que a la con-

vicción .de la legalidad indiscutible de su

posición frente a los hechos planteados.
De ahí que aún boy sean los políticos de

primera linea los más indicados para es-

tablecer este tipo de contactos persona-
les, este complejo espíritu de parlamen-
tario universal.

La Carta de las Naciones Unidas se

fundamenta en una ideología de inspira-
ción democrática. Justificada su existen-
cia en cuanto se apoya en los “principios
de la soberanía popular" para afirmar un

ideal universal de paz y seguridad “por
el hombre y para el hombre". tiende a

afianzar un sistema representativo en el
que la voluntad general. la representación
de los pueblos y la opinión pública ocu-

pen el lugar que les corresponde en todo

gobierno democrático.

J. T. RUBI-INS ROJO.
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Futuro incierto,
todo es colmado de la palabra única,
los barrios populosos,

'

las casas ajenas y los sitios anónimos,

que suena fecunda gota de lluvia
si su cadencia asume la dimensión de los metales.

Quiero traer su nombre desde el pudor de la conciencia

ahora que ha sido violentada.
Nombrarla adolescente parecia fácil:
era la de rotas cadenas y los verdes laureles

que nos cubría con su magia lúcida.
Hoy la encontramos como un signo hermético
oculto detrás de las metáforas.

¿Quién profanó su médula

para alterar lo esencial del contenido?
Estamos los puros y los justos
pero todos con las manos manchadas.
Entonces sólo queda la senda del olvido

para recorrerla juntos poco a poco

pero ay de quien lo cave la ansiedad del deseo.



ll

El cielo,
el cielo azul y profundo
desplomado sobre la tierra parda,
herido de luz al mediodía,
antiguo en soledad de las alturas,
abrazado del rumor oscilante de los bosques.
La montaña,
la montaña cortada por el tiempo y empinada al viento
con sus nieves calientes desgarradas de auroras

despeñadas de vida a la llanura.
Un hombre,
un hombre está caido que huele a siembra,
el de venas obscuras con la lanza a su lado

y las pupilas perplejas de silencio.
s aves de rapiña devoraron su entraña.

Luego los camaradas que quedaron lejos,
montoneros que se van con la muerte, que se van con la muerte,
caballeros de sus potros pujantes que conmueven el suelo

perdidos en el caudal desbordado de las coplas.-
Cuitarra venida desde el amor de la madera
con su vientre fecundo de notas temblorosas
crecidas en la memoria de los pueblos
para el candor de sus sueños seculares.

Ojito transparente
donde se humedece el paisaje inmóvil
está la ciudad que mira junto al río,

que transita la trama de la vigilia humana
desvelada en el curso que marcan sus relojes.
Si sus calles se vuelven despojadas de olvido
se animan los fantasmas que animaron su historia.



III

Estaba presentido en el día de las brumas.
espeso y sordo,
desdibujando sobre calles ahogadas,
pegándose al contorno de plazas desteñidas.
Penetraba más allá de los muros

para abrazar a las personas y dejarles su aliento

y tocar la piel de la ciudad abierta hacia el estruendo.
Fué dejando sus horas de pesados contornos

que se fueron clavando en nuestras venas

para calar la hiel de nuestra angustia.
Primero vinieron los aviones a despertar la niebla

y levantaron los ecos del silencio.
Corrio la sangre desbocada como rio encendido
hasta estrujar el suelo con sus fibras

y cuajar en la muerte.

Pero luego, nada.
El poniente se fué desvaneciendo hacia las sombras

invertido en los fuegos que se encienden ,

cargado del ruido de clamores rasgados.
Entonces cayó un minuto largo sobre las casas azoradas

para aplastarlas en su hueco desierto

y abandonarlas en un instante sigiloso.
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IV

En esta página,-_ "j -

puede que algo de canto derramado,
quizás de territorio gris de la conciencia,
de confuso fragor depastos redim'idos.
En esta página,
todo parece nuevamente.

Atrás'se cierra un ciclo tronchado de futuros
con sus mártires rotos que se fueron presentes
desde los rostros líquidos y sus cuerpos raíces,
con sus nombres perdidos en sucesos lejanos,
cada uno "sumido lentamente
en las fronteras de nuestras sensaciones.
Ahora está la vida reclamando sus formas

por su humor poderoso
'

cubriendo los lugares que quedaron vacíos
de su vaho fecunda.
Entoncesamanecen las horas conquistadas,
queridas al calor de afanes permanentes
A veces un amargo sabor en nuestros labios
alertacontinuo de días perimidos
cuando avanza el insomnio nuestros ojos.
Nos hemos quedado desgarrados por dentro.

Hoy se debe mirar hacia adelante.



Mortero
el maíz que cae de las manos

hasta la hondura umbría

abierta por la sombra de un filo.

Mortero,
madera con peso de distancias.
Una vez el pasado se asomó por dentro

para palpar el frío de los siglos
y se fué quedando plegado a la corteza

agudo y permanente.
La masa baja para aplastar el grano

que se convierte en z'umo.

El hombre cantó el sabor de su fermento.

Los golpes se hunden en pausas prolongadas
en el período de las ausencias lentas.

Mortero

luego la historia se marcha de puntillas.
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VI

Un pie primero, luego el otro,
el cuerpo enajenado por el vértigo,
los brazos hacia arriba o hacia abajo
que van girando por breves molinetes.
Un pie primero, luego el otro.

\La voz que dice su destino de pájaro
es develada gracia de la sangre que arde

y el ritmo que crece de sus piernas
se va pegando a las caderas

y ríe por los ojos.
Viajera aparecida desde alguna parte
que vive en un delirio de rumbos cardinales;
niña transida por el sexo inocente,
alguna vez bailando en las picadas
suele acogerla por sus senos la selva omnipresente.
Arriba está la noche para quemar sus cirios

en un llanto mudo quebrado en el vacío
mientras el frío hiere la nostalgia del sueño.
Un grito que abre las paredes del aire
clava su agonía por los troncos gigantes.
Hay un claro teñido por el horror sagrado
del sacrificio de la presa inmolada.

Luego la llaga roja que disuelve su brillo
en un tenue despojo de cenizas marchitas.
El vacío se dilata siguiendo al eco

cuando la escena permanece después del alba.



'

VII

Nosotros,
con nuestras culpas y nuestras zozobras,
con el deseo que arde en nuestra carne,
con nuestras plegarias y nuestras alegrías
y nuestras esperanzas.
Nosotros,
que trajinamos mundo ariba
con una mordida convicción de ser hombres

y que sentimos la doliente sensación de ser tierra.

Nosotros, '

los que sentimos la ansiedad del destino.

y que buscamos a Dios en los altares

y en el interior de nuestras almas.

Somos los que amamos el profundo sonar de las campanas,
los que nos proyectamos hacia la eternidad en nuestro verbo

y escuchamos la lejana presencia de los astros.

Pero a veces nos sentimos íntimos y extraños,
como densos y opacos,

y nos vamos perdiendo poco a poco,

disgregados en el paso de los años que olvidan,
y seguimos naciendo lentamente

en el retoño de nuestra vieja primavera.
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VIII

Porque quiero saber a dónde sigues
venido desde un lugar indefinido

paso que mide la densidad del .polvo
con la imagen a cuestassemejante a uno mismo.
Cuál es tu Dios o tu ventura,
cómo tu muerte cuando te vas muriendo
en el espeso palpitar de la sangre.
Caen una a una' las gotas de agua
aocavando la compacta dureza dela piedra
o las hojas marchitas llevadas en el aire

lento oro derramado desde unos gajos aueltoat
Rostro marcado sobre la gleba virgen,
si alguna vez pasaste andando a tienta:

como navío que boga a la deriva.
Hasta que encuentres el dolor que alumbra.
Entonces saldrá el grito cegado en la garganta
para que. lo encuentren las manos y los pájaros.

EDUARDO M. cosmo.

4-1-5,
,1 |°uln ;

o)“
C

.t

le}
BWSPH

30

f
l s

‘

a 9
‘31.“of)"





ESTE VOLUMEN SE TERMINÓ DE ¡Mpnmm

EL DÍA 13 DE ENERO DE 1958, EN LOS

ESTABLECIMIENTOS GRÁFICOS E. G. L. H.,
CANGALLO 2585 - BUENOS Amas.




